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Los Derechos Humanos consisten en las libertades y prerrogativas que todas las personas tenemos 

derecho a disfrutar; el hacerlos una realidad depende, en gran parte, de políticas y prácticas 

gubernamentales. Gobiernos en varias regiones alrededor del mundo han acordado respetar 

derechos específicos y crear organismos independientes e internacionales para monitorear y 

promover dichos derechos y, en el caso de tres regiones, conocer de las denuncias de presuntas 

violaciones. Así por ejemplo, los países miembros de la organización intergubernamental (OIG) 

Organización de Estados Americanos (OEA) serán responsables por la situación de los derechos 

humanos que exista en su territorio, ante el Sistema Interamericano de Protección de Derechos 

Humanos. 

Región Organismo OIG 1er Año Reclamos Estados 

África Comisión Africana de los Derechos de los Hombres y 

de los Pueblos 

Unión Africana 1987 Sí 53 

 Corte Africana de los Derechos de los Hombres y de 

los Pueblos 

 2006 Sí 26 

Américas Comisión Interamericana de Derechos Humanos OEA 1960 Sí 35 

 Corte Interamericana de Derechos Humanos  1979 Sí 21 

Europa Corte Europea de Derechos Humanos Consejo de Europa 1959 Sí 47 

 Comité Europeo de Derechos Sociales  1998 Sí 43 

Medio Oriente Comité Árabe de Derechos Humanos Liga Árabe 2009 No 10 

Sudeste Asiático Comisión Intergubernamental de Derechos Humanos ASEAN 2009 No 10 

 

 Sobre este Manual 

Este manual tiene el propósito de guiar a defensores y abogados de la justicia social, a través de las 

Américas, para comprender y trabajar de manera efectiva ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Estos organismos, que tienen la 

obligación de promover y proteger los derechos humanos en las Américas, integran el llamado 

Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos.  

El objetivo del manual es identificar y explicar las herramientas que el Sistema Interamericano provee 

para lograr un mayor reconocimiento, protección y respeto de los derechos humanos. Está diseñado 

para proveer acceso a los defensores al nuevo conjunto de herramientas y estrategias de defensa en 

la búsqueda de responsabilidad y compensación por injusticias y desigualdades. Asimismo, este 

manual puede ser de utilidad para personas y comunidades que hayan sufrido o teman sufrir 

violaciones a sus derechos fundamentales y para quienes se encuentren estudiando mecanismos 

regionales para la protección de derechos humanos. 

Para utilizar, de manera exitosa, un mecanismo internacional de protección de derechos humanos 

como el Sistema Interamericano, es indispensable: comprender el alcance de las obligaciones que en 

materia de derechos humanos ha asumido un país en particular o “Estado”; ser capaz de identificar 
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decisiones judiciales y otros pronunciamientos que interpreten dichas obligaciones; y utilizar buenas 

prácticas al compilar la documentación y evidencia de abusos. 

Los siguientes capítulos proveen una perspectiva general sobre la manera en la que defensores de 

derechos humanos, representando o abogando en nombre de víctimas de violaciones, pueden hacer 

uso de los mecanismos interamericanos como herramienta de defensa complementaria, cuando los 

recursos internos sean ineficaces o insuficientes para modificar políticas o prácticas 

gubernamentales, o cuando la legislación interna provea menor protección de los derechos humanos 

que la normatividad interamericana. 

 

Preguntas a Responder 

  ¿Qué es el Sistema Interamericano? 

¿Cómo protege y promueve los derechos humanos? 

   ¿Cómo se puede someter un reclamo y cuánto tiempo toma? 

  ¿Cómo se puede identificar leyes y decisiones relevantes? 

   ¿Qué evidencia puede ser utilizada y cómo debe ser recopilada? 

 

 El Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

El primer capítulo provee una perspectiva general del Sistema Interamericano, su historia, 

componentes y responsabilidades. Este capítulo explica la manera en la que individuos o grupos 

pueden: someter reclamos de violación a los derechos humanos, buscar protección en situaciones de 

emergencia e interactuar con las actividades de reporte y monitoreo de la Comisión. Este capítulo 

también explica las convenciones y otros instrumentos internacionales impuestos por el Sistema 

Interamericano, e incluye una tabla que identifica los instrumentos que cada Estado ha ratificado. 

Anexo a este manual encontrará el texto completo sobre instrumentos, cartas, reglamentos y 

estatutos de derechos humanos que gobiernan la labor de la Comisión y Corte Interamericanas. 

 Decisiones y Sentencias del Sistema Interamericano 

El Capítulo 2 proporciona un resumen del cuerpo de decisiones interpretando dichas normas, 

resaltando algunos casos de importancia. Lista todas las sentencias de fondo emitidas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, las cuales son categorizadas por tema. Incluye una lista de los 

informes de fondo publicados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos desde el año 

2001. 

 Guía de Investigación 

El Capítulo 3 explica cómo investigar el derecho internacional de los derechos humanos. Explica las 

fuentes de las obligaciones internacionales de Estados e identifica los recursos que pueden ser útiles 
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en la ubicación de decisiones, artículos y libros que ayudan en el entendimiento de un tema 

particular. 

 Documentando Abusos y Denuncias de Violaciones de Derechos Humanos 

El Capítulo 4 describe los tipos de evidencia o documentación sometidos junto con una petición o 

utilizados para demostrar que una violación a los derechos humanos ha ocurrido, y la manera en la 

que tales materiales deben ser recopilados.   

 Asegurando un Compromiso Efectivo  

Los defensores pueden despertar conciencia sobre un problema de derechos humanos e 

incrementar la presión para impulsar la acción gubernamental mediante la utilización de peticiones 

individuales, la solicitud de una audiencia temática ante la Comisión, reuniéndose o presentando 

información a un relator1 de la Comisión y utilizando los informes de la Comisión para educar al 

público.  La interacción con el Sistema Interamericano también puede ayudar a crear un espacio para 

el diálogo y el cambio. 

Sin embargo, a pesar de que los defensores de la justicia social deben conocer las vías disponibles a 

nivel regional por las cuales pueden 

despertar conciencia y promover la sanción 

de los responsables de las violaciones de 

derechos humanos y obtener la 

compensación, los lectores de este manual 

deben estar conscientes que la sola 

interacción ante el Sistema Interamericano 

no será, en la mayoría de los casos, 

suficiente para lograr un cambio relevante. 

Así, el asegurarse que la interacción ante el Sistema Interamericano tenga un impacto positivo que 

perdure en el disfrute local de los derechos humanos, requerirá de esfuerzos continuos y 

coordinados para crear conciencia de la situación y mantener el apoyo público y gubernamental 

hacia una reforma o compromiso. 

Minimizando el Riesgo 

En muchos países, individuos y grupos comprometidos en la defensa, reporte o educación de los 

derechos humanos enfrentan importantes riesgos. Sus vidas, sustento y seguridad se pueden ver 

amenazados por particulares y/o actores gubernamentales. Sus colegas y familias pueden enfrentar 

también dichas amenazas. Como se describe en el primer capítulo de este manual, personas en 

                                                           
1 Los relatores y las relatoras de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos monitorean la situación de 
los derechos humanos en los países de las Américas y brindan atención especial a ciertos temas prioritarios. 
Para obtener mayor información sobre las relatorías, ver la página 23 de este manual o visitar la página web de 
la Comisión sobre sus Relatorías y Unidades Temáticas, 
http://www.oas.org/en/iachr/mandate/rapporteurships.asp. 

Tip de Práctica 

A menudo, la interacción con el Sistema 

Interamericano deberá ser parte de una amplia 

estrategia de defensa, que incluya esfuerzos 

locales para monitorear la situación, negociar con 

el gobierno e informar a la comunidad afectada 

del resultado alcanzado. 

http://www.oas.org/en/iachr/mandate/rapporteurships.asp
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riesgo inmediato de sufrir daños irreparables pueden apelar a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, que podrá solicitar que el Estado adopte “medidas cautelares” para su 

protección.  

No obstante, es conveniente preparar un plan para disminuir dichos riesgos antes de poner en 

marcha una estrategia de defensa. El plan puede involucrar la asociación con organizaciones fuera 

del país o de perfil internacional que puedan asistir en desviar o atraer atención. Será menos 

probable que la persona o entidad amenazante actúe de manera violenta o ilegal si sabe que el 

mundo está observando. En otras situaciones, no se recomienda atraer mucha atención y se podrán 

tomar medidas para encubrir la participación o identidad de una organización o defensor en 

particular, tal como asociarse con otra organización que pueda llevar a cabo las declaraciones y 

apariciones públicas relevantes.  

Existe un gran número de organizaciones y redes que proveen asistencia y protección a los defensores 

de derechos humanos en peligro. Sus servicios incluyen: la defensa y promoción de los derechos 

humanos; implementar medidas de seguridad; y el traslado del defensor. Algunas organizaciones y 

programas que ofrecen apoyo a defensores de derechos humanos que enfrenten persecución, 

represalias o amenazas en contra de su seguridad personal son: Amnistía Internacional2, el Centro por la 

Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL)3, Freedom House4, Front Line Defenders5, Human Rights 

First6, Peace Brigades International7, y el American Bar Association’s Justice Defenders Program8. 

                                                           
2 http://amnesty.org/ 
3 http://cejil.org/ 
4 http://www.freedomhouse.org/ 
5 http://www.frontlinedefenders.org/ 
6 http://www.humanrightsfirst.org/ 
7 http://www.peacebrigades.org/ 
8 http://www.americanbar.org/groups/human_rights/justice_defenders.html 

http://amnesty.org/
http://cejil.org/
http://www.freedomhouse.org/
http://www.frontlinedefenders.org/
http://www.humanrightsfirst.org/
http://www.peacebrigades.org/
http://www.americanbar.org/groups/human_rights/justice_defenders.html


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO UNO 





 

              EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

  

  

5 

Estructura y Componentes 

El Sistema Interamericano está compuesto por dos órganos: la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CorteIDH), creadas bajo la órbita 

de la Organización de los Estados Americanos (OEA). Aún teniendo diferentes funciones, ambas 

conocen reclamos individuales en contra de Estados, sostienen audiencias públicas y pueden 

recomendar acción inmediata por parte de Estados cuando una persona o el objeto de un reclamo 

pendiente está en peligro de un daño irreparable.  

La Organización de los Estados Americanos 

La Organización de los Estados Americanos es un cuerpo intergubernamental creado en 1948 con la 

firma de la Carta de la Organización de los Estados Americanos9, sin embargo sus raíces se remontan a 

1889.10 El objetivo por el cual los Estados Miembro crearon un nuevo organismo internacional en el 

que los gobiernos de las Américas pudiesen colaborar y comunicar fue el de “lograr un orden de paz 

y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender su soberanía, su 

integridad territorial y su independencia”11. Hoy la OEA se enfoca en cuatro temas clave o pilares: la 

democracia, los derechos humanos, la seguridad y el desarrollo. 

El principal órgano decisorio de la OEA es la Asamblea General, que sostiene reuniones regulares 

anualmente y en las que todos los Estados Miembro tienen voto. Otros órganos de la OEA son el 

Comité Judicial Interamericano12 y organismos especializados, tales como la Organización 

Panamericana de la Salud13, el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes14 y la 

Comisión Interamericana de la Mujer15, quienes trabajan con la sociedad civil y los gobiernos para 

supervisar y promover dichos asuntos.  

Todos y cada uno de los treinta y cinco Estados independientes de las Américas pertenecen a la OEA. 

Estos son: Antigua y Barbuda, Argentina, las Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Cuba, 16 Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Grenada, 

Guatemala, Guyana, Haití, Honduras,17 Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 

                                                           
9
 Ver el texto de la Carta de la OEA en el Anexo II de este manual. 

10
 Organización de los Estados Americanos, Nuestra Historia, 

http://www.oas.org/es/acerca/nuestra_historia.asp. 
11

 Carta de la Organización de los Estados Americanos, art. 1. 
12

 http://www.oas.org/cji/comite_juridico_interamericano.htm 
13

 http://new.paho.org 
14

 http://www.iin.oea.org/  
15

 http://www.oas.org/es/CIM/default.asp 
16

 Cuba fue excluido de participar en la OEA de 1962 a 2009. Vea Resolución AG/RES. 2438 (XXXIX-O/09). No ha 

reanudado un papel activo en la organización. La Comisión Interamericana continuaba con facultades de 
monitoreo mientras Cuba estaba excluida de la OEA. Véase CIDH, Informe Anual 2008, Capítulo IV, Cuba, § I, 
disponible en http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/cap4.Cuba.sp.htm. 
17

 Honduras fue temporalmente suspendido de julio 2009 a junio 2011, a raíz del golpe de Estado consumado en 

ese país. Resolución AG/RES. 2 (XXXVII-E/09); Resolución AG/RES. 1 (XLI-E/11). Estas suspensiones no tuvieron 

http://www.oas.org/en/about/our_history.asp
http://www.oas.org/cji/comite_juridico_interamericano.htm
http://new.paho.org/
http://www.iin.oea.org/
http://www.oas.org/es/CIM/default.asp
http://www.cidh.oas.org/annualrep/2008sp/cap4.Cuba.sp.htm
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República Dominicana, St. Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y 

Tobago, Uruguay y Venezuela. La sede de la OEA se encuentra en Washington, D.C., en los Estados 

Unidos de América, y tiene oficinas en casi todos los Estados Miembro18. 

Por su parte, el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos encuentra sus orígenes 

en 1948, año en el que se aprueba la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre19 -

durante la Novena Conferencia Internacional de Estados Americanos, en la cual también se aprueba 

la Carta de la OEA-.  

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos20 es uno de los órganos principales, autónomos e 

independientes de la OEA, con sede en Washington, D.C. En 1959, la OEA crea la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos mediante una resolución adoptada por la Quinta Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; la Comisión es creada cuando su Estatuto es 

aprobado por el Consejo Permanente de la OEA 

en 196021. Este mismo año la Comisión celebra 

su primera sesión. 

La Comisión es responsable de promover “la 

observancia y la defensa de los derechos 

humanos” en todos los Estados Miembro de la 

OEA, y sirve como cuerpo asesor de la OEA en 

asuntos de derechos humanos.22 La Comisión interpreta su mandato de manera progresiva y en línea 

con el principio pro personae, que requiere que las obligaciones legales sean interpretadas en la 

manera más favorable para los seres humanos23. 

El trabajo de la Comisión se enfoca en tres áreas principales: el sistema de peticiones individuales, el 

monitoreo de las condiciones de derechos humanos y la identificación y atención de las áreas de 

prioridad temática, como por ejemplo los derechos de los pueblos indígenas. Los Comisionados, ya 

sea de manera individual o en grupos, llevan a cabo visitas para observar las condiciones de los 

                                                                                                                                                                                           
impacto en las obligaciones legales internacionales o capacidad de los Estados de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de monitorear las condiciones de derechos humanos en sus respectivos territorios. 
18

 Antigua y Barbuda, Argentina, Las Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Dominica, 

Ecuador, El Salvador, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, St. Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Trinidad y 
Tobago, Uruguay y Venezuela. 
19

 Ver el texto completo de la Declaración Americana y otros instrumentos en el Anexo I de este manual. 
20

 http://www.cidh.oas.org  
21

 OEA, Acerca de la OEA, Nuestra Estructura, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

http://www.oas.org/es/acerca/comision_derechos_humanos.asp. 
22

 Carta de la OEA, art. 106. 
23

 CIDH, ¿Qué es la CIDH?, http://www.oas.org/es/cidh/mandato/que.asp. 

Documentos Importantes 

Estatuto1 

Reglamento1 

Convención Americana sobre Derechos Humanos1
 

http://www.cidh.oas.org/
http://www.oas.org/en/about/commission_human_rights.asp
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derechos humanos en los Estados Miembro de la OEA o investigar asuntos particulares; estas visitas 

son muchas veces seguidas de la publicación de un informe sobre el país o materia en cuestión.  

En 1965, con la enmienda a su Estatuto, la Comisión adquirió la facultad para conocer sobre reclamos 

individuales contra Estados Miembro de la OEA por presuntas violaciones a derechos humanos24. La 

Comisión evalúa estos reclamos -llamados “peticiones”- para determinar si un Estado ha violado los 

derechos humanos de un individuo o grupo y para identificar la manera en la que el Estado debería 

compensar a la víctima y evitar injusticias similares en el futuro. Durante la sustanciación del trámite 

de las peticiones, la Comisión podrá celebrar audiencias públicas para escuchar a las presuntas 

víctimas y conocer los argumentos y la evidencia con la que cuenten las partes y, posteriormente, se 

pronunciará respecto de la admisibilidad y /o del fondo del asunto planteado en las peticiones. 

Además, cuando sus recomendaciones no hubiesen sido satisfechas, la Comisión puede presentar 

casos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

La Comisión está compuesta por siete expertos en derechos humanos que desempeñan sus 

funciones durante períodos de cuatro años, con una posibilidad de reelección. Los Comisionados son 

nominados por los Estados y elegidos por la Asamblea General de la OEA. Los comisionados ejercen 

sus funciones a título personal y no en representación del Estado que los propuso. En general se 

encuentran fuera de Washington, D.C. y se reúnen un mínimo de tres veces al año para sostener 

audiencias y reuniones de trabajo, así como emitir decisiones en cuanto a peticiones y casos. Las 

audiencias públicas en casos y asuntos de importancia se sostienen durante las sesiones ordinarias 

anuales de marzo y octubre.  

Asimismo, la CIDH cuenta con una Secretaría Ejecutiva, que está a cargo de un Secretario Ejecutivo y 

un Secretario Ejecutivo Adjunto y que cuenta con el personal profesional y administrativo necesario. 

A través del año, el personal de la Secretaría Ejecutiva administra la correspondencia con 

peticionarios y Estados y prepara los casos y peticiones que requerirán una decisión de los 

Comisionados.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos25 es el órgano judicial del Sistema Interamericano de 

Protección de Derechos Humanos. La Corte tiene sede en San José, Costa Rica y es un cuerpo 

autónomo de la OEA. 

La Corte Interamericana fue creada por la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos,26 la 

cual, si bien fue adoptada en 1969, no entró en vigencia sino hasta 1978. Veinticuatro Estados forman 

                                                           
24

 Véase Felipe González Morales, La Comisión Interamericana de Derechos Humanos: antecedentes, funciones y 

otros aspectos, Anuario de Derechos Humanos (2009), 33-57, pág. 54, disponible en 
http://www.anuariocdh.uchile.cl/index.php/ADH/article/viewFile/11516/11875. 
25

 http://www.corteidh.or.cr  
26

 Ver el texto de la Convención Americana y otros instrumentos en el Anexo I de este manual. 

http://www.anuariocdh.uchile.cl/index.php/ADH/article/viewFile/11516/11875
http://www.corteidh.or.cr/
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parte de la Convención Americana27. En 1979, los Estados Parte eligieron a los primeros jueces de la 

Corte, y en 1980 la Asamblea General de la OEA aprobó el Estatuto de la Corte. 

La Corte interpreta y aplica la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Puede emitir 

sentencias solamente contra aquellos Estados que hayan aceptado su jurisdicción y únicamente 

cuando el caso ha sido referido a la Corte, o por la Comisión o por el Estado. Veintiún Estados han 

aceptado la jurisdicción de la Corte.28  

La Corte puede también emitir opiniones consultivas, en las que provee de una interpretación 

detallada de una obligación específica de derechos humanos, cuando se le solicita por parte de un 

Estado u organismo de la OEA. Por ejemplo, la Corte ha publicado opiniones consultativas sobre: el 

hábeas corpus bajo suspensión de garantías29, la pena de muerte30, y la libertad de expresión31 

La Corte está compuesta de siete magistrados, elegidos por la Asamblea General de la OEA en su 

capacidad individual por mandatos de seis años que podrán renovar una sola vez. Así como la 

Comisión, la Corte no está en sesión permanente a lo largo del año. Los jueces se reúnen para 

audiencias y deliberaciones aproximadamente cinco veces al año; la Corte se reúne fuera de Costa 

Rica por lo menos una vez al año, en otro Estado Miembro de la OEA, para promover el acceso y 

familiaridad con el trabajo de la Corte en la región.  

Limitaciones al Mandato del Sistema 

El Sistema Interamericano, así como otros organismos internacionales de derechos humanos, tiene la 

intención de ser subsidiario y complementario a los sistemas judiciales nacionales. Los peticionarios 

deben en primera instancia agotar los recursos domésticos al buscar una resolución del asunto en 

cuestión utilizando los procedimientos legales disponibles en su propio país. El Sistema 

Interamericano no tiene la intención de ser una “cuarta instancia” de un proceso judicial, y no podrá 

tomar el lugar de las cortes nacionales. Siempre que se respeten los derechos al debido proceso y 

juicio justo, y que las leyes aplicadas estén en conformidad con los estándares de derechos humanos, 

los organismos Interamericanos no cuestionarán la valoración de los hechos y las leyes por jueces 

locales. La Comisión y la Corte no podrán decidir la absolución o condena individuales. 

                                                           
27

 Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, 

Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Surinam, Uruguay y Venezuela. 
28

 Estos son: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam, Uruguay y 
Venezuela. 
29

 Corte IDH. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8. 
30

 Corte IDH. Restricciones a la Pena de Muerte (Arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Opinión Consultiva OC-3/83 del 8 de septiembre de 1983. Serie A No. 3. 
31

 Corte IDH. La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5; Corte IDH.  
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 Derechos Protegidos por los Instrumentos Interamericanos 

Al nivel regional, las obligaciones de respetar derechos humanos de los Estados del hemisferio 

surgen principalmente de dos instrumentos: la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre (“la Declaración Americana”) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(“Convención Americana”). Todos los 

Estados de las Américas han acordado 

respetar los derechos humanos 

identificados en la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre. La Comisión y Corte 

Interamericanas consideran la 

Declaración vinculante para los Estados, 

ya que los principios contenidos en la 

misma han sido interpretados, por la 

OEA y sus Estados Miembro, como 

compromisos y obligaciones, a pesar de 

que adoptada en 1948 como una 

declaración de principios y no un 

acuerdo legal o tratado.32 

Adicionalmente, veinticuatro Estados 

forman parte de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, fuente principal 

de las obligaciones de derechos humanos 

dentro del Sistema Interamericano, para los 

Estados que la han ratificado.33  

Según la Declaración y la Convención 

Americana, los Estados deben garantizar los 

derechos a: la vida, libertad, integridad 

personal, igualdad, libertad de religión, 

pensamiento y expresión, libertad de 

                                                           
32

 Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre dentro del Marco del 

Artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-10/89 del 14 de julio 
de 1989.  
Serie A No. 10; párra. 24. 
33

 Trinidad y Tobago se retiró de la Convención Americana, mediante una denuncia efectuada en 1998, 

http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Trinidad y Tobago:. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 24 Estados Miembro 

 Principalmente protege los derechos civiles y políticos 

principalmente 

 el artículo 26 consagra el compromiso a la realización 

progresiva de derechos económicos, sociales y culturales 

 contiene provisiones sobre la composición, poderes y 

procedimientos de la Comisión y Corte Interamericanas 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 35 Estados Miembro 

 1er instrumento general internacional de derechos humanos 

en el mundo  

 abarca derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales 

 incluye los deberes del individuo hacia otros, el Estado y la 

sociedad 

 aplicada por el Sistema Interamericano cuando los Estados 

no han ratificado la Convención Americana 

http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Trinidad y Tobago:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Trinidad y Tobago:
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asociación y asamblea, privacidad, vida familiar, movimiento, juicio justo, propiedad, protección 

judicial, honor y dignidad, al nombre, protección de niños, nacionalidad y participación en el 

gobierno.  

La Declaración Americana incluye derechos adicionales en relación al trabajo, seguridad social, 

tiempo libre, educación y los beneficios de la cultura. En general, tanto en el marco del Sistema 

Interamericano como en la sociedad, el significado de estos derechos continúa en desarrollo. 

Los Estados Miembro de la OEA también han adoptado un número de tratados especializados en 

relación a determinadas prácticas prohibidas (así como la tortura) o los derechos de grupos 

específicos (tales como personas con discapacidad)34.  

Estas convenciones, protocolos y declaraciones de principios especializados son:  

 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo de San Salvador”) 

 Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la 

Pena de Muerte 

 Convención Interamericana para la Prevención, Sanción y Eliminación de Violencia contra la 

Mujer (“Convención de Belém Do Pará”) 

 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 

 Convención Interamericana sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 

las Personas con Discapacidad 

 Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión 

 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 

Américas. 

 

 

 

 

 

                                                           
34

 Ver los textos completos de estos instrumentos en el Anexo I de este manual. 
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Tratados Ratificado por País 

 

PAÍS 
Convención 
Americana 

Pena de 
Muerte 

Tortura 
Desaparición 

Forzada 

Violencia 
contra 

Mujeres 

Personas con 
Discapacidad 

DESC 

Antigua y Barbuda - - - - - - - 

Argentina 1984 2008 1989 1995 1996 2000 2003 

Bahamas - - - - 1995 - - 

Barbados 1981 - - - 1995 - - 

Belice - - - - 1996 - - 

Bolivia 1979 - 2006 1996 1994 2003 2006 

Brasil 1992 1996 1989 - 1995 2001 1996 

Canadá - - - - - - - 

Chile 1990 - 1988 - 1996 2001 - 

Colombia 1973 - 1998 2005 - 2003 1997 

Costa Rica 1970 1998 1999 1996 1995 1999 1999 

Dominica 1993 - - - - - - 

República Dominicana 1978 - 1987 - 1996 2006 - 

Ecuador 1977 1998 1999 2006 1995 2004 1993 

El Salvador 1978 - 1994 - 1996 2002 1995 

Grenada 1978 - - - - - - 

Guatemala 1978 - 1986 1999 1995 2002 2000 

Guyana - - - - 1996 - - 

Haití 1977 - - - 1997 - - 

Honduras 1977  - - 2005 1995 - - 

Jamaica 1978 - - - 2005 - - 

México 1981 2007 1987 2002 1998 2000 1996 

Nicaragua 1979 1999 - - 1995 2002 - 

Panamá 1978 1991 1991 1995 1995 2001 1993 

Paraguay 1989 2000 1990 1996 1995 2002 1997 

Perú 1978 - 1990 2002 1996 2001 1995 

San Kitts & Nevis - - - - 1995 - - 

St. Lucia - - - - 1995 - - 

San Vincente & las 

Granadinas 
- - - - 1995 - - 

Surinam 1987 - 1987 - 2002 - 1990 

Trinidad & Tobago 1991 - 1998 - - - 1996 - - 

Estados Unidos - - - - - - - 

Uruguay 1985 1994 1992 1994 1996 2001 1995 

Venezuela 1977 1992 1991 1998 1995 2006 - 
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Sistema de Petición Individual 

El sistema de petición es uno de los tres pilares del trabajo de la Comisión; está diseñado para 

permitir que individuos reciban una evaluación justa y neutral del cumplimiento por parte del Estado 

a sus obligaciones de derechos humanos. La Comisión juega un papel cuasi-judicial al recibir evidencia 

y argumentos, tanto de la presunta víctima como del Estado denunciado, antes de determinar si el 

Estado ha violado sus derechos y, en ese caso, lo que deberá hacer para reparar el daño ocasionado y 

prevenir que una situación similar vuelva a ocurrir. 

 

El número de casos que la Comisión evalúa ha incrementado de manera significativa en número y 

diversidad desde que, en 1965, recibió autorización para examinar peticiones individuales. Recibe 

aproximadamente 1,500 peticiones anuales, lo que ha llevado a un atraso en el procesamiento de 

peticiones por la Secretaría Ejecutiva, debido a la falta de recursos adecuados para cumplir con su 

mandato.35 

                                                           
35 Ver la sección de este manual sobre “Carga de Trabajo y los Plazos de Tramitación.” Véase Discurso del 
Presidente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos Felipe González ante la Asamblea General de 
la OEA en su XL Período de Sesiones (2010), http://www.cidh.org/Discursos/06.08.10sp.htm. 

Términos Clave 

 Peticionario: individuo, grupo u organización que presenta la petición. El peticionario puede estar representado 
por un abogado u organización, y no ser necesariamente la misma persona que la víctima. 

 Admisibilidad: informe en el que se determina si la petición se encuentra dentro del mandato de la Comisión y 
cumple con los requisitos básicos establecidos en la misma. 

  Fondo: informe en el que se determina si el Estado es responsable o no de una violación específica de sus 
obligaciones de derechos humanos.  

 Solución Amistosa: convenio acordado entre el Estado y el peticionario sobre el reconocimiento de la 
responsabilidad del Estado y las reparaciones que puede proveer por el daño causado. Una vez aprobado el 
acuerdo de solución amistosa, el peticionario renuncia a cualquier decisión de la Comisión sobre el fondo del 
asunto. 

 Agotamiento de los recursos internos: consiste en presentar la denuncia ante los tribunales nacionales o los 
organismos internos para intentar resolver el problema u obtener una reparación a través de los procedimientos 
administrativos y judiciales correspondientes, antes de acudir al Sistema Interamericano. El agotamiento de los 
recursos internos por lo general requiere apelar a la máxima autoridad judicial con jurisdicción. 

 Plazo de presentación: la petición debe ser presentada a la Comisión Interamericana de un plazo de seis meses 
desde la notificación de una decisión definitiva en el procedimiento legal que haya agotado los recursos internos 
de la víctima. Si el agotamiento no es necesario, la petición debe ser presentada dentro de un plazo razonable. 

 No duplicación: la misma queja no puede ser sometida a múltiples mecanismos internacionales de derechos 
humanos. Mientras que la comprensión de qué tipos de mecanismos de duplicación varía entre los sistemas, en 
la Comisión Interamericana es probable desestimar una denuncia que también ha sido sometido a un 
procedimiento de las Naciones Unidas denuncia los órganos de tratados, por ejemplo. 

 

  

  ejemplo. 

http://www.cidh.org/Discursos/06.08.10sp.htm
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 Además de peticiones sobre desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales y violaciones al 

debido proceso criminal, la Comisión ha considerado también los derechos de minorías de género, 

comunidades indígenas y migrantes, así como asuntos sobre justicia ambiental y seguridad laboral36.  

 Requisitos Mínimos 

Para poder ser considerada, una petición debe contener la siguiente información y declaraciones: 

 la identidad e información de contacto del peticionario; 

 establecer si la identidad del peticionario deberá ser ocultada del Estado; 

 la fecha, lugar y detalles de la presunta violación de un derecho protegido por el instrumento 
interamericano; 

 el nombre de la víctima y, de ser posible, el nombre de cualquier autoridad pública que tenga 
conocimiento de la situación; 

 el Estado responsable de la presunta violación -ya sea por su propia acción, consentimiento u 
omisión-; 

 los pasos tomados para el agotamiento de los recursos internos o una indicación sobre la 
imposibilidad de este agotamiento; 

 que la petición haya sido sometida dentro de un plazo de seis meses a partir de la notificación 
de la sentencia definitiva mediante la cual se agotaron los recursos internos o, de otra 
manera, dentro de un tiempo razonable; 

 indicación sobre si la petición ha sido sometida a la Comisión o cualquier otro procedimiento 
de acuerdo internacional.37 

Si el peticionario no demuestra el cumplimiento de estos requisitos, la Comisión no examinará la 
petición. 

Para que la petición sobrepase la etapa de admisibilidad y proceda a la de fondo, el peticionario 
deberá demostrar que: 

 los presuntos hechos, de ser ciertos, constituyen una posible violación a la Declaración o 
Convención Americanas; 

 la víctima, de hecho, agotó los recursos internos, o que tales remedios no le fueron 
disponibles, fueron ineficaces o insuficientes; y que  

 la petición cumpla con el límite de tiempo de seis meses, o se encuentre dentro de un 
plazo razonable.38 

                                                           
36

 Ver el Capítulo II de este manual para un análisis de la doctrina del Sistema Interamericano. 
37

 Véase Artículo 28 del Reglamento de la Comisión. 
38

 Véase Artículos 27, 31, 32, 34 del Reglamento de la Comisión. 
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

1889 F Street, N.W. 
Washington, D.C., EEUU 20036 
 

www.cidh.org 
 

Tel.: (202) 458-6002 
 

Fax:  (202) 458-3992 o 6215 
 

Correo: cidhdenuncias@oas.org 

Provea una explicación completa para demostrar que estos requisitos han sido cumplidos, y 

mantenga informada a la Comisión, por escrito, de sucesos significativos acontecidos después de 

haber sometido la petición. Siempre mantenga informada a la Secretaría Ejecutiva de cambios a la 

información de contacto o representación del peticionario. 

 Preparando una Petición 

Las peticiones y solicitudes pueden utilizar la forma estándar y pueden ser sometidas en línea, por 

medio de correo postal, correo electrónico 

o vía fax. La Comisión publica un 

formulario de petición tanto impreso como 

en su página web, el cual puede ser 

utilizado para solicitar medidas cautelares 

o someter una petición39. Información 

adicional, de apoyo a la petición, puede ser 

enviada vía correo electrónico, fax o por 

correo postal. La Secretaría Ejecutiva de la 

Comisión puede proporcionar información 

sobre el estado de una petición y también pueden recibir las partes en la sede de la CIDH para 

sostener reuniones o recibir información. 

La persona que somete la queja es llamada “peticionario”. Aunque la víctima puede someter una 

petición en su propio nombre, esto no es necesario. El peticionario puede ser un individuo o grupo 

de personas o una organización no-gubernamental 

reconocida por cualquier Estado Miembro de la 

OEA. Si el peticionario y la víctima son diferentes 

entidades, el peticionario puede solicitar que la 

Comisión mantenga su identidad confidencial. 

Además, no es necesario que el peticionario tenga la autorización de la víctima para poder presentar 

una petición una violación que habría sufrido40. Sin embargo, la Secretaría Ejecutiva requiere la 

autorización expresa del peticionario cuando alguien más desea obtener información sobre la 

petición. 

 

La Comisión siempre deberá tener la información de contacto actualizada del peticionario. 

 

 

                                                           
39

 Se puede ver el formulario de petición en la publicación de la CIDH, Sistema de Peticiones y Casos: Folleto 
Informativo, https://www.cidh.oas.org/cidh_apps/manual_pdf/MANUAL2010_S.pdf. 
40

 Véase Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 44. 

Idioma 

De ser posible, las peticiones deben ser escritas en 

el idioma oficial del país contra el cual se presentan 

https://www.cidh.oas.org/cidh_apps/manual_pdf/MANUAL2010_S.pdf
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La petición deberá proveer información específica sobre la presunta violación y la víctima.  

 ¿Quién es la víctima? 

 ¿Qué daño ocurrió, qué hechos han violado un derecho protegido? 

 ¿Dónde ocurrió la violación? 

 ¿Cómo se le atribuye el daño al Estado? 

 ¿Cuándo ocurrió la violación? 

Quién: Identifique a la(s) víctima(s), pueden incluir miembros de su familia, si también han sufrido un 

daño. Nombre, de manera individual, a las víctimas o identifique el grupo específico o comunidad a la 

que pertenecen. 

Qué: Describa el presunto daño en detalle. ¿De qué manera una situación, incidencia o serie de 

eventos, impidieron que un individuo o grupo disfrutara de ciertos derechos humanos?  

Si el Estado no ha ratificado la Convención Americana, la petición deberá fundamentar la violación en 

los derechos protegidos por la Declaración Americana. Indique el artículo o artículos de la 

Declaración Americana, Convención Americana u otro instrumento regional que el Estado haya 

presuntamente violado. 

Dónde: Identifique el Estado donde la violación haya ocurrido y el Estado responsable de la misma. 

Generalmente, puede tratarse del mismo país, pero también pueden ser distintos países. Por lo 

general, el reclamo es hecho en contra del Estado donde la víctima ha sufrido el daño, sin embargo 

un peticionario puede sostener que más de un Estado es responsable del daño ocurrido en el 

territorio de otro Estado. 

Cómo: Explique la razón por la que el gobierno es responsable del daño, ya sea por medio de una 

acción, consentimiento u omisión por parte del Estado o sus representantes. Un Estado puede ser 

responsable de los efectos de sus leyes y la conducta de sus agentes, que incluyen sus acciones u 

omisiones, al actuar dentro de su capacidad oficial. En la medida de lo posible identifique, de manera 

específica, a oficiales, agencias, leyes o políticas que hayan causado o permitido que la violación 

ocurra. 

Cuándo: Identifique la fecha o período de tiempo de la presunta violación, la cuál deberá ser después 

de que el Estado se haya unido a la OEA forme parte de la Convención Americana. El tiempo de una 

presunta violación está relacionado a la habilidad del peticionario de cumplir con los requisitos del 

procedimiento en relación al agotamiento de los recursos internos y lo oportuno que sea. 
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Agotamiento de Recursos Internos 

La víctima deberá agotar todos los recursos domésticos, lo que significa asistir a cortes locales e 

iniciar procedimientos civiles o criminales en busca de cualquier acción legal que permita a una corte 

doméstica reparar el daño de manera directa, sostener la responsabilidad del Estado o requerir que 

el mismo provea una indemnización. Es generalmente requerido que las víctimas apelen a la corte 

con la jurisdicción más alta, en caso de no haber alcanzado un resultado exitoso en las cortes bajas.  

El agotamiento de los recursos internos no es requerido cuando éstos no se encuentran disponibles, 

son ineficientes o insuficientes. Esto significa, por ejemplo, que la legislación interna no procure 

ningún remedio capaz de reparar el daño invocado, que el sistema judicial doméstico haya sido 

extraordinariamente lento en resolver el asunto, o que las cortes a nivel doméstico hayan negado, 

constantemente, el reconocimiento del derecho declarado por el peticionario. 

Regla de Seis Meses 

El peticionario debe someter la petición dentro de un plazo de seis meses desde que la víctima agotó 

los recursos internos. El plazo se computa desde la fecha en que se notifica la decisión judicial que 

agota la jurisdicción nacional, la cual no necesariamente coincide con la fecha de la resolución 

invocada. 

Si los recursos internos no se encuentran disponibles, son ineficientes o insuficientes, la petición 

deberá ser sometida dentro de un “tiempo razonable” o tan pronto sea clara la poca probabilidad de 

que el Estado remedie la violación por sí mismo. La duración del tiempo considerado “razonable” 

depende de condiciones particulares, y puede constar de varios años, dependiendo de la conducta 

de la presunta víctima, del Estado y su contexto41. No obstante, un peticionario no deberá esperar 

más allá del punto en el que es aparente que el Estado no remediará la violación por sí mismo. 

Solicitar Asistencia Económica o Legal 

Una vez que la petición haya sido admitida o la Comisión indique que considerará la admisibilidad 

junto con el fondo, el peticionario puede solicitar asistencia económica de la Comisión para cubrir los 

costos del caso, incluyendo reunir y someter evidencia y asistir a las audiencias de la Comisión sobre 

el caso. Esta asistencia se proporciona a través del Fondo de Asistencia Legal42. 

En los casos frente a la Corte, si las víctimas no tienen representación de un abogado, la Corte podrá 

nombrar un “defensor Interamericano”43, un abogado o una abogada independiente que representa 

                                                           
41 Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, art. 32. 
42

 Véase Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre el Fondo de Asistencia Legal del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
43

 Véase Reglamento de la Corte Interamericana, art. 2(11), 37. 
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a la víctima en los procedimientos ante la Corte, sin costo para la víctima44. La Corte también puede 

proveer el capital para una representación legal por medio del Fondo de Asistencia Legal para las 

Víctimas. En su sentencia sobre reparaciones, la Corte puede ordenar que el Estado reponga el 

capital gastado por el Fondo45. 

 El Proceso de Decisión 

Las peticiones son procesadas en tres etapas consecutivas: evaluación preliminar, admisibilidad y 

fondo.  

Etapa Partes Involucradas Decisorio Resultado 

Evaluación Preliminar Peticionario Secretaría Abierta a Trámite o Cerrada 

Admisibilidad Peticionario y Estado Comisión Decisión sobre Admisibilidad 

Fondo Peticionario y Estado Comisión Decisión y Recomendaciones 

Envío a Corte Peticionario y Víctima Comisión Envío o Decisión Publicada 

Corte Peticionario y Estado Corte Sentencia y Reparaciones 

    

 

Una petición deberá cumplir los requisitos de cada etapa para poder proseguir a la siguiente. En 

algunos casos, después de su propia decisión sobre el fondo, la Comisión podrá recomendar el caso a 

la Corte, quien expide un juicio en relación a admisibilidad, fondo y reparaciones.  

Toda evidencia, argumentos y otras comunicaciones con intención de ser consideradas por la 

Comisión deberán ser sometidas por escrito. 

Evaluación Inicial 

Dentro de pocas semanas de haber recibido una petición, la sección de Registro de la Secretaría 

Ejecutiva de la Comisión envía un acuse de recibido por escrito y asigna un número a la petición. En 

seguida, el personal de Registro evaluará la conformidad de la petición con los requisitos 

especificados en el Artículo 28 de las Reglas de Procedimiento de la Comisión. Además, la evaluación 

considerará si el peticionario ha detallado hechos que – de ser ciertos – constituyan una posible 

violación a las obligaciones del Estado en cuestión de derechos humanos. Por esta razón en 

particular, y aún cuando el formato de petición solamente solicita una cantidad de información 

mínima, es importante proveer detalles en cada uno de estos requisitos. 

NOTA: La Secretaría Ejecutiva solamente considera la información presentada por escrito. 

                                                           
44 Véase Acuerdo de Entendimiento entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Asociación 
Interamericana de Defensorías Públicas. 
45 Véase Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el Funcionamiento del Fondo de 
Asistencia Legal de Víctimas. 
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Información Considerada en la Evaluación Inicial 

Todos los hechos alegados, los argumentos legales, y 

otra información destinada a la consideración del 

Registro deben ser presentadas por escrito. A pesar de 

que las conversaciones telefónicas y reuniones con el 

personal del Registro pueden ser útiles para dar 

seguimiento a la petición, la información compartida 

por vía oral no pasará a formar parte del expediente.. 

Las peticiones son evaluadas en el orden en que fueron recibidas, a menos que existan razones de 

particular urgencia para evaluar una petición 

antes – tales como temprana edad, vejez o 

enfermedad terminal de la víctima o una 

situación de gravedad particularmente 

urgente46. En esta etapa, la Comisión 

depende únicamente de la información 

provista por el peticionario. El Estado no se 

involucra. 

Al final de su evaluación inicial, la Secretaría 

Ejecutiva decide abrir la petición a trámite o cerrar la petición sin más análisis. Si la información 

provista es inadecuada o insuficiente, la Secretaría Ejecutiva podrá solicitar mayor información al 

peticionario.  

Admisibilidad 

Si la petición es abierta a trámite, el expediente es transferido a la sección de la Secretaría Ejecutiva 

responsable de ese país. Luego, la petición y su evidencia son después trasladadas al Estado para su 

respuesta u observaciones, las cuales deberá someter en un plazo de dos meses. 

La Comisión considera los argumentos y la evidencia del Estado y el peticionario, y podrá sostener 

una audiencia o reunión de trabajo para recopilar información adicional de las partes. Basándose en 

argumentos de ambas partes, la Comisión decidirá si tiene jurisdicción en base al tiempo, lugar y 

naturaleza de la presunta violación y si la petición cumple los requisitos de agotamiento y plazo de 

presentación. Si existe indicación de que el asunto ha sido sometido a otro procedimiento 

internacional, la Comisión decidirá si el conocimiento del caso implica una duplicación del proceso.47 

                                                           
46 Véanse Maria Silva Guillen, Experiences and Emblematic Instances in the Access to Justice: the Inter-American 
Human Rights Commission, 9 Envío 31, at p. 47; Federico Ramos, The Need for an In-time Response: The Challenge 
for the Inter-American Commission on Human Rights for the Next Decade, 18 SW J. Int’l L. 159-177 (2012), 
disponible en http://www.swlaw.edu/pdfs/lawjournal/18_1ramos.pdf; Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, Plan Estratégico 2011-2015, http://scm.oas.org/pdfs/2011/CP26757S-2.pdf. 
47

  El artículo 46.1(c) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que una petición no puede 
ser admitida si “la materia de la petición o comunicación [está] pendiente de otro procedimiento de arreglo 
internacional”, mientras el artículo 47(d) requiere que la Comisión declare inadmisible toda petición que “sea 
sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la Comisión u otro 
organismo internacional.” Sin embargo, el artículo 33 del Reglamento de la Comisión indica que la CIDH no se 
inhibirá de considerar la petición si el otro procedimiento “se limite a un examen general sobre derechos humanos 
en el Estado en cuestión y no haya decisión sobre los hechos específicos que son objeto de la petición ante la 
Comisión o no conduzca a su arreglo efectivo” o si la otra comunicación fue presentada sin el mandato de la 
víctima que presenta la petición ante la CIDH. Por lo tanto, la Comisión decidió que no hubo duplicación cuando la 
cuestión ha sido estudiado por un relator de las Naciones Unidas y mediante el procedimiento 1503 de la entonces 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, entre otros mecanismos. Véanse  Informe No. 30/99, 
Caso 11.206, César Chaparro Nivia y Vladimir Hincapié Galeano, Colombia, 11 de marzo de 1999; Informe No. 
54/07, Petición 4614-02, Wilmer Antonio González Rojas, Nicaragua, 24 de julio de 2007. Sin embargo, ha 

http://www.swlaw.edu/pdfs/lawjournal/18_1ramos.pdf
http://scm.oas.org/pdfs/2011/CP26757S-2.pdf
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La CIDH ha Recomendado a los Estados: 

 Adoptar legislación específica y cambios en sus políticas  

 Proveer reparación a las víctimas, incluyendo una indemnización 

 Iniciar investigaciones imparciales y efectivas en casos de homicidios y ejecuciones 
extrajudiciales  

 Aplicar políticas públicas que no perpetúen o incentiven los estereotipos o la 
discriminación 

 Entrenar a los organismos judiciales y aquellos encargados de hacer cumplir la ley 

 Revisar la legislación interna de conformidad con las obligaciones sobre derechos 
humanos  

 Permitir que la víctima reciba un nuevo juicio o audiencia 

Finalmente, los Comisionados determinarán si el peticionario ha presentado hechos que constituyen 

una posible violación de las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos.  

La Comisión publica su decisión sobre admisibilidad y la envía al Estado y el peticionario. Si la petición 

es admisible, se le da un número de caso y entra en la etapa de fondo. Algunas veces, la Comisión 

decidirá el fondo al mismo tiempo que la admisibilidad, de esta manera expidiendo un solo informe – 

tal puede ser el caso cuando la víctima sostiene una violación de debido proceso que le prohíbe 

también el agotamiento de los recursos internos. 

La etapa de admisibilidad puede durar dos o tres años, dependiendo del número de veces que el 

peticionario y Estado hayan sometido argumentos y evidencia por escrito, así como de la cantidad de 

casos pendientes en la Secretaría Ejecutiva. 

Fondo 

El peticionario y el Estado tendrán tres meses para someter sus argumentos iniciales sobre fondo, y 

podrán enviar información adicional por escrito, durante reuniones de trabajo o audiencias públicas 

frente a la Comisión. Los Comisionados decidirán si el Estado es responsable de una violación de los 

derechos de la víctima. Si la Comisión encuentra una violación, preparará un informe preliminar y lista 

de recomendaciones para que el Estado repare la violación y prevenga su repetición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El informe preliminar de la Comisión se transmite al reclamante y al Estado. A este último se le da un 

plazo determinado, que por lo general es de alrededor de dos meses, para informar sobre las 

                                                                                                                                                                                           
establecido que puede haber duplicación internacional cuando la misma petición individual ha sido, o está siendo, 
decidida por el Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura o el Comité de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas. Véase Informe No. 89/05, Caso 12.103, Cecilia Rosana Nuñez Chipana, 24 de octubre de 2005; Informe No. 
96/98, Caso 11.827, Peter Blaine, Jamaica, 17 de diciembre de 1998. La CIDH mantendrá competencia si el 
peticionario retira la petición presentado al órgano creado en virtud de un tratado de derechos humanos de la 
ONU. Véase Informe No. 47/08, Petición 864-05, Luis Gonzalo “Richard” Vélez Restrepo y Familia, Colombia, 24 de 
julio de 2008.  
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medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las recomendaciones. El Estado podrá solicitar 

la prórroga de dicho plazo. 

Si el Estado no puede demostrar que ha realizado importantes progresos hacia el cumplimiento de 

las recomendaciones antes de la fecha límite fijada por la Comisión, la Comisión podrá hacer público 

su Informe de fondo y continuar supervisando el cumplimiento de las recomendaciones o remitir el 

caso a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

La Comisión puede remitir un caso a la Corte únicamente cuando el Estado ha aceptado su 

jurisdicción, y después de haber considerado la opinión de la víctima y peticionario, la seriedad de la 

violación y la relevancia del caso al orden legal. La Corte dictaminará juicios de admisibilidad, fondo y 

reparaciones, y sostendrá sus propias audiencias. Aunque el número de casos remitidos a la Corte es 

una muy pequeña fracción del número de peticiones recibidas por la Comisión cada año, 

aproximadamente el mismo número de casos se resuelven con informes de fondo o soluciones 

amistosas.  

Si el asunto no ha sido resuelto o remitido a la Corte dentro de los tres meses siguientes a la 

transmisión del informe preliminar a las partes, la Comisión podrá elaborar un informe sobre el fondo 

final, que será comunicada a las partes. Las partes tendrán un período de tiempo definido para 

presentar información sobre el cumplimiento del Estado. Después de evaluar esta información, la 

Comisión vota sobre la publicación del informe de fondo. Los informes de fondo por lo general son 

hechos públicos en la página web de la Comisión e incluidos en el informe anual de la Comisión ante 

la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos. 

La Corte Interamericana 

La Comisión remite el caso a la Corte Interamericana de Derechos Humanos mediante la 

presentación del informe de fondo y otra información pertinente. Asimismo, la Comisión elabora una 

carta de presentación, en la que detalla la situación del caso, identifica el Comisario (s) y funcionarios 

de la Secretaría Ejecutiva que representarán a la Comisión ante el Tribunal, especifican las razones de 

la remisión del caso a la Corte, y la identificación de los testigos o testimonios de expertos de la 

Comisión está proponiendo. La carta de presentación se publica en la página web de la Comisión, 

junto con el informe de fondo. 

Una vez que el Secretario de la Corte ha recibido el caso, se notifica a los jueces de la Corte, el 

Estado, y la víctima o el representante de la víctima. Dentro de los treinta días siguientes a la 

notificación, el Estado y la Comisión deben designar a sus representantes ("delegados") ante la 

Corte, y el representante de la víctima debe confirmar su información de contacto48. Ante la Corte, 

las víctimas pueden ser representadas por un abogado. Si la víctima no tiene la representación legal, 

                                                           
48 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, art. 39. 
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la Corte puede nombrar un defensor Interamericana para que lo represente49. 

De conformidad con el artículo 55 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Estado 

podrá designar a un "juez ad hoc" para unirse a la Corte para decidir un caso concreto, cuando 

ninguno de los jueces de la Corte sea nacional de ese Estado. 

El escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de la víctima debe presentarse dentro de dos 

meses50. Este informe debe incluir todas las denuncias, las pruebas complementarias, y las solicitudes 

de reparaciones. Si bien la Comisión participa en el litigio y es responsable de presentar el caso ante 

la Corte, la víctima tiene un papel independiente y autónomo ante la Corte. La víctima podría alegar 

violaciones de la Convención Americana que no se incluyeron en el informe de la Comisión sobre el 

fondo y también podrá: presentar información sobre los hechos distintos a lo alegado por la 

Comisión, presentar pruebas y testimonio, y solicitar las diversas formas de reparación. 

El Estado debe contestar la demanda y el escrito de la presunta víctima, por escrito, dentro de cuatro 

meses, y también debe incluir las excepciones preliminares en su escrito51. El Estado podrá formular 

excepciones preliminares relativas a la jurisdicción de la Corte y el cumplimiento de la víctima con los 

requisitos de admisibilidad. En su respuesta, el Estado también debe expresamente aceptar o negar 

los hechos y reclamaciones. Después de que el Estado ha presentado su respuesta, el Presidente de 

la Corte puede autorizar otros escritos. Los amici curiae se pueden presentar en cualquier momento 

durante el procedimiento52. 

Una vez que la fase escrita concluye, el Presidente de la Corte Interamericana abre la fase oral y 

convoca a todas las audiencias que se consideren necesarias53. La Corte mantiene su independencia 

con relación a la determinación de los hechos y posee plenos poderes, lo que le permite solicitar la 

presentación de pruebas documentales y testimoniales, incluso a través de audiencias. La víctima(s), 

el Estado y la Comisión, todos participan en las audiencias ante la Corte. 

Después de recibir las comunicaciones escritas de las partes y de celebrar las audiencias sobre 

excepciones preliminares, fondo o de reparaciones, la Corte emite una o más sentencias en las que: 

acepta o rechaza las excepciones preliminares del Estado, se describen los argumentos fácticos y 

jurídicos de las partes, se decide si el Estado es responsable de cada una de las presuntas violaciones 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las medidas de reparación de la víctima y el 

pago de los costos de litigar el caso. En los últimos años, la Corte ha emitido por lo general una sola 

sentencia que se refiere a las excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas en conjunto. 

Cualquier juez, incluido el juez ad hoc, que no esté de acuerdo con el razonamiento de la Corte o las 

conclusiones -, o si desea añadir su propio análisis - podrá emitir una opinión por separado. 

                                                           
49Idem., art. 37. 
50 Idem., art. 40. 
51 Ibid. 
52 Véase idem., art. 44. 
53 Idem., art 40. 
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Las Reparaciones Ordenadas por la Corte Han Incluido: 

 Atención médica y psicológica a las víctimas 

 Una disculpa pública por parte del Estado 

 Capacitación de los funcionarios públicos 

 El pago de daños pecuniarios y no pecuniarios 

 Reformas legislativas 

 Anulación de las condenas penales 

 Becas o estipendios para la educación de la víctima 

 La construcción de monumentos y otras formas de conmemoración 

 

 

 

 

 

 

Las reparaciones ordenadas por la Corte son por lo general más amplias y específicas que las 

recomendaciones de la Comisión, a pesar de las reparaciones de la Corte generalmente incluyen 

muchas o todas de las recomendaciones formuladas en el informe de fondo preparado por la 

Comisión. La preparación de solicitudes de reparación detalladas puede asegurar que el Tribunal 

ordene a las víctimas una compensación adecuada, monetaria y de otra índole, para ayudar a reparar 

todos los daños sufridos por los familiares de las víctimas o de la comunidad. 

Cumplimiento 

Después de una decisión sobre el fondo, las partes remiten un informe sobre el cumplimiento de las 

recomendaciones realizadas por la Comisión o las sentencias de la Corte. Estos informes se hacen por 

escrito a la Comisión o la Corte. Asimismo, la Corte podrá celebrar audiencias privadas para 

supervisar el cumplimiento de sus sentencias. Las resoluciones de la Corte sobre el seguimiento del 

cumplimiento se publican en su página web. La Comisión informa sobre el estado de cumplimiento 

de sus recomendaciones en su informe anual. Sin embargo, no existe un mecanismo de 

cumplimiento que le proporcione un incentivo adicional a los Estados para cumplir con las decisiones 

de la Comisión o la Corte. A pesar de que los Estados Miembros de la OEA pueden plantear 

cuestiones de incumplimiento ante la Asamblea General, por lo general no lo hacen. 

Por lo tanto, le corresponde a la víctima y al peticionario informar a la Comisión o la Corte sobre el 

cumplimiento de las recomendaciones por parte del Estado ; utilizar el informe de fondo o la 

resolución de la Corte para mantener el tema en las noticias y como una herramienta para la 

educación pública y el cabildeo; y asumir el compromiso de aprovechar el Sistema Interamericano 

para abrir espacios de diálogo con el gobierno.. Los peticionarios deben mantener una relación con la 

víctima y con las organizaciones locales que pueden proporcionar información adicional, ayudar a 

negociar y abogar por el cumplimiento del Estado. 

Solución Amistosa 

Luego de la apertura a trámite de la petición, la Comisión se pondrá a disposición de las partes a fin 

de llegar a una solución amistosa fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la 

Convención Americana y otros instrumentos aplicables. La Comisión, por conducto del personal del 
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grupo de solución amistosa de la Secretaría Ejecutiva, puede facilitar espacios de diálogo para que las 

partes puedan negociar un acuerdo. Los informe sobre acuerdos de solución amistosa aprobados 

por la Comisión se publican en su página web54. 

Ante la Corte, las partes también pueden entrar en un acuerdo de solución amistosa en cualquier 

momento. Al llegar a dicho acuerdo, las partes eliminan la posibilidad de una decisión sobre el fondo 

por parte de la Comisión o la Corte, pero tienen la oportunidad de negociar los términos del 

reconocimiento de responsabilidad del Estado y / o reparaciones solicitadas por la víctima. 

Carga de Trabajo y los Plazos de Tramitación 

La Comisión recibe aproximadamente 1.500 peticiones cada año, pero no ha contado con los 

recursos humanos para procesar la cantidad de quejas que ha recibido durante la última década55, 

dando lugar a la creación de un importante atraso procesal56. La sección de Registro de la Secretaría 

Ejecutiva de la Comisión está trabajando para eliminar los retrasos y reducir los tiempos de 

procesamiento para la realización de la evaluación inicial. Durante las etapas de admisibilidad y 

fondo, las decisiones de la Comisión se han retrasado por las frecuentes solicitudes de prórrogas 

realizadas por las partes.  

 

                                                           
54 Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, art. 49. 
55

 Véase, v.g., Santiago A. Canton, Discurso del Secretario Ejecutivo de la CIDH, Santiago A. Canton,en la recepción 
organizada por el personal de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión, en reconocimiento a su liderazgo (17 de mayo 
de 2012), http://www.oas.org/es/cidh/actividades/discursos/05.17.12.asp. 
56 Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2011, p. 59 (2012), disponible en 
http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2011/indice.asp. El informe indica que había 6.134 peticiones 
pendientes de una evaluación inicial al fin de ese año, y un total de 1.645 peticiones pendientes de una decisión 
en las etapas de admisibilidad y fondo.  

Año 
Peticiones 

Recibidas 
Abiertas 

Admisible / 

Inadmisible 

Fondo 

Aprobado 

Solución 

Amistosa 
Audiencias 

Remitida 

a la Corte 

2011 1,658 262 67/11 25 8 91 23 

2010 1,598 275 73/10 25 11 88 16 

2009 1,431 122 62/15 20 4 89 12 

2008 1,323 118 49/10 17 4 93 9 

2007 1,456 126 51/14 13 5 105 14 

2006 1,325 147 56/14 29 10 120 14 

2005 1,330 150 53/16 19 8 98 10 

2004 1,319 160 45/9 18 3 103 12 

2003 1,050 115 37/10 30 11 103 15 

2002 979 83 18/6 12 2 116 7 

2001 885 96 36/22 17 8 102 5 

2000 658 110 35/21 27 13 92 3 

Total 15,012 1764 582 / 158 252 87 1,200 140 

http://www.oas.org/es/cidh/actividades/discursos/05.17.12.asp
http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2011/indice.asp
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De las aproximadamente 1.500 peticiones recibidas cada año, muchas son rechazadas durante la 

evaluación inicial y sólo una fracción serán objeto de un informe de fondo o fallo de la Corte. 

Este gráfico ilustra el sistema de procesamiento peticiones, con los tiempos de procesamiento y los 

números aproximados de las peticiones o casos que avanzan en cada fase, cada año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.500 peticiones recibidas 

decisión 

250 abiertas 

80 informes de 
admisibilidad 

70 admisible 

25 informes de fondo 
aprobados 

5  informes de fondo 
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10-20 casos referidos a la Corte 

10-15 sentencias de la 
Corteduplic 

10 inadmisible 

5-10 soluciones 
amistosas 

800 cerradas 
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Medidas Cautelares y Provisionales 

La Comisión y Corte han pedido que los Estados: 

 Tomen las medidas necesarias para garantizar la vida e integridad personal 

 Asegurar la provisión de tratamiento médico adecuado 

 Suspender los efectos de una sentencia judicial 

 Abstener de aplicar la pena de muerte 

 Llevar a cabo exámenes médicos para evaluar el estado de salud 

 Investigar los hechos que condujeron a la adopción de medidas cautelares 

 Abstener de deportar a una persona del país 

 Investigar el paradero de las presuntas víctimas de desaparición forzada 

 Velar por la observancia de una empresa privada de las regulaciones en materia del 

medioambiente  

 Mejorar las condiciones de detención 

 Proteger el territorio ancestral de las comunidades indígenas 

Protección de Emergencia: Medidas Cautelares y Provisionales 

Tanto la Corte como la Comisión podrán solicitar al gobierno que inicie acciones para proteger a un 

individuo o una comunidad en peligro inmediato de un daño serio e irreparable. Estas órdenes son 

llamadas “medidas cautelares” cuando son concedidas por la Comisión o “medidas provisionales” 

cuando son ordenadas por la Corte. Las medidas cautelares pueden ser solicitadas para proteger a 

cualquier individuo, grupo o comunidad con miembros identificables bajo la jurisdicción de un Estado 

Miembro de la OEA, independientemente de ser o no la persona nombrada como víctima en una 

petición pendiente. 

Las peticiones y solicitudes de medida cautelar pueden utilizar el formato estándar y ser sometidas 

en línea, por correo postal, por correo electrónico o vía fax. Al solicitar medidas cautelares, explique 

los riesgos a los que se enfrenta, si el Estado ha sido informado de tales riesgos, y si el gobierno ha 

tomado cualquier acción de protección o investigación. 

En situaciones de seriedad y urgencia, la Comisión puede solicitar que un Estado adopte medidas 

cautelares para prevenir un daño irreparable a individuos o en relación a situaciones materia de una 

petición. La Comisión también podrá actuar por su propia iniciativa, sin requerir una solicitud por 

parte del supuesto beneficiario.57 

Cuando el solicitante de medidas cautelares es diferente al beneficiario, la solicitud deberá incluir el 

consentimiento expreso del beneficiario. Adicionalmente, como explicamos anteriormente, la 

solicitud deberá proporcionar la información de contacto, descripción de los hechos e indicar si la 

situación de riesgo fue reportada a las autoridades pertinentes y los pasos que tales autoridades 

hayan tomado. Si la situación no ha sido reportada, la solicitud deberá explicar las razones. 

                                                           
57

 Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, art. 25. 
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Las solicitudes de medidas cautelares son procesadas de manera diferente que las peticiones. El 

tiempo de respuesta de una decisión por parte de la Comisión en cuestión de medidas cautelares, 

dependerá de las circunstancias y si la Comisión requiere de mayor información del solicitante o del 

Estado. En situaciones particularmente urgentes – tales como la pena de muerte – la Comisión podría 

responder dentro de una semana. De cualquier manera, una decisión toma normalmente algunos 

meses, dependiendo si la solicitud inicial provee suficiente información y si el Estado ha tenido la 

oportunidad de presentar su opinión. 

En casos de extrema gravedad y urgencia, la Corte Interamericana puede ordenar medidas 

provisionales. Estas medidas tienen relevancia cuando el Estado se niega a acatar la orden de 

medidas cautelares de la Comisión, o cuando el caso está pendiente frente a la Corte.58 Las medidas 

provisionales pueden ser solicitadas por las víctimas en un caso frente a la Corte o por la Comisión 

cuando el caso continúa pendiente dentro de la misma.59  

El Estado tendrá la obligación de mantener actualizadas a la Comisión o Corte sobre los pasos 

tomados para implementar las medidas tanto cautelares como provisionales. El solicitante o 

beneficiario también deberá proveer de información actualizada relevante y, de ser necesario, 

solicitar una ampliación de las medidas. 

Relatorías y Otro Monitoreo Temático 

El mandato de la Comisión Interamericana del monitoreo y promoción de los derechos humanos a lo 

largo de las Américas, involucra una gran variedad de actividades de investigación y reporte de 

hechos realizadas conjuntamente con la sociedad civil de los Estados Miembro de la OEA. Cada 

Comisionado tiene la asignación de ser relator de una lista específica de países y un área de prioridad 

temática. Las relatorías temáticas son: 

 Relatoría sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas60 

 Relatoría sobre los Derechos de Trabajadores Migrantes y sus Familias61 

 Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres62 

 Relatoría sobre los Derechos de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos63 

 Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad64 

                                                           
58

 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, art. 27. 
59

Idem., art. 76. 
60 http://www.oas.org/en/iachr/indigenous/default.asp. 
61 http://www.cidh.org/Migrantes/defaultmigrants.htm. Se puede contactar por correo electrónico: 
cidhmigrantes@oas.org. 
62 http://www.oas.org/en/iachr/women/default.asp. Se puede contactar por correo electrónico: 
rcelorio@oas.org. 
63 http://www.oas.org/en/iachr/defenders/default.asp. Se puede contactar por correo electrónico: 
cidhdefensores@oas.org. 

http://www.oas.org/en/iachr/indigenous/default.asp
http://www.cidh.org/Migrantes/defaultmigrants.htm
mailto:cidhmigrantes@oas.org
http://www.oas.org/en/iachr/women/default.asp
mailto:rcelorio@oas.org
http://www.oas.org/en/iachr/defenders/default.asp
mailto:cidhdefensores@oas.org


 

              EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

  

  

27 

 Relatoría sobre los Derechos de la Niñez65 

 Relatoría sobre los Derechos de los Afrodescendientes y contra la Discriminación Racial66 

 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión67 

La Relatora Especial para la Libertad de Expresión es una experta independiente y no es miembra de 

la Comisión Interamericana. 

Adicionalmente, la Comisión estableció en 2012 la Unidad para los Derechos de los Lesbianas, los 

Gays, y las Personas Trans, Bisexuales e Intersex68, la cual es operada por el personal de la Secretaría 

Ejecutiva. Uno puede someter información a las relatorías en la dirección de la Comisión o por su 

número de fax. 

 Los relatores identifican asuntos de importancia y supervisan la producción de informes temáticos o 

sobre países en específico. También pueden realizar visitas, sostener reuniones con la sociedad civil y 

participar en seminarios y otras actividades. Dentro de la Comisión, los relatores proveen dirección y 

opinión sobre casos que generan cuestiones vinculadas a su mandato. 

La Comisión solo puede realizar una visita a un país con la anuencia del Estado. Los países pueden 

invitar a la Comisión que realice una visita, o pueden prestar su conformidad con una visita propuesta 

por la propia Comisión. Tales visitas incluyen reuniones con representantes de la sociedad civil y son 

una excelente oportunidad para atraer atención sobre asuntos de importancia. 

La Comisión dedica un importante porcentaje de sus audiencias públicas a asuntos temáticos no 

necesariamente vinculados a un caso específico. Estas audiencias son sostenidas en respuesta a 

solicitudes hechas por la sociedad civil y los Estados. Las audiencias temáticas pueden enfocarse a un 

país en particular, sub-región o las Américas y son una oportunidad para crear conciencia dentro de la 

población y entre los Comisionados sobre violaciones de derechos humanos estructurales o 

sistemáticas, o sobre las amenazas multidimensionales que ciertas comunidades enfrentan. 

Estas audiencias se llevan a cabo en respuesta a las solicitudes formuladas de antemano por la 

sociedad civil y los Estados. La Comisión comienza a aceptar solicitudes de audiencia varios meses 

antes de los periodos de sesiones que se realizan cada marzo y octubre. Envía una notificación por 

escrito de su decisión de conceder o denegar cada solicitud de audiencia. Las fechas de cada período 

de sesiones, así como la convocatoria para las solicitudes de la audiencia, se publican en la página 

web de la Comisión. 

                                                                                                                                                                                           
64 http://www.oas.org/en/iachr/pdl/default.asp. Se puede contactar por correo electrónico: apizarro@oas.org. 
65 http://www.oas.org/en/iachr/children/. Se puede contactar por correo electrónico: relatorianinez@oas.org. 
66 http://www.oas.org/en/iachr/afro-descendants/default.asp. Se puede contactar por correo electrónico: 
OSobers@oas.org. 
67 http://www.oas.org/en/iachr/expression/index.asp. Se puede contactar por correo electrónico: 
cidhexpresion@oas.org. 
68

 http://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/default.asp. Se puede contactar por correo electrónico: cidh_lgbti@oas.org. 

http://www.oas.org/en/iachr/pdl/default.asp
http://www.oas.org/en/iachr/children/
http://www.oas.org/en/iachr/afro-descendants/default.asp
http://www.oas.org/en/iachr/expression/index.asp
mailto:cidhexpresion@oas.org
http://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/default.asp
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Evolución de la Doctrina Interamericana 

Es importante familiarizarse con las decisiones y sentencias y con la doctrina de la Comisión y Corte 

Interamericanas, tanto para comprender el estado actual o interpretación de las disposiciones de los 

instrumentos interamericanos como para identificar la forma en las que estas interpretaciones 

pueden ser extendidas o aplicadas a otro contexto, ya sea en abogacía o en litigio. 

Aún cuando la cantidad de casos en la Comisión ha incrementado de manera exponencial desde que 

se le otorgó el poder de recibir peticiones individuales en 1965, el número de informes de fondo que 

publica cada año no ha cambiado de forma drástica. Sin embargo, los asuntos presentados ante la 

Comisión ahora tienen mayor diversidad y su análisis de los hechos y mérito legal es mucho más 

riguroso y preciso. La calidad de los informes de la Comisión está relacionada a la creciente capacidad 

y número de organizaciones representando víctimas frente al Sistema Interamericano y a la 

profesionalización del personal de la Secretaría Ejecutiva. 

La Corte comenzó a operar en 1979 y poco después expidió varias opiniones consultivas, mas no hizo 

uso de su jurisdicción hasta 1986, cuando la Comisión sometió el primer caso contencioso: Velasquez 

Rodriguez v. Honduras, en el cual la Corte dictaminó sentencia en 1988.69 A lo largo de los 30 años de 

operación de la Corte, el número de sentencias que produce anualmente se ha visto duplicado ya que 

la Comisión remite más y más casos a la Corte cada año.  

Una mayor cantidad de Estados se ha presentado frente al Sistema Interamericano, y sus organismos 

han decidido casos involucrando una significativa variedad de derechos protegidos por la 

Convención Americana y otros instrumentos de derechos humanos a nivel regional. 

Algunos Casos de Importancia 

Algunos de los más importantes casos decididos por la Comisión y Corte se han enfocado en abusos 

de derechos humanos extensos y sistemáticos, teniendo raíz en períodos de conflicto, dictadura o 

disturbios en América Latina. Las peticiones en temas de desaparición forzada, tortura y asesinatos 

extrajudiciales llevados a cabo de los 1970s a los 1990s en Argentina, Uruguay, Guatemala, Perú, El 

Salvador y otros países han permitido a la Comisión y Corte jugar un papel fundamental en la 

resolución e indemnización de algunas de las crisis de derechos humanos con mayor seriedad en el 

hemisferio y establecer jurisprudencia precedente en estas áreas; algunas de estas peticiones 

continúan su camino dentro del Sistema.  

En relación a ello, la Comisión y Corte han desarrollado un extenso cuerpo de jurisprudencia en 

materia de impunidad y protección judicial. Cuando los abusos de derechos humanos u otros 

crímenes no son investigados de manera adecuada y los autores no son sancionados (o gozan de 

beneficios tales como amnistía, inter alia) y las víctimas no logran obtener una enmienda en las 

                                                           
69

 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29  

de julio de 1988. Serie C No. 4. 
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cortes nacionales, la Comisión y la Corte sostienen la responsabilidad del Estado, de manera rutinaria, 

en cuanto a la impunidad resultante y falta de acceso a la protección judicial. 

Frecuentemente ambas, la Corte y Comisión, han interpretado la Convención y Declaración 

Americanas para proveer protección específica y extensa en casos que involucran derechos de 

comunidades indígenas; discriminación con base en raza, género y orientación sexual; libertad de 

expresión; justicia ambiental, derechos laborales; derechos de propiedad; y los derechos de la niñez, 

entre otros. 

Los siguientes casos proveen un vistazo de la diversidad de asuntos en los que el Sistema 

Interamericano está involucrado, sus contribuciones al desarrollo progresivo de la doctrina 

internacional de derechos humanos y algunas consecuencias de su participación en tales ¿??? Areas? 

Países? Aquí faltó una palabrita!:  

El fallo de la Corte Interamericana en relación a Velasquez Rodríguez v. Honduras70 fue su primera 

sentencia publicada y una decisión innovadora en materia de desaparición forzada. La práctica de 

desaparición forzada fue alarmantemente prevaleciente en varios países del hemisferio en los 1970s 

y 1980s, y continúa en la actualidad, particularmente en áreas de conflicto.71 Agentes del Estado y 

otros actores bajo el conocimiento o aprobación estatal, secuestran o detienen a individuos que 

nunca más son vistos públicamente con vida. A menudo, las víctimas de desaparición forzada son 

sometidas a tortura, llevada a cabo de manera clandestina por períodos de tiempo y/o asesinados y 

enterrados en secreto. Debido a que el Estado – en posición única de conocer el destino de la víctima 

– se rehusa a proveer información a familiares de la víctima en tales casos, la Corte Interamericana a 

considerado la desaparición forzada ser una violación múltiple y continua que no cesa hasta que es 

llevada a cabo una investigación adecuada.72 

El caso de Barrios Altos v. Perú73 requirió la investigación de las terribles violaciones de derechos 

humanos cometidas en nombre del contra-terrorismo, reconoció el derecho de ser informados a los 

‘familiares’ de las víctimas, rechaza la validez de leyes otorgando amnistía a violadores de derechos 

humanos,74 y proveyó asistencia para la eventual extradición y persecución de Alberto Fujimori.75 

En el caso conocido como Campo Algodonero76 la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

sostuvo la responsabilidad del Estado de México por la muerte de tres jóvenes mujeres en Ciudad 

                                                           
70

 Ibid. 
71

 Véase, v.g., Emilio Godoy, Making Forced Disappearance ‘Disappear’, Inter Press Service (Oct. 8, 2010), 

disponible en http://ipsnews.net/news.asp?idnews=53111. 
72

 Velásquez Rodríguez, supra n. 67, párra. 155. 
73

 Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75. 
74

 Idem., párra. 44. 
75

 Véanse, v.g., FIDH, El Juicio a Fujimori ¿El Fin de la Impunidad?, Nov. 14, 2008, disponible en 

http://www.fidh.org/EL-JUICIO-A-FUJIMORI-EL-FIN-DE-LA; Fundación para el Debido Proceso Legal, Amicus Curiae 
presentado en el juicio a Fujimori, http://www.dplf.org/index.php?c_ID=299&catID=. 
76

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México.  
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Juárez dentro de un contexto de niveles alarmantes de violencia en contra de la mujer e impunidad 

por estos crímenes.77 Aún cuando ningún agente del Estado, en particular, fue acusado de haber 

estado involucrado, la Corte dictaminó la responsabilidad del Estado debido a la incapacidad de las 

autoridades para tomar medidas preventivas e investigar los asesinatos adecuadamente, junto con la 

discriminación y el uso de estereotipos por parte de oficiales y políticas domésticas.78 

El informe de fondo de la Comisión en el caso de Maria Da Penha Maia Fernandes79 abrió el camino 

para la ley conocida como “Maria Da Penha” que protege a las víctimas de violencia doméstica en 

Brasil.80 En su informe de fondo, la Comisión Interamericana aplicó, por primera vez, la Convención 

de Belém do Pará, encontrando que el Estado tiene la obligación de prevenir, investigar y dar 

persecución a la violencia doméstica, para así disminuir o eliminar su ocurrencia.81 

En Gelman v. Uruguay,82 la Corte Interamericana de Derechos Humanos encontró que la ley de 

amnistía de Uruguay es incompatible con sus obligaciones de derechos humanos, reconoció que los 

niños y niñas apropiadas durantes la dictadura fueron víctimas de desaparición forzada hasta tanto 

no se les restituye su verdadera identidad, y ordenó el aseguramiento que la ley no impediría la 

investigación efectiva de la desaparición forzada de la Srita. Gelman durante la dictadura civil-militar 

del país.83 Ocho meses después del fallo de la Corte, la legislatura uruguaya adoptó una legislación 

para eliminar el impacto de la ley de amnistía y permitir la persecución de los delincuentes.84 

El informe de admisibilidad de la Comisión en Mossville Environmental Action Now85 marcó la primera 

consideración en materia de “justicia ambiental” del Sistema, término utilizado para referir a la 

contaminación y efectos ambientales que tienen un impacto sin precedente en la salud y bienestar 

de algunas comunidades de manera discriminatoria. Al admitir la petición en contra de los Estados 

Unidos, la Comisión encontró que los reclamos del peticionario pudiesen constituir violaciones a la 

Declaración Americana, tanto que afirman que la aprobación, por parte del gobierno del estado de 

                                                                                                                                                                                           
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. 
77

 Véase idem., párra. 114 et seq. 
78

 Idem., p. 146-48. 
79

 CIDH. Informe Nº 54/01, Caso 12.051, Maria da Penha, Brasil. 
80

 Véanse, v.g., UN Women, Maria da Penha Law: A Name that Changed Society, Aug. 30, 2011, 

http://www.unwomen.org/2011/08/espanol-ley-maria-da-penha/; Spieler, Paula (2011) "The Maria da Penha Case 
and the Inter-American Commission on Human Rights: Contributions to the Debate on Domestic Violence Against 
Women in Brasil," Indiana Journal of Global Legal Studies: Vol. 18: Iss. 1, Article 6, disponible en 
http://www.repository.law.indiana.edu/ijgls/vol18/iss1/6. 
81

 Maria Da Penha Maia Fernandes, supra n. 77, párr. 36-60. 
82

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011 Serie C No. 

221. 
83

 Idem., párra. 312. 
84

 Véase, v.g., Lisl Brunner, Uruguay: Moving Closer toward Accountability? (Nov. 7, 2011), 

http://ihrlaw.org/2011/11/07/uruguay-moving-closer-toward-accountability/. 
85

 CIDH. Informe No. 43/10, Petición 242-05, Mossville Environmental Action Now. 
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Louisiana, de permisos para catorce fábricas químicas dentro de una comunidad mayormente 

africana americana, violó los derechos a una vida privada y de equidad de los residentes.86 

El Sistema Interamericano ha contribuido a importantes avances en relación a la libertad de 

expresión en las Américas.87 Por ejemplo, en su primer caso sobre libertad de expresión, la Corte 

Interamericana ordenó que el gobierno chileno derogara su prohibición en cuanto a la proyección de 

la película “La Última Tentación de Cristo” y que asegurara que la constitución nacional no 

permitiese tal censura.88 Chile acató sin demora.89 En Herrera Ulloa,90 la Corte rechazó le ley de 

difamación de Costa Rica, similar a otras dentro del hemisferio, bajo la cual un periodista fue 

condenado criminalmente por reportar sobre corrupción oficial. En los años siguientes a la decisión 

de la Corte, Costa Rica apeló en tales casos91 y eliminó el encarcelamiento por difamación; otros 

Estados han modificado o eliminado sus leyes sobre difamación criminal.92 

En Claude Reyes et al. v. Chile93 y en Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) v. Brasil,94 la Corte 

reconoció el derecho al acceso público de información oficial dentro de contextos 

sorprendentemente diferentes, siendo uno un proyecto de tala de árboles y otro la letal represión de 

desacuerdos políticos por medio de la desaparición forzada. 

La Corte reconoció el derecho a la propiedad de comunidades indígenas en Awas Tingni v. 

Nicaragua95, manteniendo el derecho de consulta a la comunidad antes que el gobierno negociara un 

contrato de tala de árboles que se llevaría a cabo en tierras ancestrales. La Corte sostuvo a Nicaragua 

como responsable de violación a los artículos 21 (propiedad) y 25 (protección judicial) de la 

                                                           
86

 Idem., párras.41-44. 
87

 Véase, v.g., Catalina Botero Marino y Michael J. Camilleri, Freedom of Expression in Latin America, ReVista 

(Spring/Summer 2011), disponible en http://www.drclas.harvard.edu/publications/revistaonline/spring-summer-
2011/freedom-expression-latin-america. 
88

 Corte IDH. Caso “La Última Tentación de Cristo“ (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73. 
89

 Véase Freedom of Expression in Latin America, supra n. 85. 
90

Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107. 
91

 Tania Lara, Costa Rica Creates New Appeals Process Thanks to a Journalist’s Defamation Case (Dec. 12, 2011), 

Journalism in the Americas Blog, http://knightcenter.utexas.edu/blog/costa-rica-creates-new-appeals-process-
thanks-journalists-defamation-case. 
92

 Véase José Barbeito, Latin America Takes Steps against Criminal Defamation (Feb. 26, 2010), CPJ Blog, 

http://cpj.org/blog/2010/02/latin-american-rulings-steps-against-criminal-defa.php. Véase también Corte IDH. 
Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177. 
93

 Corte IDH. Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 

2005. Serie C No. 133.  
94

 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 
95

 Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79. Véase también Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye 
Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125. 

http://cpj.org/blog/2010/02/latin-american-rulings-steps-against-criminal-defa.php
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Convención Americana, y ordenó que el Estado resolviera la concesión de tierras de los Awas Tingni 

“de acuerdo a sus leyes, valores, costumbres y moral típicas” y en forma que respetara su derecho a 

llevar a cabo actividades tradicionales.96  

En Atala Riffo e hijas v. Chile,97 la Corte Interamericana sostuvo a Chile internacionalmente 

responsable de la violación a derechos de igualdad, no-discriminación, privacidad y vida familiar 

(entre otros) de una madre lesbiana, debido a que las cortes domésticas le negaron a Atala custodia 

sobre sus hijas en base a su homosexualidad. La Corte enfatizó la obligación de jueces locales de 

asegurar que sus decisiones acaten la Convención Americana, inclusive su prohibición de 

discriminación en base a orientación sexual,98 y ordenó que el gobierno chileno asegurara el 

entrenamiento adecuado de oficiales públicos con el fin de eliminar tal discriminación.99 

El caso de las Niñas Yean y Bosico v. República Dominicana100 trató los derechos de niños de 

descendencia haitiana nacidos en Dominicana para obtener actas de nacimiento, necesarios para su 

inscripción en el colegio y otras actividades. La Corte encontró que el Estado fue responsable por la 

violación de los derechos de las niñas a personalidad jurídica, nacionalidad, nombre, trato 

humanitario y protección ecuánime.101 

La Comisión Interamericana ha remitido un caso sobre fecundación in vitro a la Corte, afirmando que 

la prohibición general de este procedimiento en Costa Rica viola los derechos de los peticionarios a 

una vida de familia y vida privada, el derecho de formar una familia, igualdad y no-discriminación.102  

Estos casos ejemplifican solamente una pequeña muestra de los asuntos que la Comisión y la Corte 

toman, pero ilustran los diferentes grados de acatamiento en cuanto a fallos y decisiones de estos 

organismos. 

Acatamiento del Estado 

Mientras que las sentencias de la Corte son expresa y legalmente vinculantes, los informes de fondo 

de la Comisión – que contienen tanto su opinión legal como recomendaciones y compensación – no 

son universalmente aceptados como tal.103 Sin embargo, ambos informes de fondo de la Comisión y 

                                                           
96

 Awas Tingni Vs. Nicaragua, párra. 173. 
97

 Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. 

Serie C No. 239. 
98

 Idem., párra 284. 
99

 Idem., párra. 314. 
100 Corte IDH. Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana.Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130. 
101

 Idem., párra. 260. 
102

 CIDH. Gretel Artavia Murillo y otros. (“Fecundación in Vitro”), Caso 12.361, Nota de remisión del Caso a la Corte 

(29 de julio de 2011). 
103

 Véanse, v.g.¸ Michael Camilleri y Viviana Kristicevic, http://www.bristol.ac.uk/law/research/centres-

themes/ihrsp/documents/vivianakrsticevicmichaeljcamilleripres.pdf; International Human Rights in Context: Law, 
Politics and Morals (2008), p. 1027. 
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los fallos dictados por la Corte son, por lo menos, una interpretación persuasiva de las libertades 

individuales y responsabilidad del Estado consagradas dentro de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y pueden 

ser utilizados de varias maneras para forjar apoyo público y una voluntad política hacia la reforma. 

Ambas la Comisión 104 y Corte tienen el poder de monitorear el acatamiento, por parte del Estado, de 

sus reparaciones recomendadas u ordenadas, mas no existe un mecanismo formal de cumplimiento 

que se imponga ante el Estado. Ambos cuerpos dependen de las partes (Estado y peticionario) para 

recibir información sobre los pasos tomados hacia el cumplimiento de las recomendaciones de la 

Comisión o de las órdenes de la Corte. 

La Asamblea General de la OEA ha exhortado a los Estados a cumplir con las recomendaciones de la 

Comisión y ha considerado la cuestión sobre acatamiento por parte del Estado en varias ocasiones.105 

El cumplimiento con las recomendaciones de la Comisión varía. En 2011, la Comisión reportó el nivel 

de tal con toda decisión publicada entre 2000 y 2010, y encontró los siguientes niveles aproximados 

de implementación de sus recomendaciones por parte del Estado106: 

 Cumplimiento total:  16% of Casos 

 Cumplimiento parcial:  62% of Casos 

 Ningún cumplimiento:  22% of Casos 

Un estudio encuentra un nivel de cumplimiento parcial por parte de Estados con relación a fallos de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 76 por ciento, mientras que en el 17 por ciento de 

los casos no existe cumplimiento y en 7 por ciento, existe un cumplimiento total. 107 En términos de 

nivel de cumplimiento con relación a la medida específica de reparación y garantía de no-repetición 

ordenada por la Corte, el mismo estudio encontró que Estados han acatado con el 28 por ciento de 

tales medidas ordenadas.108 Como es de esperarse, es más probable que los Estados cumplan las 

provisiones cuando éstas requieran de un pago de daños, que las que requieren otro tipo de 

acción.109  

                                                           
104

 Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 41; Estatuto de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, art. 18; Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, art. 48. 
105

 Véase Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Anual de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, Cap. III, pára. 87, cita Resolución de la Asamblea General de la OEA 2672 (XLI-O/11) y 2675 
(XLI-O/11). 
106

 Idem., p. 94-102. 
107

 Darren Hawkins & Wade Jacoby, Partial Compliance: A Comparison of the European and Inter-American Courts 

for Human Rights (2008), prepared for 2008 Annual Meeting of American Political Science Association, 4. 
108

 Ibid. 
109

 Véase, v.g., idem. at 4-5. Véase también Morse Tan, Member State Compliance with the Judgments of the 

Inter-American Court of Human Rights, 33 INT’L J. LEGAL INFORMATION 319 (2005). 
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El cumplimiento depende del interés del Estado en el acatamiento actual o percibido de sus 

obligaciones de derechos humanos de manera general o específica, pero también del grado en el que 

la sociedad civil esté involucrada en hacer el cumplimiento una necesidad política y prioridad pública. 

Como dos autores afirman, “el impacto de facto de las determinaciones del sistema no está 

directamente relacionado a los méritos de las determinaciones, sino tiene una diversa relación con la 

concurrente organización de justicia social, el compromiso mediático y las estrategias de la sociedad 

civil.”110  

Casos de la Corte, por Tema 

 

Personalidad Jurídica 

Chitay Nech v. Guatemala (2010) 

Contreras y otros v. El Salvador (2011) 

Gelman v. Uruguay (2011) 

Gonazález-Medina and relatives v. República Dominicana (2012) 

La Cantuta v. Perú (2006) 

Comunidad Indígena Sawhoyamaxa v. Paraguay (2006) 

Torres Millacura y otros v. Argentina (2011) 

Comunidad Indígena Xakmok Kasek v. Paraguay (2010) 

 

Derecho a la Vida 

 

Pena de Muerte 

Boyce y otros v. Barbados (2007) 

Dacosta Cadogan v. Barbados (2009) 

Fermín Ramírez v. Guatemala (2005) 

Hilaire v. Trinidad y Tobago; Benjamin y otros v. Trinidad y Tobago; Constantine y otros v.  

Trinidad and Tobago (2001) 

Raxcacó Reyes v. Guatemala (2005) 

 

Desaparición Forzada 

Anzualdo-Castro v. Perú (2009) 

Blake v. Guatemala (1996) 

Caballero Delgado y Santana v. Colombia (1995) 

Caracazo v. Venezuela (1999) 

Castillo Páez v. Perú (1997) 

Chitay Nech y otros v. Guatemala (2010) 

                                                           
110

 James L. Cavallaro y Emily Schaffer, Rejoinder: Justice before Justiciability: Inter/American Litigation and Social 

Change, 39 N.Y.U. J. INT’L LAW AND POLITICS 345, 348 (2007), cita James L. Cavallaro and Emily J. Schaffer, Less as 
More: Rethinking Supranational Litigation of Economic and Social Rights in the Americas, 56 HASTINGS L.J. 217, 240, 
251 (2004). 
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Contreras y otros v. El Salvador (2011) 

Durrand y Ugarte b. Perú (1999) 

Fairén Garbi y Solís Corrales v. Honduras (1989) 

Garrido y Baigorria v. Argentina (1996) 

Gelman v. Uruguay (2011) 

Godínez Crus v. Honduras (1989) 

Goiburú y otros v. Paraguay (2006) 

Gomes-Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) v. Brasil (2010) 

Gómez Palomino v. Perú (2005 

Blanco Romero y otros v. Venezuela (2005) 

González-Medina y Familiares v. República Dominicana (2012) 

Heliodoro Portugal v. Panama (2008) 

Ibsen-Cardenas y Ibsen-Peña v. Bolivia (2010) 

La Cantuta v. Perú (2006) 

Masacre de Pueblo Bello v. Colombia (2006) 

Masacres de Ituango v. Colombia (2006) 

Molina Theissen v. Guatemala (2004) 

Radilla-Pacheco v. México (2009) 

Las Hermanas Serrano Cruz v. El Salvador (2004) 

Ticona Estrada y otros v. Bolivia (2008) 

Tiu Tojin v. Guatemala (2008) 

Torres Millacura y otros v. Argentina (2011) 

Trujillo Oroza v. Bolivia (2000) 

Velasquez Rodríguez v. Honduras (1988) 

 

Masacres 

Cayara v. Perú (1993) 

El Amparo v. Venezuela (1995) 

La Cantuta v. Perú (2006) 

Las Dos Erres Masacre v. Guatemala (2009) 

Masacre de La Rochela v. Colombia (2007) 

Masacre de Mapiripán v. Colombia (2005) 

Masacre de Pueblo Bello v. Colombia (2006) 

Masacre de Ituango v. Colombia (2006) 

Comunidad Moiwana v. Suriname (2005) 

Plan de Sánchez Masacre v. Guatemala (2004) 

 

Ejecución Extrajudicial 

Almonacid Arellano y otros v. Chile (2006) 

Aloeboetoe y otros v. Suriname (1991) 
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Bámaca Velásquez v. Guatemala (2000) 

Benavides Cevallos v. Ecuador (1998) 

Blake v. Guatemala (1996) 

Cantoral Huamaní y García Santa Cruz v. Perú (2007) 

Caracazo v. Venezuela (1999) 

Caso de los “Niños de la Calle”(Villagrán Morales y otros) v. Guatemala (1997) 

Durand y Ugarte v. Perú (1999) 

Escúe Zapata v. Colombia (2007) 

Familia Barrios v. Venezuela (2011) 

Gangaram Panday v. Suriname (1994) 

Heliodor Portugal v. Panama (2008) 

Huilca Tecse v. Perú (2005) 

Las Palmeras v. Colombia (2000) 

Manuel Cepeda-Vargas v. Colombia (2010) 

Masacre de La Rochela v. Colombia (2007) 

Masacre de Mapiripán v. Colombia (2005) 

Comunidad Moiwana v. Suriname (2005) 

Myrna Mack Chang v. Guatemala (2003) 

Plan de Sánchez Masacre v. Guatemala (2004) 

Servellón García y otros v. Honduras (2006) 

The 19 Tradesmen v. Colombia (2002) 

Los Hermanos Gómez Paquiyauri v. Perú (2004) 

Valle Jaramillo y otros v. Colombia (2008) 

Vargas Areco v. Paraguay (2006) 

“Panel Blanco” (Paniagua Morales y otros) v. Guatemala (1998) 

Zambrano Vélez y otros v. Ecuador (2007) 

 

El Uso de Fuerza Excesiva 

Miguel Castro Castro Prison v. Perú (2006) 

Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) v. Venezuela (2006) 

 

Muertes bajo Custodia  

Baldeón García v. Perú (2006) 

“Instituto de Reeducación del Menor” v. Paraguay (2004) 

Miguel Castro Castro Prison v. Perú (2006) 

Montero Aranguren y otros (Rentén de Catia) v. Venezuela (2006) 

Neira Alegría y otros v. Perú (1995) 

Vera-Vera y otros v. Ecuador (2011) 

Ximenes Lopes v. Brasil (2005) 
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Investigación Inefectiva - Impunidad 

Albán Cornejo y otros v. Ecuador (2007) 

Barrios Altos v. Perú (2001) 

Fernández-Ortega y otros v. México (2010) 

García Prieto y otros v. El Salvador (2007) 

Gonzáles y otros (“Campo Algodonero”) v. México (2009) 

Juan Humberto Sánchez v. Honduras (2003) 

Kawas-Fernández v. Honduras (2009) 

Comunidad Moiwana v. Suriname (2005) 

Rosendo-Cantú y otros v. México (2010) 

Tristan-Donoso v. Panama (2009) 

Vera-Vera y otros v. Ecuador (2011) 

Ver también las decisiones sobre: desapariciones forzadas, masacres, y ejecuciones extrajudiciales.  

 

Amnistía 

Almonacid Arellano y otros v. Chile (2006) 

Barrios Altos v. Perú (2001) 

Gelman v. Uruguay (2011) 

Gomes-Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) v. Brasil (2010) 

Comunidad Moiwana v. Suriname (2005) 

 

Trato Inhumano y Tortura 

Bayarri v. Argentina (2008) 

Bueno Alves v. Argentina (2007) 

Cabrera-García y Montiel–Flores v. México (2010) 

Cantoral Benavides v. Perú (1998) 

Chaparro Álvarez y Lapo Iñinguez v. Ecuador (2007) 

Dacosta-Cadogan v. Barbados (2009) 

Fernández-Ortega y otros v. México (2010) 

Fleury y otros v. Haití (2011) 

Miguel Castro Castro Prison v. Perú (2006) 

Perozo y otros v. Venezuela (2009) 

Rosendo-Cantú y otros v. México (2010) 

Suárez Rosero v. Ecuador (1997) 

Vargas Areco v. Paraguay (2006) 

Velez Loor v. Panama (2010) 

Vera-Vera y otros v. Ecuador (2011) 

“Panel Blanco” (Paniagua Morales y otros) v. Guatemala (1998) 

 Ver también las decisiones sobre: desapariciones forzadas, masacres, y ejecuciones extrajudiciales.  
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Condiciones de Detención 

Caesar v. Trinidad y Tobago (2005) 

De la Cruz Flores v. Perú (2004) 

Fermín Ramírez v. Guatemala (2005) 

Fleury y otros v. Haití (2011) 

Hilaire v. Trinidad y Tobago (2001) 

“Instituto de Reeducación del Menor” v. Paraguay (2004) 

Lori Berenson Mejía v. Perú (2004) 

Penal Miguel Castro Castro v. Perú (2006) 

Boyce y otros v. Barbados (2007) 

Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) v. Venezuela (2006) 

Raxcacó Reyes v. Guatemala (2005) 

Vera-Vera y otros v. Ecuador (2011) 

Yvon Neptune v. Haití (2008) 

Velez Loor v. Panama (2010) 

 

Arresto y Detención Arbitrario 

Alfonso Martín del Campo Dodd v. México (2004) 

Baldeón García v. Perú (2006) 

Barreto-Leiva v. Venezuela (2009) 

Bayarri v. Argentina (2008) 

Bueno Alves v. Argentina (2007) 

Bulacio v. Argentina (2003) 

Cabrera-García y Montiel-Flores v. México (2010) 

Cantoral Benavides v. Perú (1998) 

Cantos v. Argentina (2001) 

Castillo Pertruzzi y otros v. Perú (1998) 

Cayara v. Perú (1993) 

Cesti Hurtado v. Perú (1999) 

Chaparro Álvarez y Lapo Iñinguez v. Ecuador (2007) 

Fleury y otros v. Haití (2011) 

García Asto y Ramírez Rojas v. Perú (2005) 

Gonzáles y otros (“Campo Algodonero”) v. México (2009) 

Gutiérrez Soler v. Colombia (2005) 

Juan Humberto Sánchez v. Honduras (2003) 

Loayza Tamayao v. Perú (1997) 

López Álvarez v. Honduras (2006) 

Maqueda v. Argentina (1995) 

Maritza Urrutia v. Guatemala (2003) 

Suárez Rosero v. Ecuador (1997) 

Tibi v. Ecuador (2004) 
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Uson Ramírez v. Venezuela (2009) 

Velez Loor v. Panama (2010) 

“Panel Blanco” (Paniagua Morales y otros) v. Guatemala (1998) 

Yvon Neptune v. Haití (2008) 

Ver también las decisiones sobre: desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales.. 

 

Juicio Justo y Debido Proceso 

Acosta Calderon v. Ecuador (2005) 

Alfonso Martín del Campo Dodd v. México (2004) 

Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) v. Venezuela (2008) 

Atala Riffo y Hijas v. Chile (2012) 

Barbani Darte y otros v. Uruguay (2011) 

Barreto-Leiva v. Venezuela (2009) 

Bayarri v. Argentina (2008) 

Boyce y otros v. Barbados (2007) 

Cabrera-García y Montiel-Flores v. México (2010) 

Cantoral Benacides v. Perú (1998) 

Cantos v. Argentina (2001) 

Castillo Petruzzi y otros v Perú (1998) 

Cesti Hurtado v. Perú (1999) 

Chocron-Chocron v. Venezuela (2011) 

Tribunal Constitucional v. Perú (1999) 

Dacosta-Cadogan v. Barbados (2009) 

De la Cruz Flores v. Perú (2004) 

Escher y otros v. Brasil (2009) 

Fermín Ramírez v. Guatemala (2005) 

Fernández-Ortega y otros v. México (2010) 

“Cinco Pensionistas” v. Perú (2003) 

Fleury y otros v. Haití (2011) 

Fontovecchia y D’Amico v. Argentina (2011) 

García Asto y Ramírez Rojas v. Perú (2005) 

Garibaldi v. Brasil (2009) 

Gonzáles y otros (“Campo Algodonero”) v. México (2009) 

Grande v. Argentina (2011) 

Gutiérrez Soler v. Colombia (2005) 

Herrera Ulloa v. Costa Rica (2004) 

Hilaire v. Trinidad y Tobago (2001) 

Ivcher Bronstein v. Perú (1999) 

Juan Humberto Sánchez v. Honduras (2003) 

“Instituto de Reeducación del Menor” v. Paraguay (2004) 
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Kawas-Fernandez v. Honduras (2009) 

Kimel v. Argentina (2008) 

Loayza Tamayo v. Perú (1997) 

López Álvarez v. Honduras (2006) 

López Mendoza v. Venezuela (2011) 

Lori Berenson Mejía v. Perú (2004) 

Maqueda v. Argentina (1995) 

Mejía-Idrovo v. Ecuador (2011) 

Perozo y otros v. Venezuela (2009) 

Ricardo Canese v. Paraguay (2004) 

Ríos y otros v. Venezuela (2009) 

Salvador Chiriboga v. Ecuador (2008) 

Suárez Rosero v. Ecuador (1997) 

Tibi v. Ecuador (2004) 

Tristan-Donoso v. Panama (2009) 

Uson Ramírez v. Venezuela (2009) 

Velez Loor v. Panama (2010) 

Vera-Vera y otros v. Ecuador (2011) 

Comunidad Indígena Xakmok Kasek v. Paraguay (2010) 

 

Legalidad y Retroactividad 

Baena Ricardo v. Panama (1999) 

Ricardo Canese v. Paraguay (2004) 

De la Cruz Flores v. Perú (2004) 

Lori Berenson Mejía v. Perú (2004) 

 

Privacidad, Honor y Dignidad 

Atala Riffo y Hijas v. Chile (2012) 

Contreras y otros v. El Salcador (2011) 

Escher y otros v. Brasil (2009) 

Escué Zapata v. Colombia (2007) 

Familia Barrios v. Venezuela (2011) 

Fernández-Ortega y otros v. México (2010) 

Gelman v. Uruguay (2011) 

Gonzáles y otros (“Campo Algodonero”) v. México (2009) 

Plan de Sánchez Masacre v. Guatemala (2004) 

Rosendo-Cantú y otros v. México (2010) 

Tristan-Donoso v. Panama (2009) 

Valle Jaramillo y otros v. Colombia (2008) 

 

Libertad de Pensamiento y Expresión y el Acceso a la Información 
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Albán Cornejo y otros v. Ecuador (2007) (acceso a la información) 

Bámaca Velásquez v. Guatemala (2000) (derecho a la verdad) 

Barrios Altos v. Perú (2001) (derecho a la verdad) 

Carpio Nicolle y otros v. Guatemala (2004) 

Claude Reyes y otros v. Chile (2006) (acceso a la información) 

Contreras y otros v. El Salvador (2011) (acceso a la información) 

Escher y otros v. Brasil (2009) 

Fontovecchia y D’Amico v. Argentina (2011) 

Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) v. Brasil (2010) (acceso a la información) 

González Medina y Familiares v. República Dominicana (2012) 

Herrera Ulloa v. Costa Rica (2004) 

Kimel v. Argentina (2008) 

“The Last Temptation of Christ” (Olmedo Bustos y otros) v. Chile (2001) 

López Álvarez v. Honduras (2006) 

Manuel Cepeda Vargas v. Colombia (2010) 

Maritza Urrutia v. Guatemala (2003) 

Palamara Iribarne v. Chile (2005) 

Perozo y otros v. Venezuela (2009) 

Plan de Sánchez Masacre v. Guatemala (2004) 

Ricardo Canese v. Paraguay (2004) 

Ríos y otros v. Venezuela (2009) 

Tristan Donoso v. Panama (2009) 

Uson Ramírez v. Venezuela (2009) 

 

Libertad de Asamblea 

Ticona Estrada y otros v. Bolivia (2008) 

 

Libertad de Asociación 

Kawas Fernández v. Honduras (2009) 

Fernández Ortega y otros v. México (2010) 

Fleury y otros v. Haití (2011) 

Baena Ricardo v. Panama (1999) 

Plan de Sánchez Masacre v. Guatemala (2004) 

Huilca Tecse v. Perú (2005) 

Reverón Trujillo v. Venezuela (2009) 

 

Derechos Laborales y el Empleo 

Abrill-Alosilla y otros v. Perú (2011) 

Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) v. Perú (2009) 

Acevedo Jaramillo y otros v. Perú (2006) 
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Baena Ricardo v. Panama (1999) 

Cantoral Huamaní y García Santa Cruz v. Perú (2007) 

Chocron Chocron v. Venezuela (2011) 

Tribunal Constitucional v. Perú (1999) 

Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) v. Perú (2006) 

“Cinco Pensionistas” v. Perú (2003) 

Huilca Tecse v. Perú (2005) 

Mejía-Idrovo v. Ecuador (2011) 

Reverón Trujillo v. Venezuela (2009) 

  

Derechos de la Familia 

Masacre de Las Dos Erres v. Guatemala (2009) 

Chitay Nech y otros v. Guatemala (2010) 

Gelman v. Uruguay (2011) 

Contreras y otros v. El Salvador (2011) 

Familia Barrios v. Venezuela (2011) 

Atala Riffo y Hijas v. Chile (2012) 

Molina Theissen v. Guatemala (2004) 

Las Hermanas Serrano Cruz v. El Salvador (2004) 

 

Derecho a un Nombre 

Masacre de Dos Erres v. Guatemala (2009) 

Contreras y otros v. El Salvador (2011) 

Niñas Yean y Bosico v. República Dominicana (2005) 

 

Nacionalidad 

Gelman v. Uruguay (2011) 

Niñas Yean y Bosico v. República Dominicana (2005) 

 

Propiedad Privada 

Abril Alosilla eta l. v. Perú (2011) 

Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) v. Perú (2009) 

Barbani Duarte y otros v. Uruguay (2011) 

Chaparro Álvarez y Lapo Iñinguez v. Ecuador (2007) 

Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni v. Nicaragua (2000) 

Familia Barrios v. Venezuela (2011) 

Cinco Pensionistas v. Perú (2003) 

Ivcher Bronstein v. Perú (1999) 

Comunidad Moiwana v. Suriname (2005) 

Palamara Iribarne v. Chile (2005) 

Perozo y otros v. Venezuela (2009) 
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Pueblo Saramaka v. Suriname (2007) 

Salvador Chiriboga v. Ecuador (2008) 

Comunidad Indígena Sawhoyamaxa v. Paraguay (2006) 

Tibi v. Ecuador (2004) 

Comunidad Indígena Xakmok Kasek v. Paraguay (2010) 

Comunidad Indígena Yakye Axa v. Paraguay (2005) 

 

Derecho de Residencia y Tránsito 

Chitay Nech y otros v. Guatemala (2010) 

Familia Barrios v. Venezuela (2011) 

Fleury y otros v. Haití (2011) 

Masacre de Mapiripán v. Colombia (2005) 

Comunidad Moiwana v. Suriname (2005) 

Ricardo Canese v. Paraguay (2004) 

Valle Jaramillo y otros v. Colombia (2008) 

 

Derechos Políticos  

Apitz Barbera y otros “Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) v. Venezuela (2008) 

Carpio Nicolle y otros v. Guatemala (2004) 

Castañeda Gutman v. México (2008) 

Chitay Nech y otros v. Guatemala (2010) 

Escué Zapata v. Colombia (2007) 

Huilca Tecse v. Perú (2005) 

López Mendoza v. Venezuela (2011) 

Manuel Cepeda Vargas v. Colombia (2010) 

Reverón Trujillo v. Venezuela (2009) 

Yatama v. Nicaragua (2005) 

Yvon Neptune v. Haití (2008) 

 

Igualdad y No Discriminación 

Apitz Barbera y otros “Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) v. Venezuela (2008) 

Atala Riffo y Hijas v. Chile (2012) 

Fernández Ortega y otros v. México (2010) 

Niñas Yean y Bosic v. República Dominicana (2005) 

 

Protección Judicial y un Recurso Efectivo 

Abrill Alosilla y otros v. Perú (2011) 

Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) v. Perú (2009) 

Acevedo Jaramillo y otros v. Perú (2006) 

Albán Cornejo y otros v. Ecuador (2007) 
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Atala Riffo y Hijas v. Chile (2012) 

Baena Ricardo v. Panama (1999) 

Barbani Duarte y otros v. Uruguay (2011) 

Barrios Altos v. Perú (2001) 

Bayarri v. Argentina (2008) 

Bueno Alves v. Argentina (2007) 

Bulacio v. Argentina (2003) 

Cabrera García y Montiel Flores v. México (2010) 

Caesar v. Trinidad y Tobago (2005) 

Cantoral Benavides v. Perú (1998) 

Cantos v. Argentina (2001) 

Carpio Nicolle y otros v. Guatemala (2004) 

Castañeda Gutman v. México (2008) 

Castillo Petruzzi y otros v. Perú (1998) 

Cesti Hurtado v. Perú (1999) 

Chocron Chocron v. Venezuela (2011) 

Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni v. Nicaragua (2000) 

Tribunal Constitucional v. Perú (1999) 

Dacosta Cadogan v. Barbados (2009) 

De la Cruz Flores v. Perú (2004) 

Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) v. Perú (2006) 

Escher y otros v. Brasil (2009) 

Familia Barrios v. Venezuela (2011) 

Fernández Ortega y otros v. México (2010) 

Cinco Pensionistas v. Perú (2003) 

Fleury y otros v. Haití (2011) 

García Asto y Ramírez Rojas v. Perú (2005) 

García Prieto y otros v. El Salvador (2007) 

Garibaldi v. Brasil (2009) 

Gonzáles y otros (“Campo Algodonero”) v. México (2009) 

Grande v. Argentina (2011) 

Gutiérrez Soler v. Colombia (2005) 

Hilaire v. Trinidad y Tobago (2001) 

Ivcher Bronstein v. Perú (1999) 

Juan Humberto Sánchez v. Honduras (2003) 

“Instituto de Reeducación del Menor” v. Paraguay (2004) 

Kawas Fernández v. Honduras (2009) 

López Mendoza v. Venezuela (2011) 

Maritza Urrutia v. Guatemala (2003) 

Mejía Idrovo v. Ecuador (2011) 

Nogueira de Carvalho y Otro v. Brasil (2006) 
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Perozo y otros v. Venezuela (2009) 

Pueblo Saramaka v. Suriname (2007) 

Reverón Trujillo v. Venezuela (2009) 

Ríos y otros v. Venezuela (2009) 

Rosendo Cantú y otros v. México (2010) 

Salvador Chiriboga v. Ecuador (2008) 

Súarez Rosero v. Ecuador (1998) 

Tibi v. Ecuador (2004) 

Tristan Donoso v. Panama (2009) 

Uson Ramírez v. Venezuela (2009) 

Velez Loor v. Panama (2010) 

Vera Vera y otros v. Ecuador (2011) 

Comunidad Indígena Xakmok Kasek v. Paraguay (2010) 

Comunidad Indígena Yakye Axa v. Paraguay (2005) 

Yatama v. Nicaragua (2005) 

Yvon Neptune v. Haití (2008) 

Ver también las decisiones sobre: desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales. 

 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) v. Perú (2009) 

Pueblo Saramaka v. Suriname (2007) 

Comunidad Sawhoyamaxa v. Paraguay (2006) 

 

Suspensión de Garantías 

Caracazo v. Venezuela (1999) 

Zambrano Vélez y otros v. Ecuador (2007) 

 
 

 

Informes de Fondo Publicados, por País: 2001- 2011 
 

Argentina 

2011 Juan Jose Lopez, Caso 11.395  

2009 Josefina Ghiringhelli de Margaroli y Eolo Margaroli, Caso 11.400  

2009 Horacio Anibal Schillizzi Moreno, Caso 11.732  

 

Bahamas 

2007 Chad Roger Goodman, Caso Caso 12.265  

2007 Prince Pinder, Caso 12.513  

2001 Michael Edwards, Caso 12.067; y otros  

 

 



 

      DECISIONES Y SENTENCIAS DEL SISTEMA INTERAMERICANO 

  

 

46 

Belice 

2004 Comunidades Indígenas Maya del Distrito Toledo, Caso 12.053   

 

 Brasil 

2010 Manoel Leal de Oliveira, Caso 12.308 

2009 Secastiao Camargo Filho, Caso 12.310 

2009 Wallace de Almeida, Caso 12.440 

2008 Antonio Ferreira Braga, Caso 12.019 

2006 Simone Andre Diniz, Caso Caso 12.001 

2004 Corumbiara Masacre, Caso 11.556 

2004 Jailton Neri Da Fonseca, Caso 11.634 

2003 42nd Distrito Policial, Parque Sao Lucas, Sao Paulo, Caso 10.301 

2002 Diniz Bento Da Silva, Caso 11.517 

2001 Maria Da Penha Maia Fernandes, Caso 12.051 

2001 Aluisio Cavalcanti et al (y otros), Caso 11.286 y otros 

 

Canadá 

2011 John Doe, Caso 12.586 

2008 Grand Chief Michael Mitchell, Caso 12.435 

 

Chile 

2010 Margarita Barberia Miranda, Caso 12.469 

2009 Ricardo Israel Zipper, Caso 12.470 

2005 Cristian Daniel Sahli Vera y otros, Caso 12.219 

2005 Alejandra Marcela Matus Acuña y otros, Caso 12,142 

2001 Samuel Algonso Catalan Lincoleo, Caso 11.771 

 

Colombia 

2011 James Zapata Valencia y Jose Heriberto Ramirez, Caso 10.916 

2008 Leydi Dayan Sanchez, Caso 12.009 

2008 Sergio Emilio Cadena Antolinez, Caso 12.448 

2001 Masacre de Rio Frio, Caso 11.654 

2001 Carlos Manuel Prada Gonzalez y Evelio Antonio Bolaño Castro, Caso 11.710 

2001 Leonel de Jesus Isaza Echeverry y Otros, Caso 11.712 

 

Cuba 

2006 Oscar Elias Biscet y otros, Caso 12.476 

2006 Lorenzo Enrique Copello Castillo y otros, Caso 12.477 
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Ecuador 

2009 Nelson Ivan Serrano Saenz, Caso 12.525 

2008 Rafael Ignacio Cuesta Caputi, Caso 12.487 

2001 Dayra Maria Levoyer Jimenez, Caso 11.992 

 

El Salvador 

2009 Jorge Odir Miranda Cortez, y otros, Caso 12.249 

 

Grenada 

2002 Paul Lallion, Caso 11.765 

2002 Benedict Jacob, Caso 12.158 

2001 Donnason Knights, Caso 12.028 

 

Guatemala 

2007 Martin Pelico Coxic y otros, Caso 11.658 

2006 Tomas Lares Cipriano, Caso 11.171 

2002 Finca 'La Exacta', Caso 11.382 

2001 Maria Eugenia Morales de Sierra, Caso 11.625 

2001 Oscar Manuel Gramajo Lopez, Caso 9207 

2001 Ileana del Rosario Solares Castillo, Maria Ana Lopez Rodriguez y Luz Leticia  

Hernandez, Caso 9111 

2001 Remigio Domingo Morales y Rafael Sanchez, Caso 10.626 y otros 

 

Guyana 

2007 Daniel y Kornel Vaux, Caso 12.504 

2006 Franz Britton, Caso 12,264 

 

Haití 

2002 Guy Malary, Caso 11.335 

 

Honduras 

2005 Ernst Otto Stalinski, Caso 11.887 

 

Jamaica 

2008 Dudley Stokes, Caso 12.468 

2006 Derrick Tracey, Caso 12,447 

2005 Michael Gayle, Caso 12.418 

2004 Whitley Myrie, Caso 12.417 

2002 Denton Aitken, Caso 12.275 

2002 Dave Sewell, Caso 12.347 
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2001 Joseph Thomas, Caso 12.183 

2001 Leroy Lamey, Caso 11.826 y otros 

2001 Damion Thomas, Caso 12.069 

 

México 

2009 Alfonso Martin del Campo Dodd, Caso 12.228 

2006 Miguel Orlando Muñoz Guzman, Caso 12.130 

2001 Ana, Beatriz, y Celia Gonzalez Perez, Caso 11.565 

 

Nicaragua 

2001 Milton Garcia Fajardo y otros, Caso 11.381 

 

Paraguay 

2010 Carlos Alberto Mojoli Vargas, Caso 12.431 

2009 Victor Hugo Maciel, Caso 11.607 

2002 Waldemar Geronimo Pinheiro y Jose Victor Dos Santos, Caso 11.506 

 

Perú 

2009 Asociación Nacional de Ex Servidores del Instituto Perúano de Seguridad Social y otros,  

Caso 12.670 

2001 Ejecuciones Extrajudiciales y Desapariciones Forzadas de Personas, Caso 10.247 y otros 

 

Trinidad y Tobago 

2009 Dexter Lendore, Caso 12,269 

 

Estados Unidos 

2011 Jessica Lenahan (Gonzales) y otros, Caso 12.626 

2011 Jeffrey Timothy Landrigan, Caso 12.776 

2010 Wayne Smith, Hugo Armendariz, y otros, Caso 12.562 

2009 Medellin, Ramirez Cardenas y Leal Garcia, Caso 12.644 

2008 Andrea Mortlock, Caso 12.534 

2005 Roberto Moreno Ramos, Caso 12.430 

2005 Toronto Markkey Patterson, Caso 12.439 

2005 Javier Suarez Medina, Caso 12.421 

2003 Gary T. Graham, conocido como Shaka Sankofa, Caso 11.193 

2003 Statehood Solidarity Committee, Caso 11.204 

2003 Cesar Fierro, Caso 11.331 

2003 Douglas Christopher Thomas, Caso 12.240 

2003 Napoleon Beazley, Caso 12.412 

2002 Ramon Martinez Villareal, No 11.753 

2002 Mary y Carrie Dann, Caso 11.140 
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2002 Michael Domingues, Caso 12.285 

2001 Rafael Ferrer-Mazorra y otros, Caso 9903 

2001 Juan Raul Garza, Caso 12.243 

 

Uruguay 

2006 Tomas Eduardo Cirio, Caso 11.500 

2009 Jorge, Jose y Dante Peirano Basso, Caso 12,553 
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Fuentes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

Así como en otras áreas del derecho, la investigación y análisis del derecho internacional de los 

derechos humanos implica la identificación de fuentes primarias y secundarias de la ley e 

interpretaciones relevantes a un asunto específico.  

Fuentes Primarias 

Las fuentes primarias del derecho público internacional son aquellas que son directamente aplicables 

en una situación particular. Estas fuentes incluyen: tratados y otros instrumentos legales bajo el 

estado relevante, el derecho consuetudinario y los 

principios generales del derecho.111  

La protección de un derecho o libertad específicos 

podrá convertirse en derecho consuetudinario 

cuando se desarrolla una práctica establecida entre 

estados, en base a su compromiso y obligación a 

respetar dicho derecho.112 El Comité de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas ha identificado 

número de derechos humanos sujetos a obligaciones internacionales consuetudinarias. 113 La 

existencia de una norma común puede ser demostrada por medio de tratados, decisiones de cortes 

domésticas y supranacionales, legislación nacional y las prácticas de organismos internacionales, 

entre otras fuentes. 114 

De la misma manera, algunas violaciones de derechos humanos – así como tortura, esclavitud y 

violaciones masivas que llegan al nivel del genocidio – son prohibidas por jus cogens, normas 

perentorias no-derogables vinculantes en todos los estados. Por ende, aún cuando el estado 

relevante no es parte de un tratado de derechos humanos, los defensores podrán utilizar una gran 

variedad de fuentes para poder demostrar la prohibición de una práctica específica por derecho 

consuetudinario o jus cogens.  

                                                           
111

 Véase, Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, art. 38(1). 
112

 Véase, v.g. Public International Law in a Nutshell, pp. 22-23. 
113

 Comité de Derechos Humanos de la ONU, Observación General 24 (1994). Indica, “un Estado no puede 

reservarse el derecho de practicar la esclavitud, de torturar, de someter a personas a tratos o castigos crueles, 
inhumanos o degradantes, de privar arbitrariamente a las personas de la vida, de detener y encarcelar 
arbitrariamente a las personas, de denegar la libertad de pensamiento, conciencia y religión, de presumir que una 
persona es culpable hasta que demuestre su inocencia, de ejecutar a mujeres embarazadas o a niños, de permitir 
el fomento del odio nacional, racial o religioso, de denegar a las personas en edad núbil el derecho a contraer 
matrimonio o el de denegar a las minorías el derecho a gozar de su propia cultura, profesar su propia religión o 
utilizar su propio idioma.” 
114

 International Law Commission, Report of the International Law Commission to the General Assembly (Part II): 

Ways and Means of Making the Evidence of Customary International Law More Readily Available, [1950] 2 U.B. 
Int’l L. Comm’n 367, ILC Doc. A/1316, disponible en 
http://untreaty.un.org/ilc/texts/instruments/english/reports/1_4_1950.pdf.  

Fuentes Primarias de la Ley 

 Tratados y otros instrumentos legales 

 Derecho consuetudinario 

 Principios generales 

 

http://untreaty.un.org/ilc/texts/instruments/english/reports/1_4_1950.pdf
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Los principios generales de la ley son las teorías y principios aplicados por casi todos los mayores 

sistemas legales, particularmente en relación al proceso judicial y los derechos de las partes al litigio.  

Fuentes Secundarias 

Las decisiones judiciales y el análisis de reconocidos expertos son fuentes subsidiarias de 

interpretación que las cortes utilizan para 

identificar las obligaciones de derechos humanos 

de los estados. Estas fuentes secundarias incluyen 

declaraciones no-judiciales, tales como las de los 

relatores especiales de la ONU, la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y las 

observaciones generales115 y observaciones finales116 de órganos creados en virtud de 

un tratado de derechos humanos de la ONU. Además, los fallos de cortes domésticas y declaraciones 

de organizaciones no-gubernamentales respetables pueden ser utilizados como una autoridad 

convincente.  

El análisis comparativo y referencia a las interpretaciones de otros sistemas son más comunes en el 

campo del derecho internacional de derechos humanos que en otros campos, en parte por la manera 

en la que de compone el derecho internacional público (inclusive de aceptación o costumbre del 

estado). Por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos considera los fallos de la Corte 

Europe de Derechos Humanos, junto con las prácticas de estados dentro de las Américas.117 Esta 

fertilización cruzada en la jurisprudencia tanto regional como internacional de tribunales de derechos 

humanos es cada vez más común y beneficia a tanto a litigantes como a peticionarios al expandir el 

cuerpo de casos a utilizar.  

Fuera de la corte, los defensores disfrutan de una mayor latitud con respecto a las decisiones y otros 

materiales que pueden ser utilizados como evidencia de la obligación de un estado a respetar cierto 

derecho humano. Ejemplo de leyes domésticas e internacionales que son más protectoras que 

aquellas en fuerza en el país relevante pueden proveer puntos importantes y proveer del ímpetu 

hacia un cambio. A la vez, argumentos no-legales basados en cultura o moral pueden ayudar a 

incrementar el apoyo público. Sin embargo, una posición de defensa puede ser más persuasiva y 

mejor dispuesta a monitorear y cumplir al ser fundada en principios identificables del derecho 

internacional de derechos humanos. 

                                                           
115

 Las observaciones generales son interpretaciones publicadas por los órganos creados en virtud de los tratados 
de derechos humanos de las Naciones Unidas, mediante las cuales los órganos analizan asuntos temáticos y el 
significado del tratado. Este análisis ayuda y aumenta el entendimiento del contenido del tratado. 
116

 Mediante las observaciones finales, los órganos creados en virtud de los tratados de derechos humanos evalúan 
los informes estatales sobre su cumplimiento con el tratado y hacen recomendaciones para su mejor 
implementación. 
117

Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 

octubre de 2008. Serie C No. 187. 

Fuentes Secundarias de Interpretación 

 Decisiones judiciales 

 Análisis experto 
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Investigando el Derecho Internacional 

Investigando el derecho internacional en materia de derechos humanos puede ser complicado y 

tomar mucho tiempo, ya que los tipos de bases de datos comprensivas que los abogados utilizan 

para identificar normas domésticas y jurisprudencia no existen en esta área del derecho. No 

obstante, una variedad de bases de datos de acceso público están disponibles en línea y sin costo, 

permitiendo a usuarios la búsqueda dentro de la doctrina de organismos de derechos humanos. Las 

fuentes listadas aquí incluyen bases de datos que contienen tratados regionales e internacionales, las 

decisiones de varios o todos los organismos supranacionales de derechos humanos, las decisiones de 

cuerpos individuales e información específica por país. Los tratados y decisiones relevantes también 

pueden ser encontrados en el sitio web de cada organismo regional o internacional. 

LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 

Las publicaciones del Centro para la Justicia y Derecho Internacional (CEJIL) incluyen compilaciones 

de jurisprudencia y de normas, libros, informes, manuales, guías, y la Revista CEJIL y son muy útiles 

para las defensores y los defensores en las Américas. 

 

Profesores, y abogados y otros expertos han publicado miles de artículos y notas sobre temas de 

derechos humanos, los cuales están disponibles para descargar en el Social Science Research 

Network (SSRN). 

 

JSTOR es una base de datos de miles de revistas académicas, las cuales incluyen 85 publicaciones 

dedicadas a temas de derecho. Para poder acceder a los artículos completos, se requiere una 

suscripción o un pago. 

 

Conectas Human Rights publica Sur - Revista internacional de derechos humanos en forma digital. Es 

una buena fuente de información y análisis sobre múltiples temas del derecho internacional de los 

derechos humanos.  

 

HuriSearch permite a los usuarios buscar en más de 5.000 sitios web de derechos humanos 

(principalmente de organizaciones no gubernamentales, instituciones nacionales de derechos 

humanos y organizaciones intergubernamentales) de forma simultánea para encontrar comunicados 

de prensa, declaraciones políticas, informes de estado y comentarios. 

 

Utilice la Búsqueda Avanzada de libros de Google para encontrar libros digitalizados sobre temas de 

derechos humanos. 

 

TRATADOS Y LEGISLACION 

La Colección de Tratados de las Naciones Unidas118 contiene el texto de tratados multilaterales de 

mayor importancia de los que un Estado Miembro de la ONU es parte y depositados con la Secretaría 

                                                           
118

 http://treaties.un.org/Pages/Home.aspx?lang=en  

http://cejil.org/publicaciones
http://cejil.org/
http://papers.ssrn.com/sol3/JELJOUR_Results.cfm?form_name=journalBrowse&journal_id=924302
http://www.ssrn.com/
http://www.jstor.org/
http://www.surjournal.org/esp/index15.php
http://www.hurisearch.org/
http://books.google.com/advanced_book_search
http://treaties.un.org/Pages/Home.aspx?lang=en
http://treaties.un.org/Pages/Home.aspx?lang=en
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General de las Naciones Unidas, así como las ratificaciones y declaraciones relevantes. La base de 

datos puede ser consultada119 por título del tratado, nombre popular, palabra clave, Estado Miembro 

y acción (así como firma, validación o renuncia de declaración). 

El Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU provee una lista de los tratados 

internacionales de derechos humanos de mayor importancia junto con enlaces.120  

El Comité Internacional de la Cruz Roja mantiene una base de datos para consulta sobre tratados en 

materia del derecho internacional humanitario.121 

Adicionalmente, los instrumentos relevantes a cada sistema regional de derechos humanos pueden 

encontrarse en la página web de los siguientes organismos: 

 Comisión Interamericana de Derechos Humanos122 y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos123
 

 Corte Europea de Derechos Humanos124 y el Comité Europeo de Derechos Sociales125
 

 Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa126  

 Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos127 y la Corte Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos128
 

 vea también, la Carta Árabe de los Derechos Humanos129
 

BASES DE DATOS DE JURISPRUDENCIA 

 World Courts130 es una base de datos para la consulta de decisiones de cuerpos judiciales y 

cuasi-judiciales a nivel internacional en cuanto a casos individuales, inclusive de las 

comisiones y cortes regionales de derechos humanos, los órganos creados en virtud de 

un tratado de derechos humanos de las Naciones Unidas y de tribunales criminales 

internacionales (e internacionalizados). 

 

                                                           
119

 http://treaties.un.org/Pages/UNTSOnline.aspx?id=1 
120

 http://www2.ohchr.org/english/law/index.htm 
121

 http://www.icrc.org/ihl 
122

 http://www.cidh.oas.org/Basicos/English/Basic.TOC.htm  
123

 http://www.corteidh.or.cr/sistemas.cfm?id=2 
124

 

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+Europea
n+Convention+on+Human+Rights/  
125

 http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/ecsr/ecsrdefault_EN.asp 
126

 http://www.osce.org/library/  
127

 http://www.achpr.org/instruments/ 
128

 http://www.african-court.org/en/index.php/documents-legal-instruments 
129

 http://www1.umn.edu/humanrts/instree/loas2005.html 
130

 http://worldcourts.com/  

http://treaties.un.org/Pages/UNTSOnline.aspx?id=1
http://www2.ohchr.org/english/law/index.htm
http://www2.ohchr.org/english/law/index.htm
http://www.icrc.org/ihl
http://www.cidh.oas.org/Basicos/English/Basic.TOC.htm
http://www.corteidh.or.cr/sistemas.cfm?id=2
http://www.corteidh.or.cr/sistemas.cfm?id=2
http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/ecsr/ecsrdefault_EN.asp
http://www.osce.org/library/
http://www.achpr.org/english/_info/news_en.html
http://www.african-court.org/en/basic-documents/sources-of-law/
http://www.african-court.org/en/basic-documents/sources-of-law/
http://www1.umn.edu/humanrts/instree/loas2005.html
http://worldcourts.com/
http://treaties.un.org/Pages/UNTSOnline.aspx?id=1
http://www2.ohchr.org/english/law/index.htm
http://www.icrc.org/ihl
http://www.cidh.oas.org/Basicos/English/Basic.TOC.htm
http://www.corteidh.or.cr/sistemas.cfm?id=2
http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/
http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/ecsr/ecsrdefault_EN.asp
http://www.osce.org/library/
http://www.achpr.org/instruments/
http://www.african-court.org/en/index.php/documents-legal-instruments
http://www1.umn.edu/humanrts/instree/loas2005.html
http://worldcourts.com/
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 El Instituto Holandés de Derechos Humanos131 (SIM) gestiona una base de datos para la 

consulta de decisiones de órganos creados en virtud de un tratado de derechos humanos de 

la ONU, la Corte Europea de Derechos Humanos, ICTR (o TPIR) e ICTY (o TPIY), así como de 

comentarios de órganos creados en virtud de un tratado de derechos humanos de la ONU y 

comentarios generales. 

 

 La Biblioteca de Derechos Humanos132 de la Universidad de Minnesota es hogar de una gran 

cantidad de materiales sobre derechos humanos tanto domésticos como internacionales, 

incluyendo legislación, fuentes secundarias e instrumentos de investigación sobre la 

condición de países. Vea la página de búsqueda principal.133 Es posiblemente más útil en la 

búsqueda de decisiones de tribunales de derechos humanos134 y tribunales criminales 

internacionales, pero a la vez contiene decisiones de órganos creados en virtud de 

un tratado de derechos humanos de la ONU. Los usuarios pueden consultar dentro de la 

Biblioteca de Derechos Humanos de la UM y 14 sitios externos135 al mismo tiempo, cualquier 

documento por palabra clave. La base de datos parece estar actualizada hasta el año 2010. 

 

 WorldLII,136 el World Legal Information Institute, es una colección de bases de datos más 

pequeñas conteniendo la doctrina, legislación, tratados, reportes y artículos de cortes 

internacionales y domésticas de más de 20 países. Consulte la biblioteca legal 

internacional137 de documentos internacionales (y no domésticos), o la biblioteca de cortes y 

tribunales internacionales138 de jurisprudencia internacional. El enfoque de WorldLII y las 

bases de datos subsidiarias de países y regiones se inclina hacia países parte actual o pasada 

del Commonwealth y la región del Pacífico, probablemente debido a los orígenes 

australianos de la facultad. La lista de información disponible (e.g. jurisprudencia de la Corte 

Constitucional de Indonesia) desde el año 2006 se encuentra en el sitio.139
 

 

Utilice las bases de datos específicas a región y países de el LII si busca únicamente 

documentos en relación a un país o región en particular ya que los resultados de la búsqueda 

son más acertados cuando la base de datos LII pertinente es utilizada. Estas bases de datos 

cubren: Asia, Australia, Canadá, los países del Commonwealth, Hong Kong, Irlanda, Nueva 

Zelanda, las Islas del Pacífico, las Filipinas, el sur de África, Uganda, el Reino Unido e Irlanda y 

los Estados Unidos. 

 
                                                           
131

 http://sim.law.uu.nl/SIM/Dochome.nsf  
132

 http://hrlibrary.ngo.ru/index.html 
133

 http://humanrights.law.monash.edu.au/google/localsearch.html 
134

 http://www.google.com/cse?cx=010639091889682836221:6ucikbmpyo0&ie=UTF-8&q=#gsc.tab=0 
135

 http://humanrights.law.monash.edu.au/searchgoogle.htm 
136

 http://www.worldlii.org/ 
137

 http://www.worldlii.org/int/special/ihl/ 
138

 http://www.worldlii.org/int/cases/ 
139

 http://www.worldlii.org/databases.html 

http://sim.law.uu.nl/SIM/Dochome.nsf/aedb8166f5bb4158c1256640002fb9d1/df84cef52460f085c12566400041d97d?OpenDocument
http://hrlibrary.ngo.ru/index.html
http://humanrights.law.monash.edu.au/google/localsearch.html
http://www.google.com/cse?cx=010639091889682836221:6ucikbmpyo0&ie=UTF-8&q=
http://humanrights.law.monash.edu.au/searchgoogle.htm
http://www.worldlii.org/
http://www.worldlii.org/int/special/ihl/
http://www.worldlii.org/int/special/ihl/
http://www.worldlii.org/int/cases/
http://www.worldlii.org/int/cases/
http://www.thecommonwealth.org/Internal/191086/142227/members/
http://www.asianlii.org/
http://www.austlii.edu.au/
http://www.canlii.org/en/index.php
http://www.commonlii.org/
http://www.hklii.org/
http://www.ucc.ie/law/irlii/index.php
http://www.nzlii.org/
http://www.nzlii.org/
http://www.paclii.org/
http://www.lawphil.net/
http://www.saflii.org/
http://www.ulii.org/
http://www.bailii.org/
http://www.law.cornell.edu/
http://sim.law.uu.nl/SIM/Dochome.nsf
http://hrlibrary.ngo.ru/index.html
http://humanrights.law.monash.edu.au/google/localsearch.html
http://www.google.com/cse?cx=010639091889682836221:6ucikbmpyo0&ie=UTF-8&q=
http://humanrights.law.monash.edu.au/searchgoogle.htm
http://www.worldlii.org/
http://www.worldlii.org/int/special/ihl/
http://www.worldlii.org/int/cases/
http://www.worldlii.org/databases.html
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 Las Bases de Datos del Derecho sobre Derechos Humanos Internacionales y del 

Commonwealth140 de INTERIGHTS provee, de manera resumida, importantes decisiones 

judiciales bajo la jurisdicción del Commonwealth y tribunales de derechos humanos 

internacionales, para consulta por palabra clave. 

 

 ESCR-Net es una base de datos para consulta en cuanto a jurisprudencia doméstica e 

internacional en relación a derechos económicos, sociales y culturales. 

 

 Bayefsky.com contiene una base de datos limitada con extractos de decisiones y resúmenes 

de comentarios por parte de órganos creados en virtud de un tratado de derechos humanos 

de la ONU, organizados por estado, categoría o materia. 

 

 El Índice Universal de los Derechos Humanos de los Documentos de las Naciones Unidas 

provee una base de datos de observaciones y recomendaciones tanto de relatores como de 

órganos creados en virtud de un tratado de derechos humanos de la ONU, con la capacidad 

de búsqueda por país, derecho, u organismo. 

 

 El sitio web del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU lista los Comentarios 

Generales de órganos creados en virtud de un tratado de derechos humanos de la ONU, 

incluyendo una interpretación no específica a un caso en relación a las provisiones de un 

tratado. 

 

 El Refworld de la ACNUR contiene una base de datos en línea de decisiones judiciales y otros 

documentos relevantes al derecho de refugiados y asilo a nivel internacional y doméstico. 

 

 El Sitio de Doctrina de Refugiados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Michigan 

provee de una base de datos sobre decisiones en relación a asilo, por parte de las altas cortes 

de 33 países. 

 

 El sitio Global Legal Information Network (GLIN) es útil para la búsqueda de legislación 

doméstica, mediante sus bases de datos de jurisprudencia y derecho domésticos e 

internacionales disponibles de los siguientes estados y organizaciones: la Liga Árabe, Brasil, 

Camerún, Canadá, Cabo Verde, Centro de Estudios de Justicia de las Américas, República 

Democrática del Congo, Corea del Sur, Costa Rica, El Salvador, España, Estados Unidos, 

Filipinas, Gabón, Guatemala, Honduras, Indonesia, Kuwait, Mali, Mauritania, México, 

Nicaragua, Organización de Estados Americanos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Qatar, 

Reino Unido, Taiwán, Túnez, y el United States Institute of Peace/ International Network to 

Promote Rule of Law (USIP/INPROL) 
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El Propósito de la Documentación 

El término documentación utilizado aquí, se refiere a la reunión de hechos, evidencia física, registros 

oficiales, declaraciones escritas y orales, análisis de expertos y otro tipo de información. Por medio 

de la documentación, los defensores pueden averiguar y demostrar la existencia de una práctica o 

política gubernamental que infrinja los derechos humanos de un individuo o comunidad. Esta 

herramienta es integral a una defensa exitosa dentro del Sistema Interamericano – ya sea bajo el 

contexto de una petición, audiencia temática, o reunión con un relator – y puede ser también útil en 

la defensa y promoción de derechos humanos a nivel interno. 

La documentación puede ser utilizada como herramienta de apoyo para : avanzar la acción legal civil 

o penal en contra de los presuntos responsables de una violación de derechos humanos, difundir las 

historias de víctimas individuales, determinar el ámbito o impacto de una violación de derechos 

humanos, identificar patrones y fenómenos que de otra manera no serían claros, fundamentar la 

responsabilidad del Estado frente un organismo de monitoreo internacional, demostrar la necesidad 

de renovar o revisar legislación, e incrementar el apoyo para una reforma por parte de oficiales 

electos y la sociedad en general. Los defensores deberán tener claro desde el principio, el objetivo 

específico de crear e implementar una estrategia de documentación. El tipo de evidencia y la forma 

en la que ésta es recopilada podrá variar de acuerdo al uso planeado. Este capítulo se enfoca en la 

documentación con miras a ser utilizada ante el Sistema Interamericano. 

Reportando Asuntos Temáticos y Condiciones Nacionales 

Las audiencias temáticas, reportes publicados sobre países o temas de la Comisión, y visitas de 

relatores son oportunidades importantes para informar a los comisionados sobre problemas 

específicos de derechos humanos. En estas circunstancias, los defensores pueden usar estrategias de 

documentación para presentar una imagen clara y persuasiva sobre las condiciones de estos. Los 

defensores deben aprovechar la flexibilidad y creatividad permitida en estos escenarios, en los cuales 

no hay carga o estándar de la prueba. 

Por ejemplo, destacar historias individuales puede ser una poderosa forma de ayudar a la Comisión a 

comprender el impacto local y humano de un problema extenso. La evidencia estadística tiene 

utilidad en ilustrar el impacto o alcance de una práctica o política en particular en términos numéricos 

sobre la población afectada o la gravedad de la violación. De manera similar, la información 

estadística y evidencia anecdótica pueden ser usadas para demostrar la existencia de un patrón o 

práctica que sea evidente.  

Documentación para Respaldar una Petición 

El tipo de documentación útil para respaldar una petición ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos depende de la naturaleza de la presunta violación, el número de víctimas y la 

reparación buscada. Por ejemplo, si la petición se refiere a una presunta violación de las garantías del 

debido proceso en el marco de un proceso penal, las piezas de evidencia de mayor relevancia 
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probablemente incluirán la transcripción del juicio, cualquier moción o informe sometidos por la 

víctima, las órdenes y fallos de la corte, y otras piezas del expediente del caso, junto con las leyes 

internas y la normativa constitucional relevantes al caso. Sin embargo, si la petición alega un patrón 

de arrestos discriminatorios por la policía local o contaminación ambiental, la documentación 

necesaria para demostrar la existencia de tales violaciones será muy diferente. 

Por lo general, los peticionarios deberían reunir y someter información para demostrar: 

 la identidad de la(s) víctima(s) 

 la ocurrencia de una presunta violación de derechos humanos  

 el agente gubernamental, agencia o entidad del Estado responsable de la violación, por 

medio de su acción, consentimiento u omisión 

 el momento y lugar de la presunta violación 

 el impacto de esa violación en la(s) víctima(s) 

 el agotamiento de los recursos internos, incluyendo los recursos de apelación y las decisiones 

correspondientes  

 la insuficiencia o falta de disponibilidad de recursos internos  

 y la pertinencia de la petición. 

Para preparar una estrategia de documentación, los defensores deberán preguntarse lo siguiente: 

 ¿Qué hechos necesitará alegar y probar el peticionario para demostrar que el Estado es 
responsable de una violación específica de derechos humanos? 

 ¿Qué hechos son conocidos (v.g., el nombre de una víctima de desaparición forzada) y cuáles 
se desconocen (v.g., el paradero de la víctima)?  

 ¿Qué documentos, testimonios, informes, expedientes o estudios pueden proveer asistencia 
a los alegatos de la víctima? 

 ¿Qué documentos o informes pueden ser utilizados para demostrar que la víctima ha 
cumplido los requisitos de admisibilidad de agotamiento de recursos internos y plazo de 
presentación? 

 ¿Qué persona, institución, o cuerpo gubernamental posee o tiene acceso a esta información? 

 ¿Cuánto tomará el obtener cada pieza de información o documento? ¿Existe un precio o 
costo asociado? 

 ¿Tendrá el peticionario la necesidad de mantener la confidencialidad de la(s) fuente(s) de 
información? ¿Estarán en peligro testigos u otras personas si su identidad es hecha pública? 
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 ¿Si las fuentes preferibles no están disponibles, qué alternativas podrán ser utilizadas? 

Cumpliendo con la Carga de Prueba 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos interpreta la ley de acuerdo al principio pro 

personae, que requiere la interpretación más favorable a la protección de los derechos humanos, y 

aplica estándares de evidencia y prueba más flexibles e informales que los procedimientos judiciales 

domésticos. 

No obstante, en general, el peticionario carga el peso de probar los alegatos incorporados en su 

petición. Esto significa que el peticionario deberá presentar evidencia convincente de la presunta 

violación. La carga de la prueba le corresponde al Estado cuando: 

 el Estado alega que la víctima no agotó los recursos internos. Ahora bien, si el Estado 

demuestra la existencia de recursos internos apropiados, la carga de la prueba recae en el 

peticionario. 

 la cooperación del Estado es necesaria para obtener la evidencia requerida para probar una 

violación o cuando una violación presuntamente tomó lugar bajo la custodia del Estado, y 

 cuando la doctrina Interamericana establece la existencia prima facie de una violación basada 

en criterios específicos, tal como cuando la víctima no ha sido juzgada dentro de un plazo 

razonable. 

De manera adicional, la Comisión y Corte aceptarán los alegatos como verdaderos mientras no sean 

disputados por el Estado, tomando en consideración que dichos alegatos no sean contradichos por la 

evidencia.  

Establecer la existencia de una práctica o patrón por parte del Estado en violaciones sistemáticas 

puede ayudar al peticionario a cumplir con la carga de prueba cuando la evidencia de una violación 

en contra de un individuo en particular es insuficiente. 

Organizando y Presentando la Evidencia 

Los peticionarios pueden verse tentados a reunir y someter la mayor cantidad de información posible 

a la Comisión como soporte de una petición. Sin embargo, es importante: 1) identificar, 

conscientemente, los documentos y materiales que proveen evidencia de una presunta violación, y 2) 

presentar la evidencia en una manera clara y organizada, para que la Comisión pueda comprender los 

alegatos de manera fácil y rápida, y la forma en la que la evidencia fundamenta los mismos. En sí, la 

petición, junto con los posteriores informes o documentos escritos, deberá resumir los hechos y 

argumentos legales e incluir una lista detallada de la documentación de apoyo. De ser posible, 

considere utilizar separadores para identificar cada documento. Los peticionarios deberán también 

etiquetar discos compactos, cintas de video y otros materiales.  
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Importante: etiquete cada comunicación o pieza de evidencia sometida a la Comisión o Corte junto 

con el número de petición o caso y el nombre del peticionario o víctima. 

Adoptar estas prácticas puede ayudar a asegurar que la Secretaría Ejecutiva comprenda los alegatos 

y pueda procesar la petición lo más pronto posible, al evitar el uso innecesario de los recursos del 

peticionario y la Comisión. 

Sometiendo Evidencia en una Audiencia 

Las audiencias frente a la Comisión y Corte proveen una oportunidad única de presentar la 

información que no pueda ser sometida por otro medio o sea más convincente presentar de manera 

pública y en persona. Esta información incluye: el testimonio de expertos, videos del área o víctimas 

afectadas, entrevistas filmadas con la(s) víctima(s) o sus miembros de familia y exposiciones. 

Tipos de Evidencia 

Como se mencionó anteriormente, la Comisión y Corte emplean estándares flexibles para la 

aceptación y evaluación de evidencia, y puede tomar en cuenta evidencia indirecta o circunstancial, 

lo que significa que los peticionarios pueden elegir de una variedad de tipos de evidencia, según 

consideren necesario para fundamentar una petición. Sin embargo, deberán tener cuidado al 

identificar las fuentes más relevantes para el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y 

méritos. 

Opinión Comunitaria 

Como paso preliminar para tratar de comprender el alcance de un problema o su impacto en una 

comunidad en particular, se sugiere reunirse con los miembros de dicha comunidad y otras partes 

interesadas, aún cuando no hayan sido directamente afectados por la presunta violación. Otras 

organizaciones, defensores, líderes comunitarios y particulares podrán proveer una imagen más 

completa de las relaciones, historia y consecuencias involucradas. Este tipo de alcance es aconsejable 

cuando el peticionario o representante no está ubicado en la misma área geográfica que la víctima, o 

no conoce el contexto de los hechos. 

Declaraciones de la Víctima y Testigos 

Los individuos afectados directa o indirectamente por una presunta violación, normalmente pueden 

provee información detallada sobre los hechos y sus consecuencias, así como otros testigos con 

experiencia en los eventos. El reunir información de estos individuos es un paso importante en la 

evaluación sobre la veracidad del reclamo de la víctima y construir una narrativa completa. Las 

declaraciones de la víctima y testigos pueden ser documentadas en una carta, declaración o afidávits, 

así como una grabación en audio o video. Antes de conducir la entrevista, el entrevistador deberá 

saber los tipos de preguntas que preguntará y qué información desea obtener, basándose en lo que 

se conoce del entrevistado. 
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Se debe tener particular cuidado al entrevistar a víctimas y sus familiares con el fin de evitar un daño 

psicológico o emocional. Hay que tomar en cuenta su necesidad de confidencialidad o anonimato y 

asegurar el consentimiento informado para el uso de sus declaraciones. Si una víctima o testigo 

recibe amenazas o teme por su seguridad, el peticionario deberá consultarle la posibilidad de 

solicitar medidas cautelares. 

Una importante consideración al interactuar con las víctimas y sus familiares es establecer reglas y 

expectativas claras y comprendidas por ambas partes. La víctima deberá comprender la naturaleza 

de su relación con el peticionario, la asistencia y consejo que el peticionario está dispuesto a proveer 

y los resultados que la víctima puede esperar. En el contexto de una petición frente a la Comisión 

Interamericana, esto significa alcanzar un acuerdo donde el peticionario represente a la víctima 

solamente frente a la Comisión o también en procedimientos domésticos y si el peticionario se 

comprometerá a otras actividades en relación a la petición. El peticionario deberá también aconsejar 

a la víctima en relación a las etapas y duración de los procedimientos frente al Sistema 

Interamericano, los posibles resultados de una petición y los tipos de reparaciones que podrán ser 

buscados. 

Documentos Gubernamentales 

Si la víctima o familiares no tienen copias de los documentos en relación a la presunta violación, o si 

se requieren documentos adicionales, estos pueden ser obtenidos de la institución gubernamental 

correspondiente. Los gobiernos locales, estatales o provinciales y nacionales generalmente 

mantienen documentación de sus actividades, decisiones, gastos, los individuos a los que sirven o 

mantienen en custodia e investigaciones, entre otros. Muchos de estos documentos pueden ser 

obtenidos, por medio de una solicitud de documentos públicos aunque el acceso a ciertos 

documentos puede estar sujeto a ciertas restricciones o limitaciones. Por ejemplo, estas solicitudes 

pueden tener un costo monetario. Asimismo, es posible que la institución gubernamental no tenga la 

disposición de proveer los expedientes por varios meses. Antes de realizar una solicitud de este tipo, 

los peticionarios podrán conducir una búsqueda por Internet y contactar a organizaciones no 

gubernamentales o universidades que podrían tener tal información. 

Reportes o Testimonios de Expertos 

Los reportes y testimonios de expertos puede ser de utilidad para: completar una conclusión de 

evidencia física, constatar el reclamo de una víctima de tortura o sufrimiento psicológico, 

comprender datos científicos o matemáticos, ilustrar el contexto histórico o sociológico de una 

presunta violación y explicar la estructura o políticas legales a nivel doméstico. Las universidades y 

organizaciones no gubernamentales pueden ser excelentes fuentes de este tipo de información. Por 

ejemplo, la Fundación de Antropología Forense de Guatemala utiliza su conocimiento y equipo 

especializado para exhumar y documentar sitios de masacres, ayudando a la identificación de 

víctimas y sus causas de muerte. Mediante la organización Physicians for Human Rights, los doctores 
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aplican su conocimiento médico para asistir en la verificación y documentación de denuncias de 

tortura.  

Informes Estadísticos 

Mediante informes del gobierno o sus propias encuestas, los peticionarios pueden reunir evidencia 

estadística sobre las actividades del gobierno, la gente afectada, así como el alcance y duración. Esta 

información es de utilidad como evidencia circunstancial o indirecta de una práctica o patrón 

gubernamental, particularmente cuando la evidencia directa de una práctica sospechosa, particular a 

una víctima, no está disponible. La información estadística es también útil en el contexto de 

audiencias temáticas y compromisos con los relatores de la Comisión para demostrar la gravedad de 

un problema específico de derechos humanos. 

Fotografías y Grabaciones de Video y Audio 

Las fotografías y grabaciones pueden ser de utilidad en asistir a la Comisión o Corte a comprender o 

visualizar detalles importantes de una presunta violación. Por ejemplo, las fotografías pueden ser 

utilizadas como soporte de un reclamo de tortura, mostrar la destrucción de un hogar, o proveer 

prueba de deforestación. Si una víctima o testigo no puede viajar a Washington, D.C. para una 

audiencia frente a la Comisión, un video puede ser usado para presentar su declaración. 
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DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS  
Y DEBERES DEL HOMBRE  

 
(Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana  

Bogotá, Colombia, 1948)  
 

La IX Conferencia Internacional Americana,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus constituciones nacionales reconocen 
que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en sociedad, tienen como fin principal la protección 
de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y 
materialmente y alcanzar la felicidad;  
 
Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que los derechos esenciales del hombre 
no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tienen como fundamento los atributos de 
la persona humana;  
 
Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía principalísima del derecho americano 
en evolución;  
 
Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre unida a las garantías ofrecidas por el 
régimen interno de los Estados, establece el sistema inicial de protección que los Estados americanos 
consideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán 
fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo más 
propicias,  
 
ACUERDA:  
adoptar la siguiente  
 

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE  
 

Preámbulo  
Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están por naturaleza de 
razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros.  
 
El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Derechos y deberes se integran 
correlativamente en toda actividad social y política del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los 
deberes expresan la dignidad de esa libertad.  
 
Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan conceptualmente y los 
fundamentan.  
 
Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el espíritu es la finalidad 
suprema de la existencia humana y su máxima categoría.  
 
Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su alcance la cultura, porque la 
cultura es la máxima expresión social e histórica del espíritu.  
 
Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la cultura, es deber de todo 
hombre acatarlas siempre.  



 
     ANEXO I: INSTRUMENTOS INTERAMERICANOS DE DERECHOS HUMANOS  
 
 

63 
 

CAPÍTULO PRIMERO  
 

Derechos Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona.  
 

Derecho a la vida, a la libertad, a la 
seguridad e integridad de la persona.  

Artículo II. Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los 
derechos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción 
de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.  
 

Derecho de igualdad ante la Ley.  

Artículo III. Toda persona tiene el derecho de profesar libremente 
una creencia religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en 
privado.  
 

Derecho de libertad religiosa y de culto.  

Artículo IV. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
investigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamiento 
por cualquier medio.  
 

Derecho de libertad de investigación, 
opinión, expresión y difusión.  

Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley 
contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida 
privada y familiar.  
 

Derecho a la protección a la honra, la 
reputación personal y la vida privada y 
familiar.  

Artículo VI. Toda persona tiene derecho a constituir familia, 
elemento fundamental de la sociedad, y a recibir protección para 
ella.  
 

Derecho a la constitución y a la 
protección de la familia.  

Artículo VII. Toda mujer en estado de gravidez o en época de 
lactancia, así como todo niño, tienen derecho a protección, 
cuidados y ayuda especiales.  
 

Derecho de protección a la maternidad 
y a la infancia.  

Artículo VIII. Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en 
el territorio del Estado de que es nacional, de transitar por él 
libremente y no abandonarlo sino por su voluntad.  
 

Derecho de residencia y tránsito.  

Artículo IX. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su 
domicilio.  
 

Derecho a la inviolabilidad del domicilio.  

Artículo X. Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y 
circulación de su correspondencia.  

Derecho a la inviolabilidad y circulación 
de la correspondencia.  

 
Artículo XI. Toda persona tiene derecho a que su salud sea 
preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 
alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, 
correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los 
de la comunidad.  

Derecho a la preservación de la salud y 
al bienestar.  

Artículo XII. Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe 
estar inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad 
humanas.  
 
Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le 
capacite para lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del 
nivel de vida y para ser útil a la sociedad.  
 

Derecho a la educación.  
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El derecho de educación comprende el de igualdad de 
oportunidades en todos los casos, de acuerdo con las dotes 
naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que 
puedan proporcionar la comunidad y el Estado.  
 
Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación 
primaria, por lo menos.  

Artículo XIII. Toda persona tiene el derecho de participar en la vida 
cultural de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los 
beneficios que resulten de los progresos intelectuales y 
especialmente de los descubrimientos científicos.  
 
Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de los inventos, obras 
literarias, científicas y artísticas de que sea autor.  
 

Derecho a los beneficios de la cultura.  

Artículo XIV. Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones 
dignas y a seguir libremente su vocación, en cuanto lo permitan las 
oportunidades existentes de empleo.  
 
Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una 
remuneración que, en relación con su capacidad y destreza le 
asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia.  
 

Derecho al trabajo y a una justa 
retribución.  

Artículo XV. Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta 
recreación y a la oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre 
en beneficio de su mejoramiento espiritual, cultural y físico.  
 

Derecho al descanso y a su  

Artículo XVI. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que 
le proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y 
de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a 
su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los 
medios de subsistencia.  
 

Derecho a la seguridad social  

Artículo XVII. Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en 
cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar 
de los derechos civiles fundamentales.  
 

Derecho de reconocimiento de la 
personalidad jurídica y de los derechos 
civiles.  

Artículo XVIII. Toda persona puede ocurrir a los tribunales para 
hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un 
procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare 
contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de 
los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.  
 

Derecho de justicia.  

Artículo XIX. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que 
legalmente le corresponda y el de cambiarla, si así lo desea, por la 
de cualquier otro país que esté dispuesto a otorgársela.  
 

Derecho de nacionalidad.  

Artículo XX. Toda persona, legal‐ mente capacitada, tiene el derecho 
de tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de sus representantes, y de participar en las elecciones populares, 

Derecho de sufragio y de participación 
en el gobierno.  
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que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres.  
 
Artículo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse 
pacíficamente con otras, en manifestación pública o en asamblea 
transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier 
índole.  
 

Derecho de reunión.  

Artículo XXII. Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras 
para promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden 
político, económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical o 
de cualquier otro orden.  
 

Derecho de asociación.  

Artículo XXIII. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada 
correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, 
que contribuya a mantener la dignidad de la persona y del hogar.  
 

Derecho a la propiedad.  

Artículo XXIV. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones 
respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo 
de interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta 
resolución.  
 

Derecho de petición.  

Artículo XXV. Nadie puede ser privado de su libertad sino en los 
casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes.  
Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de 
carácter netamente civil.  
 
Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a 
que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser 
juzgado sin dilación injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en 
libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante 
la privación de su libertad.  
 

Derecho de protección contra la 
detención arbitraria.  

Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es inocente, hasta que 
se pruebe que es culpable.  
 
Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma 
imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente 
establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le 
imponga penas crueles, infamantes o inusitadas  
 

Derecho a proceso regular.  

Artículo XXVII. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir 
asilo en territorio extranjero, en caso de persecución que no sea 
motivada por delitos de derecho común y de acuerdo con la 
legislación de cada país y con los convenios internacionales.  
 

Derecho de asilo.  

Artículo XXVIII. Los derechos de cada hombre están limitados por 
los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las 
justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento 
democrático.  
 
 
 

Alcance de los derechos del hombre.  
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CAPÍTULO SEGUNDO  
 
Deberes Artículo XXIX. Toda persona tiene el deber de convivir 
con las demás de manera que todas y cada una puedan formar y 
desenvolver integralmente su personalidad.  
 

Deberes ante la sociedad.  

Artículo XXX. Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, 
educar y amparar a sus hijos menores de edad, y los hijos tienen 
el deber de honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, 
alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.  
 

Deberes para con los hijos y los 
padres.  

Artículo XXXI. Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos 
la instrucción primaria.  

Deberes de instrucción.  

 
Artículo XXXII. Toda persona tiene el deber de votar en las 
elecciones populares del país de que sea nacional, cuando esté 
legalmente capacitada para ello.  
 

Deber de sufragio.  

Artículo XXXIII. Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y 
demás mandamientos legítimos de las autoridades de su país y de 
aquél en que se encuentre.  
 

Deber de obediencia a la Ley.  

Artículo XXXIV. Toda persona hábil tiene el deber de prestar los 
servicios civiles y militares que la Patria requiera para su defensa y 
conservación, y en caso de calamidad pública, los servicios de que 
sea capaz.  
 
Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección 
popular que le correspondan en el Estado de que sea nacional.  
 

Deber de servir a la comunidad y a la 
nación.  

Artículo XXXV. Toda persona tiene el deber de cooperar con el 
Estado y con la comunidad en la asistencia y seguridad sociales de 
acuerdo con sus posibilidades y con las circunstancias  
 

Deberes de asistencia y seguridad 
sociales.  

Artículo XXXVI. Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos 
establecidos por la Ley para el sostenimiento de los servicios 
públicos.  
 

Deber de pagar impuestos.  

Artículo XXXVII. Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de 
su capacidad y posibilidades, a fin de obtener los recursos para su 
subsistencia o en beneficio de la comunidad.  
 

Deber de trabajo.  

Artículo XXXVIII. Toda persona tiene el deber de no intervenir en las 
actividades políticas que, de conformidad con la Ley, sean privativas 
de los ciudadanos del Estado en que sea extranjero.  

Deber de abstenerse de actividades 
políticas en país extranjero.  
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 CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  
 

(Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos)  

 
PREÁMBULO  

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,  
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre;  
 
Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado 
Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una 
protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados americanos;  
 
Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales, 
tanto de ámbito universal como regional;  
 
Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal 
del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y  
 
Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la 
incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos económicos, sociales 
y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos humanos determinara la 
estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia,  
Han convenido en lo siguiente:  
 

PARTE I  
DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS  

 
CAPÍTULO I  

ENUMERACIÓN DE DEBERES  
 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos  
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en 
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 
 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 
Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.  
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CAPÍTULO II  
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS  

 
Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica  

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  
 
 

Artículo 4. Derecho a la Vida  
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a 
partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.  
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más graves, en 
cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que establezca 
tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los 
cuales no se la aplique actualmente.  
3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.  
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con los políticos.  
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren menos 
de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.  
6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de la 
pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la 
solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.  
 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal  
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona 
privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán 
sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.  
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante tribunales 
especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.  
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los 
condenados.  
 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre  
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata de 
mujeres están prohibidas en todas sus formas.  
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos delitos 
tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser 
interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal 
competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido.  
3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:  

a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento de una 
sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales trabajos o 
servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los 
individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o 
personas jurídicas de carácter privado;  

b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el servicio 
nacional que la ley establezca en lugar de aquél;  

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar de la 
comunidad, y  

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.  
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Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano 
por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.  
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, sin 
demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado 
por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 
puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías 
que aseguren su comparecencia en el juicio.  
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que 
éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 
detención fueran ilegales. En los Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada 
de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán 
interponerse por sí o por otra persona.  
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial competente 
dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.  
 

Artículo 8. Garantías Judiciales  
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:  

a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  

b. comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  
c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa;  
d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  
e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 

no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley;  

f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos;  

g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  
h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.  
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.  
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia.  
 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello.  
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Artículo 10. Derecho a Indemnización  
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en 
sentencia firme por error judicial.  
 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad  
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.  
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.  
 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la libertad de 
conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y 
divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado.  
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar su religión o 
sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  
3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las limitaciones 
prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los 
derechos o libertades de los demás.  
4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.  
 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar:  

a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.  
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 
regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido 
en el inciso 2.  
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o 
religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta  
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios 
de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el 
mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.  
2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en que se 
hubiese incurrido.  
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmunidades 
ni disponga de fuero especial.  
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Artículo 15. Derecho de Reunión  
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o 
libertades de los demás.  
 

Artículo 16. Libertad de Asociación  
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.  
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.  
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación del ejercicio 
del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.  
 

Artículo 17. Protección a la Familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el 
Estado.  
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y 
las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de 
no discriminación establecido en esta Convención.  
3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.  
4. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección 
necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.  
5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos 
dentro del mismo.  
 

Artículo 18. Derecho al Nombre  
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley 
reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.  
 

Artículo 19. Derechos del Niño  
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado.  
 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad  
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra.  
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.  
 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada  
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés 
social.  
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por 
razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.  
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas 
por la ley.  
 

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y, a 
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residir en él con sujeción a las disposiciones legales.  
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.  
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida 
indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad 
nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás.  
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, en zonas 
determinadas, por razones de interés público.  
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho a ingresar 
en el mismo.  
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Convención, sólo 
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.  
7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de persecución por 
delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los 
convenios internacionales.  
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su 
derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, 
condición social o de sus opiniones políticas.  
9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.  
 

Artículo 23. Derechos Políticos  
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  

a. de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;  

b. de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y  

c. de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, 
exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso penal.  
 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley.  
 

Artículo 25. Protección Judicial  
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  
2. Los Estados partes se comprometen:  

a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  
c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 

estimado procedente el recurso.  
 

CAPÍTULO III  
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES  

 
Artículo 26. Desarrollo Progresivo  

Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
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efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.  
 

CAPÍTULO IV  
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN  

 
Artículo 27. Suspensión de Garantías  

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del 
Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional 
y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los siguientes 
artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la 
Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 
19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.  
3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 
Estados partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado 
la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.  
 

Artículo 28. Cláusula Federal  
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de dicho Estado 
parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas con las materias sobre las que 
ejerce jurisdicción legislativa y judicial.  
2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de las entidades 
componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, 
conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan 
adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.  
3. Cuando dos o más Estados partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de asociación, 
cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias para que 
continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la presente Convención.  
 

Artículo 29. Normas de Interpretación  
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:  

a. permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos 
y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en 
ella;  

b. limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo 
con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra convención en que sea 
parte uno de dichos Estados;  

c. excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno, y  

d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.  

 
Artículo 30. Alcance de las Restricciones  

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés 
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general y con el propósito para el cual han sido establecidas.  
 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos 
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades que sean 
reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77.  

CAPÍTULO V  
DEBERES DE LAS PERSONAS  

 
Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos  

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.  
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por 
las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.  
 

PARTE II  
MEDIOS DE LA PROTECCIÓN  

 
CAPÍTULO VI  

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES  
 

Artículo 33  
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los Estados partes en esta Convención:  

a. la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y  
b. la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.  
 

CAPÍTULO VII  
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

 
Sección 1. Organización  

 
Artículo 34  

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que deberán ser 
personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.  
 

Artículo 35  
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados americanos.  
 

Artículo 36 
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la Organización de 
una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros.  
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los 
proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del 
proponente.  
 
 

Artículo 37  
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, pero el 
mandato de tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de dos años. 
Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de 
estos tres miembros.  
2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.  
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Artículo 38  

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato, se llenarán por 
el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.  
 
 

Artículo 39  
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su propio 
Reglamento.  
 

Artículo 40  
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional especializada que 
forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los recursos necesarios para 
cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.  
 

Sección 2. Funciones  
 

Artículo 41  
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos humanos, y en 
el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:  

a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;  
b. formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados miembros 

para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco 
de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas 
para fomentar el debido respeto a esos derechos;  

c. preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones; 
d. solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes sobre las medidas 

que adopten en materia de derechos humanos;  
e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los derechos 
humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten;  

f. actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y  

g. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.  
 

Artículo 42  
Los Estados partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus respectivos campos 
someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y del Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los 
derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.  
 

Artículo 43  
Los Estados partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les solicite sobre la 
manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta 
Convención.  

Sección 3. Competencia  
 

Artículo 44  
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más 
Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o 
quejas de violación de esta Convención por un Estado parte.  
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Artículo 45  

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para 
recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en 
violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención.  
2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida 
competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte que no 
haya hecho tal declaración.  
3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por tiempo 
indefinido, por un período determinado o para casos específicos.  
4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la 
que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organización.  
 

Artículo 46 
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la 
Comisión, se requerirá:  

a. que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios 
del Derecho Internacional generalmente reconocidos;  

b. que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesionado 
en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;  

 
c. que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo 

internacional, y  
 

d. que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el 
domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que 
somete la petición.  

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:  
a. no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la 

protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;  
b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la 

jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y  
c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.  

 
Artículo 47  

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 
45 cuando:  

a. falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;  
b. no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta 

Convención;  
c. resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la petición o 

comunicación o sea evidente su total improcedencia, y  
d. sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la 

Comisión u otro organismo internacional.  
Sección 4. Procedimiento 

 
Artículo 48 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cualquiera de los 
derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos:  

a. si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al Gobierno del 
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Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la violación alegada, 
transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas informaciones 
deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las 
circunstancias de cada caso;  

b. recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si existen 
o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, mandará 
archivar el expediente;  

c. podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, sobre la 
base de una información o prueba sobrevinientes;  

d. si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión realizará, con 
conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o comunicación. Si 
fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz 
cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades 
necesarias;  

e. podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le solicita, 
las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;  

f. se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención.  

 
2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consentimiento del 
Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de una petición 
o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.  
 

Artículo 49  
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión 
redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados partes en esta Convención y 
comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. 
Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. Si cualquiera de las partes 
en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible.  
 

Artículo 50  
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará un 
informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo o en parte, la 
opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión 
por separado. También se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los 
interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48.  
2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para publicarlo.  
3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que juzgue 
adecuadas.  
 

Artículo 51  
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la Comisión, el 
asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, 
aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su 
opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración.  
2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe tomar las 
medidas que le competan para remediar la situación examinada.  
3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus miembros, si el 
Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe.  
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CAPÍTULO VIII  
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

 
Sección 1. Organización  

 
Artículo 52  

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la Organización, elegidos a 
título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de 
derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones 
judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como candidatos.  
2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.  
 

Artículo 53  
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los Estados 
partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por 
esos mismos Estados.  
2. Cada uno de los Estados partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los 
propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se 
proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del 
proponente.  
 

Artículo 54  
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser reelegidos una vez. El 
mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de tres años. 
Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres 
de estos tres jueces.  
2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el período de éste.  
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán conociendo 
de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no 
serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.  
 

Artículo 55  
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados partes en el caso sometido a la Corte, conservará su 
derecho a conocer del mismo.  
2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados partes, otro 
Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para que integre la Corte en calidad de 
juez ad hoc.  
3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados partes, cada 
uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.  
4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.  
5. Si varios Estados partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán como una 
sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.  
 

Artículo 56  
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.  
 

Artículo 57  
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.  
 

Artículo 58  
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organización, los Estados 
partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro de la 
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Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y 
previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados partes en la Convención pueden, en la Asamblea 
General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.  
2. La Corte designará a su Secretario.  
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera de la misma.  
 

Artículo 59  
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del Secretario de la Corte, de 
acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización en todo lo que no sea 
incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de 
la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.  
 

Artículo 60 
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su Reglamento.  
 

Sección 2. Competencia y Funciones  
 

Artículo 61  
1. Sólo los Estados partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte.  
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los procedimientos 
previstos en los artículos 48 a 50.  
 

Artículo 62  
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 
de esta Convención.  
2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un plazo 
determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario General de la Organización, quien 
transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.  
3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados partes en el caso hayan 
reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos 
anteriores, ora por convención especial.  
 

Artículo 63  
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, 
si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.  
2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las 
personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere 
pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud 
de la Comisión.  
 

Artículo 64  
1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación de esta 
Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos. Asimismo, podrán consultarla, en los que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.  
2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de la 
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales.  
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Artículo 65  
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada período ordinario de 
sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial y con las recomendaciones 
pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos.  
 

Sección 3. Procedimiento  
 

Artículo 66  
1. El fallo de la Corte será motivado.  
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstos tendrá 
derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.  
 

Artículo 67  
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la 
Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de 
los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.  

Artículo 68  
1. Los Estados partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que 
sean partes.  
2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por el 
procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.  
 

Artículo 69  
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes en la Convención.  
 

CAPÍTULO IX  
DISPOSICIONES COMUNES  

 
Artículo 70  

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y mientras 
dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho internacional. 
Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño 
de sus funciones.  
2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de la Comisión 
por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.  
 

Artículo 71  
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades que pudieren 
afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los respectivos Estatutos.  
 

Artículo 72  
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la forma y 
condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independencia de sus 
funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje serán fijados en el programa‐presupuesto de la Organización 
de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos 
efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá introducirle modificaciones.  
 

Artículo 73  
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea General de la 
Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la Corte que 
hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos. Para dictar una resolución se 
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requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización en el caso de 
los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados partes en la Convención, 
si se tratare de jueces de la Corte.  
 

PARTE III  
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS  

 
CAPÍTULO X  

FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA,  
PROTOCOLO Y DENUNCIA  

 
Artículo 74  

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos.  
2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o 
de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella 
ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de 
adhesión.  
3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada en vigor de la 
Convención.  
 

Artículo 75 
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención de Viena 
sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.  
 

Artículo 76  
1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario General, pueden 
someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta de enmienda a esta 
Convención.  
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que se haya 
depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los 
Estados partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha en 
que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.  
 

Artículo 77  
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la Comisión podrán someter 
a la consideración de los Estados partes reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos 
adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la 
misma otros derechos y libertades.  
2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los Estados partes 
en el mismo.  
 

Artículo 78  
1. Los Estados partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo de cinco años a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año, notificando al Secretario 
General de la Organización, quien debe informar a las otras partes.  
2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obligaciones contenidas en 
esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, 
haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto.  
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CAPÍTULO XI  
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 
Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos  

 
Artículo 79  

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado Miembro de la 
Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para miembros de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días antes 
de la próxima Asamblea General.  
 

Artículo 80 
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se refiere 
el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que 
obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se 
eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor 
número de votos.  
 

Sección 2. Corte Interamericana de Derechos Humanos  
 

Artículo 81  
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado parte que presente, 
dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la 
comunicará a los Estados partes por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.  
 

Artículo 82  
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se refiere el 

artículo 81, por votación secreta de los Estados partes en la Asamblea General y se declararán elegidos los 

candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de 

los Estados partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, 

se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los Estados partes, a los candidatos que reciban 

menor número de votos. 
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 CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA  
 

(Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985 en el  
decimoquinto período ordinario de sesiones de la Asamblea General)  

 
Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,  
 
Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que nadie 
debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;  
 
Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes constituyen 
una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios consagrados en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos y 
libertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;  
 
Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instrumentos universales y 
regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Interamericana que prevenga y sancione la tortura;  
Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permitan el reconocimiento y 
respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y derechos 
fundamentales,  
 
Han convenido en lo siguiente:  

Artículo 1  
Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente Convención.  
 

Artículo 2  
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por 
el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, 
como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro 
fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la 
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia 
psíquica.  
 
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean 
únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los 
actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.  
 

Artículo 3 
Serán responsables del delito de tortura:  

a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a 
su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.  

b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere el inciso a. 
ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices.  

 
Artículo 4  

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal correspondiente.  
 

Artículo 5  
No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de circunstancias tales como 
estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, 
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suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades 
públicas.  
Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o penitenciario 
pueden justificar la tortura.  
 

Artículo 6  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 
sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.  
 
Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales actos 
constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que tengan 
en cuenta su gravedad.  
 
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.  
 

Artículo 7  
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la policía y de otros 
funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de su libertad, provisional o 
definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición del 
empleo de la tortura.  
 
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes.  
 

Artículo 8 
Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su 
jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.  
 
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el 
ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de oficio 
y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso 
penal.  
 
Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso 
podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada por ese Estado.  
 

Artículo 9  
Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas que garanticen una 
compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura.  
 
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u otras personas de 
recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.  
 

Artículo 10  
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser admitida como medio 
de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas acusadas de haberla obtenido 
mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración.  
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Artículo 11  
Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición de toda persona acusada 
de haber cometido el delito de tortura o condenada por la comisión de ese delito, de conformidad con sus 
respectivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus obligaciones internacionales en esta materia.  
 

Artículo 12  
Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la 
presente Convención en los siguientes casos:  

a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;  
b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o  
c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.  
Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el 

delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en el ámbito de su 
jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el artículo 11.  
La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el derecho interno.  
 

Artículo 13 
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los delitos que dan lugar a 
extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados partes. Los Estados partes se 
comprometen a incluir el delito de tortura como caso de extradición en todo tratado de extradición que 
celebren entre sí en el futuro.  
 
Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si recibe de otro Estado 
parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, considerar la presente Convención como la base 
jurídica necesaria para la extradición referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.  
 
Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán dichos delitos 
como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado 
requerido.  
 
No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requerida cuando haya presunción 
fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes 
o de que será juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente.  
 

Artículo 14  
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes como si el 
delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando 
corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.  
 

Artículo 15  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como limitación del derecho de asilo, 
cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de los Estados partes en materia de extradición.  
 

Artículo 16  
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por 
otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
respecto del delito de tortura.  
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Artículo 17  
Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos acerca de 
las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que hayan adoptado en aplicación de la 
presente Convención.  
 
De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos procurará analizar, en 
su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos en lo que respecta a la prevención y supresión de la tortura.  
 

Artículo 18 
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.  
 

Artículo 19  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
 

Artículo 20  
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado americano. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
 

Artículo 21  
Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla, 
ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y 
versen sobre una o más disposiciones específicas.  
 

Artículo 22  
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  
 

Artículo 23  
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes podrá denunciarla. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados 
partes.  
 

Artículo 24  
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 

igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, 

la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se 

hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, 

así como las reservas que hubiere. 
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 PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR"  

 
(Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988,  

en el decimoctavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General)  
 

Preámbulo  
 

Los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica",  
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre;  
 
Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado 
Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una 
protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados americanos;  
 
Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, sociales y culturales 
y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos constituyen un todo 
indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual 
exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda 
justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros;  
 
Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación entre los Estados y de las 
relaciones internacionales;  
 
Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, 
si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 
tanto como de sus derechos civiles y políticos;  
 
Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales fundamentales han sido 
reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional, resulta de 
gran importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y protegidos en función de 
consolidar en América, sobre la base del respeto integral a los derechos de la persona, el régimen democrático 
representativo de gobierno así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre determinación y a 
disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y considerando que la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que pueden someterse a la consideración de los Estados partes reunidos con 
ocasión de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos proyectos de protocolos 
adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la 
misma otros derechos y libertades,  
 
Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
"Protocolo de San Salvador":  
 

Artículo 1 
Obligación de Adoptar Medidas  

Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 
comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno como mediante la cooperación entre 
los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en 
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cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la 
plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo.  
 

Artículo 2 
Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos.  
 

Artículo 3 
Obligación de no Discriminación  

Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él 
se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social.  
 

Artículo 4 
No Admisión de Restricciones  

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud 
de su legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo no los 
reconoce o los reconoce en menor grado.  
 

Artículo 5 
Alcance de las Restricciones y Limitaciones  

Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los derechos 
establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar 
general dentro de una sociedad democrática, en la medida que no contradigan el propósito y razón de los 
mismos.  
 

Artículo 6 
Derecho al Trabajo  

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios para llevar una 
vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada.  
2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al derecho al 
trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de 
proyectos de capacitación técnico‐profesional, particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los 
Estados partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada 
atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho 
al trabajo.  
 

Artículo 7 
Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo  

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el artículo 
anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo 
cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular:  

a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de subsistencia 
digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin 
ninguna distinción;  

b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que mejor responda a 
sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacional 
respectiva;  
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c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para lo cual se tendrán en 
cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio;  

d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las industrias 
y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de despido injustificado, el 
trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a 
cualesquiera otra prestación prevista por la legislación nacional;  

e. la seguridad e higiene en el trabajo;  
f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de 18 años y, 

en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando 
se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones 
sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la 
asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida;  

g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las jornadas serán de 
menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos;  

h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remuneración de los 
días feriados nacionales.  

 
Artículo 8 

Derechos Sindicales  
1. Los Estados partes garantizarán:  

a. el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la protección 
y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, los Estados partes 
permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y asociarse a las 
ya existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su 
elección. Los Estados partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y 
confederaciones funcionen libremente;  

b. el derecho a la huelga.  
2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las limitaciones y 
restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean propios a una sociedad democrática, necesarios para 
salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral públicas, así como los derechos y las libertades 
de los demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de otros servicios públicos 
esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y restricciones que imponga la ley.  
3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.  
 

Artículo 9 
Derecho a la Seguridad Social  

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la 
incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y 
decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus 
dependientes.  
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos 
la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, 
cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del parto.  
 

Artículo 10 
Derecho a la Salud  

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social.  
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a reconocer la salud 
como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho:  

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al 
alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;  
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b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción 
del Estado;  

c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;  
d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole;  
e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y  
f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 

condiciones de pobreza sean más vulnerables.  
 

Artículo 11 
Derecho a un Medio Ambiente Sano  

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos.  
2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.  
 

Artículo 12 
Derecho a la Alimentación  

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto 
nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.  
2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes se 
comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, para 
lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales 
sobre la materia.  
 

Artículo 13 
Derecho a la Educación  

1. Toda persona tiene derecho a la educación.  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse hacia el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los 
derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, 
asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en 
favor del mantenimiento de la paz.  
3. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio del 
derecho a la educación:  

a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  
b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y 

profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  

c. la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de 
cada uno, por cuantos medios sean apropiados y, en particular, por la implantación progresiva 
de la enseñanza gratuita;  

d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica para aquellas 
personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;  

e. se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusválidos a fin de 
proporcionar una especial instrucción y formación a personas con impedimentos físicos o 
deficiencias mentales.  

4. Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los padres tendrán derecho a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a los principios enunciados 
precedentemente.  
5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares 
y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los 
Estados partes.  
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Artículo 14 
Derecho a los Beneficios de la Cultura  

1. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a:  
a. participar en la vida cultural y artística de la comunidad;  
b. gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;  
c. beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de 

las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  
2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo deberán adoptar para asegurar el pleno 
ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, 
la cultura y el arte.  
3. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable libertad para la 
investigación científica y para la actividad creadora.  
4. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del fomento y 
desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales, 
y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional sobre la materia.  
 

Artículo 15 
Derecho a la Constitución y Protección de la Familia  

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el Estado, quien 
deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.  
2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las disposiciones de la 
correspondiente legislación interna.  
3. Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada protección al grupo 
familiar y en especial a:  

a. conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso razonable después del 
parto;  

b. garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia como durante la 
edad escolar;  

c. adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la plena 
maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;  

d. ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la creación de un ambiente 
estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen los valores de comprensión, 
solidaridad, respeto y responsabilidad.  

 
Artículo 16 

Derecho de la Niñez  
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo y 
bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de 
corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al 
menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados del sistema educativo.  
 

Artículo 17 
Protección de los Ancianos  

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados partes se 
comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica 
y en particular a:  

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especializada, a las 
personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de 
proporcionársela por sí mismas;  
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b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de 
realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o 
deseos;  

c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos.  

 
Artículo 18 

Protección de los Minusválidos  
Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho a recibir una 
atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. Con tal fin, los Estados partes 
se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para ese propósito y en especial a:  

a. ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los recursos y el 
ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus 
posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus representantes 
legales, en su caso;  

b. proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayudarlos a resolver los 
problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo físico, mental y 
emocional de éstos;  

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de soluciones a los 
requerimientos específicos generados por las necesidades de este grupo;  

d. estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos puedan desarrollar 
una vida plena.  

 
Artículo 19 

Medios de Protección  
1. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de conformidad con lo dispuesto 
por este artículo y por las correspondientes normas que al efecto deberá elaborar la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos, informes periódicos respecto de las medidas progresivas que hayan 
adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos consagrados en el mismo Protocolo.  
2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, 
quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El 
Secretario General enviará copia de tales informes a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmitirá también a los organismos 
especializados del sistema interamericano, de los cuales sean miembros los Estados partes en el presente 
Protocolo, copias de los informes enviados o de las partes pertinentes de éstos, en la medida en que tengan 
relación con materias que sean de la competencia de dichos organismos, conforme a sus instrumentos 
constitutivos.  
4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al Consejo Interamericano 
Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura informes relativos al 
cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en el campo de sus actividades.  
5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo Interamericano Económico y Social y el 
Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen de la información 
recibida de los Estados partes en el presente Protocolo y de los organismos especializados acerca de las 
medidas progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los derechos reconocidos en el propio 
Protocolo y las recomendaciones de carácter general que al respecto se estimen pertinentes.  
6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 fuesen violados 
por una acción imputable directamente a un Estado parte del presente Protocolo, tal situación podría dar 
lugar, mediante la participación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y cuando proceda de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por 
los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
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7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrá 
formular las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes sobre la situación de los derechos 
económicos, sociales y culturales establecidos en el presente Protocolo en todos o en algunos de los Estados 
partes, las que podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea General o en un Informe Especial, según lo 
considere más apropiado.  
8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las funciones que se les 
confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de los derechos 
objeto de protección por este Protocolo.  
 

Artículo 20 
Reservas  

Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específicas del presente Protocolo 
al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre que no sean incompatibles con el objeto y 
el fin del Protocolo.  
 
 

Artículo 21 
Firma, Ratificación o Adhesión.  

Entrada en Vigor  
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado parte de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.  
3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos 
de ratificación o de adhesión.  
4. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada en vigor del 
Protocolo.  
 

Artículo 22 
Incorporación de otros Derechos y Ampliación de los Reconocidos  

1. Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán someter a la 
consideración de los Estados partes, reunidos con ocasión de la Asamblea General, propuestas de enmienda 
con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, o bien otras destinadas a extender o 
ampliar los derechos y libertades reconocidos en este Protocolo.  
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que se haya 

depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los 

Estados partes en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha en que 

depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

 

 

 

 

 

 



 
                                     ANEXO I: INSTRUMENTOS INTERAMERICANOS DE DERECHOS HUMANOS  

 
 

94 
 

 PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS  
HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE  

 
(Adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el  

vigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General)  
 

PREÁMBULO  
 

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el derecho a la vida y 
restringe la aplicación de la pena de muerte;  
 
Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida sin que este derecho pueda ser 
suspendido por ninguna causa;  
 
Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición de la pena de muerte;  
 
Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irreparables que impiden subsanar el error 
judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda y rehabilitación del procesado;  
 
Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protección más efectiva del derecho a la vida;  
 
Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un desarrollo progresivo de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y  
 
Que Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos han expresado su propósito de 
comprometerse mediante un acuerdo internacional, con el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de la 
pena de muerte dentro del continente americano.  
 

HAN CONVENIDO  
 

en suscribir el siguiente  
 

PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS  
HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE  

 
Artículo 1  

Los Estados partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio la pena de muerte a ninguna persona 
sometida a su jurisdicción.  
 

Artículo 2  
1. No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, en el momento de la ratificación o 
adhesión, los Estados partes en este instrumento podrán declarar que se reservan el derecho de aplicar la pena 
de muerte en tiempo de guerra conforme al derecho internacional por delitos sumamente graves de carácter 
militar.  
 
2. El Estado parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, en el momento de la ratificación o la adhesión las disposiciones pertinentes de su 
legislación nacional aplicables en tiempo de guerra a la que se refiere el párrafo anterior.  
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3. Dicho Estado parte notificará al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos de todo 
comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.  
 

Artículo 3  
El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión de todo Estado parte en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
 
La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
 

Artículo 4  
El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo ratifiquen o se adhieran a él, a partir del 

depósito del correspondiente instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA). 
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 CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR,  
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

"CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ"  
 

(Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994 en el  
vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General)  

 
LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,  
 
RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;  
 
AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y 
libertades;  
 
PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de 
las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres;  
 
RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la 
Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la 
violencia contra la mujer transciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o 
grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias 
bases;  
 
CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su 
desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y  
 
CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de 
violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye una positiva 
contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia que puedan 
afectarlas,  
 
HAN CONVENIDO en lo siguiente:  

CAPÍTULO I 
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

  
Artículo 1  

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado.  
 

Artículo 2  
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:  

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;  

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y 
acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de 
salud o cualquier otro lugar, y  
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c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.  
 

CAPÍTULO II  
DERECHOS PROTEGIDOS  

 
Artículo 3  

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito publico como en el privado.  
 

Artículo 4  
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a 
las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos 
derechos comprenden, entre otros:  
a. el derecho a que se respete su vida;  
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;  
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
d. el derecho a no ser sometida a torturas;  

e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia;  
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;  
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos;  
h. el derecho a libertad de asociación;  
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y  
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones publicas de su país y a participar en los asuntos 

públicos, incluyendo la toma de decisiones.  
 

Artículo 5  
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y 
contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el 
ejercicio de esos derechos.  
 

Artículo 6  
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:  

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación.  

 
CAPÍTULO III  

DEBERES DE LOS ESTADOS  
 

Artículo 7  
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos 
los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en 
llevar a cabo lo siguiente:  

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;  

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;  
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;  
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d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su 
integridad o perjudique su propiedad;  

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;  

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a 
tales procedimientos;  

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto 
de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces, y  

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención.  

 
Artículo 8  

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para:  
a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y el 

derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;  
b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de 

programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso 
educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se 
basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los 
papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia 
contra la mujer;  

c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y demás 
funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la 
aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;  

d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de 
violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 
menores afectados;  

e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados a 
concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los 
recursos legales y la reparación que corresponda;  

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capacitación 
que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;  

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan 
a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad 
de la mujer;  

h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las 
causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la 
eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de 
formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y  

i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecución de 
programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.  

 
Artículo 9  

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en 
cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o 
de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es 
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objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.  
 

CAPÍTULO IV  
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN  

 
Artículo 10  

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los informes nacionales a la 
Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas 
adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, 
así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la 
violencia contra la mujer.  
 

Artículo 11  
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención.  
 

Artículo 12  
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más 
Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un 
Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la 
presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES  

 
Artículo 13  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación a la 
legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los 
derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.  
 

Artículo 14  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limitación a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la materia que 
prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.  
 

Artículo 15  
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos.  
 

Artículo 16  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
 

Artículo 17  
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
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Artículo 18  
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o 
adherir a ella, siempre que:  

a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;  
b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.  
 

Artículo 19  
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión Interamericana de 
Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención.  
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que dos tercios de 
los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los 
Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.  
 

Artículo 20 
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos 
relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, 
ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o 
más de ellas.  
Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas 
declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y 
surtirán efecto treinta días después de recibidas.  
 

Artículo 21  
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el 
segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  
 

Artículo 22  
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos de 
la entrada en vigor de la Convención.  
 

Artículo 23  
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual a los Estados 
miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los 
Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.  
 

Artículo 24  
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla 
mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.  
 

Artículo 25  
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, 
la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, 
de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.  
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, 
firman el presente Convenio, que se llamará "Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la 
Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará".  
 
HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARÁ, BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 
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 CONVENCIÓN INTERAMERICANA  
SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS  

 
(Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994,  

en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General)  
 

PREÁMBULO  
 

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS  
 

PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas;  
 
REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede ser otro 
que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen de 
libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;  
 
CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la conciencia del Hemisferio 
y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, en contradicción con 
los principios y propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos;  
 
CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos esenciales de la persona 
humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos;  
 
RECORDANDO que la protección internacional de los derechos humanos es de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los atributos de 
la persona humana;  
 
REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas constituye un crimen de lesa 
humanidad;  
 
ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la desaparición forzada de 
personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección de los derechos humanos y el 
estado de derecho,  
 
RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas:  
 

Artículo I 
Los Estados partes en esta Convención se comprometen a:  

a. No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en estado de 
emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales;  

b. Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito de 
desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo;  

c. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de 
personas; y  

d. Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole 
necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención.  

 
Artículo II  

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación de la libertad a una o 
más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de 
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personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de 
información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la 
persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.  
 

Artículo III  
Los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, las medidas 
legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle 
una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado como 
continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima.  
Los Estados partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren participado en actos 
que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con vida de la víctima o 
suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona.  
 

Artículo IV  
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados delitos en cualquier 
Estado parte. En consecuencia, cada Estado parte adoptará las medidas para establecer su jurisdicción sobre la 
causa en los siguientes casos:  

a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitutivos hayan sido 
cometidos en el ámbito de su jurisdicción;  

b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;  
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.  
 

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 
descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de su territorio y no 
proceda a extraditarlo.  
Esta Convención no faculta a un Estado parte para emprender en el territorio de otro Estado parte el ejercicio 
de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de la otra parte 
por su legislación interna.  
 

Artículo V  
La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efectos de extradición.  
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de 
extradición celebrado entre Estados partes.  
Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como susceptible de extradición 
en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.  
Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reciba de otro Estado parte con 
el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar la presente Convención como la base 
jurídica necesaria para la extradición referente al delito de desaparición forzada.  
Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán dicho delito 
como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.  
La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás leyes del Estado requerido.  
 

Artículo VI  
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes como si el 
delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando 
corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.  
 

Artículo VII  
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se imponga judicialmente al 
responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.  
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Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la aplicación de lo estipulado 
en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual al del delito más grave en la legislación 
interna del respectivo Estado parte.  

Artículo VIII  
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores que dispongan, 
autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tienen el derecho y el 
deber de no obedecerlas.  
Los Estados partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los funcionarios públicos 
encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria sobre el delito de desaparición forzada 
de personas.  

Artículo IX  
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada de personas sólo 
podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en cada Estado, con exclusión de 
toda jurisdicción especial, en particular la militar.  
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como cometidos en el ejercicio de 
las funciones militares.  
No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, sin perjuicio de las 
disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.  
 

Artículo X  
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra o amenaza de 
guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la desaparición 
forzada de personas. En tales casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se 
conservará como medio para determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de salud 
o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva.  
En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho interno respectivo, las 
autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo centro de detención y a cada una 
de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede encontrar a la 
persona desaparecida, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar.  
 

Artículo XI  
Toda persona privada de libertad deber ser mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos y 
presentada sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial competente.  
Los Estados partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus detenidos y, conforme 
a su legislación interna, los podrán a disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona con 
interés legítimo y otras autoridades.  
 

Artículo XII  
Los Estados partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación, localización y restitución 
de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o retenidos en éste, como consecuencia de la 
desaparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.  
 

Artículo XIII  
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunicaciones presentadas ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la desaparición forzada de personas estará 
sujeto a los procedimientos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los 
Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las 
normas relativas a medidas cautelares.  
 

Artículo XIV 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
reciba una petición o comunicación sobre una supuesta desaparición forzada se dirigirá, por medio de su 
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Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno solicitándole que 
proporcione a la brevedad posible la información sobre el paradero de la persona presuntamente desaparecida 
y demás información que estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.  
 

Artículo XV  
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de otros tratados 
bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las partes.  
Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los Convenios de Ginebra de 
1949 y el Protocolo relativo a la protección de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, y a 
prisioneros y civiles en tiempo de guerra.  
 

Artículo XVI  
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.  
 

Artículo XVII  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
 

Artículo XVIII  
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
 

Artículo XIX  
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de firmarla, ratificarla o 
adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre 
una o más disposiciones específicas.  
 

Artículo XX  
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en 
que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.  
Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  
 

Artículo XXI 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes podrá denunciarla. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados 
partes.  
 

Artículo XXII  
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 

igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, 

la cual enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones 

Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 

Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, 

adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese. 
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 
(Aprobada en Ciudad de Guatemala, Guatemala el 7 de junio de 1999, en el vigésimo noveno período ordinario 

de sesiones de la Asamblea General)  
 

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN,  
 
REAFIRMANDO que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y libertades 
fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación 
fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes a todo ser humano;  
 
CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 3, inciso j) establece 
como principio que "la justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera";  
 
PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su discapacidad;  
 
TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas de la 
Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental 
(AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los Derechos de los Impedidos de las Naciones 
Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con 
Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre 
de 1982); el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" (1988); los Principios para la Protección de los 
Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre de 
1991); la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la Situación 
de las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/RES. 1249 (XXIII‐O/93)); las Normas 
Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de 
diciembre de 1993); la Declaración de Managua, de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de 
Acción aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la 
Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV‐O/95)); y el 
Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (resolución AG/RES. 
1369 (XXVI‐O/96); y  
 
COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, contra las personas con 
discapacidad,  
 
HAN CONVENIDO lo siguiente:  
 

ARTÍCULO I 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:  
1. Discapacidad  
 
El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico y social.  
2. Discriminación contra las personas con discapacidad  
 
a. El término "discriminación contra las personas con discapacidad" significa toda distinción, exclusión o 
restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o 
percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el 
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reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales.  
b. No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte a fin de promover la 
integración social o el desarrollo personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o 
preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los individuos 
con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación 
interna prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, 
ésta no constituirá discriminación.  
 

ARTÍCULO II  
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.  
 

ARTÍCULO III  
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:  
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias 
para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la 
sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa:  
a. Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de las 
autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, 
instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la 
recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y 
de administración;  
 
b. Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabriquen en sus territorios 
respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para las personas con discapacidad;  
 
c. Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, de transporte y 
comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad; y  
 
d. Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención y la legislación interna 
sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.  
 
2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:  
 
a. La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;  
 
b. La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, formación ocupacional 
y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para 
las personas con discapacidad; y  
 
c. La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas a eliminar 
prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, 
propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.  
 

ARTÍCULO IV  
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:  
1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad.  
2. Colaborar de manera efectiva en:  
a. la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las discapacidades, el tratamiento, 
la rehabilitación e integración a la sociedad de las personas con discapacidad; y  
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b. el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida independiente, autosuficiencia 
e integración total, en condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad.  
 

ARTÍCULO V  
1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respectivas legislaciones 
nacionales, la participación de representantes de organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones 
no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existieren dichas organizaciones, personas con 
discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar la presente 
Convención.  
2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre las organizaciones 
públicas y privadas que trabajan con las personas con discapacidad los avances normativos y jurídicos que se 
logren para la eliminación de la discriminación contra las personas con discapacidad.  
 

ARTÍCULO VI 
1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se establecerá un Comité para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado por un 
representante designado por cada Estado parte.  
2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito del décimo primer 
instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos que un Estado parte ofrezca la sede.  
3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al Secretario General de la 
Organización para que lo transmita al Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se 
presentarán cada cuatro años.  
4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas que los Estados 
Miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y cualquier progreso que hayan realizado los 
Estados parte en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad. Los 
informes también contendrán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento 
derivado de la presente Convención.  
5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la Convención e intercambiar 
experiencias entre los Estados parte. Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e incluirán 
información sobre las medidas que los Estados parte hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los 
progresos que hayan realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con la implementación de la Convención, así 
como las conclusiones, observaciones y sugerencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de 
la misma.  
6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta.  
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento de sus funciones.  
 

ARTÍCULO VII  
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o permita que los Estados parte 
limiten el disfrute de los derechos de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho internacional 
consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cuales un Estado parte está obligado.  
 

ARTÍCULO VIII  
1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados Miembros para su firma, en la ciudad de 
Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos 
los Estados en la sede de la Organización de los Estados Americanos hasta su entrada en vigor.  
2. La presente Convención está sujeta a ratificación.  
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en 
que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un Estado miembro de la Organización de los 
Estados Americanos.  
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ARTÍCULO IX 
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 

Estados que no la hayan firmado.  
 

ARTÍCULO X  
1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos.  
2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya depositado el 

sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.  

 
ARTÍCULO XI  

1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. Dichas 
propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su distribución a los Estados parte.  

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que dos 
tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de 
los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.  

 
ARTÍCULO XII  

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla o adherirse a 
ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más 
disposiciones específicas.  

 
ARTÍCULO XIII  

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados parte 
podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los 
demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las obligaciones que le impone la presente 
Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la 
denuncia.  

 
ARTÍCULO XIV  

1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.  
2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de 

dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 

instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiesen. 
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 DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
 

(Adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 108° período ordinario de sesiones 
celebrado del 2 al 20 octubre del 2000)  

 
PREÁMBULO  

 
REAFIRMANDO la necesidad de asegurar en el hemisferio el respeto y la plena vigencia de las 

libertades individuales y los derechos fundamentales de los seres humanos a través de un estado de derecho;  
 
CONSCIENTES que la consolidación y desarrollo de la democracia depende de la existencia de libertad 

de expresión;  
 
PERSUADIDOS que el derecho a la libertad de expresión es esencial para el desarrollo del 

conocimiento y del entendimiento entre los pueblos, que conducirá a una verdadera comprensión y 
cooperación entre las naciones del hemisferio;  

 
CONVENCIDOS que cuando se obstaculiza el libre debate de ideas y opiniones se limita la libertad de 

expresión y el efectivo desarrollo del proceso democrático;  
 
CONVENCIDOS que garantizando el derecho de acceso a la información en poder del Estado se 

conseguirá una mayor transparencia de los actos del gobierno afianzando las instituciones democráticas;  
 
RECORDANDO que la libertad de expresión es un derecho fundamental reconocido en la Declaración 

Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Resolución 59(I) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, la Resolución 104 adoptada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, La Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 
en otros instrumentos internacionales y constituciones nacionales;  

 
RECONOCIENDO que los principios del Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos representan el marco legal al que se encuentran sujetos los Estados Miembros de la Organización de 
Estados Americanos;  

 
REAFIRMANDO el Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece 

que el derecho a la libertad de expresión comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas sin consideración de fronteras y por cualquier medio de transmisión;  

 
CONSIDERANDO la importancia de la libertad de expresión para el desarrollo y protección de los 

derechos humanos, el papel fundamental que le asigna la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el 
pleno apoyo con que contó la creación de la Relatoría para la Libertad de Expresión, como instrumento 
fundamental para la protección de este derecho en el hemisferio, en la Cumbre de las Américas celebrada en 
Santiago de Chile;  

 
RECONOCIENDO que la libertad de prensa es esencial para la realización del pleno y efectivo ejercicio 

de la libertad de expresión e instrumento indispensable para el funcionamiento de la democracia 
representativa, mediante la cual los ciudadanos ejercen su derecho a recibir, difundir y buscar información;  

 
REAFIRMANDO que los principios de la Declaración de Chapultepec constituyen un documento básico 

que contempla las garantías y la defensa de la libertad de expresión, la libertad e independencia de la prensa y 
el derecho a la información;  
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CONSIDERANDO que la libertad de expresión no es una concesión de los Estados, sino un derecho 
fundamental;  

 
RECONOCIENDO la necesidad de proteger efectivamente la libertad de expresión en las Américas, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en respaldo a la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión, adopta la siguiente Declaración de Principios;  

 
PRINCIPIOS  

1. La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, 
inherente a todas las personas. Es, además, un requisito indispensable para la existencia misma de una 
sociedad democrática.  
 
2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información y opiniones libremente en los términos 
que estipula el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Todas las personas deben 
contar con igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información por cualquier medio de 
comunicación sin discriminación, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, sexo, idioma, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.  
 
3. Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no 
onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros públicos o privados y, en el caso de que fuere 
necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla.  
 
4. El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados 
están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales 
que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que 
amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas.  
 
5. La censura previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier expresión, opinión o 
información difundida a través de cualquier medio de comunicación oral, escrito, artístico, visual o electrónico, 
debe estar prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación libre de ideas y opiniones, como así también 
la imposición arbitraria de información y la creación de obstáculos al libre flujo informativo, violan el derecho a 
la libertad de expresión.  
 
6. Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones por cualquier medio y forma. La colegiación 
obligatoria o la exigencia de títulos para el ejercicio de la actividad periodística, constituyen una restricción 
ilegítima a la libertad de expresión. La actividad periodística debe regirse por conductas éticas, las cuales en 
ningún caso pueden ser impuestas por los Estados.  
 
7. Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o imparcialidad por parte de los Estados son 
incompatibles con el derecho a la libertad de expresión reconocido en los instrumentos internacionales.  
8. Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de información, apuntes y archivos 
personales y profesionales.  
 
9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así como la destrucción 
material de los medios de comunicación, viola los derechos fundamentales de las personas y coarta 
severamente la libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a 
sus autores y asegurar a las víctimas una reparación adecuada.  
 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de información de interés 
público. La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a través de sanciones civiles, en los casos en 
que la persona ofendida sea un funcionario público o persona pública o particular que se haya involucrado 
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voluntariamente en asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe probarse que en la difusión de 
las noticias el comunicador tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de que se estaba difundiendo 
noticias falsas o se condujo con manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas.  
 
11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por parte de la sociedad. Las leyes que 
penalizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos generalmente conocidas como “leyes de 
desacato” atentan contra la libertad de expresión y el derecho a la información.  
 
12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de comunicación deben estar sujetos 
a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que 
asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser 
exclusivas para los medios de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión deben considerar criterios 
democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en el acceso a los 
mismos.  
 
13. La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; la concesión de prebendas 

arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento 

de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a 

los comunicadores sociales y a los medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atenta contra 

la libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social 

tienen derecho a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la 

labor informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad de expresión. 
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 PRINCIPIOS Y BUENAS PRÁCTICAS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS  
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD EN LAS AMÉRICAS  

 
(Adoptados por la Comisión durante el 131º período ordinario  
de sesiones celebrado del 3 al 14 de marzo de 2008) 

 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a instancia de su Relatoría sobre los Derechos de 

las Personas Privadas de Libertad,  
 
CONSIDERANDO el valor de la dignidad humana y de los derechos y libertades fundamentales, 

reconocidos por el sistema interamericano y por los demás sistemas de protección internacional de los 
derechos humanos;  

 
RECONOCIENDO el derecho fundamental que tienen todas las personas privadas de libertad a ser 

tratadas humanamente, y a que se respete y garantice su dignidad, su vida y su integridad física, psicológica y 
moral;  

 
DESTACANDO la importancia que tiene el debido proceso legal y sus principios y garantías 

fundamentales en la efectiva protección de los derechos de las personas privadas de libertad, dada su 
particular situación de vulnerabilidad;  

 
TENIENDO PRESENTE que las penas privativas de libertad tendrán como finalidad esencial la reforma, 

la readaptación social y la rehabilitación personal de los condenados; la resocialización y reintegración familiar; 
así como la protección de las víctimas y de la sociedad;  

 
RECORDANDO que los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos se han 

comprometido a respetar y garantizar los derechos de todas las personas privadas de libertad sometidas a su 
jurisdicción;  

 
TENIENDO DEBIDAMENTE EN CUENTA los principios y las disposiciones contenidos en los siguientes 

instrumentos internacionales: Convención Americana sobre Derechos Humanos; Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad; Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y su Protocolo Opcional; 
Convención sobre los Derechos del Niño; Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer; Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas; Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial; Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados; Convenio Número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes; Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y sus Protocolos Adicionales de 1977; 
Declaración Universal de Derechos Humanos; Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para 
las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder; Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos; Conjunto 
de Principios para la Protección de todas las Personas sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión; 
Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el mejoramiento de la atención de la Salud Mental; 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos; Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing); Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 
de los Menores Privados de Libertad; Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas 
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de Libertad (Reglas de Tokio); y en otros instrumentos internacionales sobre derechos humanos aplicables en 
las Américas;  

 
REAFIRMANDO las decisiones y jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos;  
 
OBSERVANDO CON PREOCUPACIÓN la crítica situación de violencia, hacinamiento y la falta de 

condiciones dignas de vida en distintos lugares de privación de libertad en las Américas; así como la particular 
situación de vulnerabilidad de las personas con discapacidad mental privadas de libertad en hospitales 
psiquiátricos y en instituciones penitenciarias; y la situación 0de grave riesgo en que se encuentran los niños y 
niñas, las mujeres, y los adultos mayores recluidas en otras instituciones públicas y privadas, los migrantes, 
solicitantes de asilo o de refugio, apátridas y personas indocumentadas, y las personas privadas de libertad en 
el marco de los conflictos armados;  

 
CON EL OBJETIVO de aportar al proceso de preparación de una Declaración Interamericana sobre los 

derechos, deberes y la atención de las personas sometidas a cualquier forma de detención y reclusión por el 
Consejo Permanente, en seguimiento a la Resolución AG/RES 2283 (XXXVII‐0/07);  

 
ADOPTA los siguientes PRINCIPIOS Y BUENAS PRÁCTICAS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE LIBERTAD EN LAS AMÉRICAS (OEA/Ser/L/V/II.131 doc. 26)  
 

PRINCIPIOS Y BUENAS PRÁCTICAS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD EN 
LAS AMÉRICAS  

 
Disposición general  

A los efectos del presente documento, se entiende por “privación de libertad”:  
“Cualquier forma de detención, encarcelamiento, institucionalización, o custodia de una 
persona, por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos 
e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad judicial o 
administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública o privada, en la 
cual no pueda disponer de su libertad ambulatoria. Se entiende entre esta categoría de 
personas, no sólo a las personas privadas de libertad por delitos o por infracciones e 
incumplimientos a la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, sino también a las personas 
que están bajo la custodia y la responsabilidad de ciertas instituciones, tales como: hospitales 
psiquiátricos y otros establecimientos para personas con discapacidades físicas, mentales o 
sensoriales; instituciones para niños, niñas y adultos mayores; centros para migrantes, 
refugiados, solicitantes de asilo o refugio, apátridas e indocumentados; y cualquier otra 
institución similar destinada a la privación de libertad de personas”.  

Dada la amplitud del anterior concepto, los siguientes principios y buenas prácticas se podrán invocar y aplicar, 
según cada caso, dependiendo de si se trata de personas privadas de libertad por motivos relacionados con la 
comisión de delitos o infracciones a la ley, o por razones humanitarias y de protección.  
 

PRINCIPIOS GENERALES  
 

Principio I  
Trato humano  

Toda persona privada de libertad que esté sujeta a la jurisdicción de cualquiera de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos será tratada humanamente, con irrestricto respeto a 
su dignidad inherente, a sus derechos y garantías fundamentales, y con estricto apego a los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos.  

En particular, y tomando en cuenta la posición especial de garante de los Estados frente a las personas 
privadas de libertad, se les respetará y garantizará su vida e integridad personal, y se asegurarán condiciones 
mínimas que sean compatibles con su dignidad.  



 
     ANEXO I: INSTRUMENTOS INTERAMERICANOS DE DERECHOS HUMANOS  
 
 

115 
 

Se les protegerá contra todo tipo de amenazas y actos de tortura, ejecución, desaparición forzada, 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, violencia sexual, castigos corporales, castigos colectivos, 
intervención forzada o tratamiento coercitivo, métodos que tengan como finalidad anular la personalidad o 
disminuir la capacidad física o mental de la persona.  

No se podrá invocar circunstancias, tales como, estados de guerra, estados de excepción, situaciones 
de emergencia, inestabilidad política interna, u otra emergencia nacional o internacional, para evadir el 
cumplimiento de las obligaciones de respeto y garantía de trato humano a todas las personas privadas de 
libertad.  

Principio II 
Igualdad y no‐discriminación  

Toda persona privada de libertad será igual ante la ley, y tendrá derecho a igual protección de la ley y 
de los tribunales de justicia. Tendrá derecho, además, a conservar sus garantías fundamentales y ejercer sus 
derechos, a excepción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o restringido temporalmente, por disposición de 
la ley, y por razones inherentes a su condición de personas privadas de libertad.  

Bajo ninguna circunstancia se discriminará a las personas privadas de libertad por motivos de su raza, 
origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad física, mental o sensorial, género, orientación 
sexual, o cualquiera otra condición social. En consecuencia, se prohibirá cualquier distinción, exclusión o 
restricción que tenga por objeto o por resultado, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos internacionalmente reconocidos a las personas privadas de libertad.  

No serán consideradas discriminatorias las medidas que se destinen a proteger exclusivamente los 
derechos de las mujeres, en particular de las mujeres embarazadas y de las madres lactantes; de los niños y 
niñas; de las personas adultas mayores; de las personas enfermas o con infecciones, como el VIH‐SIDA; de las 
personas con discapacidad física, mental o sensorial; así como de los pueblos indígenas, afrodescendientes, y 
de minorías. Estas medidas se aplicarán dentro del marco de la ley y del derecho internacional de los derechos 
humanos, y estarán siempre sujetas a revisión de un juez u otra autoridad competente, independiente e 
imparcial.  

Las personas privadas de libertad en el marco de los conflictos armados deberán ser objeto de 
protección y atención conforme al régimen jurídico especial establecido por las normas del derecho 
internacional humanitario, complementado por las normas del derecho internacional de los derechos 
humanos.  

Las medidas y sanciones que se impongan a las personas privadas de libertad se aplicarán con 
imparcialidad, basándose en criterios objetivos.  

 
Principio III  

Libertad personal  
1. Principio básico  

Toda persona tendrá derecho a la libertad personal y a ser protegida contra todo tipo de privación de 
libertad ilegal o arbitraria. La ley prohibirá, en toda circunstancia, la incomunicación coactiva de personas 
privadas de libertad y la privación de libertad secreta, por constituir formas de tratamiento cruel e inhumano. 
Las personas privadas de libertad sólo serán recluidas en lugares de privación de libertad oficialmente 
reconocidos.  

Por regla general, la privación de libertad de una persona deberá aplicarse durante el tiempo mínimo 
necesario.  

La privación de libertad de niños y niñas deberá aplicarse como último recurso, por el periodo mínimo 
necesario, y deberá limitarse a casos estrictamente excepcionales.  

Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros de los pueblos 
indígenas, deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento conforme a la justicia 
consuetudinaria y en consonancia con la legislación vigente.  
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2. Excepcionalidad de la privación preventiva de la libertad  
Se deberá asegurar por la ley que en los procedimientos judiciales o administrativos se garantice la 

libertad personal como regla general, y se aplique como excepción la privación preventiva de la libertad, 
conforme se establece en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos.  

En el marco de un proceso penal, deberán existir elementos de prueba suficientes que vinculen al 
imputado con el hecho investigado, a fin de justificar una orden de privación de libertad preventiva. Ello 
configura una exigencia o condición sine qua non a la hora de imponer cualquier medida cautelar; no obstante, 
transcurrido cierto lapso, ello ya no es suficiente.  

La privación preventiva de la libertad, como medida cautelar y no punitiva, deberá además obedecer a 
los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, en la medida estrictamente 
necesaria en una sociedad democrática, que sólo podrá proceder de acuerdo con los límites estrictamente 
necesarios para asegurar que no se impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni se eludirá la acción 
de la justicia, siempre que la autoridad competente fundamente y acredite la existencia, en el caso concreto, de 
los referidos requisitos.  

3. Medidas especiales para las personas con discapacidades mentales  
Los sistemas de salud de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán 

incorporar, por disposición de la ley, una serie de medidas en favor de las personas con discapacidades 
mentales, a fin de garantizar la gradual desinstitucionalización de dichas personas y la organización de servicios 
alternativos, que permitan alcanzar objetivos compatibles con un sistema de salud y una atención psiquiátrica 
integral, continua, preventiva, participativa y comunitaria, y evitar así, la privación innecesaria de la libertad en 
los establecimientos hospitalarios o de otra índole. La privación de libertad de una persona en un hospital 
psiquiátrico u otra institución similar deberá emplearse como último recurso, y únicamente cuando exista una 
seria posibilidad de daño inmediato o inminente para la persona o terceros. La mera discapacidad no deberá en 
ningún caso justificar la privación de libertad.  

4. Medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad  
Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán incorporar, por 

disposición de la ley, una serie de medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad, en cuya 
aplicación se deberán tomar en cuenta los estándares internacionales sobre derechos humanos en esta 
materia.  

Al aplicarse las medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad, los Estados Miembros deberán 
promover la participación de la sociedad y de la familia, a fin de complementar la intervención del Estado, y 

deberán proveer los recursos necesarios y apropiados para garantizar su disponibilidad y eficacia.  
 

Principio IV 
Principio de legalidad  

Nadie podrá ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones establecidas con 
anterioridad por el derecho interno, toda vez que sean compatibles con las normas del derecho internacional 
de los derechos humanos. Las órdenes de privación de libertad deberán ser emitidas por autoridad 
competente a través de resolución debidamente motivada.  

Las órdenes y resoluciones judiciales o administrativas susceptibles de afectar, limitar o restringir 
derechos y garantías de las personas privadas de libertad, deberán ser compatibles con el derecho interno e 
internacional. Las autoridades administrativas no podrán alterar los derechos y garantías previstas en el 
derecho internacional, ni limitarlos o restringirlos más allá de lo permitido en él.  

 
Principio V  

Debido proceso legal  
Toda persona privada de libertad tendrá derecho, en todo momento y circunstancia, a la protección de 

y al acceso regular a jueces y tribunales competentes, independientes e imparciales, establecidos con 
anterioridad por la ley.  

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a ser informadas prontamente de las razones de su 
detención y de los cargos formulados contra ellas, así como a ser informadas sobre sus derechos y garantías, 
en un idioma o lenguaje que comprendan; a disponer de un traductor e intérprete durante el proceso; y a 
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comunicarse con su familia. Tendrán derecho a ser oídas y juzgadas con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez, autoridad u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, o a ser puestas en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso; a recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior; y a no ser juzgadas dos veces por los mismos hechos, si son absueltas o sobreseídas 
mediante una sentencia firme dictada en el marco de un debido proceso legal y conforme al derecho 
internacional de los derechos humanos.  

Para determinar el plazo razonable en el que se desarrolla un proceso judicial se deberá tomar en 
cuenta: la complejidad del caso; la actividad procesal del interesado; y la conducta de las autoridades judiciales.  

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a la defensa y a la asistencia letrada, nombrada por sí 
misma, por su familia, o proporcionada por el Estado; a comunicarse con su defensor en forma confidencial, sin 
interferencia o censura, y sin dilaciones o límites injustificados de tiempo, desde el momento de su captura o 
detención, y necesariamente antes de su primera declaración ante la autoridad competente.  

Toda persona privada de libertad, por sí o por medio de terceros, tendrá derecho a interponer un 
recurso sencillo, rápido y eficaz, ante autoridades competentes, independientes e imparciales, contra actos u 
omisiones que violen o amenacen violar sus derechos humanos. En particular, tendrán derecho a presentar 
quejas o denuncias por actos de tortura, violencia carcelaria, castigos corporales, tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como por las condiciones de reclusión o internamiento, por la falta de atención 
médica o psicológica, y de alimentación adecuadas.  

Las personas privadas de libertad no deberán ser obligadas a declarar contra sí mismas, ni a confesarse 
culpables. Las declaraciones obtenidas mediante tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, no 
deberán ser admitidas como medios de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o 
personas acusadas de haberlas cometido, y únicamente como prueba de que tales declaraciones fueron 
obtenidas por dichos medios.  

En caso de condena se les impondrán las penas o sanciones aplicables en el momento de la comisión 
del delito o de la infracción a la ley, salvo si con posterioridad las leyes disponen de una pena o sanción menos 
grave, en cuyo caso se aplicará la ley más favorable a la persona.  

Las condenas a la pena de muerte se ajustarán a los principios, restricciones y prohibiciones 
establecidas en el derecho internacional de los derechos humanos. En todo caso, se les reconocerá el derecho 
a solicitar la conmutación de la pena.  

Las personas privadas de libertad en un Estado Miembro de la Organización de los Estados 
Americanos del que no fueren nacionales, deberán ser informadas, sin demora y en cualquier caso antes de 
rendir su primera declaración ante la autoridad competente, de su derecho a la asistencia consular o 
diplomática, y a solicitar que se les notifique de manera inmediata su privación de libertad. Tendrán derecho, 
además, a comunicarse libre y privadamente con su representación diplomática o consular.  

 
Principio VI  

Control judicial y ejecución de la pena  
El control de legalidad de los actos de la administración pública que afecten o pudieren afectar 

derechos, garantías o beneficios reconocidos en favor de las personas privadas de libertad, así como el control 
judicial de las condiciones de privación de libertad y la supervisión de la ejecución o cumplimiento de las penas, 
deberá ser periódico y estar a cargo de jueces y tribunales competentes, independientes e imparciales.  

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán garantizar los medios 
necesarios para el establecimiento y la eficacia de las instancias judiciales de control y de ejecución de las 
penas, y dispondrán de los recursos necesarios para su adecuado funcionamiento.  

 
Principio VII  

Petición y respuesta  
Las personas privadas de libertad tendrán el derecho de petición individual o colectiva, y a obtener 

respuesta ante las autoridades judiciales, administrativas y de otra índole. Este derecho podrá ser ejercido por 
terceras personas u organizaciones, de conformidad con la ley.  

Este derecho comprende, entre otros, el derecho de presentar peticiones, denuncias o quejas ante las 
autoridades competentes, y recibir una pronta respuesta dentro de un plazo razonable. También comprende el 
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derecho de solicitar y recibir oportunamente información sobre su situación procesal y sobre el cómputo de la 
pena, en su caso.  

Las personas privadas de libertad también tendrán derecho a presentar denuncias, peticiones o quejas 
ante las instituciones nacionales de derechos humanos; ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos; y ante las demás instancias internacionales competentes, conforme a los requisitos establecidos en 
el derecho interno y el derecho internacional.  

 
Principio VIII  

Derechos y restricciones  
Las personas privadas de libertad gozarán de los mismos derechos reconocidos a toda persona en los 

instrumentos nacionales e internacionales sobre derechos humanos, a excepción de aquéllos cuyo ejercicio 
esté limitado o restringido temporalmente, por disposición de la ley y por razones inherentes a su condición de 
personas privadas de libertad.  

 
Principio IX  

Ingreso, registro, examen médico y traslados  
1. Ingreso  

Las autoridades responsables de los establecimientos de privación de libertad no permitirán el ingreso 
de ninguna persona para efectos de reclusión o internamiento, salvo si está autorizada por una orden de 
remisión o de privación de libertad, emitida por autoridad judicial, administrativa, médica u otra autoridad 
competente, conforme a los requisitos establecidos por la ley.  

A su ingreso las personas privadas de libertad serán informadas de manera clara y en un idioma o 
lenguaje que comprendan, ya sea por escrito, de forma verbal o por otro medio, de los derechos, deberes y 
prohibiciones que tienen en el lugar de privación de libertad.  

2. Registro  
Los datos de las personas ingresadas a los lugares de privación de libertad deberán ser consignados en 

un registro oficial, el cual será accesible a la persona privada de libertad, a su representante y a las autoridades 
competentes. El registro contendrá, por lo menos, los siguientes datos:  

a. Información sobre la identidad personal, que deberá contener, al menos, lo siguiente: nombre, 
edad, sexo, nacionalidad, dirección y nombre de los padres, familiares, representantes legales 
o defensores, en su caso, u otro dato relevante de la persona privada de libertad;  

b. Información relativa a la integridad personal y al estado de salud de la persona privada de libertad;  
c. Razones o motivos de la privación de libertad;  
d. Autoridad que ordena o autoriza la privación de libertad;  
e. Autoridad que efectúa el traslado de la persona al establecimiento;  
f. Autoridad que controla legalmente la privación de libertad;  
g. Día y hora de ingreso y de egreso;  
h. Día y hora de los traslados, y lugares de destino;  
i. Identidad de la autoridad que ordena los traslados y de la encargada de los mismos;  
j. Inventario de los bienes personales; y  
k. Firma de la persona privada de libertad y, en caso de negativa o imposibilidad, la explicación del 

motivo.  
3. Examen médico 

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a que se le practique un examen médico o 
psicológico, imparcial y confidencial, practicado por personal de salud idóneo inmediatamente después de su 
ingreso al establecimiento de reclusión o de internamiento, con el fin de constatar su estado de salud físico o 
mental, y la existencia de cualquier herida, daño corporal o mental; asegurar la identificación y tratamiento de 
cualquier problema significativo de salud; o para verificar quejas sobre posibles malos tratos o torturas o 
determinar la necesidad de atención y tratamiento.  

La información médica o psicológica será incorporada en el registro oficial respectivo, y cuando sea 
necesario, en razón de la gravedad del resultado, será trasladada de manera inmediata a la autoridad 
competente.  
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4. Traslados  
Los traslados de las personas privadas de libertad deberán ser autorizados y supervisados por 

autoridades competentes, quienes respetarán, en toda circunstancia, la dignidad y los derechos 
fundamentales, y tomarán en cuenta la necesidad de las personas de estar privadas de libertad en lugares 
próximos o cercanos a su familia, a su comunidad, al defensor o representante legal, y al tribunal de justicia u 
otro órgano del Estado que conozca su caso.  

Los traslados no se deberán practicar con la intención de castigar, reprimir o discriminar a las personas 
privadas de libertad, a sus familiares o representantes; ni se podrán realizar en condiciones que les ocasionen 
sufrimientos físicos o mentales, en forma humillante o que propicien la exhibición pública.  

 
Principio X  

Salud  
Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto 

nivel posible de bienestar físico, mental y social, que incluye, entre otros, la atención médica, psiquiátrica y 
odontológica adecuada; la disponibilidad permanente de personal médico idóneo e imparcial; el acceso a 
tratamiento y medicamentos apropiados y gratuitos; la implementación de programas de educación y 
promoción en salud, inmunización, prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas, endémicas y de 
otra índole; y las medidas especiales para satisfacer las necesidades particulares de salud de las personas 
privadas de libertad pertenecientes a grupos vulnerables o de alto riesgo, tales como: las personas adultas 
mayores, las mujeres, los niños y las niñas, las personas con discapacidad, las personas portadoras del 
VIH‐SIDA, tuberculosis, y las personas con enfermedades en fase terminal. El tratamiento deberá basarse en 
principios científicos y aplicar las mejores prácticas.  

En toda circunstancia, la prestación del servicio de salud deberá respetar los principios siguientes: 
confidencialidad de la información médica; autonomía de los pacientes respecto de su propia salud; y 
consentimiento informado en la relación médico‐paciente.  
El Estado deberá garantizar que los servicios de salud proporcionados en los lugares de privación de libertad 
funcionen en estrecha coordinación con el sistema de salud pública, de manera que las políticas y prácticas de 
salud pública sean incorporadas en los lugares de privación de libertad.  

Las mujeres y las niñas privadas de libertad tendrán derecho de acceso a una atención médica 
especializada, que corresponda a sus características físicas y biológicas, y que responda adecuadamente a sus 
necesidades en materia de salud reproductiva. En particular, deberán contar con atención médica ginecológica 
y pediátrica, antes, durante y después del parto, el cual no deberá realizarse dentro de los lugares de privación 
de libertad, sino en hospitales o establecimientos destinados para ello. En el caso de que ello no fuere posible, 
no se registrará oficialmente que el nacimiento ocurrió al interior de un lugar de privación de libertad.  

En los establecimientos de privación de libertad para mujeres y niñas deberán existir instalaciones 
especiales, así como personal y recursos apropiados para el tratamiento de las mujeres y niñas embarazadas y 
de las que acaban de dar a luz.  

Cuando se permita a las madres o padres privados de libertad conservar a sus hijos menores de edad al 
interior de los centros de privación de libertad, se deberán tomar las medidas necesarias para organizar 
guarderías infantiles, que cuenten con personal calificado, y con servicios educativos, pediátricos y de nutrición 
apropiados, a fin de garantizar el interés superior de la niñez.  

 
Principio XI  

Alimentación y agua potable  
1. Alimentación  

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir una alimentación que responda, en 
cantidad, calidad y condiciones de higiene, a una nutrición adecuada y suficiente, y tome en consideración las 
cuestiones culturales y religiosas de dichas personas, así como las necesidades o dietas especiales 
determinadas por criterios médicos. Dicha alimentación será brindada en horarios regulares, y su suspensión o 
limitación, como medida disciplinaria, deberá ser prohibida por la ley.  
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2. Agua potable  
Toda persona privada de libertad tendrá acceso en todo momento a agua potable suficiente y 

adecuada para su consumo. Su suspensión o limitación, como medida disciplinaria, deberá ser prohibida por la 
ley.  

Principio XII  
Albergue, condiciones de higiene y vestido  

1. Albergue  
Las personas privadas de libertad deberán disponer de espacio suficiente, exposición diaria a la luz 

natural, ventilación y calefacción apropiadas, según las condiciones climáticas del lugar de privación de 
libertad. Se les proporcionará una cama individual, ropa de cama apropiada, y las demás condiciones 
indispensables para el descanso nocturno. Las instalaciones deberán tomar en cuenta las necesidades 
especiales de las personas enfermas, las portadoras de discapacidad, los niños y niñas, las mujeres 
embarazadas o madres lactantes, y los adultos mayores, entre otras.  

2. Condiciones de higiene  
Las personas privadas de libertad tendrán acceso a instalaciones sanitarias higiénicas y suficientes, que 

aseguren su privacidad y dignidad. Asimismo, tendrán acceso a productos básicos de higiene personal, y a agua 
para su aseo personal, conforme a las condiciones climáticas.  

Se proveerá regularmente a las mujeres y niñas privadas de libertad los artículos indispensables para 
las necesidades sanitarias propias de su sexo.  

3. Vestido  
El vestido que deben utilizar las personas privadas de libertad será suficiente y adecuado a las 

condiciones climáticas, y tendrá en cuenta la identidad cultural y religiosa de las personas privadas de libertad. 
En ningún caso las prendas de vestir podrán ser degradantes ni humillantes.  

 
Principio XIII  

Educación y actividades culturales  
Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la educación, la cual será accesible para todas las 

personas, sin discriminación alguna, y tomará en cuenta la diversidad cultural y sus necesidades especiales.  
La enseñanza primaria o básica será gratuita para las personas privadas de libertad, en particular, para 

los niños y niñas, y para los adultos que no hubieren recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 
primaria.  

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos promoverán en los lugares de 
privación de libertad, de manera progresiva y según la máxima disponibilidad de sus recursos, la enseñanza 
secundaria, técnica, profesional y superior, igualmente accesible para todos, según sus capacidades y 
aptitudes.  

Los Estados Miembros deberán garantizar que los servicios de educación proporcionados en los 
lugares de privación de libertad funcionen en estrecha coordinación e integración con el sistema de educación 
pública; y fomentarán la cooperación de la sociedad a través de la participación de las asociaciones civiles, 
organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas de educación.  

Los lugares de privación de libertad dispondrán de bibliotecas, con suficientes libros, periódicos y 
revistas educativas, con equipos y tecnología apropiada, según los recursos disponibles.  

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a participar en actividades culturales, deportivas, 
sociales, y a tener oportunidades de esparcimiento sano y constructivo. Los Estados Miembros alentarán la 
participación de la familia, de la comunidad y de las organizaciones no gubernamentales, en dichas actividades, 
a fin de promover la reforma, la readaptación social y la rehabilitación de las personas privadas de libertad.  

 
Principio XIV  

Trabajo  
Toda persona privada de libertad tendrá derecho a trabajar, a tener oportunidades efectivas de 

trabajo, y a recibir una remuneración adecuada y equitativa por ello, de acuerdo con sus capacidades físicas y 
mentales, a fin de promover la reforma, rehabilitación y readaptación social de los condenados, estimular e 
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incentivar la cultura del trabajo, y combatir el ocio en los lugares de privación de libertad. En ningún caso el 
trabajo tendrá carácter aflictivo.  

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán aplicar a los niños y 
niñas privados de libertad todas las normas nacionales e internacionales de protección vigentes en materia de 
trabajo infantil, a fin de evitar, particularmente, la explotación laboral y garantizar el interés superior de la 
niñez.  

Los Estados Miembros promoverán en los lugares de privación de libertad, de manera progresiva y 
según la máxima disponibilidad de sus recursos, la orientación vocacional y el desarrollo de proyectos de 
capacitación técnico‐profesional; y garantizarán el establecimiento de talleres laborales permanentes, 
suficientes y adecuados, para lo cual fomentarán la participación y cooperación de la sociedad y de la empresa 
privada.  

 
Principio XV  

Libertad de conciencia y religión  
Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la libertad de conciencia y religión, que incluye el 

derecho de profesar, manifestar, practicar, conservar y cambiar su religión, según sus creencias; el derecho de 
participar en actividades religiosas y espirituales, y ejercer sus prácticas tradicionales; así como el derecho de 
recibir visitas de sus representantes religiosos o espirituales.  

En los lugares de privación de libertad se reconocerá la diversidad y la pluralidad religiosa y espiritual, y 
se respetarán los límites estrictamente necesarios para respetar los derechos de los demás o para proteger la 
salud o la moral públicas, y para preservar el orden público, la seguridad y la disciplina interna, así como los 
demás límites permitidos en las leyes y en el derecho internacional de los derechos humanos.  

 
Principio XVI  

Libertad de expresión, asociación y reunión  
Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la libertad de expresión en su propio idioma, 

asociación y reunión pacíficas, tomando en cuenta los límites estrictamente necesarios en una sociedad 
democrática, para respetar los derechos de los demás o para proteger la salud o la moral públicas, y para 
preservar el orden público, la seguridad y la disciplina interna en los lugares de privación de libertad, así como 
los demás límites permitidos en las leyes y en el derecho internacional de los derechos humanos.  

 
Principio XVII  

Medidas contra el hacinamiento  
La autoridad competente definirá la cantidad de plazas disponibles de cada lugar de privación de 

libertad conforme a los estándares vigentes en materia habitacional. Dicha información, así como la tasa de 
ocupación real de cada establecimiento o centro deberá ser pública, accesible y regularmente actualizada. La 
ley establecerá los procedimientos a través de los cuales las personas privadas de libertad, sus abogados, o las 
organizaciones no gubernamentales podrán impugnar los datos acerca del número de plazas de un 
establecimiento, o su tasa de ocupación, individual o colectivamente. En los procedimientos de impugnación 
deberá permitirse el trabajo de expertos independientes.  

La ocupación de establecimiento por encima del número de plazas establecido será prohibida por la 
ley. Cuando de ello se siga la vulneración de derechos humanos, ésta deberá ser considerada una pena o trato 
cruel, inhumano o degradante. La ley deberá establecer los mecanismos para remediar de manera inmediata 
cualquier situación de alojamiento por encima del número de plazas establecido. Los jueces competentes 
deberán adoptar remedios adecuados en ausencia de una regulación legal efectiva.  

Verificado el alojamiento de personas por encima del número de plazas establecido en un 
establecimiento, los Estados deberán investigar las razones que motivaron tal situación y deslindar las 
correspondientes responsabilidades individuales de los funcionarios que autorizaron tales medidas. Además, 
deberán adoptar medidas para la no repetición de tal situación. En ambos casos, la ley establecerá los 
procedimientos a través de los cuales las personas privadas de libertad, sus abogados, o las organizaciones no 
gubernamentales podrán participar en los correspondientes procedimientos. 
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Principio XVIII  
Contacto con el mundo exterior  

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir y enviar correspondencia, sujeto a aquellas 
limitaciones compatibles con el derecho internacional; y a mantener contacto personal y directo, mediante 
visitas periódicas, con sus familiares, representantes legales, y con otras personas, especialmente con sus 
padres, hijos e hijas, y con sus respectivas parejas.  

Tendrán derecho a estar informadas sobre los acontecimientos del mundo exterior por los medios de 
comunicación social, y por cualquier otra forma de comunicación con el exterior, de conformidad con la ley.  

 
Principio XIX  

Separación de categorías  
Las personas privadas de libertad pertenecientes a diversas categorías deberán ser alojadas en 

diferentes lugares de privación de libertad o en distintas secciones dentro de dichos establecimientos, según 
su sexo, edad, la razón de su privación de libertad, la necesidad de protección de la vida e integridad de las 
personas privadas de libertad o del personal, las necesidades especiales de atención, u otras circunstancias 
relacionadas con cuestiones de seguridad interna.  

En particular, se dispondrá la separación de mujeres y hombres; niños, niñas y adultos; jóvenes y 
adultos; personas adultas mayores; procesados y condenados; y personas privadas de libertad por razones 
civiles y por razones penales. En los casos de privación de libertad de los solicitantes de asilo o refugio, y en 
otros casos similares, los niños y niñas no deberán ser separados de sus padres. Los solicitantes de asilo o 
refugio y las personas privadas de libertad a causa de infracción de las disposiciones sobre migración no 
deberán estar privados de libertad en establecimientos destinados a personas condenadas o acusadas por 
infracciones penales.  

En ningún caso la separación de las personas privadas de libertad por categorías será utilizada para 
justificar la discriminación, la imposición de torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, o 
condiciones de privación de libertad más rigurosas o menos adecuadas a un determinado grupo de personas. 
Los mismos criterios deberán ser observados durante el traslado de las personas privadas de libertad.  

 
PRINCIPIOS RELATIVOS 

A LOS SISTEMAS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD  
 

Principio XX  
Personal de los lugares de privación de libertad  

El personal que tenga bajo su responsabilidad la dirección, custodia, tratamiento, traslado, disciplina y 
vigilancia de personas privadas de libertad, deberá ajustarse, en todo momento y circunstancia, al respeto a los 
derechos humanos de las personas privadas de libertad y de sus familiares.  

El personal deberá ser seleccionado cuidadosamente, teniendo en cuenta su integridad ética y moral, 
sensibilidad a la diversidad cultural y a las cuestiones de género, capacidad profesional, adecuación personal a 
la función, y sentido de responsabilidad.  

Se garantizará que el personal esté integrado por empleados y funcionarios idóneos, de uno y otro 
sexo, preferentemente con condición de servidores públicos y de carácter civil. Como regla general, se 
prohibirá que miembros de la Policía o de las Fuerzas Armadas ejerzan funciones de custodia directa en los 
establecimientos de las personas privadas de libertad, con la excepción de las instalaciones policiales o 
militares.  

Los lugares de privación de libertad para mujeres, o las secciones de mujeres en los establecimientos 
mixtos, estarán bajo la dirección de personal femenino. La vigilancia y custodia de las mujeres privadas de 
libertad será ejercida exclusivamente por personal del sexo femenino, sin perjuicio de que funcionarios con 
otras capacidades o de otras disciplinas, tales como médicos, profesionales de enseñanza o personal 
administrativo, puedan ser del sexo masculino.  

Se dispondrá en los lugares de privación de libertad de personal calificado y suficiente para garantizar 
la seguridad, vigilancia, custodia, y para atender las necesidades médicas, psicológicas, educativas, laborales y 
de otra índole.  
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Se asignará al personal de los lugares de privación de libertad los recursos y el equipo necesarios para 
que puedan desempeñar su trabajo en las condiciones adecuadas, incluyendo una remuneración justa y 
apropiada, y condiciones dignas de alojamiento y servicios básicos apropiados.  

El personal de los lugares de privación de libertad recibirá instrucción inicial y capacitación periódica 
especializada, con énfasis en el carácter social de la función. La formación de personal deberá incluir, por lo 
menos, capacitación sobre derechos humanos; sobre derechos, deberes y prohibiciones en el ejercicio de sus 
funciones; y sobre los principios y reglas nacionales e internacionales relativos al uso de la fuerza, armas de 
fuego, así como sobre contención física. Para tales fines, los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos promoverán la creación y el funcionamiento de programas de entrenamiento y de 
enseñanza especializada, contando con la participación y cooperación de instituciones de la sociedad y de la 
empresa privada.  

Principio XXI  
Registros corporales, inspección de instalaciones y otras medidas  

Los registros corporales, la inspección de instalaciones y las medidas de organización de los lugares de 
privación de libertad, cuando sean procedentes de conformidad con la ley, deberán obedecer a los criterios de 
necesidad, razonabilidad y proporcionalidad.  

Los registros corporales a las personas privadas de libertad y a los visitantes de los lugares de 
privación de libertad se practicarán en condiciones sanitarias adecuadas, por personal calificado del mismo 
sexo, y deberán ser compatibles con la dignidad humana y con el respeto a los derechos fundamentales. Para 
ello, los Estados Miembros utilizarán medios alternativos que tomen en consideración procedimientos y equipo 
tecnológico u otros métodos apropiados.  

Los registros intrusivos vaginales y anales serán prohibidos por la ley.  
Las inspecciones o registros practicados al interior de las unidades e instalaciones de los lugares de 

privación de libertad, deberán realizarse por autoridad competente, conforme a un debido procedimiento y 
con respeto a los derechos de las personas privadas de libertad.  

 
Principio XXII  

Régimen disciplinario  
1. Sanciones disciplinarias  

Las sanciones disciplinarias que se adopten en los lugares de privación de libertad, así como los 
procedimientos disciplinarios, deberán estar sujetas a control judicial y estar previamente establecidas en las 
leyes, y no podrán contravenir las normas del derecho internacional de los derechos humanos.  

2. Debido proceso legal  
La determinación de las sanciones o medidas disciplinarias y el control de su ejecución estarán a cargo 

de autoridades competentes, quienes actuarán en toda circunstancia conforme a los principios del debido 
proceso legal, respetando los derechos humanos y las garantías básicas de las personas privadas de libertad, 
reconocidas por el derecho internacional de los derechos humanos.  

3. Medidas de aislamiento  
Se prohibirá, por disposición de la ley, las medidas o sanciones de aislamiento en celdas de castigo.  
Estarán estrictamente prohibidas las medidas de aislamiento de las mujeres embarazadas; de las 

madres que conviven con sus hijos al interior de los establecimientos de privación de libertad; y de los niños y 
niñas privados de libertad.  

El aislamiento sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada en el tiempo y como un 
último recurso, cuando se demuestre que sea necesaria para salvaguardar intereses legítimos relativos a la 
seguridad interna de los establecimientos, y para proteger derechos fundamentales, como la vida e integridad 
de las mismas personas privadas de libertad o del personal de dichas instituciones.  

En todo caso, las órdenes de aislamiento serán autorizadas por autoridad competente y estarán 
sujetas al control judicial, ya que su prolongación y aplicación inadecuada e innecesaria constituiría actos de 
tortura, o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

En caso de aislamiento involuntario de personas con discapacidad mental se garantizará, además, que 
la medida sea autorizada por un médico competente; practicada de acuerdo con procedimientos oficialmente 
establecidos; consignada en el registro médico individual del paciente; y notificada inmediatamente a sus 
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familiares o representantes legales. Las personas con discapacidad mental sometidas a dicha medida estarán 
bajo cuidado y supervisión permanente de personal médico calificado.  

4. Prohibición de sanciones colectivas  
Se prohibirá por disposición de la ley la aplicación de sanciones colectivas.  

5. Competencia disciplinaria  
No se permitirá que las personas privadas de libertad tengan bajo su responsabilidad la ejecución de 

medidas disciplinarias, o la realización de actividades de custodia y vigilancia, sin perjuicio de que puedan 
participar en actividades educativas, religiosas, deportivas u otras similares, con participación de la comunidad, 
de organizaciones no gubernamentales y de otras instituciones privadas.  

 
Principio XXIII  

Medidas para combatir la violencia y las situaciones de emergencia  
1. Medidas de prevención  

De acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos, se adoptarán medidas apropiadas 
y eficaces para prevenir todo tipo de violencia entre las personas privadas de libertad, y entre éstas y el 
personal de los establecimientos.  

Para tales fines, se podrán adoptar, entre otras, las siguientes medidas:  
a. Separar adecuadamente las diferentes categorías de personas, conforme a los criterios establecidos 

en el presente documento;  
b. Asegurar la capacitación y formación continua y apropiada del personal;  
c. Incrementar el personal destinado a la seguridad y vigilancia interior, y establecer patrones de 

vigilancia continua al interior de los establecimientos;  
d. Evitar de manera efectiva el ingreso de armas, drogas, alcohol y de otras sustancias u objetos 

prohibidos por la ley, a través de registros e inspecciones periódicas, y la utilización de medios 
tecnológicos u otros métodos apropiados, incluyendo la requisa al propio personal;  

e. Establecer mecanismos de alerta temprana para prevenir las crisis o emergencias;  
f. Promover la mediación y la resolución pacífica de conflictos internos;  
g. Evitar y combatir todo tipo de abusos de autoridad y actos de corrupción; y  
h. Erradicar la impunidad, investigando y sancionando todo tipo de hechos de violencia y de 

corrupción, conforme a la ley.  
2. Criterios para el uso de la fuerza y de armas  

El personal de los lugares de privación de libertad no empleará la fuerza y otros medios coercitivos, 
salvo excepcionalmente, de manera proporcionada, en casos de gravedad, urgencia y necesidad, como último 
recurso después de haber agotado previamente las demás vías disponibles, y por el tiempo y en la medida 
indispensables para garantizar la seguridad, el orden interno, la protección de los derechos fundamentales de 
la población privada de libertad, del personal o de las visitas.  

Se prohibirá al personal el uso de armas de fuego u otro tipo de armas letales al interior de los lugares 
de privación de libertad, salvo cuando sea estrictamente inevitable para proteger la vida de las personas.  

En toda circunstancia, el uso de la fuerza y de armas de fuego o de cualquier otro medio o método 
utilizado en casos de violencia o situaciones de emergencia, será objeto de supervisión de autoridad 
competente.  

3. Investigación y sanción  
Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos realizarán investigaciones serias, 

exhaustivas, imparciales y ágiles sobre todo tipo de actos de violencia o situaciones de emergencia ocurridas al 
interior de los lugares de privación de libertad, con el fin de esclarecer sus causas, individualizar a los 
responsables e imponer las sanciones legales correspondientes.  

Se tomarán medidas apropiadas y se harán todos los esfuerzos posibles para evitar la repetición de 
tales hechos al interior de los establecimientos de privación de libertad.  
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Principio XXIV  
Inspecciones institucionales  

De conformidad con la legislación nacional y el derecho internacional se podrán practicar visitas e 
inspecciones periódicas en los lugares de privación de libertad, por parte de instituciones y organizaciones 
nacionales e internacionales, a fin de verificar, en todo momento y circunstancia, las condiciones de privación 
de libertad y el respeto de los derechos humanos.  

Al practicarse las inspecciones se permitirá y garantizará, entre otros, el acceso a todas las 
instalaciones de los lugares de privación de libertad; el acceso a la información y documentación relacionada 
con el establecimiento y las personas privadas de libertad; y la posibilidad de entrevistar en privado y de 
manera confidencial a las personas privadas de libertad y al personal.  

En toda circunstancia se respetará el mandato de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
de sus Relatorías, en particular la Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad, a fin de 
que puedan verificar el respeto de la dignidad y de los derechos y garantías fundamentales de las personas 
privadas de libertad, en los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos.  

Estas disposiciones no afectarán a las obligaciones de los Estados Partes en virtud de los cuatro 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la 
posibilidad abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los 
lugares de detención en situaciones no cubiertas por el derecho internacional humanitario.  

 
Principio XXV  
Interpretación  

Con el fin de respetar y garantizar plenamente los derechos y las libertades fundamentales 
reconocidas por el sistema interamericano, los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos deberán interpretar extensivamente las normas de derechos humanos, de tal forma que se aplique 
en toda circunstancia las cláusulas más favorables a las personas privadas de libertad. Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas 172  
Lo establecido en el presente documento no se interpretará como limitación, suspensión o restricción de los 

derechos y garantías de las personas privadas de libertad, reconocidos en el derecho interno e internacional, so 

pretexto de que este documento no los contempla o los contempla en menos grado.
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CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS  
 

Reformada por el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos "Protocolo 
de Buenos Aires", suscrito el 27 de febrero de 1967, en la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria.  
Por el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos “Protocolo de Cartagena 
de Indias”, aprobado el 5 de diciembre de 1985, en el decimocuarto período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General.  
 
Por el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos "Protocolo de 
Washington", aprobado el 14 de diciembre de 1992, en el decimosexto período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General.  
 
Y por el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos "Protocolo de 
Managua", adoptado el 10 de junio de 1993, en el decimonoveno período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General.  
 

CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS∗ 
 

EN NOMBRE DE SUS PUEBLOS LOS ESTADOS REPRESENTADOS EN LA IX CONFERENCIA INTERNACIONAL 
AMERICANA,  
 

Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre una tierra de libertad y un 
ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas aspiraciones;  

 
Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos convenios y acuerdos cuya virtud esencial 

radica en el anhelo de convivir en paz y de propiciar, mediante su mutua comprensión y su respeto por la 
soberanía de cada uno, el mejoramiento de todos en la independencia, en la igualdad y en el derecho;  

 
Ciertos de que la democracia representativa es condición indispensable para la estabilidad, la paz y el 

desarrollo de la región;  
 
Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede ser 

otro que el de consolidar en este Continente, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen 
de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;  

 
Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su contribución al progreso y la civilización 

del mundo, habrá de requerir, cada día más, una intensa cooperación continental;  
 
Determinados a perseverar en la noble empresa que la Humanidad ha confiado a las Naciones Unidas, 

cuyos principios y propósitos reafirman solemnemente;  
 
Convencidos de que la organización jurídica es una condición necesaria para la seguridad y la paz, 

fundadas en el orden moral y en la justicia, y  
 
De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, reunida en 

la Ciudad de México,  
 
∗ 

Suscrita en Bogotá en 1948 y reformada por el Protocolo de Buenos Aires en 1967, por el Protocolo 
de Cartagena de Indias en 1985, por el Protocolo de Washington en 1992, y por el Protocolo de Managua en 
1993.  
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HAN CONVENIDO  
en suscribir la siguiente  

 
CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS  

 
Primera Parte  

 
Capítulo I  

NATURALEZA Y PROPÓSITOS  
 

Artículo 1  
Los Estados americanos consagran en esta Carta la organización internacional que han desarrollado 

para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender su 
soberanía, su integridad territorial y su independencia. Dentro de las Naciones Unidas, la Organización de los 
Estados Americanos constituye un organismo regional.  

La Organización de los Estados Americanos no tiene más facultades que aquellas que expresamente le 
confiere la presente Carta, ninguna de cuyas disposiciones la autoriza a intervenir en asuntos de la jurisdicción 
interna de los Estados miembros.  

 
Artículo 2  

La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios en que se funda y cumplir sus 
obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos 
esenciales:  

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente;  
 

b) Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al principio de no 
intervención;  

 
c) Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de controversias que 

surjan entre los Estados miembros;  
 

d) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión;  
 

e) Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos;  
f) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural;  
g) Erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno desarrollo democrático de los 

pueblos del hemisferio, y  
h) Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que permita dedicar el mayor 

número de recursos al desarrollo económico y social de los Estados miembros.  
 

Capítulo II 
PRINCIPIOS  

 
Artículo 3  

Los Estados americanos reafirman los siguientes principios:  
a) El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas.  
b) El orden internacional está esencialmente constituido por el respeto a la personalidad, soberanía e 

independencia de los Estados y por el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas de los 
tratados y de otras fuentes del derecho internacional.  

c) La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí.  
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d) La solidaridad de los Estados americanos y los altos fines que con ella se persiguen, requieren la 
organización política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia 
representativa.  

e) Todo Estado tiene derecho a elegir, sin injerencias externas, su sistema político, económico y social, 
y a organizarse en la forma que más le convenga, y tiene el deber de no intervenir en los 
asuntos de otro Estado. Con sujeción a lo arriba dispuesto, los Estados americanos 
cooperarán ampliamente entre sí y con independencia de la naturaleza de sus sistemas 
políticos, económicos y sociales.  

f) La eliminación de la pobreza crítica es parte esencial de la promoción y consolidación de la 
democracia representativa y constituye responsabilidad común y compartida de los Estados 
americanos.  

g) Los Estados americanos condenan la guerra de agresión: la victoria no da derechos.  
h) La agresión a un Estado americano constituye una agresión a todos los demás Estados americanos.  
i) Las controversias de carácter internacional que surjan entre dos o más Estados americanos deben 

ser resueltas por medio de procedimientos pacíficos.  
j) La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera.  
k) La cooperación económica es esencial para el bienestar y la prosperidad comunes de los pueblos del 

Continente.  
l) Los Estados americanos proclaman los derechos fundamentales de la persona humana sin hacer 

distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo.  
m) La unidad espiritual del Continente se basa en el respeto de la personalidad cultural de los países 

americanos y demanda su estrecha cooperación en las altas finalidades de la cultura humana. 
n) La educación de los pueblos debe orientarse hacia la justicia, la libertad y la paz.  
 

Capítulo III  
MIEMBROS  

 
Artículo 4  

Son miembros de la Organización todos los Estados americanos que ratifiquen la presente Carta.  
 

Artículo 5  
En la Organización tendrá su lugar toda nueva entidad política que nazca de la unión de varios de sus 

Estados miembros y que como tal ratifique esta Carta. El ingreso de la nueva entidad política en la Organización 
producirá, para cada uno de los Estados que la constituyen, la pérdida de la calidad de miembro de la 
Organización.  

 
Artículo 6  

Cualquier otro Estado americano independiente que quiera ser miembro de la Organización, deberá 
manifestarlo mediante nota dirigida al Secretario General, en la cual indique que está dispuesto a firmar y 
ratificar la Carta de la Organización así como a aceptar todas las obligaciones que entraña la condición de 
miembro, en especial las referentes a la seguridad colectiva, mencionadas expresamente en los artículos 28 y 
29 de la Carta.  

 
Artículo 7  

La Asamblea General, previa recomendación del Consejo Permanente de la Organización, determinará 
si es procedente autorizar al Secretario General para que permita al Estado solicitante firmar la Carta y para que 
acepte el depósito del instrumento de ratificación correspondiente. Tanto la recomendación del Consejo 
Permanente, como la decisión de la Asamblea General, requerirán el voto afirmativo de los dos tercios de los 
Estados miembros.  
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Artículo 8  
La condición de miembro de la Organización estará restringida a los Estados independientes del 

Continente que al 10 de diciembre de 1985 fueran miembros de las Naciones Unidas y a los territorios no 
autónomos mencionados en el documento OEA/Ser.P, AG/doc.1939/85, del 5 de noviembre de 1985, cuando 
alcancen su independencia.  

 
Artículo 9  

Un miembro de la Organización cuyo gobierno democráticamente constituido sea derrocado por la 
fuerza podrá ser suspendido del ejercicio del derecho de participación en las sesiones de la Asamblea General, 
de la Reunión de Consulta, de los Consejos de la Organización y de las Conferencias Especializadas, así como de 
las comisiones, grupos de trabajo y demás cuerpos que se hayan creado.  

a) La facultad de suspensión solamente será ejercida cuando hayan sido infructuosas las gestiones 
diplomáticas que la Organización hubiera emprendido con el objeto de propiciar el 
restablecimiento de la democracia representativa en el Estado miembro afectado.  

b) La decisión sobre la suspensión deberá ser adoptada en un período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, por el voto afirmativo de los dos tercios de los Estados miembros.  

c) La suspensión entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación por la Asamblea General.  
d) La Organización procurará, no obstante la medida de suspensión, emprender nuevas gestiones 

diplomáticas tendientes a coadyuvar al restablecimiento de la democracia representativa en 
el Estado miembro afectado.  

e) El miembro que hubiere sido objeto de suspensión deberá continuar observando el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Organización.  

f) La Asamblea General podrá levantar la suspensión por decisión adoptada con la aprobación de dos 
tercios de los Estados miembros.  

g) Las atribuciones a que se refiere este artículo se ejercerán de conformidad con la presente Carta.  
 

Capítulo IV  
DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESTADOS  

 
Artículo 10  

Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales derechos e igual capacidad para ejercerlos, 
y tienen iguales deberes. Los derechos de cada uno no dependen del poder de que disponga para asegurar su 
ejercicio, sino del simple hecho de su existencia como persona de derecho internacional.  

 
Artículo 11  

Todo Estado americano tiene el deber de respetar los derechos de que disfrutan los demás Estados de 
acuerdo con el derecho internacional.  

 
Artículo 12  

Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de menoscabo en forma alguna.  
 

Artículo 13  
La existencia política del Estado es independiente de su reconocimiento por los demás Estados. Aun 

antes de ser reconocido, el Estado tiene el derecho de defender su integridad e independencia, proveer a su 
conservación y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus 
intereses, administrar sus servicios y determinar la jurisdicción y competencia de sus tribunales. El ejercicio de 
estos derechos no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros Estados conforme al derecho 
internacional.  

 
Artículo 14 

El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga acepta la personalidad del nuevo Estado con 
todos los derechos y deberes que, para uno y otro, determina el derecho internacional.  
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Artículo 15  

El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar su existencia no lo autoriza a ejecutar actos 
injustos contra otro Estado.  

 
 
 

Artículo 16  
La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio nacional se ejerce igualmente sobre todos los 

habitantes, sean nacionales o extranjeros.  
 

Artículo 17  
Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, política y 

económica. En este libre desenvolvimiento el Estado respetará los derechos de la persona humana y los 
principios de la moral universal.  

 
Artículo 18  

El respeto y la fiel observancia de los tratados constituyen normas para el desarrollo de las relaciones 
pacíficas entre los Estados. Los tratados y acuerdos internacionales deben ser públicos.  

 
Artículo 19  

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o indirectamente, y sea cual 
fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. El principio anterior excluye no 
solamente la fuerza armada, sino también cualquier otra forma de injerencia o de tendencia atentatoria de la 
personalidad del Estado, de los elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen.  

 
Artículo 20  

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter económico y político para 
forzar la voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste ventajas de cualquier naturaleza.  

 
Artículo 21  

El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser objeto de ocupación militar ni de otras medidas 
de fuerza tomadas por otro Estado, directa o indirectamente, cualquiera que fuere el motivo, aun de manera 
temporal. No se reconocerán las adquisiciones territoriales o las ventajas especiales que se obtengan por la 
fuerza o por cualquier otro medio de coacción.  

 
Artículo 22  

Los Estados americanos se obligan en sus relaciones internacionales a no recurrir al uso de la fuerza, 
salvo el caso de legítima defensa, de conformidad con los tratados vigentes o en cumplimiento de dichos 
tratados.  

 
Artículo 23 

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes, se adopten para el mantenimiento de la paz y 
la seguridad, no constituyen violación de los principios enunciados en los artículos 19 y 21.  

 
Capítulo V  

SOLUCIÓN PACÍFICA DE CONTROVERSIAS  
 

Artículo 24  
Las controversias internacionales entre los Estados miembros deben ser sometidas a los 

procedimientos de solución pacífica señalados en esta Carta.  
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Esta disposición no se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de los 
Estados miembros de acuerdo con los artículos 34 y 35 de la Carta de las Naciones Unidas.  

 
Artículo 25  

Son procedimientos pacíficos: la negociación directa, los buenos oficios, la mediación, la investigación 
y conciliación, el procedimiento judicial, el arbitraje y los que especialmente acuerden, en cualquier momento, 
las Partes.  

 
Artículo 26  

Cuando entre dos o más Estados americanos se suscite una controversia que, en opinión de uno de 
ellos, no pueda ser resuelta por los medios diplomáticos usuales, las Partes deberán convenir en cualquier otro 
procedimiento pacífico que les permita llegar a una solución.  

 
Artículo 27  

Un tratado especial establecerá los medios adecuados para resolver las controversias y determinará 
los procedimientos pertinentes a cada uno de los medios pacíficos, en forma de no dejar que controversia 
alguna entre los Estados americanos pueda quedar sin solución definitiva dentro de un plazo razonable.  

 
Capítulo VI  

SEGURIDAD COLECTIVA  
 

Artículo 28  
Toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviolabilidad del territorio o contra la soberanía o 

la independencia política de un Estado americano, será considerada como un acto de agresión contra los 
demás Estados americanos.  

 
Artículo 29  

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la soberanía o la independencia política de cualquier Estado 
americano fueren afectadas por un ataque armado o por una agresión que no sea ataque armado, o por un 
conflicto extracontinental o por un conflicto entre dos o más Estados americanos o por cualquier otro hecho o 
situación que pueda poner en peligro la paz de América, los Estados americanos en desarrollo de los principios 
de la solidaridad continental o de la legítima defensa colectiva, aplicarán las medidas y procedimientos 
establecidos en los tratados especiales, existentes en la materia.  
 

Capítulo VII  
DESARROLLO INTEGRAL  

 
Artículo 30  

Los Estados miembros, inspirados en los principios de solidaridad y cooperación interamericanas, se 
comprometen a aunar esfuerzos para lograr que impere la justicia social internacional en sus relaciones y para 
que sus pueblos alcancen un desarrollo integral, condiciones indispensables para la paz y la seguridad. El 
desarrollo integral abarca los campos económico, social, educacional, cultural, científico y tecnológico, en los 
cuales deben obtenerse las metas que cada país defina para lograrlo.  

 
Artículo 31  

La cooperación interamericana para el desarrollo integral es responsabilidad común y solidaria de los 
Estados miembros en el marco de los principios democráticos y de las instituciones del sistema interamericano. 
Ella debe comprender los campos económico, social, educacional, cultural, científico y tecnológico, apoyar el 
logro de los objetivos nacionales de los Estados miembros y respetar las prioridades que se fije cada país en sus 
planes de desarrollo, sin ataduras ni condiciones de carácter político.  
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Artículo 32  
La cooperación interamericana para el desarrollo integral debe ser continua y encauzarse 

preferentemente a través de organismos multilaterales, sin perjuicio de la cooperación bilateral convenida 
entre Estados miembros.  

Los Estados miembros contribuirán a la cooperación interamericana para el desarrollo integral de 
acuerdo con sus recursos y posibilidades, y de conformidad con sus leyes.  

 
Artículo 33  

El desarrollo es responsabilidad primordial de cada país y debe constituir un proceso integral y 
continuo para la creación de un orden económico y social justo que permita y contribuya a la plena realización 
de la persona humana.  

 
Artículo 34  

Los Estados miembros convienen en que la igualdad de oportunidades, la eliminación de la pobreza 
crítica y la distribución equitativa de la riqueza y del ingreso, así como la plena participación de sus pueblos en 
las decisiones relativas a su propio desarrollo, son, entre otros, objetivos básicos del desarrollo integral. Para 
lograrlos, convienen asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos a la consecución de las siguientes metas 
básicas:  

a) Incremento sustancial y autosostenido del producto nacional per cápita;  
b) Distribución equitativa del ingreso nacional;  
c) Sistemas impositivos adecuados y equitativos;  
d) Modernización de la vida rural y reformas que conduzcan a regímenes equitativos y eficaces de 

tenencia de la tierra, mayor productividad agrícola, expansión del uso de la tierra, 
diversificación de la producción y mejores sistemas para la industrialización y comercialización 
de productos agrícolas, y fortalecimiento y ampliación de los medios para alcanzar estos fines;  

e) Industrialización acelerada y diversificada, especialmente de bienes de capital e intermedios;  
f) Estabilidad del nivel de precios internos en armonía con el desarrollo económico sostenido y el logro 

de la justicia social;  
g) Salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo aceptables para todos;  
h) Erradicación rápida del analfabetismo y ampliación, para todos, de las oportunidades en el campo 

de la educación;  
i) Defensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de los modernos conocimientos de 

la ciencia médica;  
j) Nutrición adecuada, particularmente por medio de la aceleración de los esfuerzos nacionales para 

incrementar la producción y disponibilidad de alimentos;  
k) Vivienda adecuada para todos los sectores de la población;  
l) Condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y digna;  
m) Promoción de la iniciativa y la inversión privadas en armonía con la acción del sector público, y  
n) Expansión y diversificación de las exportaciones.  
 

Artículo 35  
Los Estados miembros deben abstenerse de ejercer políticas, acciones o medidas que tengan serios 

efectos adversos sobre el desarrollo de otros Estados miembros.  
 

Artículo 36  
Las empresas transnacionales y la inversión privada extranjera están sometidas a la legislación y a la 

jurisdicción de los tribunales nacionales competentes de los países receptores y a los tratados y convenios 
internacionales en los cuales éstos sean Parte y, además, deben ajustarse a la política de desarrollo de los 
países receptores.  
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Artículo 37  
Los Estados miembros convienen en buscar, colectivamente, solución a los problemas urgentes o 

graves que pudieren presentarse cuando el desarrollo o estabilidad económicos, de cualquier Estado miembro, 
se vieren seriamente afectados por situaciones que no pudieren ser resueltas por el esfuerzo de dicho Estado.  

 
Artículo 38 

Los Estados miembros difundirán entre sí los beneficios de la ciencia y de la tecnología, promoviendo, 
de acuerdo con los tratados vigentes y leyes nacionales, el intercambio y el aprovechamiento de los 
conocimientos científicos y técnicos.  

 
Artículo 39  

Los Estados miembros, reconociendo la estrecha interdependencia que hay entre el comercio exterior y el 
desarrollo económico y social, deben realizar esfuerzos, individuales y colectivos, con el fin de conseguir:  

a) Condiciones favorables de acceso a los mercados mundiales para los productos de los países en 
desarrollo de la región, especialmente por medio de la reducción o eliminación, por parte de 
los países importadores, de barreras arancelarias y no arancelarias que afectan las 
exportaciones de los Estados miembros de la Organización, salvo cuando dichas barreras se 
apliquen para diversificar la estructura económica, acelerar el desarrollo de los Estados 
miembros menos desarrollados e intensificar su proceso de integración económica, o cuando 
se relacionen con la seguridad nacional o las necesidades del equilibrio económico;  

b) La continuidad de su desarrollo económico y social mediante:  
i. Mejores condiciones para el comercio de productos básicos por medio de convenios 

internacionales, cuando fueren adecuados; procedimientos ordenados de 
comercialización que eviten la perturbación de los mercados, y otras medidas 
destinadas a promover la expansión de mercados y a obtener ingresos seguros para 
los productores, suministros adecuados y seguros para los consumidores, y precios 
estables que sean a la vez remunerativos para los productores y equitativos para los 
consumidores;  

ii. Mejor cooperación internacional en el campo financiero y adopción de otros medios para 
aminorar los efectos adversos de las fluctuaciones acentuadas de los ingresos por 
concepto de exportaciones que experimenten los países exportadores de productos 
básicos;  

iii. Diversificación de las exportaciones y ampliación de las oportunidades para exportar 
productos manufacturados y semimanufacturados de países en desarrollo, y  

iv. Condiciones favorables al incremento de los ingresos reales provenientes de las 
exportaciones de los Estados miembros, especialmente de los países en desarrollo de 
la región, y al aumento de su participación en el comercio internacional.  

 
Artículo 40  

Los Estados miembros reafirman el principio de que los países de mayor desarrollo económico, que en 
acuerdos internacionales de comercio efectúen concesiones en beneficio de los países de menor desarrollo 
económico en materia de reducción y eliminación de tarifas u otras barreras al comercio exterior, no deben 
solicitar de esos países concesiones recíprocas que sean incompatibles con su desarrollo económico y sus 
necesidades financieras y comerciales.  

 
Artículo 41 

Los Estados miembros, con el objeto de acelerar el desarrollo económico, la integración regional, la 
expansión y el mejoramiento de las condiciones de su comercio, promoverán la modernización y la 
coordinación de los transportes y de las comunicaciones en los países en desarrollo y entre los Estados 
miembros.  
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Artículo 42  
Los Estados miembros reconocen que la integración de los países en desarrollo del Continente es uno 

de los objetivos del sistema interamericano y, por consiguiente, orientarán sus esfuerzos y tomarán las 
medidas necesarias para acelerar el proceso de integración, con miras al logro, en el más corto plazo, de un 
mercado común latinoamericano.  

 
Artículo 43  

Con el fin de fortalecer y acelerar la integración en todos sus aspectos, los Estados miembros se 
comprometen a dar adecuada prioridad a la preparación y ejecución de proyectos multinacionales y a su 
financiamiento, así como a estimular a las instituciones económicas y financieras del sistema interamericano 
para que continúen dando su más amplio respaldo a las instituciones y a los programas de integración regional.  

 
Artículo 44  

Los Estados miembros convienen en que la cooperación técnica y financiera, tendiente a fomentar los 
procesos de integración económica regional, debe fundarse en el principio del desarrollo armónico, equilibrado 
y eficiente, asignando especial atención a los países de menor desarrollo relativo, de manera que constituya un 
factor decisivo que los habilite a promover, con sus propios esfuerzos, el mejor desarrollo de sus programas de 
infraestructura, nuevas líneas de producción y la diversificación de sus exportaciones.  

 
Artículo 45  

Los Estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar la plena realización de sus 
aspiraciones dentro de un orden social justo, acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, 
convienen en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y mecanismos:  

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, credo o condición social, tienen 
derecho al bienestar material y a su desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, 
igualdad de oportunidades y seguridad económica;  

b) El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse en 
condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su 
vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar;  

c) Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales como urbanos, tienen el derecho de asociarse 
libremente para la defensa y promoción de sus intereses, incluyendo el derecho de 
negociación colectiva y el de huelga por parte de los trabajadores, el reconocimiento de la 
personería jurídica de las asociaciones y la protección de su libertad e independencia, todo de 
conformidad con la legislación respectiva;  

d) Justos y eficientes sistemas y procedimientos de consulta y colaboración entre los sectores de la 
producción, tomando en cuenta la protección de los intereses de toda la sociedad;  

e) El funcionamiento de los sistemas de administración pública, banca y crédito, empresa, distribución 
y ventas, en forma que, en armonía con el sector privado, responda a los requerimientos e 
intereses de la comunidad;  

f) La incorporación y creciente participación de los sectores marginales de la población, tanto del 
campo como de la ciudad, en la vida económica, social, cívica, cultural y política de la nación, a 
fin de lograr la plena integración de la comunidad nacional, el aceleramiento del proceso de 
movilidad social y la consolidación del régimen democrático. El estímulo a todo esfuerzo de 
promoción y cooperación populares que tenga por fin el desarrollo y progreso de la 
comunidad;  

g) El reconocimiento de la importancia de la contribución de las organizaciones, tales como los 
sindicatos, las cooperativas y asociaciones culturales, profesionales, de negocios, vecinales y 
comunales, a la vida de la sociedad y al proceso de desarrollo;  

h) Desarrollo de una política eficiente de seguridad social, e  
i) Disposiciones adecuadas para que todas las personas tengan la debida asistencia legal para hacer 

valer sus derechos.  
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Artículo 46  
Los Estados miembros reconocen que, para facilitar el proceso de la integración regional latinoamericana, es 
necesario armonizar la legislación social de los países en desarrollo, especialmente en el campo laboral y de la 
seguridad social, a fin de que los derechos de los trabajadores sean igualmente protegidos, y convienen en 
realizar los máximos esfuerzos para alcanzar esta finalidad.  
 

Artículo 47  
Los Estados miembros darán importancia primordial, dentro de sus planes de desarrollo, al estímulo de la 
educación, la ciencia, la tecnología y la cultura orientadas hacia el mejoramiento integral de la persona humana 
y como fundamento de la democracia, la justicia social y el progreso.  
 
 

Artículo 48  
Los Estados miembros cooperarán entre sí para satisfacer sus necesidades educacionales, promover la 
investigación científica e impulsar el adelanto tecnológico para su desarrollo integral, y se considerarán 
individual y solidariamente comprometidos a preservar y enriquecer el patrimonio cultural de los pueblos 
americanos.  
 

Artículo 49 
Los Estados miembros llevarán a cabo los mayores esfuerzos para asegurar, de acuerdo con sus normas 
constitucionales, el ejercicio efectivo del derecho a la educación, sobre las siguientes bases:  

a) La educación primaria será obligatoria para la población en edad escolar, y se ofrecerá también a 
todas las otras personas que puedan beneficiarse de ella. Cuando la imparta el Estado, será 
gratuita;  

b) La educación media deberá extenderse progresivamente a la mayor parte posible de la población, 
con un criterio de promoción social. Se diversificará de manera que, sin perjuicio de la 
formación general de los educandos, satisfaga las necesidades del desarrollo de cada país, y  

c) La educación superior estará abierta a todos, siempre que, para mantener su alto nivel, se cumplan 
las normas reglamentarias o académicas correspondientes.  

 
Artículo 50  

Los Estados miembros prestarán especial atención a la erradicación del analfabetismo; fortalecerán los 
sistemas de educación de adultos y habilitación para el trabajo; asegurarán el goce de los bienes de la cultura a 
la totalidad de la población, y promoverán el empleo de todos los medios de difusión para el cumplimiento de 
estos propósitos.  
 

Artículo 51  
Los Estados miembros fomentarán la ciencia y la tecnología mediante actividades de enseñanza, investigación 
y desarrollo tecnológico y programas de difusión y divulgación, estimularán las actividades en el campo de la 
tecnología con el propósito de adecuarla a las necesidades de su desarrollo integral, concertarán eficazmente 
su cooperación en estas materias, y ampliarán sustancialmente el intercambio de conocimientos, de acuerdo 
con los objetivos y leyes nacionales y los tratados vigentes.  
 

Artículo 52  
Los Estados miembros acuerdan promover, dentro del respeto debido a la personalidad de cada uno de ellos, 
el intercambio cultural como medio eficaz para consolidar la comprensión interamericana y reconocen que los 
programas de integración regional deben fortalecerse con una estrecha vinculación en los campos de la 
educación, la ciencia y la cultura.  
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Segunda Parte  
 

Capítulo VIII  
DE LOS ÓRGANOS  

 
Artículo 53  

La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines por medio de:  
a) La Asamblea General;  
b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores;  
c) Los Consejos;  
d) El Comité Jurídico Interamericano;  
e) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos;  
f) La Secretaría General;  
g) Las Conferencias Especializadas, y  
h) Los Organismos Especializados.  
Se podrán establecer, además de los previstos en la Carta y de acuerdo con sus disposiciones, los órganos 
subsidiarios, organismos y las otras entidades que se estimen necesarios.  
 

Capítulo IX  
LA ASAMBLEA GENERAL  

 
Artículo 54  

La Asamblea General es el órgano supremo de la Organización de los Estados Americanos. Tiene como 
atribuciones principales, además de las otras que le señala la Carta, las siguientes:  

a) Decidir la acción y la política generales de la Organización, determinar la estructura y funciones de 
sus órganos y considerar cualquier asunto relativo a la convivencia de los Estados americanos;  

b) Dictar disposiciones para la coordinación de las actividades de los órganos, organismos y entidades 
de la Organización entre sí, y de estas actividades con las de las otras instituciones del sistema 
interamericano;  

c) Robustecer y armonizar la cooperación con las Naciones Unidas y sus organismos especializados;  
d) Propiciar la colaboración, especialmente en los campos económico, social y cultural, con otras 

organizaciones internacionales que persigan propósitos análogos a los de la Organización de 
los Estados Americanos;  

e) Aprobar el programa‐presupuesto de la Organización y fijar las cuotas de los Estados miembros;  
f) Considerar los informes de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y las 

observaciones y recomendaciones que, con respecto a los informes que deben presentar los 
demás órganos y entidades, le eleve el Consejo Permanente, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo f) del artículo 91, así como los informes de cualquier órgano que la 
propia Asamblea General requiera;  

g) Adoptar las normas generales que deben regir el funcionamiento de la Secretaría General, y  
h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los votos, su temario.  

La Asamblea General ejercerá sus atribuciones de acuerdo con lo dispuesto en la Carta y en otros tratados 
interamericanos.  
 

Artículo 55  
La Asamblea General establece las bases para fijar la cuota con que debe contribuir cada uno de los Gobiernos 
al sostenimiento de la Organización, tomando en cuenta la capacidad de pago de los respectivos países y la 
determinación de éstos de contribuir en forma equitativa. Para tomar decisiones en asuntos presupuestarios, 
se necesita la aprobación de los dos tercios de los Estados miembros.  
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Artículo 56  
Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse representar en la Asamblea General. Cada Estado tiene 
derecho a un voto.  
 

Artículo 57  
La Asamblea General se reunirá anualmente en la época que determine el reglamento y en la sede seleccionada 
conforme al principio de rotación. En cada período ordinario de sesiones se determinará, de acuerdo con el 
reglamento, la fecha y sede del siguiente período ordinario. Si por cualquier motivo la Asamblea General no 
pudiere celebrarse en la sede escogida, se reunirá en la Secretaría General, sin perjuicio de que si alguno de los 
Estados miembros ofreciere oportunamente sede en su territorio, el Consejo Permanente de la Organización 
pueda acordar que la Asamblea General se reúna en dicha sede.  
 

Artículo 58  
En circunstancias especiales y con la aprobación de los dos tercios de los Estados miembros, el Consejo 
Permanente convocará a un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.  
 

Artículo 59  
Las decisiones de la Asamblea General se adoptarán por el voto de la mayoría absoluta de los Estados 

miembros, salvo los casos en que se requiere el voto de los dos tercios, conforme a lo dispuesto en la Carta, y 
aquellos que llegare a determinar la Asamblea General, por la vía reglamentaria.  

 
Artículo 60  

Habrá una Comisión Preparatoria de la Asamblea General, compuesta por representantes de todos los 
Estados miembros, que tendrá las siguientes funciones:  

a) Formular el proyecto de temario de cada período de sesiones de la Asamblea General;  
b) Examinar el proyecto de programa‐presupuesto y el de resolución sobre cuotas, y presentar a la 

Asamblea General un informe sobre los mismos, con las recomendaciones que estime 
pertinentes, y  

c) Las demás que le asigne la Asamblea General.  
El proyecto de temario y el informe serán transmitidos oportunamente a los Gobiernos de los Estados 

miembros.  
 

Capítulo X  
LA REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES  

 
Artículo 61  

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores deberá celebrarse con el fin de considerar 
problemas de carácter urgente y de interés común para los Estados americanos, y para servir de Organo de 
Consulta.  
 

Artículo 62  
Cualquier Estado miembro puede pedir que se convoque la Reunión de Consulta. La solicitud debe dirigirse al 
Consejo Permanente de la Organización, el cual decidirá por mayoría absoluta de votos si es procedente la 
Reunión.  
 

Artículo 63  
El temario y el reglamento de la Reunión de Consulta serán preparados por el Consejo Permanente de la 
Organización y sometidos a la consideración de los Estados miembros.  
 

Artículo 64  
Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones Exteriores de cualquier país no pudiere concurrir a la Reunión, 
se hará representar por un Delegado Especial.  
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Artículo 65  
En caso de ataque armado al territorio de un Estado americano o dentro de la región de seguridad que delimita 
el tratado vigente, el Presidente del Consejo Permanente reunirá al Consejo sin demora para determinar la 
convocatoria de la Reunión de Consulta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca por lo que atañe a los Estados Partes en dicho instrumento.  
 

Artículo 66  
Se establece un Comité Consultivo de Defensa para asesorar al Organo de Consulta en los problemas de 
colaboración militar que puedan suscitarse con motivo de la aplicación de los tratados especiales existentes en 
materia de seguridad colectiva.  
 

Artículo 67  
El Comité Consultivo de Defensa se integrará con las más altas autoridades militares de los Estados americanos 
que participen en la Reunión de Consulta. Excepcionalmente los Gobiernos podrán designar sustitutos. Cada 
Estado tendrá derecho a un voto.  
 

Artículo 68 
El Comité Consultivo de Defensa será convocado en los mismos términos que el Órgano de Consulta, cuando 
éste haya de tratar asuntos relativos a la defensa contra la agresión.  
 

Artículo 69  
Cuando la Asamblea General o la Reunión de Consulta o los Gobiernos, por mayoría de dos terceras partes de 
los Estados miembros, le encomienden estudios técnicos o informes sobre temas específicos, el Comité se 
reunirá también para ese fin.  
 

Capítulo XI  
LOS CONSEJOS DE LA ORGANIZACION  

Disposiciones Comunes  
 

Artículo 70  
El Consejo Permanente de la Organización y el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, dependen 
directamente de la Asamblea General y tienen la competencia que a cada uno de ellos asignan la Carta y otros 
instrumentos interamericanos, así como las funciones que les encomienden la Asamblea General y la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.  
 

Artículo 71  
Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse representar en cada uno de los consejos. Cada Estado 
tiene derecho a un voto.  
 

Artículo 72  
Dentro de los límites de la Carta y demás instrumentos interamericanos, los consejos podrán hacer 
recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones.  
 

Artículo 73  
Los consejos, en asuntos de su respectiva competencia, podrán presentar estudios y propuestas a la Asamblea 
General, someterle proyectos de instrumentos internacionales y proposiciones referentes a la celebración de 
Conferencias Especializadas, a la creación, modificación, o supresión de organismos especializados y otras 
entidades interamericanas, así como sobre la coordinacion de sus actividades. Igualmente los consejos podrán 
presentar estudios, propuestas y proyectos de instrumentos internacionales a las Conferencias Especializadas.  
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Artículo 74  
Cada consejo, en casos urgentes, podrá convocar, en materias de su competencia, Conferencias Especializadas, 
previa consulta con los Estados miembros y sin tener que recurrir al procedimiento previsto en el artículo 122.  
 

Artículo 75  
Los consejos, en la medida de sus posibilidades y con la cooperación de la Secretaría General, prestarán a los 
Gobiernos los servicios especializados que éstos soliciten.  
 

Artículo 76 
Cada consejo está facultado para requerir del otro, así como de los órganos subsidiarios y de los organismos 
que de ellos dependen, que le presten, en los campos de sus respectivas competencias, información y 
asesoramiento. Los consejos podrán igualmente solicitar los mismos servicios de las demás entidades del 
sistema interamericano.  
 

Artículo 77  
Con la aprobación previa de la Asamblea General, los consejos podrán crear los órganos subsidiarios y los 
organismos que consideren convenientes para el mejor ejercicio de sus funciones. Si la Asamblea General no 
estuviere reunida, dichos órganos y organismos podrán ser establecidos provisionalmente por el consejo 
respectivo. Al integrar estas entidades, los consejos observarán, en lo posible, los principios de rotación y de 
equitativa representación geográfica.  
 

Artículo 78  
Los consejos podrán celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro, cuando así lo estimen 
conveniente y previa aquiescencia del respectivo Gobierno.  
 

Artículo 79  
Cada consejo redactará su estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General y aprobará su 
reglamento y los de sus órganos subsidiarios, organismos y comisiones.  
 

Capítulo XII  
EL CONSEJO PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN  

 
Artículo 80  

El Consejo Permanente de la Organización se compone de un representante por cada Estado miembro, 
nombrado especialmente por el Gobierno respectivo con la categoría de embajador. Cada Gobierno podrá 
acreditar un representante interino, así como los representantes suplentes y asesores que juzgue conveniente.  
 

Artículo 81  
La presidencia del Consejo Permanente será ejercida sucesivamente por los representantes en el orden 
alfabético de los nombres en español de sus respectivos países y la vicepresidencia en idéntica forma, 
siguiendo el orden alfabético inverso.  
El presidente y el vicepresidente desempeñarán sus funciones por un período no mayor de seis meses, que será 
determinado por el estatuto.  
 

Artículo 82  
El Consejo Permanente conoce, dentro de los límites de la Carta y de los tratados y acuerdos interamericanos, 
de cualquier asunto que le encomienden la Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores.  
 

Artículo 83 
El Consejo Permanente actuará provisionalmente como Órgano de Consulta de conformidad con lo establecido 
en el tratado especial sobre la materia.  
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Artículo 84  

El Consejo Permanente velará por el mantenimiento de las relaciones de amistad entre los Estados miembros y, 
con tal fin, les ayudará de una manera efectiva en la solución pacífica de sus controversias, de acuerdo con las 
disposiciones siguientes.  
 

Artículo 85  
Con arreglo a las disposiciones de la Carta, cualquier Parte en una controversia en la que no se encuentre en 
trámite ninguno de los procedimientos pacíficos previstos en la Carta, podrá recurrir al Consejo Permanente 
para obtener sus buenos oficios. El Consejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, asistirá a las 
Partes y recomendará los procedimientos que considere adecuados para el arreglo pacífico de la controversia.  
 

Artículo 86  
El Consejo Permanente, en el ejercicio de sus funciones, con la anuencia de las Partes en la controversia, podrá 
establecer comisiones ad hoc. Las comisiones ad hoc tendrán la integración y el mandato que en cada caso 
acuerde el Consejo Permanente con el consentimiento de las Partes en la controversia.  
 

Artículo 87  
El Consejo Permanente podrá, asimismo, por el medio que estime conveniente, investigar los hechos 
relacionados con la controversia, inclusive en el territorio de cualquiera de las Partes, previo consentimiento 
del Gobierno respectivo.  
 

Artículo 88  
Si el procedimiento de solución pacífica de controversias recomendado por el Consejo Permanente, o sugerido 
por la respectiva comisión ad hoc dentro de los términos de su mandato, no fuere aceptado por alguna de las 
Partes, o cualquiera de éstas declarare que el procedimiento no ha resuelto la controversia, el Consejo 
Permanente informará a la Asamblea General, sin perjuicio de llevar a cabo gestiones para el avenimiento entre 
las Partes o para la reanudación de las relaciones entre ellas.  
 

Artículo 89  
El Consejo Permanente, en el ejercicio de estas funciones, adoptará sus decisiones por el voto afirmativo de los 
dos tercios de sus miembros, excluidas las Partes, salvo aquellas decisiones cuya aprobación por simple 
mayoría autorice el reglamento.  
 

Artículo 90  
En el desempeño de sus funciones relativas al arreglo pacífico de controversias, el Consejo Permanente y la 
comisión ad hoc respectiva deberán observar las disposiciones de la Carta y los principios y normas de derecho 
internacional, así como tener en cuenta la existencia de los tratados vigentes entre las Partes.  
 

Artículo 91 
Corresponde también al Consejo Permanente:  

a) Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea General o de la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores cuyo cumplimiento no haya sido encomendado a ninguna otra entidad;  

b) Velar por la observancia de las normas que regulan el funcionamiento de la Secretaría General y, 
cuando la Asamblea General no estuviere reunida, adoptar las disposiciones de índole 
reglamentaria que habiliten a la Secretaría General para cumplir sus funciones administrativas;  

c) Actuar como Comisión Preparatoria de la Asamblea General en las condiciones determinadas por el 
artículo 60 de la Carta, a menos que la Asamblea General lo decida en forma distinta;  

d) Preparar, a petición de los Estados miembros, y con la cooperación de los órganos apropiados de la 
Organización, proyectos de acuerdos para promover y facilitar la colaboración entre la 
Organización de los Estados Americanos y las Naciones Unidas o entre la Organización y otros 
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organismos americanos de reconocida autoridad internacional. Estos proyectos serán 
sometidos a la aprobación de la Asamblea General;  

e) Formular recomendaciones a la Asamblea General sobre el funcionamiento de la Organización y la 
coordinacion de sus órganos subsidiarios, organismos y comisiones;  

f) Considerar los informes del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, del Comité Jurídico 
Interamericano, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de la Secretaría 
General, de los organismos y conferencias especializados y de los demás órganos y entidades, 
y presentar a la Asamblea General las observaciones y recomendaciones que estime del caso, 
y  

g) Ejercer las demás atribuciones que le señala la Carta.  
 

Artículo 92  
El Consejo Permanente y la Secretaría General tendrán la misma sede.  
 

Capítulo XIII  
EL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

 
Artículo 93  

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral se compone de un representante titular, a nivel 
ministerial o su equivalente, por cada Estado miembro, nombrado especialmente por el Gobierno respectivo.  
Conforme lo previsto en la Carta, el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral podrá crear los órganos 
subsidiarios y los organismos que considere convenientes para el mejor ejercicio de sus funciones.  
 

Artículo 94 
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tiene como finalidad promover la cooperación entre los 
Estados americanos con el propósito de lograr su desarrollo integral, y en particular para contribuir a la 
eliminación de la pobreza crítica, de conformidad con las normas de la Carta y en especial las consignadas en el 
Capítulo VII de la misma, en los campos económico, social, educacional, cultural, científico y tecnológico.  
 

Artículo 95  
Para realizar sus diversos fines, particularmente en el área específica de la cooperación técnica, el Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral deberá:  

a) Formular y recomendar a la Asamblea General el plan estratégico que articule las políticas, los 
programas y las medidas de acción en materia de cooperación para el desarrollo integral, en el 
marco de la política general y las prioridades definidas por la Asamblea General.  

b) Formular directrices para elaborar el programa‐presupuesto de cooperación técnica, así como para 
las demás actividades del Consejo.  

c) Promover, coordinar y responsabilizar de la ejecución de programas y proyectos de desarrollo a los 
órganos subsidiarios y organismos correspondientes, con base en las prioridades 
determinadas por los Estados miembros, en áreas tales como:  

1) Desarrollo económico y social, incluyendo el comercio, el turismo, la integración y el medio 
ambiente;  

2) Mejoramiento y extensión de la educación a todos los niveles y la promoción de la investigación 
científica y tecnológica, a través de la cooperación técnica, así como el apoyo a las actividades del área cultural, 
y  

3) Fortalecimiento de la conciencia cívica de los pueblos americanos, como uno de los fundamentos 
del ejercicio efectivo de la democracia y la observancia de los derechos y deberes de la persona humana.  
Para estos efectos se contará con el concurso de mecanismos de participación sectorial y de otros órganos 
subsidiarios y organismos previstos en la Carta y en otras disposiciones de la Asamblea General.  

d) Establecer relaciones de cooperación con los órganos correspondientes de las Naciones Unidas y 
con otras entidades nacionales e internacionales, especialmente en lo referente a la 
coordinación de los programas interamericanos de cooperación técnica.  
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e) Evaluar periódicamente las actividades de cooperación para el desarrollo integral, en cuanto a su 
desempeño en la consecución de las políticas, los programas y proyectos, en términos de su 
impacto, eficacia, eficiencia, aplicación de recursos, y de la calidad, entre otros, de los 
servicios de cooperación técnica prestados, e informar a la Asamblea General.  

 
Artículo 96 

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral celebrará, por lo menos, una reunión cada año a nivel 
ministerial o su equivalente, y podrá convocar la celebración de reuniones al mismo nivel para los temas 
especializados o sectoriales que estime pertinentes, en áreas de su competencia. Se reunirá, además, cuando 
lo convoque la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o por propia 
iniciativa, o para los casos previstos en el Artículo 37 de la Carta.  
 

Artículo 97  
El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tendrá las Comisiones Especializadas No Permanentes 
que decida establecer y que se requieran para el mejor desempeño de sus funciones. Dichas comisiones 
tendrán la competencia, funcionarán y se integrarán conforme a lo que se establezca en el estatuto del 
Consejo.  
 

Artículo 98  
La ejecución y, en su caso, la coordinación de los proyectos aprobados se encargará a la Secretaría Ejecutiva 
para el Desarrollo Integral, la cual informará sobre los resultados de ejecución de los mismos al Consejo.  
 

Capítulo XIV  
EL COMÍTE JURÍDICO INTERAMERICANO  

 
Artículo 99  

El Comité Jurídico Interamericano tiene como finalidad servir de cuerpo consultivo de la Organización en 
asuntos jurídicos; promover el desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional, y estudiar los 
problemas jurídicos referentes a la integración de los países en desarrollo del Continente y la posibilidad de 
uniformar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente.  
 

Artículo 100  
El Comité Jurídico Interamericano emprenderá los estudios y trabajos preparatorios que le encomienden 

la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o los consejos de la 
Organización. Además, puede realizar, a iniciativa propia, los que considere conveniente, y sugerir la 
celebración de conferencias jurídicas especializadas.  

 
Artículo 101  

El Comité Jurídico Interamericano estará integrado por once juristas nacionales de los Estados miembros, 
elegidos por un período de cuatro años, de ternas presentadas por dichos Estados. La Asamblea General hará 
la elección mediante un régimen que tenga en cuenta la renovación parcial y procure, en lo posible, una 
equitativa representación geográfica. En el Comité no podrá haber más de un miembro de la misma 
nacionalidad.  
Las vacantes producidas por causas distintas de la expiración normal de los mandatos de los miembros del 
Comité, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización siguiendo los mismos criterios establecidos 
en el párrafo anterior.  
 

Artículo 102 
El Comité Jurídico Interamericano representa al conjunto de los Estados miembros de la Organización, y tiene 
la más amplia autonomía técnica.  
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Artículo 103  
El Comité Jurídico Interamericano establecerá relaciones de cooperación con las universidades, institutos y 
otros centros docentes, así como con las comisiones y entidades nacionales e internacionales dedicadas al 
estudio, investigación, enseñanza o divulgación de los asuntos jurídicos de interés internacional.  
 

Artículo 104  
El Comité Jurídico Interamericano redactará su estatuto, el cual será sometido a la aprobación de la Asamblea 
General.  
El Comité adoptará su propio reglamento.  
 

Artículo 105  
El Comité Jurídico Interamericano tendrá su sede en la ciudad de Río de Janeiro, pero en casos especiales 
podrá celebrar reuniones en cualquier otro lugar que oportunamente se designe, previa consulta con el Estado 
miembro correspondiente.  
 

Capítulo XV  
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

 
Artículo 106  

Habrá una Comisión Interamericana de Derechos Humanos que tendrá, como función principal, la de promover 
la observancia y la defensa de los derechos humanos y de servir como órgano consultivo de la Organización en 
esta materia.  
Una convención interamericana sobre derechos humanos determinará la estructura, competencia y 
procedimiento de dicha Comisión, así como los de los otros órganos encargados de esa materia.  
 

Capítulo XVI  
LA SECRETARÍA GENERAL  

 
Artículo 107  

La Secretaría General es el órgano central y permanente de la Organización de los Estados Americanos. 
Ejercerá las funciones que le atribuyan la Carta, otros tratados y acuerdos interamericanos y la Asamblea 
General, y cumplirá los encargos que le encomienden la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores y los consejos.  

Artículo 108  
El Secretario General de la Organización será elegido por la Asamblea General para un período de cinco años y 
no podrá ser reelegido más de una vez ni sucedido por una persona de la misma nacionalidad. En caso de que 
quedare vacante el cargo de Secretario General, el Secretario General Adjunto asumirá las funciones de aquél 
hasta que la Asamblea General elija un nuevo titular para un período completo.  
 

Artículo 109  
El Secretario General dirige la Secretaría General, tiene la representación legal de la misma y, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 91, inciso b), es responsable ante la Asamblea General del cumplimiento adecuado de 
las obligaciones y funciones de la Secretaría General.  
 

Artículo 110  
El Secretario General, o su representante, podrá participar con voz pero sin voto en todas las reuniones de la 
Organización.  
El Secretario General podrá llevar a la atención de la Asamblea General o del Consejo Permanente cualquier 
asunto que, en su opinión, pudiese afectar la paz y la seguridad del Continente o el desarrollo de los Estados 
miembros.  
Las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior se ejercerán de conformidad con la presente Carta.  
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Artículo 111  
En concordancia con la acción y la política decididas por la Asamblea General y con las resoluciones pertinentes 
de los Consejos, la Secretaría General promoverá las relaciones económicas, sociales, jurídicas, educativas, 
científicas y culturales entre todos los Estados miembros de la Organización, con especial énfasis en la 
cooperación para la eliminación de la pobreza crítica.  
 

Artículo 112  
La Secretaría General desempeña además las siguientes funciones:  

a) Transmitir ex officio a los Estados miembros la convocatoria de la Asamblea General, de la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, del Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral y de las Conferencias Especializadas;  

b) Asesorar a los otros órganos, según corresponda, en la preparación de los temarios y reglamentos;  
c) Preparar el proyecto de programa‐presupuesto de la Organización, sobre la base de los programas 

adoptados por los consejos, organismos y entidades cuyos gastos deban ser incluidos en el 
programa‐presupuesto y, previa consulta con esos consejos o sus comisiones permanentes, 
someterlo a la Comisión Preparatoria de la Asamblea General y después a la Asamblea misma;  

d) Proporcionar a la Asamblea General y a los demás órganos servicios permanentes y adecuados de 
secretaría y cumplir sus mandatos y encargos. Dentro de sus posibilidades, atender a las otras 
reuniones de la Organización;  

e) Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias Interamericanas, de la Asamblea General, 
de las Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, de los consejos y de las 
Conferencias Especializadas;  

f) Servir de depositaria de los tratados y acuerdos interamericanos, así como de los instrumentos de 
ratificación de los mismos;  

g) Presentar a la Asamblea General, en cada período ordinario de sesiones, un informe anual sobre las 
actividades y el estado financiero de la Organización, y  

h) Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo con lo que resuelva la Asamblea General o los 
consejos, con los Organismos Especializados y otros organismos nacionales e internacionales.  

 
Artículo 113  

Corresponde al Secretario General:  
a) Establecer las dependencias de la Secretaría General que sean necesarias para la realización de sus 

fines, y  
b) Determinar el número de funcionarios y empleados de la Secretaría General, nombrarlos, 

reglamentar sus atribuciones y deberes y fijar sus emolumentos.  
El Secretario General ejercerá estas atribuciones de acuerdo con las normas generales y las disposiciones 
presupuestarias que establezca la Asamblea General.  
 

Artículo 114  
El Secretario General Adjunto será elegido por la Asamblea General para un período de cinco años y no podrá 
ser reelegido más de una vez ni sucedido por una persona de la misma nacionalidad. En caso de que quedare 
vacante el cargo de Secretario General Adjunto, el Consejo Permanente elegirá un sustituto que ejercerá dicho 
cargo hasta que la Asamblea General elija un nuevo titular para un período completo.  
 

Artículo 115  
El Secretario General Adjunto es el Secretario del Consejo Permanente. Tiene el carácter de funcionario 
consultivo del Secretario General y actuará como delegado suyo en todo aquello que le encomendare. Durante 
la ausencia temporal o impedimento del Secretario General, desempeñará las funciones de éste.  
El Secretario General y el Secretario General Adjunto deberán ser de distinta nacionalidad.  
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Artículo 116  
La Asamblea General, con el voto de los dos tercios de los Estados miembros, puede remover al Secretario 
General o al Secretario General Adjunto, o a ambos, cuando así lo exija el buen funcionamiento de la 
Organización.  
 

Artículo 117 
El Secretario General designará, con la aprobación del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, un 
Secretario Ejecutivo para el Desarrollo Integral.  
 

Artículo 118  
En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal de la Secretaría no solicitarán ni recibirán 
instrucciones de ningún Gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Organización, y se abstendrán de actuar en 
forma alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios internacionales responsables únicamente 
ante la Organización.  
 

Artículo 119  
Los Estados miembros se comprometen a respetar la naturaleza exclusivamente internacional de las 
responsabilidades del Secretario General y del personal de la Secretaría General y a no tratar de influir sobre 
ellos en el desempeño de sus funciones.  

Artículo 120  
Para integrar el personal de la Secretaría General se tendrá en cuenta, en primer término, la eficiencia, 
competencia y probidad; pero se dará importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea 
escogido, en todas las jerarquías, con un criterio de representación geográfica tan amplio como sea posible.  
 

Artículo 121  
La sede de la Secretaría General es la ciudad de Washington, D.C.  
 

Capítulo XVII  
LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS  

 
Artículo 122  

Las Conferencias Especializadas son reuniones intergubernamentales para tratar asuntos técnicos 
especiales o para desarrollar determinados aspectos de la cooperación interamericana, y se celebran cuando lo 
resuelva la Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, por iniciativa 
propia o a instancia de alguno de los consejos u Organismos Especializados.  

 
Artículo 123  

El temario y el reglamento de las Conferencias Especializadas serán preparados por los consejos 
correspondientes o por los Organismos Especializados interesados, y sometidos a la consideración de los 
Gobiernos de los Estados miembros.  
 

Capítulo XVIII 
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS  

 
Artículo 124  

Se consideran como Organismos Especializados Interamericanos, para los efectos de esta Carta, los 
organismos intergubernamentales establecidos por acuerdos multilaterales que tengan determinadas 
funciones en materias técnicas de interés común para los Estados americanos.  
 

Artículo 125  
La Secretaría General mantendrá un registro de los organismos que llenen las condiciones del artículo anterior, 
según la determinación de la Asamblea General, previo informe del respectivo consejo.  
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Artículo 126  

Los Organismos Especializados disfrutan de la más amplia autonomía técnica, pero deberán tener en cuenta las 
recomendaciones de la Asamblea General y de los consejos, de conformidad con las disposiciones de la Carta.  
 

Artículo 127  
Los Organismos Especializados enviarán a la Asamblea General informes anuales sobre el desarrollo de sus 
actividades y acerca de sus presupuestos y cuentas anuales.  
 

Artículo 128  
Las relaciones que deben existir entre los Organismos Especializados y la Organización serán determinadas 
mediante acuerdos celebrados entre cada Organismo y el Secretario General, con la autorización de la 
Asamblea General.  
 

Artículo 129  
Los Organismos Especializados deben establecer relaciones de cooperación con organismos mundiales de 

la misma índole, a fin de coordinar sus actividades. Al concertar acuerdos con organismos internacionales de 
carácter mundial, los Organismos Especializados Interamericanos deben mantener su identidad y posición 
como parte integrante de la Organización de los Estados Americanos, aun cuando desempeñen funciones 
regionales de los Organismos Internacionales.  

Artículo 130  
En la ubicación de los Organismos Especializados se tendrán en cuenta los intereses de todos los Estados 
miembros y la conveniencia de que las sedes de los mismos sean escogidas con un criterio de distribución 
geográfica tan equitativa como sea posible.  
 

Tercera Parte 
 

Capítulo XIX  
NACIONES UNIDAS 

 
Artículo 131  

Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y 
obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas.  
 

Capítulo XX  
DISPOSICIONES VARIAS  

 
Artículo 132  

La asistencia a las reuniones de los órganos permanentes de la Organización de los Estados 
Americanos o a las conferencias y reuniones previstas en la Carta, o celebradas bajo los auspicios de la 
Organización, se verificará de acuerdo con el carácter multilateral de los órganos, conferencias y reuniones 
precitados y no depende de las relaciones bilaterales entre el Gobierno de cualquier Estado miembro y el 
Gobierno del país sede.  

 
Artículo 133  

La Organización de los Estados Americanos gozará en el territorio de cada uno de sus miembros de la 
capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones y la 
realización de sus propósitos.  
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Artículo 134  
Los representantes de los Estados miembros en los órganos de la Organización, el personal de las 

representaciones, el Secretario General y el Secretario General Adjunto, gozarán de los privilegios e 
inmunidades correspondientes a sus cargos y necesarios para desempeñar con independencia sus funciones.  

 
Artículo 135  

La situación jurídica de los Organismos Especializados y los privilegios e inmunidades que deben otorgarse a 
ellos y a su personal, así como a los funcionarios de la Secretaría General, serán determinados en un acuerdo 
multilateral. Lo anterior no impide que se celebren acuerdos bilaterales cuando se estime necesario.  
 

Artículo 136  
La correspondencia de la Organización de los Estados Americanos, incluso impresos y paquetes, cuando lleve 
su sello de franquicia, circulará exenta de porte por los correos de los Estados miembros.  
 

Artículo 137 
La Organización de los Estados Americanos no admite restricción alguna por cuestión de raza, credo o sexo en 
la capacidad para desempeñar cargos en la Organización y participar en sus actividades.  
 

Artículo 138  
Los órganos competentes procurarán, dentro de las disposiciones de la presente Carta, una mayor 
colaboración de los países no miembros de la Organización en materia de cooperación para el desarrollo.  
 

Capítulo XXI  
RATIFICACION Y VIGENCIA  

 
Artículo 139  

La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados americanos, y será ratificada de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. El instrumento original, cuyos textos en español, inglés, 
portugués y francés son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General, la cual enviará copias 
certificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Secretaría General y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios.  
 

Artículo 140  
La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados que la ratifiquen, cuando los dos tercios de los Estados 
signatarios hayan depositado sus ratificaciones. En cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor en el orden 
en que depositen sus ratificaciones.  
 

Artículo 141  
La presente Carta será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas por medio de la Secretaría General.  
 

Artículo 142  
Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser adoptadas en una Asamblea General convocada para tal 
objeto. Las reformas entrarán en vigor en los mismos términos y según el procedimiento establecido en el 
artículo 140.  
 

Artículo 143  
Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por cualquiera de los Estados miembros, 
mediante comunicación escrita a la Secretaría General, la cual comunicará en cada caso a los demás las 
notificaciones de denuncia que reciba. Transcurridos dos años a partir de la fecha en que la Secretaría General 
reciba una notificación de denuncia, la presente Carta cesará en sus efectos respecto del Estado denunciante, y 
éste quedará desligado de la Organización después de haber cumplido con las obligaciones emanadas de la 
presente Carta.  
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Capítulo XXII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 
Artículo 144  

El Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso actuará como comisión ejecutiva permanente del 
Consejo Interamericano Económico y Social mientras esté en vigencia dicha Alianza.  
 

Artículo 145  
Mientras no entre en vigor la convención interamericana sobre derechos humanos a que se refiere el capítulo 
XV, la actual Comisión Interamericana de Derechos Humanos velará por la observancia de tales derechos.  
 

Artículo 146  
El Consejo Permanente no formulará ninguna recomendación ni la Asamblea General tomará decisión alguna 

sobre la solicitud de admisión presentada por una entidad política cuyo territorio esté sujeto, total o 

parcialmente y con anterioridad a la fecha del 18 de diciembre de 1964, fijada por la Primera Conferencia 

Interamericana Extraordinaria, a litigio o reclamación entre un país extracontinental y uno o más Estados 

miembros de la Organización, mientras no se haya puesto fin a la controversia mediante procedimiento 

pacífico. El presente artículo regirá hasta el 10 de diciembre de 1990. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                             ANEXO II: DOCUMENTOS DE FUNDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 
 

149 
 

CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA 
 

(Aprobada en la primera sesión plenaria, 
Celebrada el 11 de septiembre de 2001) 

  
LA ASAMBLEA GENERAL, 
  
CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados Americanos reconoce que la democracia 
representativa es indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región y que uno de los 
propósitos de la OEA es promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto del principio 
de no intervención; 
  
RECONOCIENDO los aportes de la OEA y de otros mecanismos regionales y subregionales en la promoción y 
consolidación de la democracia en las Américas; 
  
RECORDANDO que los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas reunidos en la Tercera Cumbre de las 
Américas, celebrada del 20 al 22 de abril de 2001 en la ciudad de Quebec, adoptaron una cláusula democrática 
que establece que cualquier alteración o ruptura inconstitucional del orden democrático en un Estado del 
Hemisferio constituye un obstáculo insuperable para la participación del gobierno de dicho Estado en el 
proceso de Cumbres de las Américas; 
  
TENIENDO EN CUENTA que las cláusulas democráticas existentes en los mecanismos regionales y 
subregionales expresan los mismos objetivos que la cláusula democrática adoptada por los Jefes de Estado y 
de Gobierno en la ciudad de Quebec; 
  
REAFIRMANDO que el carácter participativo de la democracia en nuestros países en los diferentes ámbitos de 
la actividad pública contribuye a la consolidación de los valores democráticos y a la libertad y la solidaridad en 
el Hemisferio; 
  
CONSIDERANDO que la solidaridad y la cooperación de los Estados americanos requieren la organización 
política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa y que el crecimiento 
económico y el desarrollo social basados en la justicia y la equidad y la democracia son interdependientes y se 
refuerzan mutuamente; 
  
REAFIRMANDO que la lucha contra la pobreza, especialmente la eliminación de la pobreza crítica, es esencial 
para la promoción y consolidación de la democracia y constituye una responsabilidad común y compartida de 
los Estados americanos; 
  
TENIENDO PRESENTE que la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contienen los valores y principios de libertad, igualdad y justicia social que 
son intrínsecos a la democracia; 
  
REAFIRMANDO que la promoción y protección de los derechos humanos es condición fundamental para la 
existencia de una sociedad democrática, y reconociendo la importancia que tiene el continuo desarrollo y 
fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos para la consolidación de la democracia; 
  
CONSIDERANDO que la educación es un medio eficaz para fomentar la conciencia de los ciudadanos con 
respecto a sus propios países y, de esa forma, lograr una participación significativa en el proceso de toma de 
decisiones, y reafirmando la importancia del desarrollo de los recursos humanos para lograr un sistema 
democrático y sólido; 
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RECONOCIENDO que un medio ambiente sano es indispensable para el desarrollo integral del ser humano, lo 
que contribuye a la democracia y la estabilidad política; 
 TENIENDO PRESENTE que el Protocolo de San Salvador en materia de derechos económicos, sociales y 
culturales resalta la importancia de que tales derechos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y 
protegidos en función de consolidar el régimen democrático representativo de gobierno; 
  
RECONOCIENDO que el derecho de los trabajadores de asociarse libremente para la defensa y promoción de 
sus intereses es fundamental para la plena realización de los ideales democráticos; 
  
TENIENDO EN CUENTA que, en el Compromiso de Santiago con la Democracia y la Renovación del Sistema 
Interamericano, los Ministros de Relaciones Exteriores expresaron su determinación de adoptar un conjunto 
de procedimientos eficaces, oportunos y expeditos para asegurar la promoción y defensa de la democracia 
representativa dentro del respeto del principio de no intervención; y que la resolución AG/RES. 1080 (XXI-O/91) 
estableció, consecuentemente, un mecanismo de acción colectiva en caso de que se produjera una 
interrupción abrupta o irregular del proceso político institucional democrático o del legítimo ejercicio del poder 
por un gobierno democráticamente electo en cualquiera de los Estados Miembros de la Organización, 
materializando así una antigua aspiración del Continente de responder rápida y colectivamente en defensa de 
la democracia; 
  
RECORDANDO que, en la Declaración de Nassau (AG/DEC. 1 (XXII-O/92)), se acordó desarrollar mecanismos 
para proporcionar la asistencia que los Estados Miembros soliciten para promover, preservar y fortalecer la 
democracia representativa, a fin de complementar y ejecutar lo previsto en la resolución AG/RES. 1080 (XXI-
O/91); 
  
TENIENDO PRESENTE que, en la Declaración de Managua para la Promoción de la Democracia y el Desarrollo 
(AG/DEC. 4 (XXIII-O/93)), los Estados Miembros expresaron su convencimiento de que la democracia, la paz y el 
desarrollo son partes inseparables e indivisibles de una visión renovada e integral de la solidaridad americana, y 
que de la puesta en marcha de una estrategia inspirada en la interdependencia y complementariedad de esos 
valores dependerá la capacidad de la Organización de contribuir a preservar y fortalecer las estructuras 
democráticas en el Hemisferio; 
  
CONSIDERANDO que, en la Declaración de Managua para la Promoción de la Democracia y el Desarrollo, los 
Estados Miembros expresaron su convicción de que la misión de la Organización no se limita a la defensa de la 
democracia en los casos de quebrantamiento de sus valores y principios fundamentales, sino que requiere 
además una labor permanente y creativa dirigida a consolidarla, así como un esfuerzo permanente para 
prevenir y anticipar las causas mismas de los problemas que afectan el sistema democrático de gobierno; 
  
TENIENDO PRESENTE que los Ministros de Relaciones Exteriores de las Américas, en ocasión del trigésimo 
primer período ordinario de sesiones de la Asamblea General, en San José de Costa Rica, dando cumplimiento a 
la expresa instrucción de los Jefes de Estado y de Gobierno reunidos en la Tercera Cumbre, celebrada en la 
ciudad de Quebec, aceptaron el documento de base de la Carta Democrática Interamericana y encomendaron 
al Consejo Permanente su fortalecimiento y ampliación, de conformidad con la Carta de la OEA, para su 
aprobación definitiva en un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General en la ciudad de Lima, 
Perú; 
  
RECONOCIENDO que todos los derechos y obligaciones de los Estados Miembros conforme a la Carta de la OEA 
representan el fundamento de los principios democráticos del Hemisferio; y 
  
TENIENDO EN CUENTA el desarrollo progresivo del derecho internacional y la conveniencia de precisar las 
disposiciones contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos e instrumentos básicos 
concordantes relativas a la preservación y defensa de las instituciones democráticas, conforme a la práctica 
establecida, 
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 RESUELVE: 
  
Aprobar la siguiente 
  
CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA 
  

I 
La democracia y el sistema interamericano 

  
Artículo 1 

  
Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la obligación de promoverla y 
defenderla. 
  
La democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico de los pueblos de las Américas. 
  

Artículo 2 
  
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de derecho y los regímenes 
constitucionales de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos. La democracia 
representativa se refuerza y profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía 
en un marco de legalidad conforme al respectivo orden constitucional. 
  

Artículo 3 
  
Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración 
de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la 
soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia 
de los poderes públicos. 
  

Artículo 4 
  
Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las actividades 
gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los 
derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa. 
  
La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente constituida 
y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad son igualmente 
fundamentales para la democracia. 
  

Artículo 5 
  
El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es prioritario para la democracia. Se 
deberá prestar atención especial a la problemática derivada de los altos costos de las campañas electorales y al 
establecimiento de un régimen equilibrado y transparente de financiación de sus actividades. 
  

Artículo 6 
  

La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una 
responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. 

Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia.II 
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La democracia y los derechos humanos 
  

Artículo 7 
  
La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos 
humanos, en su carácter universal, indivisible e interdependiente, consagrados en las respectivas 
constituciones de los Estados y en los instrumentos interamericanos e internacionales de derechos humanos. 
  

Artículo 8 
  
Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus derechos humanos han sido violados pueden 
interponer denuncias o peticiones ante el sistema interamericano de promoción y protección de los derechos 
humanos conforme a los procedimientos establecidos en el mismo. 
  
Los Estados Miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos para la consolidación de la democracia en el Hemisferio. 
  

Artículo 9 
  
La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discriminación de género, étnica y racial, y de 
las diversas formas de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa en las Américas, 
contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana. 
  

Artículo 10 
  
La promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio pleno y eficaz de los derechos de los 
trabajadores y la aplicación de normas laborales básicas, tal como están consagradas en la Declaración de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y 
su Seguimiento, adoptada en 1998, así como en otras convenciones básicas afines de la OIT. La democracia se 
fortalece con el mejoramiento de las condiciones laborales y la calidad de vida de los trabajadores del 
Hemisferio. 
  

III 
Democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza 

 
Artículo 11 

  
La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se refuerzan mutuamente. 

 
Artículo 12 

  
La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son factores que inciden negativamente 
en la consolidación de la democracia. Los Estados Miembros de la OEA se comprometen a adoptar y ejecutar 
todas las acciones necesarias para la creación de empleo productivo, la reducción de la pobreza y la 
erradicación de la pobreza extrema, teniendo en cuenta las diferentes realidades y condiciones económicas de 
los países del Hemisferio. Este compromiso común frente a los problemas del desarrollo y la pobreza también 
destaca la importancia de mantener los equilibrios macroeconómicos y el imperativo de fortalecer la cohesión 
social y la democracia.  
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Artículo 13 
  
La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son consustanciales al desarrollo 
integral, al crecimiento económico con equidad y a la consolidación de la democracia en los Estados del 
Hemisferio. 
  

Artículo 14 
  
Los Estados Miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones adoptadas y ejecutadas por la 
Organización encaminadas a fomentar el diálogo, la cooperación para el desarrollo integral y el combate a la 
pobreza en el Hemisferio, y tomar las medidas oportunas para promover estos objetivos. 
  

Artículo 15 
  
El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado del medio ambiente. Es esencial que 
los Estados del Hemisferio implementen políticas y estrategias de protección del medio ambiente, respetando 
los diversos tratados y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las futuras 
generaciones. 
  

Artículo 16 
  
La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el desarrollo del potencial 
humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos. Para lograr estas 
metas, es esencial que una educación de calidad esté al alcance de todos, incluyendo a las niñas y las mujeres, 
los habitantes de las zonas rurales y las personas que pertenecen a las minorías. 
  

IV 
Fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática 

 
Artículo 17 

  
Cuando el gobierno de un Estado Miembro considere que está en riesgo su proceso político institucional 
democrático o su legítimo ejercicio del poder, podrá recurrir al Secretario General o al Consejo Permanente a 
fin de solicitar asistencia para el fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática. 
  

Artículo 18 
  
Cuando en un Estado Miembro se produzcan situaciones que pudieran afectar el desarrollo del proceso político 
institucional democrático o el legítimo ejercicio del poder, el Secretario General o el Consejo Permanente 
podrá, con el consentimiento previo del gobierno afectado, disponer visitas y otras gestiones con la finalidad 
de hacer un análisis de la situación. El Secretario General elevará un informe al Consejo Permanente, y éste 
realizará una apreciación colectiva de la situación y, en caso necesario, podrá adoptar decisiones dirigidas a la 
preservación de la institucionalidad democrática y su fortalecimiento. 
  

Artículo 19 
  
Basado en los principios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus normas, y en concordancia con la cláusula 
democrática contenida en la Declaración de la ciudad de Quebec, la ruptura del orden democrático o una 
alteración del orden constitucional que afecte gravemente el orden democrático en un Estado Miembro 
constituye, mientras persista, un obstáculo insuperable para la participación de su gobierno en las sesiones de 
la Asamblea General, de la Reunión de Consulta, de los Consejos de la Organización y de las conferencias 
especializadas, de las comisiones, grupos de trabajo y demás órganos de la Organización. 
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Artículo 20 
  
En caso de que en un Estado Miembro se produzca una alteración del orden constitucional que afecte 
gravemente su orden democrático, cualquier Estado Miembro o el Secretario General podrá solicitar la 
convocatoria inmediata del Consejo Permanente para realizar una apreciación colectiva de la situación y 
adoptar las decisiones que estime conveniente. 
  
El Consejo Permanente, según la situación, podrá disponer la realización de las gestiones diplomáticas 
necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la normalización de la institucionalidad democrática. 
  
Si las gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la urgencia del caso lo aconsejare, el Consejo 
Permanente convocará de inmediato un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para que 
ésta adopte las decisiones que estime apropiadas, incluyendo gestiones diplomáticas, conforme a la Carta de la 
Organización, el derecho internacional y las disposiciones de la presente Carta Democrática. 
  
Durante el proceso se realizarán las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos oficios, para 
promover la normalización de la institucionalidad democrática. 
  

Artículo 21 
  
Cuando la Asamblea General, convocada a un período extraordinario de sesiones, constate que se ha 
producido la ruptura del orden democrático en un Estado Miembro y que las gestiones diplomáticas han sido 
infructuosas, conforme a la Carta de la OEA tomará la decisión de suspender a dicho Estado Miembro del 
ejercicio de su derecho de participación en la OEA con el voto afirmativo de los dos tercios de los Estados 
Miembros. La suspensión entrará en vigor de inmediato. 
  
El Estado Miembro que hubiera sido objeto de suspensión deberá continuar observando el cumplimiento de 
sus obligaciones como miembro de la Organización, en particular en materia de derechos humanos. 
  
Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la Organización mantendrá sus gestiones diplomáticas para 
el restablecimiento de la democracia en el Estado Miembro afectado. 
  

Artículo 22 
  
Una vez superada la situación que motivó la suspensión, cualquier Estado Miembro o el Secretario General 
podrá proponer a la Asamblea General el levantamiento de la suspensión. Esta decisión se adoptará por el voto 
de los dos tercios de los Estados Miembros, de acuerdo con la Carta de la OEA. 
  

V 
La democracia y las misiones de observación electoral 

 
Artículo 23 

Los Estados Miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y garantizar procesos electorales libres 
y justos. 
  
Los Estados Miembros, en ejercicio de su soberanía, podrán solicitar a la OEA asesoramiento o asistencia para 
el fortalecimiento y desarrollo de sus instituciones y procesos electorales, incluido el envío de misiones 
preliminares para ese propósito. 
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Artículo 24 
  
Las misiones de observación electoral se llevarán a cabo por solicitud del Estado Miembro interesado. Con tal 
finalidad, el gobierno de dicho Estado y el Secretario General celebrarán un convenio que determine el alcance 
y la cobertura de la misión de observación electoral de que se trate. El Estado Miembro deberá garantizar las 
condiciones de seguridad, libre acceso a la información y amplia cooperación con la misión de observación 
electoral. 
  
Las misiones de observación electoral se realizarán de conformidad con los principios y normas de la OEA. La 
Organización deberá asegurar la eficacia e independencia de estas misiones, para lo cual se las dotará de los 
recursos necesarios. Las mismas se realizarán de forma objetiva, imparcial y transparente, y con la capacidad 
técnica apropiada. 
  
Las misiones de observación electoral presentarán oportunamente al Consejo Permanente, a través de la 
Secretaría General, los informes sobre sus actividades. 
  

Artículo 25 
  
Las misiones de observación electoral deberán informar al Consejo Permanente, a través de la Secretaría 
General, si no existiesen las condiciones necesarias para la realización de elecciones libres y justas. 
  
La OEA podrá enviar, con el acuerdo del Estado interesado, misiones especiales a fin de contribuir a crear o 
mejorar dichas condiciones. 
  

VI 
Promoción de la cultura democrática 

 
Artículo 26 

  
La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a promover los principios y prácticas 
democráticas y fortalecer la cultura democrática en el Hemisferio, considerando que la democracia es un 
sistema de vida fundado en la libertad y el mejoramiento económico, social y cultural de los pueblos. La OEA 
mantendrá consultas y cooperación continua con los Estados Miembros, tomando en cuenta los aportes de 
organizaciones de la sociedad civil que trabajen en esos ámbitos. 
  

Artículo 27 
  
Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobernabilidad, la buena gestión, los valores 
democráticos y el fortalecimiento de la institucionalidad política y de las organizaciones de la sociedad civil. Se 
prestará atención especial al desarrollo de programas y actividades para la educación de la niñez y la juventud 
como forma de asegurar la permanencia de los valores democráticos, incluidas la libertad y la justicia social. 

 
Artículo 28 

  
Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación de la mujer en las estructuras políticas de sus 
respectivos países como elemento fundamental para la promoción y ejercicio de la cultura democrática. 
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 ESTATUTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  
 

(Aprobado mediante la Resolución Nº 447 (IX‐O/79) adoptada por la Asamblea General de la OEA en su 
noveno período ordinario de sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia, 31 de octubre de 1979)  

 
I. NATURALEZA Y PROPÓSITOS 

  
Artículo 1  

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano de la Organización de los Estados 
Americanos creado para promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y servir como órgano 
consultivo de la Organización en esta materia.  
2. Para los fines del presente Estatuto, por derechos humanos se entiende:  

a. los derechos definidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación con los 
Estados partes en la misma;  

b. los derechos consagrados en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, en 
relación con los demás Estados miembros.  

 
II. COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA  

 
Artículo 2  

1. La Comisión se compone de siete miembros, quienes deben ser personas de alta autoridad moral y de 
reconocida versación en materia de derechos humanos.  
2. La Comisión representa a todos los Estados miembros de la Organización.  
 

Artículo 3  
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la Organización, de 
una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros.  
2. Cada gobierno puede proponer hasta tres candidatos, ya sea nacionales del Estado que los propone o de 
cualquier otro Estado miembro de la Organización. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.  
 

Artículo 4  
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, 
previa a la terminación del mandato para el cual fueron elegidos los miembros de la Comisión,1 el Secretario 
General de la OEA pedirá por escrito a cada Estado miembro de la Organización que presente sus candidatos 
dentro de un plazo de noventa días.  
1 
Modificado mediante AG/RES. 1098 (XXI‐0/91).  

2. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará 
a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.  
 

Artículo 5  
La elección de los miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se 
refiere el artículo 4 (2), por votación secreta de la Asamblea General, y se declararán elegidos los candidatos 
que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados miembros. Si para 
elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán 
sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número 
de votos.  
 

Artículo 6  
Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez. Los 
mandatos se contarán a partir del 1º de enero del año siguiente al de la elección.  

Artículo 7  
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No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.  
 

Artículo 8  
1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es incompatible con el ejercicio de 
actividades que pudieren afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de su cargo en 
la Comisión.  
2. La Comisión considerará cualquier caso que se presente sobre incompatibilidad según los términos fijados en 
el inciso primero de este artículo y de acuerdo con el procedimiento que disponga su Reglamento.  
Si la Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, determina que existe un caso de 
incompatibilidad, lo elevará con sus antecedentes a la Asamblea General, la cual decidirá al respecto.  
3. La declaratoria de incompatibilidad, por parte de la Asamblea General, será adoptada con una mayoría de los 
dos tercios de los Estados miembros de la Organización y causará la inmediata separación del cargo del 
miembro de la Comisión, pero no invalidará las actuaciones en la que éste hubiera intervenido.  
 

Artículo 9  
Son deberes de los miembros de la Comisión:  

1. Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones ordinarias y extraordinarias que celebre la 
Comisión en su sede permanente o en aquella a la que haya acordado trasladarse 
transitoriamente.  

2. Formar parte, salvo impedimento justificado, de las Comisiones Especiales que la Comisión acuerde 
integrar para el desempeño de observaciones in loco, o para realizar cualquier otro de los 
deberes que le incumban.  

3. Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión considere confidenciales.  
4. Guardar, en las actividades de su vida pública y privada un comportamiento acorde con la elevada 

autoridad moral de su cargo y la importancia de la misión encomendada a la Comisión.  
 

Artículo 10  
1. Si algún miembro violare gravemente alguno de los deberes a que se refiere el artículo 9, la Comisión, con el 
voto afirmativo de cinco de sus miembros, someterá el caso a la Asamblea General de la Organización, la cual 
decidirá si procede separarlo de su cargo.  
2. Antes de tomar su decisión, la Comisión oirá al miembro en cuestión.  
 

Artículo 11  
1. Al producirse una vacante que no se deba al vencimiento normal del mandato, el Presidente de la Comisión lo 
notificará inmediatamente al Secretario General de la Organización, quien a su vez lo llevará a conocimiento de 
los Estados miembros de la Organización.  
2. Para llenar las vacantes cada gobierno podrá presentar un candidato dentro del plazo de treinta días a contar 
de la fecha de recibo de la comunicación en que el Secretario General informe que se ha producido una 
vacante.  
3. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos y la comunicará al Consejo 
Permanente de la Organización, el cual llenará la vacante.  
4. Cuando el mandato expire dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurriera una vacante, ésta 
no se llenará.  
 

Artículo 12  
1. En los Estados miembros de la Organización que son partes en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y mientras dure su mandato, 
de las inmunidades reconocidas por el derecho internacional a los agentes diplomáticos. Durante el ejercicio de 
sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones.  
2. En los Estados miembros de la Organización que no son partes de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los miembros de la Comisión gozarán de los privilegios e inmunidades correspondientes a sus 
cargos, necesarios para desempeñar con independencia sus funciones.  
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3. El régimen de inmunidades y privilegios de los miembros de la Comisión podrá reglamentarse o 
complementarse mediante convenios multilaterales o bilaterales entre la Organización y los Estados miembros.  
 

Artículo 13 
Los miembros de la Comisión percibirán gastos de viaje, viáticos y honorarios, según corresponda, por su 
participación en las sesiones de la Comisión o en otras funciones que la Comisión, de acuerdo con su 
Reglamento, les encomiende individual o colectivamente. Tales gastos de viaje, viáticos y honorarios se 
incluirán en el presupuesto de la Organización y su monto y condiciones serán determinados por la Asamblea 
General.  
 

Artículo 14  
1. La Comisión tendrá un Presidente, un primer Vicepresidente y un segundo Vicepresidente, que serán elegidos 
por mayoría absoluta de sus miembros por un período de un año, y podrán ser reelegidos sólo una vez en cada 
período de cuatro años.  
2. El Presidente y los Vicepresidentes constituirán la Directiva de la Comisión, cuyas funciones serán 
determinadas por el Reglamento.  
 

Artículo 15  
El Presidente de la Comisión podrá trasladarse a la sede de ésta y permanecer en ella durante el tiempo 
necesario para el cumplimiento de sus funciones.  
 

III. SEDE Y REUNIONES  
 

Artículo 16  
1. La Comisión tendrá su sede en Washington, D. C.  
2. La Comisión podrá trasladarse y reunirse en el territorio de cualquier Estado americano cuando lo decida por 
mayoría absoluta de votos y con la anuencia o a invitación del gobierno respectivo.  
3. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias de conformidad con su Reglamento.  
 

Artículo 17  
1. La mayoría absoluta de los miembros de la Comisión constituye quórum.  
2. En relación con los Estados que son partes en la Convención, las decisiones se tomarán por mayoría absoluta 
de votos de los miembros de la Comisión en los casos en que así lo establezcan la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el presente Estatuto. En los demás casos se requerirá la mayoría absoluta de los 
miembros presentes.  
3. En relación con los Estados que no son partes en la Convención, las decisiones se tomarán por mayoría 
absoluta de votos de los miembros de la Comisión, salvo cuando se trate de asuntos de procedimiento, en cuyo 
caso las decisiones se tomarán por simple mayoría.  
 

IV. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
 

Artículo 18  
Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, la Comisión tiene las 
siguientes atribuciones:  

a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;  
b. formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados para que adopten medidas progresivas en 

favor de los derechos humanos, dentro del marco de sus legislaciones, de sus preceptos 
constitucionales y de sus compromisos internacionales, y también disposiciones apropiadas 
para fomentar el respeto a esos derechos;  

c. preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones;  
d. solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen informes sobre la medidas que adopten 

en materia de derechos humanos;  
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e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización, le formule 
cualquier Estado miembro sobre cuestiones relacionadas con los derechos humanos en ese 
Estado y, dentro de sus posibilidades, prestar el asesoramiento que le soliciten;  

f. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización, en el cual se tenga debida cuenta 
del régimen jurídico aplicable a los Estados partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de los Estados que no son partes;  

g. practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia o a invitación del gobierno respectivo, 
y  

h. presentar al Secretario General el programa‐presupuesto de la Comisión para que éste lo someta a 
la Asamblea General.  

 
Artículo 19  

En relación con los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión ejercerá 
sus funciones de conformidad con las atribuciones previstas en aquella y en el presente Estatuto y, además de 
las atribuciones señaladas en el artículo 18, tendrá las siguientes:  

a. diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 al 51 de la Convención;  

b. comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos previstos en la 
Convención;  

c. solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que tome las medidas provisionales que 
considere pertinentes en asuntos graves y urgentes que aún no estén sometidos a su 
conocimiento, cuando se haga necesario para evitar daños irreparables a las personas;  

d. consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o de otros tratados sobre la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos;  

e. someter a la consideración de la Asamblea General proyectos de protocolos adicionales a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, con el fin de incluir progresivamente en el 
régimen de protección de la misma otros derechos y libertades, y  

f. someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, por conducto del Secretario 
General, propuestas de enmienda a la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

 
Artículo 20  

En relación con los Estados miembros de la Organización que no son partes de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la Comisión tendrá, además de las atribuciones señaladas en el artículo 18, las siguientes:  

a. prestar particular atención a la tarea de la observancia de los derechos humanos mencionados en 
los artículos I, II, III, IV, XVIII, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre;  

b. examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier información disponible; dirigirse al 
gobierno de cualquiera de los Estados miembros no partes en la Convención con el fin de 
obtener las informaciones que considere pertinentes y formularles recomendaciones, cuando 
lo considere apropiado, para hacer más efectiva la observancia de los derechos humanos 
fundamentales;  

c. verificar, como medida previa al ejercicio de la atribución prescrita en el inciso b. anterior, si los 
procesos y recursos internos de cada Estado miembro no parte en la Convención fueron 
debidamente aplicados y agotados.  
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V. SECRETARÍA  
 

Artículo 21  
1. Los servicios de Secretaría de la Comisión estarán a cargo de una unidad administrativa especializada bajo la 
dirección de un Secretario Ejecutivo. Esta unidad dispondrá de los recursos y del personal necesarios para 
cumplir las tareas que le encomiende la Comisión.  
2. El Secretario Ejecutivo, quien deberá ser persona de alta autoridad moral y reconocida versación en materia 
de derechos humanos, será responsable de la actividad de la Secretaría y asistirá a la Comisión en el ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con el Reglamento.  
3. El Secretario Ejecutivo será designado por el Secretario General de la Organización en consulta con la 
Comisión. Asimismo, para que el Secretario General pueda proceder a la separación del Secretario Ejecutivo de 
la Comisión deberá consultar su decisión con la Comisión e informarle de los motivos en que se fundamenta.  
 

VI. ESTATUTO Y REGLAMENTO 
 

Artículo 22  
1. El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General.  
2. La Comisión formulará y adoptará su propio Reglamento de acuerdo con el presente Estatuto.  
 

Artículo 23  
1. El Reglamento de la Comisión determinará, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, el procedimiento que se debe seguir en los casos de 
peticiones o comunicaciones en las que se alegue la violación de cualquiera de los derechos que consagra la 
mencionada Convención y en las que se impute tal violación a algún Estado parte en la misma.  
2. De no llegarse a la solución amistosa referida en los artículos 44 al 51 de la Convención, la Comisión redactará 
dentro del plazo de 180 días el informe requerido por el artículo 50 de la Convención.  
 

Artículo 24  
1. El Reglamento establecerá el procedimiento que se debe seguir en los casos de comunicaciones que 
contengan denuncias o quejas de violaciones de derechos humanos imputables a Estados que no sean partes 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
2. A tal efecto, el Reglamento contendrá las normas pertinentes establecidas en el Estatuto de la Comisión 
aprobado por el Consejo de la Organización en las resoluciones aprobadas el 25 de mayo y el 8 de junio de 
1960, con las modificaciones y enmiendas introducidas por la Resolución XXII de la Segunda Conferencia 
Interamericana Extraordinaria y por el Consejo de la Organización en la sesión celebrada el 24 de abril de 1968 y 
tomando en consideración la Resolución CP/RES. 253 (343/78) "Transición entre la actual Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión prevista en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos", adoptada por el Consejo Permanente de la Organización el 20 de septiembre de 1978.  
 

VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 

Artículo 25  
Mientras que la Comisión no adopte su nuevo Reglamento, se aplicará en relación a todos los Estados de la 
Organización, el Reglamento actual (OEA/Ser.L/VII.17 doc. 26, de 2 de mayo de 1976).  
 

Artículo 26  
1. Este Estatuto entrará en vigor 30 días después de su aprobación por la Asamblea General.  
2. El Secretario General promoverá la inmediata publicación del Estatuto y le dará la más amplia divulgación 

posible. 
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 REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  
 

Aprobado por la Comisión en su 137° período ordinario de sesiones, celebrado del 28 de octubre al 13 de 
noviembre de 2009; y modificado 2 de septiembre de 2011  

 
TÍTULO I  

ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN  
 

CAPÍTULO I  
NATURALEZA Y COMPOSICIÓN  

 
Artículo 1. Naturaleza y composición  

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano autónomo de la Organización de 
los Estados Americanos que tiene las funciones principales de promover la observancia y la defensa de los 
derechos humanos y de servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia.  

2. La Comisión representa a todos los Estados miembros que integran la Organización.  
3. La Comisión se compone de siete miembros, elegidos a título personal por la Asamblea General de la 

Organización, quienes deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 
derechos humanos.  

 
CAPÍTULO II  

MIEMBROS DE LA COMISIÓN  
 

Artículo 2. Duración del mandato  
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez.  
2. En el caso de que no hayan sido elegidos los nuevos miembros de la Comisión para sustituir a los que 

terminan sus mandatos, éstos continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se efectúe la elección de 
los nuevos miembros.  

Artículo 3. Precedencia  
Los miembros de la Comisión, según su antigüedad en el mandato, seguirán en orden de precedencia 

al Presidente y Vicepresidentes. Cuando hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, la precedencia será 
determinada de acuerdo con la edad.  

Artículo 4. Incompatibilidad  
1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es incompatible con el 

ejercicio de actividades que pudieran afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de 
dicho cargo. En el momento de asumir sus funciones los miembros se comprometerán a no representar a 
víctimas o sus familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones y casos individuales ante la CIDH, por 
un plazo de dos años, contados a partir del cese de su mandato como miembros de la Comisión.  

2. La Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, determinará si existe 
una situación de incompatibilidad.  

3. La Comisión, antes de tomar una decisión, oirá al miembro al que se atribuya dicha incompatibilidad.  
4. La decisión sobre incompatibilidad, con todos sus antecedentes, será enviada por conducto del 

Secretario General a la Asamblea General de la Organización para los efectos previstos en el artículo 8 párrafo 3 
del Estatuto de la Comisión.  

 
Artículo 5. Renuncia  

La renuncia de un miembro de la Comisión deberá ser presentada por escrito al Presidente de la 
Comisión quien de inmediato la pondrá en conocimiento del Secretario General de la OEA para los fines 
pertinentes.  
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CAPÍTULO III  
DIRECTIVA DE LA COMISIÓN  

 
Artículo 6. Composición y funciones  

La Directiva de la Comisión estará compuesta por un Presidente, un primer Vicepresidente, y un segundo 
Vicepresidente, quienes tendrán las funciones señaladas en este Reglamento.  

 
Artículo 7. Elecciones  

1. La elección de los cargos a los que se refiere el artículo anterior se llevará a cabo con la sola 
participación de los miembros presentes.  

2. La elección será secreta. Sin embargo, por acuerdo unánime de los miembros presentes, la Comisión 
podrá acordar otro procedimiento.  

3. Para ser electo en cualquiera de los cargos a que se refiere el artículo 6 se requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.  

4. Si para la elección de alguno de estos cargos resultare necesario efectuar más de una votación, se 
eliminarán sucesivamente los nombres que reciban menor número de votos.  

5. La elección se efectuará el primer día del primer período de sesiones de la Comisión en el año 
calendario.  

 
Artículo 8. Permanencia en los cargos directivos  

1. El mandato de los integrantes de la directiva es de un año de duración. El ejercicio de los cargos 
directivos de los integrantes se extiende desde la elección de sus integrantes hasta la realización, el año 
siguiente, de la elección de la nueva directiva, en la oportunidad que señala el párrafo 5 del artículo 7. Los 
integrantes de la directiva podrán ser reelegidos en sus respectivos cargos sólo una vez en cada período de 
cuatro años.  

2. En caso de que expire el mandato del Presidente o de alguno de los Vicepresidentes en ejercicio 
como miembro de la Comisión, se aplicará lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 9 del presente 
Reglamento.  

 
Artículo 9. Renuncia, vacancia y sustitución  

1. En caso de que un miembro de la directiva renuncie a su cargo o deje de ser miembro de la Comisión, 
ésta llenará dicho cargo en la sesión inmediatamente posterior, por el tiempo que reste del mandato.  

2. Hasta que la Comisión elija a un nuevo Presidente, de conformidad con el párrafo 1 de este artículo, 
el Primer Vicepresidente ejercerá sus funciones.  

3. Igualmente, el Primer Vicepresidente sustituirá al Presidente si este último se viere impedido 
temporalmente de desempeñar sus funciones. La sustitución corresponderá al Segundo Vicepresidente en los 
casos de vacancia, ausencia o impedimento del Primer Vicepresidente y al miembro más antiguo de acuerdo al 
orden de precedencia indicado en el artículo 3, en caso de vacancia, ausencia o impedimento del Segundo 
Vicepresidente.  

 
Artículo 10. Atribuciones del Presidente  

1. Son atribuciones del Presidente:  
a. representar a la Comisión ante los otros órganos de la OEA y otras instituciones;  
b. convocar a sesiones de la Comisión, de conformidad con el Estatuto y el presente Reglamento;  
c. presidir las sesiones de la Comisión y someter a su consideración las materias que figuren en el 

orden del día del programa de trabajo aprobado para el correspondiente período de sesiones; 
decidir las cuestiones de orden que se susciten durante las deliberaciones; y someter asuntos 
a votación de acuerdo con las disposiciones pertinentes de este Reglamento;  

d. conceder el uso de la palabra a los miembros en el orden en que la hayan solicitado;  
e. promover los trabajos de la Comisión y velar por el cumplimiento de su programa‐presupuesto;  
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f. rendir un informe escrito a la Comisión, al inicio de sus períodos de sesiones, sobre las actividades 
desarrolladas durante los recesos en cumplimiento de las funciones que le confieren el 
Estatuto y el presente Reglamento;  

g. velar por el cumplimiento de las decisiones de la Comisión;  
h. asistir a las reuniones de la Asamblea General de la OEA y a otras actividades relacionadas con la 

promoción y protección de los derechos humanos;  
i. trasladarse a la sede de la Comisión y permanecer en ella durante el tiempo que considere necesario 

para el cumplimiento de sus funciones;  
j. designar comisiones especiales, comisiones ad hoc y subcomisiones integradas por varios miembros, 

con el objeto de cumplir cualquier mandato relacionado con su competencia; y  
k. ejercer cualquier otra atribución conferida en el presente Reglamento u otras tareas que le 

encomiende la Comisión.  
2. El Presidente podrá delegar en uno de los Vicepresidentes o en otro miembro de la Comisión las 

atribuciones especificadas en los incisos a, h y k.  
 

CAPÍTULO IV  
SECRETARÍA EJECUTIVA  

 
Artículo 11.1  

1. La Secretaría Ejecutiva estará compuesta por un(a) Secretario(a) Ejecutivo(a) y por lo menos un(a) 
Secretario(a) Ejecutivo(a) Adjunto(a); y por el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el 
cumplimiento de sus labores.  
 

2. El(La) Secretario(a) Ejecutivo(a) será una persona con independencia y alta autoridad moral, con 
experiencia y de reconocida trayectoria en derechos humanos.  
 

3. El(la) Secretario(a) Ejecutivo(a) será designado(a) por el Secretario General de la Organización. La 
Comisión llevará a cabo el siguiente procedimiento interno para identificar el(l)a candidato(a) más calificado(a) 
y remitir su nombre al Secretario General, proponiendo su designación por un periodo de cuatro años que 
podrá ser renovado una vez:  
 

a. La Comisión realizará un concurso público para llenar la vacante y publicará los criterios y 
calificaciones para el cargo, así como una descripción de las tareas a ser desempeñadas.  

b. La Comisión revisará las aplicaciones recibidas e identificará entre tres y cinco finalistas, quienes 
serán entrevistado/a s para el cargo.  

c. Las hojas de vida de los(a)s finalistas se harán públicas, incluyendo en la página Web de la 
Comisión, durante el mes anterior a la selección final con el objeto de recibir 
observaciones sobre los(a)s candidatos(a)s.  

d. La Comisión determinará el(a) candidato/a más calificado(a), teniendo en cuenta las 
observaciones, por mayoría absoluta de sus miembros.  

 
4. Previo a iniciar su periodo en el cargo y durante el mismo, el(la) Secretario(a) Ejecutivo(a) y el(la) 

Secretario(a) Ejecutivo(a) Adjunto(a) revelarán a la Comisión cualquier interés que pueda ser considerado en 
conflicto con el ejercicio de sus funciones.  
 

Artículo 12. Atribuciones del Secretario Ejecutivo  
1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:  
a. dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría Ejecutiva y coordinar los aspectos operativos 

de la labor de los grupos de trabajo y relatorías;  
1 Artículo 11 modificado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 2 de septiembre de 

2011.  
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b. elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa‐presupuesto de la Comisión, que 
se regirá por las normas presupuestarias vigentes para la OEA, del cual dará cuenta a la 
Comisión;  

c. preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa de trabajo para cada período de 
sesiones;  

d. asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión en el desempeño de sus funciones;  
e. rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada período de sesiones, sobre las labores 

cumplidas por la Secretaría Ejecutiva a contar del anterior período de sesiones, así como de 
aquellos asuntos de carácter general que puedan ser de interés de la Comisión; y  

f. ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por la Comisión o el Presidente.  
2. El Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario Ejecutivo en caso de ausencia o impedimento 

de éste. En ausencia o impedimento de ambos, el Secretario Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo Adjunto, según 
fuera el caso, designará temporalmente a uno de los especialistas de la Secretaría Ejecutiva para sustituirlo.  

3. El Secretario Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto y el personal de la Secretaría Ejecutiva 
deberán guardar la más absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión considere confidenciales. Al 
momento de asumir sus funciones, el Secretario Ejecutivo se comprometerá a no representar a víctimas o sus 
familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones y casos individuales ante la CIDH, por un plazo de 
dos años, contados a partir del cese de sus funciones como Secretario Ejecutivo.  

 
Artículo 13. Funciones de la Secretaría Ejecutiva  

La Secretaría Ejecutiva preparará los proyectos de informe, resoluciones, estudios y otros trabajos que 
le encomienden la Comisión o el Presidente. Asimismo recibirá y dará trámite a la correspondencia y las 
peticiones y comunicaciones dirigidas a la Comisión. La Secretaría Ejecutiva podrá también solicitar a las partes 
interesadas la información que considere pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento.  

 
CAPÍTULO V  

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN  
 

Artículo 14. Períodos de sesiones  
1. La Comisión celebrará al menos dos períodos ordinarios de sesiones al año durante el lapso 

previamente determinado por ella y el número de sesiones extraordinarias que considere necesario. Antes de 
la finalización del período de sesiones se determinará la fecha y lugar del período de sesiones siguiente.  

2. Los períodos de sesiones de la Comisión se celebrarán en su sede. Sin embargo, por el voto de la 
mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión podrá acordar reunirse en otro lugar con la anuencia o por 
invitación del respectivo Estado.  

3. Cada período se compondrá de las sesiones necesarias para el desarrollo de sus actividades. Las 
sesiones tendrán carácter reservado, a menos que la Comisión determine lo contrario.  

4. El miembro que, por enfermedad o por cualquier causa grave se viere impedido de asistir a todo o a 
una parte de cualquier período de sesiones de la Comisión, o para desempeñar cualquier otra función, deberá 
así notificarlo, tan pronto le sea posible, al Secretario Ejecutivo, quien informará al Presidente y lo hará constar 
en acta.  

 
Artículo 15. Relatorías y grupos de trabajo  

1. La Comisión podrá asignar tareas o mandatos específicos ya sea a uno o a un grupo de sus miembros 
con vista a la preparación de sus períodos de sesiones o para la ejecución de programas, estudios o proyectos 
especiales.  

2. La Comisión podrá designar a sus miembros como responsables de relatorías de país, en cuyo caso 
asegurará que cada Estado miembro de la OEA cuente con un relator o relatora. En la primera sesión del año o 
cuando sea necesario, la CIDH considerará el funcionamiento y la labor de las relatorías de país y decidirá sobre 
su asignación. Asimismo, los relatores o relatoras de país ejercerán las responsabilidades de seguimiento que la 
Comisión les asigne y, al menos una vez al año, informarán al pleno sobre las actividades llevadas a cabo.  
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3. La Comisión podrá crear relatorías con mandatos ligados al cumplimiento de sus funciones de promoción y 
protección de los derechos humanos respecto de las áreas temáticas que resulten de especial interés a ese fin. 
Los fundamentos de la decisión serán plasmados en una resolución adoptada por la mayoría absoluta de votos 
de los miembros de la Comisión en la que se dejará constancia de:  

a. la definición del mandato conferido, incluyendo sus funciones y alcances; y  
b. la descripción de las actividades a desarrollar y los métodos de financiamiento proyectados con el 

fin de sufragarlas.  
Los mandatos serán evaluados en forma periódica y serán sujetos a revisión, renovación o terminación por lo 
menos una vez cada tres años.  
4. Las relatorías a las que se refiere el parágrafo anterior podrán funcionar ya sea como relatorías temáticas, a 
cargo de un miembro de la Comisión, o como relatorías especiales, a cargo de otras personas designadas por la 
Comisión. Las relatoras o relatores temáticos serán designados por la Comisión en su primera sesión del año o 
en cualquier otro momento que resulte necesario. Las personas a cargo de las relatorías especiales serán 
designadas por la Comisión conforme a los siguientes parámetros:  

a. convocatoria a concurso abierto para llenar la vacante, con publicidad de los criterios a ser 
empleados en la elección de postulantes, de sus antecedentes de idoneidad para el cargo, y 
de la resolución de la CIDH aplicable al proceso de selección; y  

b. elección por voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la CIDH y publicidad de los 
fundamentos de la decisión.  

Previo al proceso de designación, y durante el ejercicio de su cargo, los relatores y relatoras especiales deben 
revelar a la Comisión todo interés que pueda estar en conflicto con el mandato de la relatoría. Los relatores y 
relatoras especiales ejercerán su cargo por un período de tres años, renovable por un período más, a menos 
que el mandato de la relatoría concluya antes de que se cumpla ese período. La Comisión, por decisión de la 
mayoría absoluta de sus miembros, podrá decidir reemplazar a un relator o relatora especial, por causa 
razonable.  

5. Las personas a cargo de las relatorías especiales ejercerán sus funciones en coordinación con la 
Secretaría Ejecutiva la cual podrá delegarles la preparación de informes sobre peticiones y casos.  

6. Las personas a cargo de las relatorías temáticas y especiales desempeñarán sus actividades en 
coordinación con aquellas a cargo de las relatorías de país. Los relatores y relatoras presentarán sus planes de 
trabajo al pleno de la Comisión para aprobación. Rendirán un informe escrito a la Comisión sobre las labores 
realizadas, al menos una vez por año.  

7. El desempeño de las actividades y funciones previstas en los mandatos de las relatorías se ajustará a 
las normas del presente Reglamento y a las directivas, códigos de conducta y manuales que pueda adoptar la 
Comisión.  

8. Los relatores y relatoras deberán llamar la atención del pleno de la Comisión sobre cuestiones que, 
habiendo llegado a su conocimiento, puedan ser consideradas como materia de controversia, grave 
preocupación o especial interés de la Comisión.  

 
Artículo 16. Quórum para sesionar  

Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Comisión.  

 
Artículo 17. Discusión y votación  

1. Las sesiones se ajustarán al presente Reglamento y subsidiariamente a las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Consejo Permanente de la OEA.  

2. Los miembros de la Comisión no podrán participar en la discusión, investigación, deliberación o 
decisión de un asunto sometido a la consideración de la Comisión en los siguientes casos:  

a. si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración general o específica o si estuviesen 
acreditados o cumpliendo una misión especial como agentes diplomáticos ante dicho Estado; 
o  
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b. si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en alguna decisión sobre los mismos hechos 
en que se funda el asunto o si hubiesen actuado como consejeros o representantes de alguna 
de las partes interesadas en la decisión.  

3. En caso de que un miembro considere que debe abstenerse de participar en el examen o decisión 
del asunto comunicará dicha circunstancia a la Comisión, la cual decidirá si es procedente la inhibición.  

4. Cualquier miembro podrá suscitar la inhibición de otro miembro, fundado en las causales previstas 
en el párrafo 2 del presente artículo.  

5. Mientras la Comisión no se halla reunida en sesión ordinaria o extraordinaria, los miembros podrán 
deliberar y decidir las cuestiones de su competencia por el medio que consideren adecuado.  

 
Artículo 18. Quórum especial para decidir 

1. La Comisión resolverá las siguientes cuestiones por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros:  
a. elección de los integrantes de la directiva de la Comisión;  
b. interpretación de la aplicación del presente Reglamento;  

 
c. adopción de informe sobre la situación de los derechos humanos en un determinado Estado; y  
d. cuando tal mayoría esté prevista en la Convención Americana, el Estatuto o el presente Reglamento.  
2. Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la mayoría de los miembros presentes.  
 

Artículo 19. Voto razonado  
1. Los miembros, estén o no de acuerdo con las decisiones de la mayoría, tendrán derecho a presentar 

su voto razonado por escrito, el cual deberá incluirse a continuación de dicha decisión.  
2. Si la decisión versare sobre la aprobación de un informe o proyecto, el voto razonado se incluirá a 

continuación de dicho informe o proyecto.  
3. Cuando la decisión no conste en un documento separado, el voto razonado se transcribirá en el acta 

de la sesión, a continuación de la decisión de que se trate.  
4. El voto razonado deberá presentarse por escrito a la Secretaría dentro de los 30 días posteriores al 

período de sesiones en el cual se haya adoptado la decisión respectiva. En casos urgentes, la mayoría absoluta 
de los miembros puede estipular un plazo menor. Vencido dicho plazo sin que se haya presentado el voto 
razonado por escrito a la Secretaría, se considerará que el respectivo miembro desistió del mismo, sin perjuicio 
de consignar su disidencia.  

 
Artículo 20. Actas de las sesiones  

1. En cada sesión se levantará un acta resumida en la que constará el día y la hora de celebración, los 
nombres de los miembros presentes, los asuntos tratados, las decisiones adoptadas y cualquier declaración 
especialmente formulada por los miembros con el fin de que conste en acta. Estas actas son documentos 
internos de trabajo de carácter reservado.  

2. La Secretaría Ejecutiva distribuirá copias de las actas resumidas de cada sesión a los miembros de la 
Comisión, quienes podrán presentar a aquella sus observaciones con anterioridad al período de sesiones en 
que deben ser aprobadas. Si no ha habido objeción hasta el comienzo de dicho período de sesiones, se 
considerarán aprobadas.  

 
Artículo 21. Remuneración por servicios extraordinarios  

Con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión podrá encomendar a 
cualquiera de ellos la elaboración de un estudio especial u otros trabajos específicos para ser ejecutados 
individualmente, fuera de los períodos de sesiones. Dichos trabajos se remunerarán de acuerdo con las 
disponibilidades del presupuesto. El monto de los honorarios se fijará sobre la base del número de días 
requeridos para la preparación y redacción del trabajo.  
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TÍTULO II  
PROCEDIMIENTO  

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  
 

Artículo 22. Idiomas oficiales  
1. Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés, el inglés y el portugués. Los idiomas 

de trabajo serán los que acuerde la Comisión conforme a los idiomas hablados por sus miembros.  
2. Cualquiera de los miembros de la Comisión podrá dispensar la interpretación de debates y la 

preparación de documentos en su idioma.  
 

Artículo 23. Presentación de peticiones  
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o 

más Estados miembros de la OEA puede presentar a la Comisión peticiones en su propio nombre o en el de 
terceras personas, referentes a la presunta violación de alguno de los derechos humanos reconocidos, según el 
caso, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, el 
Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, conforme a sus respectivas disposiciones, el 
Estatuto de la Comisión y el presente Reglamento. El peticionario podrá designar en la propia petición, o en 
otro escrito, a un abogado u a otra persona para representarlo ante la Comisión.  

 
Artículo 24. Tramitación motu proprio  

La Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una petición que contenga, a su juicio, los 
requisitos para tal fin.  

 
Artículo 25. Medidas cautelares  

1. En situaciones de gravedad y urgencia la Comisión podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, 
solicitar que un Estado adopte medidas cautelares para prevenir daños irreparables a las personas o al objeto 
del proceso en conexión con una petición o caso pendiente.  

2. En situaciones de gravedad y urgencia la Comisión podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, 
solicitar que un Estado adopte medidas cautelares a fin de prevenir daños irreparables a personas que se 
encuentren bajo la jurisdicción de éste, en forma independiente de cualquier petición o caso pendiente.  

3. Las medidas a las que se refieren los incisos 1 y 2 anteriores podrán ser de naturaleza colectiva a fin 
de prevenir un daño irreparable a las personas debido a su vínculo con una organización, grupo o comunidad 
de personas determinadas o determinables.  

4. La Comisión considerará la gravedad y urgencia de la situación, su contexto, y la inminencia del daño 
en cuestión al decidir sobre si corresponde solicitar a un Estado la adopción de medidas cautelares. La 
Comisión también tendrá en cuenta:  

a. si se ha denunciado la situación de riesgo ante las autoridades pertinentes o los motivos por los 
cuales no hubiera podido hacerse;  

b. la identificación individual de los potenciales beneficiarios de las medidas cautelares o la 
determinación del grupo al que pertenecen; y  

c. la expresa conformidad de los potenciales beneficiarios cuando la solicitud sea presentada a la 
Comisión por un tercero, salvo en situaciones en las que la ausencia de consentimiento se 
encuentre justificada.  

5. Antes de solicitar medidas cautelares, la Comisión requerirá al Estado involucrado información 
relevante, a menos que la urgencia de la situación justifique el otorgamiento inmediato de las medidas.  



 

     ANEXO II: DOCUMENTOS DE FUNDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 

 

168 
 

6. La Comisión evaluará con periodicidad la pertinencia de mantener la vigencia de las medidas 
cautelares otorgadas.  

7. En cualquier momento, el Estado podrá presentar una petición debidamente fundada a fin de que la 
Comisión deje sin efecto la solicitud de adopción de medidas cautelares. La Comisión solicitará observaciones a 
los beneficiarios o sus representantes antes de decidir sobre la petición del Estado. La presentación de dicha 
petición no suspenderá la vigencia de las medidas cautelares otorgadas.  

8. La Comisión podrá requerir a las partes interesadas información relevante sobre cualquier asunto 
relacionado con el otorgamiento, observancia y vigencia de las medidas cautelares. El incumplimiento 
sustancial de los beneficiarios o sus representantes con estos requerimientos, podrá ser considerado como 
causal para que la Comisión deje sin efecto la solicitud al Estado de adoptar medidas cautelares. Respecto de 
medidas cautelares de naturaleza colectiva, la Comisión podrá establecer otros mecanismos apropiados para 
su seguimiento y revisión periódica.  

9. El otorgamiento de esas medidas y su adopción por el Estado no constituirá prejuzgamiento sobre 
la violación de los derechos protegidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros 
instrumentos aplicables.  

 
CAPÍTULO II  

PETICIONES REFERENTES A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE  
DERECHOS HUMANOS Y OTROS INSTRUMENTOS APLICABLES  

 
Artículo 26. Revisión inicial  

1. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la responsabilidad del estudio y tramitación inicial de 
las peticiones presentadas a la Comisión que llenen todos los requisitos establecidos en el Estatuto y en el 
artículo 28 del presente Reglamento.  

2. Si una petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Reglamento, la Secretaría Ejecutiva 
podrá solicitar al peticionario o a su representante que los complete.  

3. Si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el cumplimiento de los requisitos mencionados, 
consultará a la Comisión.  

 
Artículo 27. Condición para considerar la petición  

La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre presuntas violaciones de los derechos 
humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, 
con relación a los Estados miembros de la OEA, solamente cuando llenen los requisitos establecidos en tales 
instrumentos, en el Estatuto y en el presente Reglamento.  

 
Artículo 28. Requisitos para la consideración de peticiones  

Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la siguiente información:  
a. el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas denunciantes o, en el caso de que el 

peticionario sea una entidad no gubernamental, el nombre y la firma de su representante o 
representantes legales;  

b. si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en reserva frente al Estado;  
c. la dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, en su caso, número de teléfono, facsímil y 

dirección de correo electrónico;  
d. una relación del hecho o situación denunciada, con especificación del lugar y fecha de las violaciones 

alegadas;  
e. de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualquier autoridad pública que haya tomado 

conocimiento del hecho o situación denunciada;  
f. la indicación del Estado que el peticionario considera responsable, por acción o por omisión, de la 

violación de alguno de los derechos humanos consagrados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, aunque no se haga una referencia 
específica al artículo presuntamente violado;  

g. el cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del presente Reglamento;  
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h. las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la jurisdicción interna o la imposibilidad de 
hacerlo conforme al artículo 31 del presente Reglamento; y  

i. la indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro procedimiento de arreglo internacional 
conforme al artículo 33 del presente Reglamento.  

 
Artículo 29. Tramitación inicial 

1. La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de la Secretaría Ejecutiva, recibirá y procesará en 
su tramitación inicial las peticiones que le sean presentadas, del modo que se describe a continuación:  

a. dará entrada a la petición, la registrará, hará constar en ella la fecha de recepción y acusará recibo al 
peticionario;  

b. si la petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Reglamento, podrá solicitar al 
peticionario o a su representante que los complete conforme al artículo 26(2) del presente 
Reglamento;  

c. si la petición expone hechos distintos, o si se refiere a más de una persona o a presuntas violaciones 
sin conexión en el tiempo y el espacio, podrá ser desglosada y tramitada en expedientes 
separados, a condición de que reúna todos los requisitos del artículo 28 del presente 
Reglamento;  

d. si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, involucran a las mismas personas, o si revelan 
el mismo patrón de conducta, las podrá acumular y tramitar en un mismo expediente;  

e. en los casos previstos en los incisos c y d, notificará por escrito a los peticionarios.  
2. En casos de gravedad o urgencia, la Secretaría Ejecutiva notificará de inmediato a la Comisión.  
 

Artículo 30. Procedimiento de admisibilidad  
1. La Comisión, a través de su Secretaría Ejecutiva, dará trámite a las peticiones que reúnan los 

requisitos previstos en el artículo 28 del presente Reglamento.  
2. A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la petición al Estado en cuestión. La identidad del 

peticionario no será revelada, salvo su autorización expresa. La solicitud de información al Estado no 
prejuzgará sobre la decisión de admisibilidad que adopte la Comisión.  

3. El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de dos meses contados desde la fecha de 
transmisión. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de dicho plazo que estén debidamente 
fundadas. Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de tres meses contados a partir de la fecha del 
envío de la primera solicitud de información al Estado.  

4. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de una persona o su integridad 
personal se encuentre en peligro real e inminente, la Comisión solicitará al Estado su más pronta respuesta, a 
cuyo efecto utilizará los medios que considere más expeditos.  

5. Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, la Comisión podrá invitar a las partes a 
presentar observaciones adicionales, ya sea por escrito o en una audiencia, conforme a lo establecido en el 
Capítulo VI del presente Reglamento.  

6. Las consideraciones y cuestionamientos a la admisibilidad de la petición deberán ser presentadas 
desde el momento de la transmisión de las partes pertinentes de ésta al Estado y antes de que la Comisión 
adopte su decisión sobre admisibilidad.  

7. En los casos previstos en el inciso 4, la Comisión podrá solicitar que el Estado presente su respuesta 
y observaciones sobre la admisibilidad y el fondo del asunto. La respuesta y observaciones del Estado deben 
ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de cada caso.  

 
Artículo 31. Agotamiento de los recursos internos  

1. Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la Comisión verificará si se han interpuesto y 
agotado los recursos de la jurisdicción interna, conforme a los principios del derecho internacional 
generalmente reconocidos.  

2. Las disposiciones del párrafo precedente no se aplicarán cuando:  
a. no exista en la legislación interna del Estado en cuestión el debido proceso legal para la protección 

del derecho o derechos que se alegan han sido violados;  
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b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la 
jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos; o  

c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.  
3. Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar el cumplimiento del requisito señalado 

en este artículo, corresponderá al Estado en cuestión demostrar que los recursos internos no han sido 
agotados, a menos que ello se deduzca claramente del expediente.  

 
Artículo 32. Plazo para la presentación de peticiones  

1. La Comisión considerará las peticiones presentadas dentro de los seis meses contados a partir de la 
fecha en que la presunta víctima haya sido notificada de la decisión que agota los recursos internos.  

2. En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requisito del previo agotamiento de 
los recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión. A 
tal efecto, la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos y las 
circunstancias de cada caso.  

Artículo 33. Duplicación de procedimientos  
1. La Comisión no considerará una petición si la materia contenida en ella:  
a. se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo ante un organismo internacional 

gubernamental de que sea parte el Estado en cuestión; o  
b. reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya examinada y resuelta por la Comisión u 

otro organismo internacional gubernamental del que sea parte el Estado en cuestión.  
 

2. Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar las peticiones a las que se refiere el párrafo 1 
cuando:  

a. el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un examen general sobre derechos 
humanos en el Estado en cuestión y no haya decisión sobre los hechos específicos que son 
objeto de la petición ante la Comisión o no conduzca a su arreglo efectivo; o  

b. el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presunta violación o su familiar y el peticionario 
ante el otro organismo sea una tercera persona o una entidad no gubernamental, sin 
mandato de los primeros.  

 
Artículo 34. Otras causales de inadmisibilidad  

La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso cuando:  
a. no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos a que se refiere el artículo 27 del 

presente Reglamento;  
b. sea manifiestamente infundada o improcedente, según resulte de la exposición del propio 

peticionario o del Estado; o  
c. la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una información o prueba sobreviniente presentada a 

la Comisión.  
 

Artículo 35. Grupo de trabajo sobre admisibilidad  
La Comisión constituirá un grupo de trabajo compuesto por tres o más de sus miembros a fin de 

estudiar, entre sesiones, la admisibilidad de las peticiones y formular recomendaciones al pleno.  
 

Artículo 36. Decisión sobre admisibilidad  
1. Una vez consideradas las posiciones de las partes, la Comisión se pronunciará sobre la admisibilidad 

del asunto. Los informes de admisibilidad e inadmisibilidad serán públicos y la Comisión los incluirá en su 
Informe Anual a la Asamblea General de la OEA.  

2. Con ocasión de la adopción del informe de admisibilidad, la petición será registrada como caso y se 
iniciará el procedimiento sobre el fondo. La adopción del informe de admisibilidad no prejuzga sobre el fondo 
del asunto.  

3. En circunstancias excepcionales, y luego de haber solicitado información a las partes de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento, la Comisión podrá abrir el caso pero diferir el tratamiento 
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de la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo. La apertura del caso se efectuará mediante una 
comunicación escrita a ambas partes.  

4. Cuando la Comisión proceda de conformidad con el artículo 30 inciso 7 del presente Reglamento, 
abrirá un caso e informará a las partes por escrito que ha diferido el tratamiento de la admisibilidad hasta el 
debate y decisión sobre el fondo.  

 
Artículo 37. Procedimiento sobre el fondo  

1. Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de tres meses para que los peticionarios 
presenten sus observaciones adicionales sobre el fondo. Las partes pertinentes de dichas observaciones serán 
transmitidas al Estado en cuestión a fin de que presente sus observaciones dentro del plazo de tres meses.  

2. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de los plazos mencionados en el inciso 
precedente que estén debidamente fundadas. Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de cuatro 
meses contados a partir de la fecha del envío de la primera solicitud de observaciones a cada parte.  

3. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de una persona o su integridad 
personal se encuentre en peligro real e inminente y una vez abierto el caso, la Comisión solicitará al Estado que 
envíe sus observaciones adicionales sobre el fondo dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al 
considerar las circunstancias de cada caso.  

4. Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la Comisión fijará un plazo para que las partes 
manifiesten si tienen interés en iniciar el procedimiento de solución amistosa previsto en el artículo 40 del 
presente Reglamento. En los supuestos previstos en el artículo 30 inciso 7 y en el inciso anterior, la Comisión 
solicitará que las partes se manifiesten de la manera más expedita. Asimismo, la Comisión podrá invitar a las 
partes a presentar observaciones adicionales por escrito.  

5. Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento del caso, la Comisión podrá convocar a las 
partes a una audiencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI del presente Reglamento.  

 
Artículo 38. Presunción  

Se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición cuyas partes pertinentes hayan sido 
transmitidas al Estado en cuestión, si éste no suministra información relevante para controvertirlos dentro del 
plazo fijado por la Comisión conforme al artículo 37 del presente Reglamento, siempre que de otros elementos 
de convicción no resulte una conclusión contraria.  

 
Artículo 39. Investigación in loco  

1. Si lo considera necesario y conveniente, la Comisión podrá realizar una investigación in loco, para 
cuyo eficaz cumplimiento solicitará las facilidades pertinentes, que serán proporcionadas por el Estado en 
cuestión. En casos graves y urgentes, la Comisión podrá realizar una investigación in loco, previo 
consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la 
presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.  

2. La Comisión podrá delegar en uno o más de sus miembros la recepción de prueba testimonial 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 65, incisos 5, 6, 7 y 8.  

 
Artículo 40. Solución amistosa  

1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del examen de una petición o 
caso, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de ellas a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Declaración Americana y otros instrumentos aplicables.  

2. El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con base en el consentimiento de las 
partes.  

3. Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a uno o más de sus miembros la 
tarea de facilitar la negociación entre las partes.  

4. La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedimiento de solución amistosa si 
advierte que el asunto no es susceptible de resolverse por esta vía, o alguna de las partes no consiente en su 
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aplicación, decide no continuar en él, o no muestra la voluntad de llegar a una solución amistosa fundada en el 
respeto de los derechos humanos.  

5. Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un informe con una breve exposición de los 
hechos y de la solución lograda, lo transmitirá a las partes y lo publicará. Antes de aprobar dicho informe, la 
Comisión verificará si la víctima de la presunta violación o, en su caso, sus derechohabientes, han dado su 
consentimiento en el acuerdo de solución amistosa. En todos los casos, la solución amistosa deberá fundarse 
en el respeto de los derechos humanos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 
Declaración Americana y otros instrumentos aplicables.  

6. De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con el trámite de la petición o caso.  
 

Artículo 41. Desistimiento  
El peticionario podrá desistir en cualquier momento de su petición o caso, a cuyo efecto deberá 

manifestarlo por escrito a la Comisión. La manifestación del peticionario será analizada por la Comisión, que 
podrá archivar la petición o caso si lo estima procedente, o podrá proseguir el trámite en interés de proteger 
un derecho determinado.  

 
Artículo 42. Archivo de peticiones y casos  

1. En cualquier momento del procedimiento, la Comisión podrá decidir sobre el archivo del expediente 
cuando:  

a. verifique que no existen o subsisten los motivos de la petición o caso; o  
b. no se cuente con la información necesaria para alcanzar una decisión sobre la petición o caso.  
2. Antes de considerar el archivo de una petición o caso, se solicitará a los peticionarios que presenten 

la información necesaria y se les notificará la posibilidad de una decisión de archivo. Una vez expirado el plazo 
establecido para la presentación de dicha información, la Comisión procederá a adoptar la decisión 
correspondiente.  

 
Artículo 43. Decisión sobre el fondo  

1. La Comisión deliberará sobre el fondo del caso, a cuyo efecto preparará un informe en el cual 
examinará los alegatos, las pruebas suministradas por las partes, y la información obtenida durante audiencias 
y observaciones in loco. Asimismo, la Comisión podrá tener en cuenta otra información de público 
conocimiento.  

2. Las deliberaciones de la Comisión se harán en privado y todos los aspectos del debate serán 
confidenciales.  

3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos precisos en uno de los 
idiomas de trabajo de la Comisión. A petición de cualquiera de los miembros, el texto será traducido por la 
Secretaría Ejecutiva a uno de los otros idiomas oficiales de la Comisión y se distribuirá antes de la votación.  

4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Comisión se limitarán a mencionar el objeto del 
debate y la decisión aprobada, así como los votos razonados y las declaraciones hechas para constar en acta. Si 
el informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera 
de ellos podrá agregar su opinión por separado siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 19 inciso 4 
del presente Reglamento.  

 
Artículo 44. Informe sobre el fondo  

Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la Comisión procederá de la siguiente manera:  
1. Si establece que no hubo violación en un caso determinado, así lo manifestará en su informe sobre el 

fondo. El informe será transmitido a las partes, y será publicado e incluido en el Informe Anual de la Comisión a 
la Asamblea General de la OEA.  

2. Si establece una o más violaciones, preparará un informe preliminar con las proposiciones y 
recomendaciones que juzgue pertinentes y lo transmitirá al Estado en cuestión. En tal caso, fijará un plazo 
dentro del cual el Estado en cuestión deberá informar sobre las medidas adoptadas para cumplir las 
recomendaciones. El Estado no estará facultado para publicar el informe hasta que la Comisión adopte una 
decisión al respecto.  
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3. Notificará al peticionario la adopción del informe y su transmisión al Estado. En el caso de los 
Estados partes en la Convención Americana que hubieran aceptado la jurisdicción contenciosa de la Corte 
Interamericana, al notificar al peticionario la Comisión dará a éste la oportunidad de presentar, dentro del plazo 
de un mes, su posición respecto del sometimiento del caso a la Corte. Si el peticionario tuviera interés en que el 
caso sea sometido a la Corte, deberá presentar los siguientes elementos:  

a. la posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos del peticionario;  
b. los datos de la víctima y sus familiares;  
c. los fundamentos con base en los cuales considera que el caso debe ser remitido a la Corte; y  
d. las pretensiones en materia de reparaciones y costas.  
 

Artículo 45. Sometimiento del caso a la Corte  
1. Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la Corte Interamericana, de conformidad con 

el artículo 62 de la Convención Americana, y la Comisión considera que no ha cumplido las recomendaciones 
del informe aprobado de acuerdo al artículo 50 del referido instrumento, someterá el caso a la Corte, salvo por 
decisión fundada de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.  

2. La Comisión considerará fundamentalmente la obtención de justicia en el caso particular, fundada 
entre otros, en los siguientes elementos:  

a. la posición del peticionario;  
b. la naturaleza y gravedad de la violación;  
c. la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del sistema; y  
d. el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros.  

 
Artículo 46. Suspensión del plazo para el sometimiento del caso a la Corte 

La Comisión podrá considerar a solicitud del Estado interesado la suspensión del plazo previsto en el artículo 
51.1 de la Convención Americana para el sometimiento del caso a la Corte, cuando estuvieren reunidas las 
siguientes condiciones:  

a. que el Estado haya demostrado su voluntad de implementar las recomendaciones contenidas en el 
informe sobre el fondo, mediante la adopción de acciones concretas e idóneas orientadas a su 
cumplimiento; y  

b. que en su solicitud el Estado acepte en forma expresa e irrevocable la suspensión del plazo previsto 
en el artículo 51.1 de la Convención Americana para el sometimiento del caso a la Corte y, en 
consecuencia, renuncie expresamente a interponer excepciones preliminares respecto del 
cumplimiento con dicho plazo, en la eventualidad de que el asunto sea remitido a la Corte.  

 
Artículo 47. Publicación del informe  

1. Si dentro del plazo de tres meses a partir de la transmisión del informe preliminar al Estado en 
cuestión, el asunto no ha sido solucionado o, en el caso de los Estados que hubieran aceptado la jurisdicción de 
la Corte Interamericana, no ha sido sometido a la decisión de ésta por la Comisión o por el propio Estado, la 
Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos, un informe definitivo que contenga su opinión y 
conclusiones finales y recomendaciones.  

2. El informe definitivo será transmitido a las partes, quienes presentarán, en el plazo fijado por la 
Comisión, información sobre el cumplimiento de las recomendaciones.  

3. La Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomendaciones con base en la información 
disponible y decidirá, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, sobre la publicación del informe 
definitivo. La Comisión decidirá asimismo sobre su inclusión en el Informe Anual a la Asamblea General de la 
OEA o su publicación en cualquier otro medio que considere apropiado.  

 
Artículo 48. Seguimiento  

1. Una vez publicado un informe sobre solución amistosa o sobre el fondo en los cuales haya 
formulado recomendaciones, la Comisión podrá tomar las medidas de seguimiento que considere oportunas, 
tales como solicitar información a las partes y celebrar audiencias, con el fin de verificar el cumplimiento con 
los acuerdos de solución amistosa y recomendaciones.  
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2. La Comisión informará de la manera que considere pertinente sobre los avances en el cumplimiento 
de dichos acuerdos y recomendaciones.  

 
Articulo 49. Certificación de informes  

Los originales de los informes firmados por los Comisionados que participaron en su adopción serán 
depositados en los archivos de la Comisión. Los informes transmitidos a las partes serán certificados por la 
Secretaría Ejecutiva.  

 
Artículo 50. Comunicaciones interestatales  

1. La comunicación presentada por un Estado parte en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que ha aceptado la competencia de la Comisión para recibir y examinar tales comunicaciones contra 
otros Estados partes, será transmitida al Estado parte aludido, sea que éste haya aceptado o no la competencia 
de la Comisión. En caso de no haberla aceptado, la comunicación será transmitida a los efectos de que dicho 
Estado pueda ejercer su opción bajo el artículo 45, párrafo 3, de la Convención, para reconocer esa 
competencia en el caso específico objeto de la comunicación.  

2. Aceptada la competencia por el Estado aludido para conocer de la comunicación del otro Estado 
parte, el respectivo trámite se regirá por las disposiciones de este Capítulo II, en lo que le sean aplicables.  

 
CAPÍTULO III  

PETICIONES REFERENTES A ESTADOS QUE NO SON PARTES EN  
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  

 
Artículo 51. Recepción de la petición  

La Comisión recibirá y examinará la petición que contenga una denuncia sobre presuntas violaciones 
de los derechos humanos consagrados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre con 
relación a los Estados miembros de la Organización que no sean partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.  

Artículo 52. Procedimiento aplicable  
El procedimiento aplicable a las peticiones referentes a Estados miembros de la OEA que no son partes 

en la Convención Americana será el establecido en las disposiciones generales contenidas en el Capítulo I del 
Título II; en los artículos 28 al 44 y 47 al 49 de este Reglamento.  

 
CAPÍTULO IV  

OBSERVACIONES IN LOCO  
 

Artículo 53. Designación de Comisión Especial  
Las observaciones in loco se practicarán, en cada caso, por una Comisión Especial designada a ese 

efecto. La determinación del número de miembros de la Comisión Especial y la designación de su Presidente 
corresponderán a la Comisión. En casos de extrema urgencia, tales decisiones podrán ser adoptadas por el 
Presidente, ad referendum de la Comisión.  

 
Artículo 54. Impedimento  

El miembro de la Comisión que sea nacional o que resida en el territorio del Estado en donde deba 
realizarse una observación in loco estará impedido de participar en ella.  

 
Artículo 55. Plan de actividades  

La Comisión Especial organizará su propia labor. A tal efecto, podrá asignar a sus miembros cualquier 
actividad relacionada con su misión y, en consulta con el Secretario Ejecutivo, a funcionarios de la Secretaría 
Ejecutiva o al personal necesario.  
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Artículo 56. Facilidades y garantías necesarias 
El Estado que invite a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a una observación in loco, u 

otorgue su anuencia a dicho efecto, concederá a la Comisión Especial todas las facilidades necesarias para 
llevar a cabo su misión y, en particular, se comprometerá a no tomar represalias de ningún orden en contra de 
las personas o entidades que hayan cooperado con ella mediante informaciones o testimonios.  

 
Artículo 57. Otras normas aplicables  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las observaciones in loco que acuerde la Comisión 
Interamericana se realizarán de conformidad con las siguientes normas:  

a. la Comisión Especial o cualquiera de sus miembros podrá entrevistar, libre y privadamente, a 
personas, grupos, entidades o instituciones;  

 
b. el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a quienes suministren a la Comisión Especial 

informaciones, testimonios o pruebas de cualquier carácter;  
 

c. los miembros de la Comisión Especial podrán viajar libremente por todo el territorio del país, para lo 
cual el Estado otorgará todas las facilidades del caso, incluyendo la documentación necesaria;  

d. el Estado deberá asegurar la disponibilidad de medios de transporte local;  
e. los miembros de la Comisión Especial tendrán acceso a las cárceles y todos los otros sitios de 

detención e interrogación y podrán entrevistar privadamente a las personas recluidas o 
detenidas;  

f. el Estado proporcionará a la Comisión Especial cualquier documento relacionado con la observancia 
de los derechos humanos que ésta considere necesario para la preparación de su informe;  

g. la Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio apropiado para filmar, tomar fotografías, 
recoger, documentar, grabar o reproducir la información que considere oportuna;  

h. el Estado adoptará las medidas de seguridad adecuadas para proteger a la Comisión Especial;  
i. el Estado asegurará la disponibilidad de alojamiento apropiado para los miembros de la Comisión 

Especial;  
j. las mismas garantías y facilidades indicadas en el presente artículo para los miembros de la Comisión 

Especial se extenderán al personal de la Secretaría Ejecutiva; y  
k. los gastos en que incurra la Comisión Especial, cada uno de sus integrantes y el personal de la 

Secretaría Ejecutiva serán sufragados por la OEA, con sujeción a las disposiciones pertinentes.  
 

CAPÍTULO V 
INFORME ANUAL Y OTROS INFORMES DE LA COMISIÓN  

 
Artículo 58. Preparación de informes  

La Comisión rendirá un informe anual a la Asamblea General de la OEA. Además, la Comisión preparará 
los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones, y los publicará del 
modo que juzgue oportuno. Una vez aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá por intermedio de la 
Secretaría General a los Estados miembros de la OEA y sus órganos pertinentes.  

 
Artículo 59. Informe Anual  

1. El Informe Anual a la Asamblea General de la OEA deberá incluir lo siguiente:  
a. un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el hemisferio, junto con las 

recomendaciones a los Estados y órganos de la OEA sobre las medidas necesarias para 
fortalecer el respeto de los derechos humanos;  

b. una breve relación sobre el origen, bases jurídicas, estructura y fines de la Comisión, así como del 
estado de las ratificaciones de la Convención Americana y de los demás instrumentos 
aplicables;  
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c. una información resumida de los mandatos y recomendaciones conferidos a la Comisión por la 
Asamblea General y por los otros órganos competentes; y sobre la ejecución de tales 
mandatos y recomendaciones;  

d. una lista de los períodos de sesiones celebrados durante el lapso cubierto por el informe y de otras 
actividades desarrolladas por la Comisión para el cumplimiento de sus fines, objetivos y 
mandatos;  

e. un resumen de las actividades de cooperación desarrolladas por la Comisión con otros órganos de la 
OEA, así como con organismos regionales o universales de la misma índole y los resultados 
logrados;  

f. los informes sobre peticiones y casos individuales cuya publicación haya sido aprobada por la 
Comisión, así como una relación de las medidas cautelares otorgadas y extendidas, y de las 
actividades desarrolladas ante la Corte Interamericana;  

g. una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución de los objetivos señalados en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y los demás instrumentos aplicables;  

h. los informes generales o especiales que la Comisión considere necesarios sobre la situación de los 
derechos humanos en los Estados miembros y, en su caso, informes de seguimiento, 
destacándose los progresos alcanzados y las dificultades que han existido para la efectiva 
observancia de los derechos humanos; y  

i. toda otra información, observación o recomendación que la Comisión considere conveniente 
someter a la Asamblea General, así como cualquier nueva actividad o proyecto que implique 
un gasto adicional.  

2. En la preparación y adopción de los informes previstos en el párrafo 1(h) del presente artículo, la 
Comisión recabará información de todas las fuentes que estime necesarias para la protección 
de los derechos humanos. Previo a su publicación en el Informe Anual, la Comisión transmitirá 
una copia de dicho informe al Estado respectivo. Éste podrá enviar a la Comisión las opiniones 
que considere convenientes, dentro del plazo máximo de un mes a partir de la transmisión del 
informe correspondiente. El contenido de dicho informe y la decisión de publicarlo serán de la 
competencia exclusiva de la Comisión.  

 
Artículo 60. Informe sobre derechos humanos en un Estado  

La elaboración de un informe general o especial sobre la situación de los derechos humanos en un 
Estado determinado se ajustará a las siguientes normas:  

a. una vez que el proyecto de informe haya sido aprobado por la Comisión se transmitirá al Gobierno 
del Estado en cuestión, para que formule las observaciones que juzgue pertinentes;  

b. la Comisión indicará a dicho Estado el plazo dentro del cual debe presentar las observaciones;  
c. recibidas las observaciones del Estado, la Comisión las estudiará y a la luz de ellas podrá mantener o 

modificar su informe y decidir acerca de las modalidades de su publicación;  
d. si al vencimiento del plazo fijado el Estado no ha presentado observación alguna, la Comisión 

publicará el informe del modo que juzgue apropiado;  
e. luego de aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá por intermedio de la Secretaría 

General a los Estados miembros y a la Asamblea General de la OEA.  
 

CAPÍTULO VI  
AUDIENCIAS ANTE LA COMISIÓN  

 
Artículo 61. Iniciativa  

La Comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o a solicitud de parte interesada. La 
decisión de convocar a las audiencias será adoptada por el Presidente de la Comisión, a propuesta del 
Secretario Ejecutivo.  
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Artículo 62. Objeto  
Las audiencias podrán tener por objeto recibir información de las partes con relación a alguna petición, 

caso en trámite ante la Comisión, seguimiento de recomendaciones, medidas cautelares, o información de 
carácter general o particular relacionada con los derechos humanos en uno o más Estados miembros de la 
OEA.  

 
Artículo 63. Garantías  

El Estado en cuestión deberá otorgar las garantías pertinentes a todas las personas que concurran a 
una audiencia o que durante ella suministren a la Comisión informaciones, testimonios o pruebas de cualquier 
carácter. Dicho Estado no podrá enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer represalias contra ellos o sus 
familiares, a causa de sus declaraciones o dictámenes rendidos ante la Comisión.  

 
Artículo 64. Audiencias sobre peticiones o casos  

1. Las audiencias sobre peticiones o casos tendrán por objeto recibir exposiciones verbales y escritas 
de las partes sobre hechos nuevos e información adicional a la que ha sido aportada durante el procedimiento. 
La información podrá referirse a alguna de las siguientes cuestiones: admisibilidad; inicio o desarrollo del 
procedimiento de solución amistosa; comprobación de los hechos; fondo del asunto; seguimiento de 
recomendaciones; o cualquier otra cuestión relativa al trámite de la petición o caso.  

2. Las solicitudes de audiencia deberán ser presentadas por escrito con una anticipación no menor a 50 
días del inicio del correspondiente período de sesiones de la Comisión. Las solicitudes de audiencia indicarán su 
objeto y la identidad de los participantes.  

3. Si la Comisión accede a la solicitud o decide celebrarla por iniciativa propia, deberá convocar a 
ambas partes. Si una parte debidamente notificada no comparece, la Comisión proseguirá con la audiencia. La 
Comisión adoptará las medidas necesarias para preservar la identidad de los peritos y testigos, si estima que 
éstos requieren tal protección.  

4. La Secretaría Ejecutiva informará a las partes acerca de la fecha, lugar y hora de la audiencia, con 
una anticipación no menor a un mes de su celebración. Sin embargo, en circunstancias excepcionales, dicho 
plazo podrá ser menor.  

Artículo 65. Presentación y producción de pruebas  
1. Durante la audiencia, las partes podrán presentar cualquier documento, testimonio, informe pericial 

o elemento de prueba. A petición de parte o de oficio, la Comisión podrá recibir el testimonio de testigos o 
peritos.  

2. Con relación a las pruebas documentales presentadas durante la audiencia, la Comisión otorgará a 
las partes un plazo prudencial para que presenten sus observaciones.  

3. La parte que proponga testigos o peritos para una audiencia deberá manifestarlo en su solicitud. A 
tal efecto, identificará al testigo o perito y el objeto de su testimonio o peritaje.  

4. Al decidir sobre la solicitud de audiencia, la Comisión determinará asimismo la recepción de la 
prueba testimonial o pericial propuesta.  

5. El ofrecimiento de los testimonios y pericias por una de las partes será notificado a la otra parte por 
la Comisión.  

6. En circunstancias extraordinarias, a criterio de la Comisión, con el fin de salvaguardar la prueba, 
podrá recibir testimonios en las audiencias sin sujeción a lo dispuesto en el párrafo anterior. En tales 
circunstancias, tomará las medidas necesarias para garantizar el equilibrio procesal de las partes en el asunto 
sometido a su consideración.  

7. La Comisión oirá a un testigo a la vez, y los restantes permanecerán fuera de la sala. Los testigos no 
podrán leer sus presentaciones ante la Comisión.  

8. Antes de su intervención, los testigos y peritos deberán identificarse y prestar juramento o promesa 
solemne de decir la verdad. A solicitud expresa del interesado, la Comisión podrá mantener en reserva la 
identidad del testigo o perito cuando sea necesario para proteger a éstos o a otras personas.  
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Artículo 66. Audiencias de carácter general  
1. Los interesados en presentar a la Comisión testimonios o informaciones sobre la situación de los 

derechos humanos en uno o más Estados, o sobre asuntos de interés general, deberán solicitar por escrito una 
audiencia a la Secretaría Ejecutiva, con una anticipación no menor a 50 días del inicio del correspondiente 
período de sesiones de la Comisión.  

2. El solicitante deberá expresar el objeto de la comparecencia, una síntesis de las materias que serán 
expuestas, el tiempo aproximado que consideran necesario para tal efecto, y la identidad de los participantes.  

3. Cuando la Comisión acceda a solicitudes de audiencia sobre la situación de los derechos humanos en 
un país, convocará al Estado interesado, a menos que decida mantener una audiencia privada conforme al 
artículo 68.  

4. Si lo considera apropiado, la Comisión podrá convocar a otros interesados a participar de las 
audiencias sobre la situación de derechos humanos en uno o más Estados o sobre asuntos de interés general.  

5. La Secretaría Ejecutiva informará acerca de la fecha, lugar y hora de la audiencia, con una 
anticipación no menor a un mes de su celebración. Sin embargo, en circunstancias excepcionales, dicho plazo 
podrá ser menor.  

 
Artículo 67. Participación de los Comisionados  

El Presidente de la Comisión podrá conformar grupos de trabajo para atender el programa de 
audiencias.  

 
Articulo 68. Publicidad de las audiencias  

Las audiencias serán públicas. Cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen, la Comisión, por 
iniciativa propia o a solicitud de parte interesada podrá celebrar audiencias privadas y decidirá quiénes podrán 
asistir a ellas. Esta decisión corresponderá exclusivamente a la Comisión, que deberá informar al respecto a las 
partes antes del inicio de la audiencia, en forma oral o escrita. Aun en estos casos, se levantarán actas en los 
términos previstos por el artículo 70 de este Reglamento.  

 
Artículo 69. Gastos  

La parte que proponga la producción de pruebas en una audiencia costeará todos los gastos que 
aquella ocasione.  

 
Artículo 70. Documentos y actas de las audiencias  

1. En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la que constará el día y la hora de celebración, 
los nombres de los participantes, las decisiones adoptadas y los compromisos asumidos por las partes. Los 
documentos presentados por las partes en la audiencia se agregarán como anexos al acta.  

2. Las actas de las audiencias son documentos internos de trabajo de la Comisión. Si una parte lo 
solicita, la Comisión le extenderá una copia salvo que, a juicio de ésta, su contenido pudiera implicar algún 
riesgo para las personas.  

3. La Comisión grabará los testimonios y los podrá poner a disposición de las partes que lo soliciten.  
 

TÍTULO III  
RELACIONES CON LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

 
CAPÍTULO I  

DELEGADOS, ASESORES, TESTIGOS Y EXPERTOS  
 

Artículo 71. Delegados y asesores  
1. La Comisión encomendará a uno o más de sus miembros, y a su Secretario Ejecutivo, su 

representación para que participen, con carácter de delegados, en la consideración de cualquier asunto ante la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Tal representación tendrá vigencia mientras el delegado ostente 
la condición de Comisionado o de Secretario Ejecutivo, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales la 
Comisión pueda decidir extender la duración de tal representación.  
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2. Al nombrar su delegado o delegados, la Comisión le impartirá las instrucciones que considere 
necesarias para orientar su actuación ante la Corte.  

3. Cuando se designe a más de un delegado, la Comisión atribuirá a uno de ellos la responsabilidad de 
resolver las situaciones no contempladas en las instrucciones o las dudas planteadas por un delegado.  

4. Los delegados podrán ser asistidos por cualquier persona designada por la Comisión en calidad de 
asesores. En el ejercicio de sus funciones, los asesores actuarán de conformidad con las instrucciones de los 
delegados.  

 
Artículo 72. Testigos y peritos  

1. La Comisión también podrá solicitar a la Corte la comparecencia de otras personas en carácter de 
testigos o peritos.  

2. La comparecencia de dichos testigos o peritos se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Corte.  

 
CAPÍTULO II  

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE  
 

Artículo 73. Notificación al Estado y al peticionario  
Si la Comisión decide someter un caso a la Corte, el Secretario Ejecutivo notificará tal decisión de 

inmediato al Estado, al peticionario y a la víctima. Con dicha comunicación, la Comisión transmitirá al 
peticionario todos los elementos necesarios para la preparación y presentación de la demanda.  

 
Artículo 74. Remisión del caso a la Corte 

1. Cuando la Comisión de conformidad con el artículo 61 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el artículo 45 del presente Reglamento decida someter un caso a la jurisdicción contenciosa de la 
Corte Interamericana, remitirá al Tribunal, a través de su Secretaría, copia del informe previsto en el Artículo 50 
de la Convención Americana acompañado de copia del expediente en trámite ante la Comisión, con exclusión 
de los documentos de trabajo interno, más cualquier otro documento que considere útil para el conocimiento 
del caso.  

2. La Comisión remitirá asimismo una nota de envío del caso a la Corte, la cual podrá contener:  
a. los datos disponibles de las víctimas o sus representantes debidamente acreditados, con la 

indicación de si el peticionario ha solicitado reserva de identidad;  
 

b. su evaluación sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones formuladas en el informe de 
fondo;  

 
c. el motivo por el cual se decidió someter el caso a la Corte;  

 
d. los nombres de sus delegados; y  

 
e. cualquier otra información que considere útil para el conocimiento del caso.  

 
3. Una vez sometido el caso a la jurisdicción de la Corte, la Comisión hará público el informe aprobado 

conforme al artículo 50 de la Convención Americana y la nota de envío del caso a la Corte.  
 

Artículo 75. Remisión de otros elementos  
La Comisión remitirá a la Corte, a solicitud de ésta, cualquier otra petición, prueba, documento o 

información relativa al caso, con la excepción de los documentos referentes a la tentativa infructuosa de lograr 
una solución amistosa. La transmisión de los documentos estará sujeta, en cada caso, a la decisión de la 
Comisión, la que deberá excluir el nombre e identidad del peticionario, si éste no autorizara la revelación de 
estos datos.  
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Artículo 76. Medidas provisionales  
1. La Comisión podrá solicitar a la Corte la adopción de medidas provisionales en casos de extrema 

gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario para evitar un daño irreparable a las personas, en un asunto 
no sometido aún a consideración de la Corte.  

2. Cuando la Comisión no se encontrare reunida, dicha solicitud podrá hacerla el Presidente o, en 
ausencia de éste, uno de los Vicepresidentes, por su orden.  

 
TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES  
 

Artículo 77. Cómputo calendario  
Todos los plazos señalados en el presente Reglamento ‐en número de días‐ se entenderán 

computados en forma calendaria.  
 

Artículo 78. Interpretación  
Cualquier duda que surgiere en lo que respecta a la interpretación del presente Reglamento, deberá 

ser resuelta por la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.  
 

Artículo 79. Modificación del Reglamento  
El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.  
 
 

Artículo 80. Disposición transitoria  
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmente idénticos, entrará en vigor el 31 de 

diciembre de 2009. 
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REGLAMENTO DE LA CIDH SOBRE EL FONDO DE ASISTENCIA LEGAL DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

 
Artículo 1. Objeto  
El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento del Fondo de Asistencia Legal para las 
Víctimas en relación a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
 
Artículo 2. Asistencia legal  
La Comisión podrá conceder recursos del Fondo de asistencia legal a solicitud expresa del peticionario o 
peticionaria en una denuncia que haya sido declarada admisible o respecto a la cuál la Comisión haya 
comunicado su decisión de acumular el análisis de admisibilidad con el fondo del asunto.  
 
Artículo 3. Criterio de necesidad y disponibilidad de recursos del Fondo  
El beneficio de asistencia legal se otorgará bajo la condición de que haya recursos disponibles, a aquellas 
personas que demuestren la carencia de recursos suficientes para sufragar total o parcialmente los gastos 
descritos en el artículo 4 del presente Reglamento.  
 
Artículo 4. Objeto de la asistencia legal  
Los recursos del beneficio de asistencia legal a la que se refiere el presente Reglamento se destinarán a la 
recolección y remisión de documentos probatorios, así como los gastos relacionados con la comparecencia de 
la presunta víctima, testigos o peritos a audiencias ante la Comisión, y otros gastos que la Comisión estime 
pertinentes para el procesamiento de una petición o de un caso.  
 
Artículo 5. Postulación al beneficio de asistencia legal  
Quien desee postularse al beneficio de asistencia legal, deberá demostrar, mediante declaración jurada y otros 
medios probatorios idóneos, que carece de recursos suficientes para solventar los gastos descritos en el 
artículo 4 del presente Reglamento e indicar con precisión qué gastos requieren el uso de recursos del Fondo y 
su relación con la petición o caso.  
 
Artículo 6. Determinación de la procedencia de la solicitud  
La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana hará un examen preliminar de la solicitud y de ser 
necesario, requerirá información adicional al solicitante. Una vez completado el examen preliminar, la 
Secretaría someterá la solicitud a consideración del Consejo Directivo del Fondo.  
El Consejo Directivo analizará cada una de las solicitudes que se presenten, determinará su procedencia e 
indicará qué aspectos del procesamiento de la denuncia podrán ser cubiertos con recursos del Fondo.  
La decisión sobre el otorgamiento de recursos para cubrir los gastos de participación de presuntas víctimas, 
testigos y peritos en audiencias públicas será diferida hasta el momento de conceder dicha audiencia.  
En caso de otorgarse el beneficio, el o la beneficiaria recibirá los recursos asignados por adelantado y se le 
exigirá remitir los documentos de soporte de gastos con posterioridad.  
 
Artículo 7. Composición del Consejo Directivo del Fondo de asistencia legal  
El Consejo Directivo del Fondo de asistencia legal estará compuesto por un representante de la Comisión 
Interamericana y un representante de la Secretaría General de la OEA.  
 
Artículo 8. Administración financiera del Fondo de asistencia legal  
La administración financiera del Fondo de Asistencia Legal, en lo relativo a la cuenta de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, estará a cargo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Secretaría General de la OEA.  
Una vez que el Consejo Directivo del Fondo determine la procedencia de la solicitud y ésta haya sido notificada 
al beneficiario o beneficiaria, la Secretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría General de la OEA 
abrirá un expediente de gastos para el caso en particular, en el que se documentarán las erogaciones que se 
realicen conforme a los parámetros establecidos por el Consejo Directivo.  
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Artículo 9. Reintegro de los gastos al Fondo de asistencia legal  
La Comisión incluirá en las recomendaciones del informe sobre los méritos de una petición, con base en el 
artículo 50 de la Convención Americana o 45 de su Reglamento, según sea el caso, la estimación de los gastos 
que hayan sido realizadas con cargo al Fondo de Asistencia Legal para que el Estado concernido disponga su 
reintegro a dicho Fondo.  
 
Artículo 10. Publicidad  
La Comisión publicará anualmente un breve informe sobre las erogaciones realizadas con cargo al Fondo de 
Asistencia Legal.  
 
Artículo 11. Interpretación  
Cualquier duda que surgiere en la interpretación del presente Reglamento, deberá ser resuelta por la mayoría 
absoluta de los miembros de la Comisión.  
 
Artículo 12. Reformas al Reglamento  
El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.  
 
Artículo 13. Entrada en vigor  
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de marzo de 2011. 
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ESTATUTO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
(Aprobado mediante Resolución Nº 448 adoptada por la Asamblea General  

de la OEA en su noveno período de sesiones, celebrado en  
La Paz, Bolivia, octubre de 1979)  

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  
 

Artículo 1. Naturaleza y Régimen Jurídico  
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma cuyo objetivo es la 
aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Corte ejerce sus 
funciones de conformidad con las disposiciones de la citada Convención y del presente Estatuto.  
 

Artículo 2. Competencia y Funciones  
La Corte ejerce función jurisdiccional y consultiva:  
1. Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los artículos 61, 62 y 63 de la Convención.  
2. Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 64 de la Convención.  
 

Artículo 3. Sede  
1. La Corte tendrá su sede en San José, Costa Rica; sin embargo, podrá celebrar reuniones en cualquier Estado 
miembro de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en que lo considere conveniente por mayoría de 
sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.  
2. La sede de la Corte puede ser cambiada por el voto de los dos tercios de los Estados partes en la Convención, 
en la Asamblea General de la OEA.  
 

CAPÍTULO II  
COMPOSICIÓN DE LA CORTE  

 
Artículo 4. Integración  

1. La Corte se compone de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la OEA, elegidos a título 
personal de entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales, 
conforme a la ley del Estado del cual sean nacionales o del Estado que los postule como candidatos.  
2. No puede haber más de un juez de la misma nacionalidad.  
 

Artículo 5. Mandato de los Jueces 1 
1. Los jueces de la Corte son electos para un mandato de seis años y sólo pueden ser reelectos una vez. El juez 
electo para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará tal mandato.  
2. Los mandatos de los jueces se contarán a partir del primero de enero del año siguiente al de su elección y se 
extenderán hasta el 31 de diciembre del año en que se cumplan los mismos.  
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán conociendo 
de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no 
serán sustituídos por los nuevos jueces elegidos.  
 
 
 
 
 
1 

Texto de acuerdo a la reforma hecha al Estatuto por la Asamblea General de la OEA, decimosegundo período ordinario de sesiones 
(Washington, D. C., noviembre de 1982), AG/RES. 625 (XII‐0/82).  
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Artículo 6. Fecha de Elección de los Jueces  

1. La elección de los jueces se hará, en lo posible, durante el período de sesiones de la Asamblea General de la 
OEA inmediatamente anterior a la expiración del mandato de los jueces salientes.  
2. Las vacantes en la Corte causadas por muerte, incapacidad permanente, renuncia o remoción de los jueces, 
serán llenadas, en lo posible, en el próximo período de sesiones de la Asamblea General de la OEA. Sin 
embargo, la elección no será necesaria cuando la vacante se produzca dentro de los últimos seis meses del 
mandato del juez que le de origen.  
 
3. Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, los Estados partes en la Convención, en una sesión 
del Consejo Permanente de la OEA, a solicitud del Presidente de la Corte, nombrarán uno o más jueces 
interinos, que servirán hasta tanto no sean reemplazados por los elegidos.  
 

Artículo 7. Candidatos  
1. Los jueces son elegidos por los Estados partes en la Convención, en la Asamblea General de la OEA, de una 
lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.  
2. Cada Estado parte puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los propone o de 
cualquier otro Estado miembro de la OEA.  
3. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos debe ser nacional de un Estado distinto 
del proponente.  
 

Artículo 8. Elección: Procedimiento Previo 2  
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, 
previa a la terminación del mandato para el cual fueron elegidos los jueces de la Corte, el Secretario General de 
la OEA pedirá por escrito a cada Estado parte en la Convención, presentar sus candidatos dentro de un plazo de 
noventa días.  
2. El Secretario General de la OEA preparará una lista en orden alfabético de los candidatos presentados, y la 
comunicará a los Estados partes, de ser posible, por lo menos treinta días antes del próximo período de 
sesiones de la Asamblea General de la OEA.  
3. Cuando se trate de vacantes en la Corte, así como en casos de muerte o incapacidad permanente de un 
candidato, los plazos anteriores se reducirán prudencialmente, a juicio del Secretario General de la OEA.  
 

Artículo 9. Votación  
1. La elección de los jueces se realiza en votación secreta y por mayoría absoluta de los Estados partes en la 
Convención, de entre los candidatos a que se refiere el artículo 7 del presente Estatuto.  
2. Entre los candidatos que obtengan la citada mayoría absoluta, se tendrán por electos los que reciban mayor 
número de votos. Si fueran necesarias varias votaciones, se eliminarán sucesivamente los candidatos que 
obtengan menor número de votos, conforme lo determinen los Estados partes.  
 

Artículo 10. Jueces ad hoc  
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados que sean partes en un caso sometido a la Corte, conservará 
su derecho a conocer del caso.  
2. Si uno de los jueces llamados a conocer de un caso fuera de la nacionalidad de uno de los Estados que sean 
partes en el caso, otro Estado parte en el mismo caso podrá designar a una persona para que integre la Corte 
en calidad de juez ad hoc.  
3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuera de la nacionalidad de los Estados partes en el 
mismo, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. Si varios Estados tuvieren un mismo interés en el 
caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes.  
En caso de duda, la Corte decidirá.  
 
2 

Modificado mediante AG/RES. 1098 (XXI‐91).  
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4. Si el Estado con derecho a designar un juez ad hoc no lo hiciere dentro de los treinta días siguientes a la 
invitación escrita del Presidente de la Corte, se considerará que tal Estado renuncia al ejercicio de ese derecho.  
5. Las disposiciones de los artículos 4, 11, 15, 16, 18, 19 y 20 del presente Estatuto, serán aplicables a los jueces ad 
hoc.  
 

Artículo 11. Juramento 
1. Al tomar posesión de su cargo, los jueces rendirán el siguiente juramento o declaración solemne: "Juro (o 
declaro solemnemente) que ejerceré mis funciones de juez con honradez, independencia e imparcialidad y que 
guardaré secreto de todas las deliberaciones".  
2. El juramento será recibido por el Presidente de la Corte, en lo posible en presencia de los otros jueces.  
 

CAPÍTULO III  
ESTRUCTURA DE LA CORTE  

 
Artículo 12. Presidencia  

1. La Corte elige de entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresidente, por dos años. Estos podrán ser 
reelectos.  
2. El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la representa, ordena el trámite de los asuntos que se sometan a la 
Corte y preside sus sesiones.  
3. El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus ausencias temporales y ocupa su lugar en caso de vacante. 
En este último caso, la Corte elegirá un Vicepresidente que reemplazará al anterior por el resto de su mandato.  
4. En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones serán desempeñadas por los otros 
jueces en el orden de precedencia establecido en el artículo 13 del presente Estatuto.  
 

Artículo 13. Precedencia  
1. Los jueces titulares tendrán precedencia después del Presidente y del Vicepresidente, de acuerdo con su 
antigüedad en el cargo.  
2. Cuando hubiere dos o más jueces de igual antigüedad, la precedencia será determinada por la mayor edad.  
3. Los jueces ad hoc e interinos tendrán precedencia después de los titulares, en orden de edad. Sin embargo, si 
un juez ad hoc o interino hubiere servido previamente como juez titular, tendrá precedencia sobre los otros 
jueces ad hoc o interinos.  
 

Artículo 14. Secretaría  
1. La Secretaría de la Corte funcionará bajo la inmediata autoridad del Secretario, de acuerdo con las normas 
administrativas de la Secretaría General de la OEA, en lo que no sea incompatible con la independencia de la 
Corte.  
2. El Secretario será nombrado por la Corte. Será funcionario de confianza de la misma, de dedicación exclusiva, 
tendrá su oficina en la sede y deberá asistir a las reuniones que la Corte celebre fuera de la misma.  
3. Habrá un Secretario Adjunto que auxiliará al Secretario en sus labores y lo sustituirá en sus ausencias 
temporales.  
4. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de la OEA, en consulta con el Secretario 
de la Corte.  
 

CAPÍTULO IV  
DERECHOS, DEBERES Y RESPONSABILIDADES  

 
Artículo 15. Inmunidades y Privilegios  

1. Los jueces gozan, desde el momento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades 
reconocidas por el derecho internacional a los agentes diplomáticos. Durante el ejercicio de sus funciones 
gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus cargos.  
2. No podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por votos y opiniones emitidos o actos realizados en 
el ejercicio de sus funciones.  
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3. La Corte en sí y su personal gozan de las inmunidades y privilegios previstos en el Acuerdo sobre Privilegios e 
Inmunidades de la Organización de los Estados Americanos de 15 de mayo de 1949, con las equivalencias 
correspondientes, habida cuenta de la importancia e independencia de la Corte.  
4. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo se aplicarán a los Estados partes en la Convención. 
Se aplicarán también a aquellos otros Estados miembros de la OEA que las acepten expresamente, en general o 
para cada caso.  
5. El régimen de inmunidades y privilegios de los jueces de la Corte y de su personal, podrá reglamentarse o 
complementarse mediante convenios multilaterales o bilaterales entre la Corte, la OEA y sus Estados 
miembros.  
 

Artículo 16. Disponibilidad  
1. Los jueces estarán a disposición de la Corte, y deberán trasladarse a la sede de ésta o al lugar en que realice 
sus sesiones, cuantas veces y por el tiempo que sean necesarios conforme al Reglamento.  
2. El Presidente deberá prestar permanentemente sus servicios.  
 

Artículo 17. Emolumentos  
1. Los emolumentos del Presidente y de los jueces de la Corte se fijarán de acuerdo con las obligaciones e 
incompatibilidades que les imponen los artículos 16 y 18 y teniendo en cuenta la importancia e independencia 
de sus funciones.  
2. Los jueces ad hoc devengarán los emolumentos que se establezcan reglamentariamente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias de la Corte.  
3. Los jueces percibirán, además, viáticos y gastos de viaje, cuando les corresponda.  
 

Artículo 18. Incompatibilidades 
1. Es incompatible el ejercicio del cargo de juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos con el de los 
cargos y actividades siguientes:  

a. los de miembros o altos funcionarios del Poder Ejecutivo; quedan exceptuados los cargos que no 
impliquen subordinación jerárquica ordinaria, así como los de agentes diplomáticos que no 
sean Jefes de Misión ante la OEA o ante cualquiera de sus Estados miembros;  

b. los de funcionarios de organismos internacionales;  
c. cualesquiera otros cargos y actividades que impidan a los jueces cumplir sus obligaciones, o que 

afecten su independencia, imparcialidad, la dignidad o prestigio de su cargo.  
2. La Corte decidirá los casos de duda sobre incompatibilidad. Si ésta no fuere subsanada, serán aplicables las 
disposiciones del artículo 73 de la Convención y 20.2 del presente Estatuto.  
3. Las incompatibilidades únicamente causarán la cesación del cargo y de las responsabilidades 
correspondientes, pero no invalidarán los actos y resoluciones en que el juez afectado hubiere intervenido.  
 

Artículo 19. Impedimento, Excusas e Inhabilitación  
1. Los jueces estarán impedidos de participar en asuntos en que ellos o sus parientes tuvieren interés directo o 
hubieren intervenido anteriormente como agentes, consejeros o abogados, o como miembros de un tribunal 
nacional o internacional, o de una comisión investigadora, o en cualquier otra calidad, a juicio de la Corte.  
2. Si alguno de los jueces estuviere impedido de conocer, o por algún motivo calificado considerare que no 
debe participar en determinado asunto, presentará su excusa ante el Presidente. Si éste no la aceptare, la 
Corte decidirá.  
3. Si el Presidente considera que alguno de los jueces tiene causal de impedimento o por algún otro motivo 
calificado no deba participar en determinado asunto, así se lo hará saber. Si el juez en cuestión estuviere en 
desacuerdo, la Corte decidirá.  
4. Cuando uno o más jueces fueren inhabilitados conforme a este artículo, el Presidente podrá solicitar a los 
Estados partes en la Convención que en una sesión del Consejo Permanente de la OEA designen jueces 
interinos para reemplazarlos.  
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Artículo 20. Responsabilidades y Régimen Disciplinario  
1. Los jueces y el personal de la Corte deberán observar, dentro y fuera de sus funciones, una conducta acorde 
con la investidura de quienes participan en la función jurisdiccional internacional de la Corte. Responderán ante 
ésta de esa conducta, así como de cualquier impedimento, negligencia u omisión en el ejercicio de sus 
funciones.  
2. La potestad disciplinaria respecto de los jueces corresponderá a la Asamblea General de la OEA solamente a 
solicitud motivada de la Corte, integrada al efecto por los jueces restantes.  
3. La potestad disciplinaria respecto del Secretario corresponde a la Corte, y respecto al resto del personal, al 
Secretario, con la aprobación del Presidente.  
4. El régimen disciplinario será reglamentado por la Corte, sin perjuicio de las normas administrativas de la 
Secretaría General de la OEA, en lo que fueren aplicables conforme al artículo 59 de la Convención.  
 

Artículo 21. Renuncias e Incapacidad  
1. La renuncia de un juez deberá ser presentada por escrito al Presidente de la Corte. La renuncia no será 
efectiva sino cuando haya sido aceptada por la Corte.  
2. La incapacidad de un juez para el ejercicio de sus funciones será determinada por la Corte.  
3. El Presidente de la Corte notificará la aceptación de la renuncia o la declaratoria de incapacidad al Secretario 
General de la OEA, para los efectos consiguientes.  
 

CAPÍTULO V  
FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE  

 
Artículo 22. Sesiones  

1. La Corte celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias.  
2. Los períodos ordinarios de sesiones serán determinados reglamentariamente por la Corte.  
3. Los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados por el Presidente o a solicitud de la mayoría de 
los jueces.  

Artículo 23. Quórum  
1. El quórum para las deliberaciones de la Corte será de cinco jueces.  
2. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces presentes.  
3. En caso de empate, el voto del Presidente decidirá.  
 

Artículo 24. Audiencias, Deliberaciones y Decisiones  
1. Las audiencias serán públicas, a menos que la Corte, en casos excepcionales, decida lo contrario.  
2. La Corte deliberará en privado. Sus deliberaciones permanecerán secretas, a menos que la Corte decida lo 
contrario.  
3. Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se comunicarán en sesiones públicas y se notificarán por 
escrito a las partes. Además, se publicarán conjuntamente con los votos y opiniones separados de los jueces y 
con cualesquiera otros datos o antecedentes que la Corte considere conveniente.  
 

Artículo 25. Reglamento y Normas de Procedimiento 
1. La Corte dictará sus normas procesales.  
2. Las normas procesales podrán delegar en el Presidente o en comisiones de la propia Corte, determinadas 
partes de la tramitación procesal, con excepción de las sentencias definitivas y de las opiniones consultivas. Los 
autos o resoluciones que no sean de mero trámite, dictadas por el Presidente o las comisiones de la Corte, 
serán siempre recurribles ante la Corte en pleno.  
3. La Corte dictará también su Reglamento.  
 

Artículo 26. Presupuesto y Régimen Financiero  
1. La Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General 
de la OEA, por conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá introducir modificaciones.  
2. La Corte administrará su presupuesto.  
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CAPÍTULO VI  
RELACIONES CON ESTADOS Y ORGANISMOS  

 
Artículo 27. Relaciones con el País Sede, con Estados y Organismos  

1. Las relaciones de la Corte con el país sede serán reglamentadas mediante un acuerdo de sede. La sede de la 
Corte tendrá carácter internacional.  
2. Las relaciones de la Corte con los Estados, con la OEA y sus organismos y con otros organismos 
internacionales gubernamentales relacionados con la promoción y defensa de los derechos humanos, serán 
reguladas mediante acuerdos especiales.  
 

Artículo 28. Relaciones con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos comparecerá y será tenida como parte ante la Corte, en 
todos los casos relativos a la función jurisdiccional de ésta, conforme al artículo 2.1 del presente Estatuto.  
 

Artículo 29. Acuerdos de Cooperación  
1. La Corte podrá celebrar acuerdos de cooperación con instituciones no lucrativas, tales como facultades de 
derecho, asociaciones o corporaciones de abogados, tribunales, academias e instituciones educativas o de 
investigación en disciplinas conexas, con el fin de obtener su colaboración y de fortalecer y promover los 
principios jurídicos e institucionales de la Convención en general y de la Corte en particular.  
2. La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA una relación de esos acuerdos, así 
como de sus resultados.  
 

Artículo 30. Informe a la Asamblea General de la OEA 
La Corte someterá a la Asamblea General de la OEA, en cada período ordinario de sesiones, un informe de su 
labor en el año anterior. Señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. Podrá 
también someter a la Asamblea General de la OEA proposiciones o recomendaciones para el mejoramiento del 
sistema interamericano de derechos humanos, en lo relacionado con el trabajo de la Corte.  
 

CAPÍTULO VII  
DISPOSICIONES FINALES  

 
Artículo 31. Reformas al Estatuto  

El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General de la OEA, a iniciativa de cualquier Estado 
miembro o de la propia Corte.  
 

Artículo 32. Vigencia  
El presente Estatuto entrará en vigencia el primero de enero de 1980. 
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 REGLAMENTO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  
 

Aprobado1 por la Corte en su LXXXV Período Ordinario de Sesiones  
celebrado del 16 al 28 de noviembre de 2009.2  

 
DISPOSICIONES PRELIMINARES  

 
Artículo 1. Objeto  

1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y procedimiento de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos.  
2. La Corte podrá dictar otros reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  
3. A falta de disposición en este Reglamento o en caso de duda sobre su interpretación, la Corte decidirá.  
 

Artículo 2. Definiciones  
Para los efectos de este Reglamento:  
1. el término “Agente” significa la persona designada por un Estado para representarlo ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos;  
2. la expresión “Agente alterno” significa la persona designada por un Estado para asistir al Agente en el 
ejercicio de sus funciones y suplirlo en sus ausencias temporales;  
3. la expresión “amicus curiae” significa la persona o institución ajena al litigio y al proceso que presenta a la 
Corte razonamientos en torno a los hechos contenidos en el sometimiento del caso o formula consideraciones 
jurídicas sobre la materia del proceso, a través de un documento o de un alegato en audiencia;  
4. la expresión “Asamblea General” significa la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos;  
5. el término “Comisión” significa la Comisión Interamericana de Derechos Humanos;  
6. la expresión “Comisión Permanente” significa la Comisión Permanente de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos;  
7. la expresión “Consejo Permanente” significa el Consejo Permanente de la Organización de los Estados 
Americanos;  
8. el término “Convención” significa la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica);  
9. el término “Corte” significa la Corte Interamericana de Derechos Humanos;  
10. el término “declarantes” significa las presuntas víctimas, los testigos y los peritos que declaran en el 
procedimiento ante la Corte;  
11. la expresión “Defensor Interamericano” significa la persona que designe la Corte para que asuma la 
representación legal de una presunta víctima que no ha designado un defensor por sí misma; 
 12. el término “Delegados” significa las personas designadas por la Comisión para representarla ante la Corte;  
13. el término “día” se entenderá como día natural;  
14. la expresión “Estados partes” significa aquellos Estados que han ratificado o adherido a la Convención;  
15. la expresión “Estados miembros” significa aquellos Estados que son miembros de la Organización de los 
Estados Americanos;  
 

1 
El Juez Leonardo A. Franco estuvo presente en todas las sesiones de la Corte en las que se deliberó sobre el presente 

Reglamento. En la última sesión, en la que éste fue adoptado, el Juez Leonardo A. Franco por razones de fuerza mayor no 
pudo estar presente.  

2 
El primer Reglamento de la Corte fue aprobado por el Tribunal en su III Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 30 de 

junio al 9 de agosto de 1980; el segundo Reglamento fue aprobado en su XXIII Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 
9 al 18 de enero de 1991; el tercer Reglamento fue aprobado en su XXXIV Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 9 al 
20 de septiembre de 1996; el cuarto Reglamento fue aprobado en su XLIX Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 16 
al 25 de noviembre de 2000, el cual fue reformado en su LXI Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 20 de noviembre 
al 4 de diciembre de 2003, y en su LXXXII Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 19 al 31 de enero de 2009.  
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16. el término “Estatuto” significa el Estatuto de la Corte aprobado por la Asamblea General de la Organización 
de los Estados Americanos el 31 de octubre de 1979 (AG/RES 448 [IX‐0/79]), con sus enmiendas; 

 

17. el término “Juez” significa los Jueces que integran la Corte en cada caso;  
18. la expresión “Juez titular” significa cualquier Juez elegido de acuerdo con los artículos 53 y 54 de la 
Convención;  
19. la expresión “Juez interino” significa cualquier Juez nombrado de acuerdo con los artículos 6.3 y 19.4 del 
Estatuto;  
20. la expresión “Juez ad hoc” significa cualquier Juez nombrado de acuerdo con el artículo 55 de la 
Convención;  
21. el término “mes” se entenderá como mes calendario;  
22. la sigla “OEA” significa la Organización de los Estados Americanos;  
23. el término “perito” significa la persona que, poseyendo determinados conocimientos o experiencia 
científicos, artísticos, técnicos o prácticos, informa al juzgador sobre puntos litigiosos en cuanto se relacionan 
con su especial saber o experiencia;  
24. el término “Presidencia” significa el Presidente o la Presidenta de la Corte;  
25. la expresión “presunta víctima” significa la persona de la cual se alega han sido violados los derechos 
protegidos en la Convención o en otro tratado del Sistema Interamericano;  
26. el término “representantes” significa el o los representantes legales debidamente acreditados de la o las 
presuntas víctimas;  
27. el término “Secretaría” significa la Secretaría de la Corte;  
28. el término “Secretario” significa el Secretario o la Secretaria de la Corte;  
29. la expresión “Secretario Adjunto” significa el Secretario Adjunto o la Secretaria Adjunta de la Corte;  
30. la expresión “Secretario General” significa el Secretario o la Secretaria General de la OEA;  
31. el término “Tribunal” significa la Corte Interamericana de Derechos Humanos;  
32. el término “Vicepresidencia” significa el Vicepresidente o la Vicepresidenta de la Corte;  
33. el término “víctima” significa la persona cuyos derechos han sido violados de acuerdo con sentencia 
proferida por la Corte.  
 

TÍTULO I  
DE LA ORGANIZACIÓN Y DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE  

 
Capítulo I  

DE LA PRESIDENCIA Y DE LA VICEPRESIDENCIA  
 

Artículo 3. Elección de la Presidencia y de la Vicepresidencia  
1. La Presidencia y la Vicepresidencia son elegidas por la Corte, duran dos años en el ejercicio de sus cargos y 
podrán ser reelectas. Su período comienza el primer día del año correspondiente. La elección tendrá lugar en el 
último período ordinario de sesiones que celebre la Corte el año anterior.  
2. Las elecciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán por votación secreta de los Jueces titulares 
presentes y se proclamará electos a quienes obtengan cuatro o más votos. Si no se alcanzaren esos votos, se 
procederá a una nueva votación para decidir por mayoría entre los dos Jueces que hayan obtenido más votos. 
En caso de empate, éste se resolverá en favor del Juez que tenga precedencia al tenor del artículo 13 del 
Estatuto.  
 

Artículo 4. Atribuciones de la Presidencia  
1. Son atribuciones de la Presidencia:  

a. representar a la Corte;  
b. presidir las sesiones de la Corte y someter a su consideración las materias que figuren en el orden del 

día;  
c. dirigir y promover los trabajos de la Corte;  
d. decidir las cuestiones de orden que se susciten en las sesiones de la Corte. Si algún Juez lo solicitare, 

la cuestión de orden se someterá a la decisión de la mayoría;  
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e. rendir un informe semestral a la Corte, sobre las actuaciones que haya cumplido en ejercicio de la 
Presidencia durante ese período;  

f. las demás que le correspondan conforme al Estatuto o al presente Reglamento, así como las que le 
fueren encomendadas por la Corte.  

2. La Presidencia puede delegar, para casos específicos, la representación a que se refiere el párrafo 1.a. de este 
artículo, en la Vicepresidencia o en cualquiera de los Jueces o, si fuera necesario, en el Secretario o en el 
Secretario Adjunto.  
 

Artículo 5. Atribuciones de la Vicepresidencia  
1. La Vicepresidencia suple las faltas temporales de la Presidencia y la sustituye en caso de falta absoluta. En 
este último caso, la Corte elegirá Vicepresidencia para el resto del período. El mismo procedimiento se aplicará 
en todo otro caso de falta absoluta de Vicepresidencia.  
2. En caso de falta de Presidencia y Vicepresidencia, sus funciones serán desempeñadas por los otros Jueces en 
el orden de precedencia establecido en el artículo 13 del Estatuto.  
 

Artículo 6. Comisiones  
1. La Comisión Permanente estará integrada por la Presidencia, la Vicepresidencia y los otros Jueces que la 
Presidencia considere conveniente de acuerdo con las necesidades de la Corte. La Comisión Permanente asiste 
a la Presidencia en el ejercicio de sus funciones.  
2. La Corte podrá designar otras Comisiones para asuntos específicos. En caso de urgencia, si la Corte no 
estuviere reunida, podrá hacerlo la Presidencia.  
3. Las Comisiones se regirán por las disposiciones del presente Reglamento, en cuanto fueren aplicables.  
 

Capítulo II  
DE LA SECRETARÍA  

 
Artículo 7. Elección del Secretario  

1. La Corte elegirá su Secretario. El Secretario deberá poseer los conocimientos jurídicos requeridos para el 
cargo, conocer los idiomas de trabajo de la Corte y tener la experiencia necesaria para el desempeño de sus 
funciones.  
2. El Secretario será elegido por un período de cinco años y podrá ser reelecto. Podrá ser removido en cualquier 
momento si así lo decidiese la Corte. Para elegir y remover al Secretario se requiere una mayoría, no menor de 
cuatro Jueces, en votación secreta, observando el quórum de la Corte.  
 

Artículo 8. Secretario Adjunto  
1. El Secretario Adjunto será designado de conformidad con lo previsto por el Estatuto, a propuesta del 
Secretario de la Corte. Asistirá al Secretario en el ejercicio de sus funciones y suplirá sus faltas temporales.  
2. En caso de que el Secretario y el Secretario Adjunto se encuentren imposibilitados de ejercer sus funciones, 
la Presidencia podrá designar un Secretario interino.  
3. En caso de ausencia temporal del Secretario y del Secretario Adjunto de la sede de la Corte, el Secretario 
podrá designar a un abogado de la Secretaría como encargado de ésta.  
 

Artículo 9. Juramento  
1. El Secretario y el Secretario Adjunto prestarán, ante la Presidencia, juramento o declaración solemne sobre el 
fiel cumplimiento de sus funciones y sobre la reserva que están obligados a guardar a propósito de los hechos 
de los que tengan conocimiento en ejercicio de sus funciones.  
2. El personal de la Secretaría, aun si está llamado a desempeñar funciones interinas o transitorias, deberá 
prestar juramento o declaración solemne ante la Presidencia al tomar posesión del cargo sobre el fiel 
cumplimiento de sus funciones y sobre la reserva que está obligado a guardar a propósito de los hechos de los 
que tenga conocimiento en ejercicio de sus funciones. Si la Presidencia no estuviere presente en la sede de la 
Corte, el Secretario o el Secretario Adjunto tomará el juramento.  
3. De toda juramentación se levantará un acta que firmarán el juramentado y quien haya tomado el juramento.  
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Artículo 10. Atribuciones del Secretario  
Son atribuciones del Secretario:  

a. notificar las sentencias, opiniones consultivas, resoluciones y demás decisiones de la Corte;  
b. llevar las actas de las sesiones de la Corte;  
c. asistir a las reuniones que celebre la Corte dentro o fuera de su sede;  
d. tramitar la correspondencia de la Corte;  
e. certificar la autenticidad de documentos;  
f. dirigir la administración de la Corte, de acuerdo con las instrucciones de la Presidencia;  
g. preparar los proyectos de programas de trabajo, reglamentos y presupuestos de la Corte;  
h. planificar, dirigir y coordinar el trabajo del personal de la Corte;  
i. ejecutar las tareas que le sean encomendadas por la Corte o por la Presidencia;  
j. las demás establecidas en el Estatuto o en este Reglamento.  
 

Capítulo III 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE  

 
Artículo 11. Sesiones ordinarias  

La Corte celebrará los períodos ordinarios de sesiones que sean necesarios para el cabal ejercicio de sus 
funciones, en las fechas que la Corte decida en su sesión ordinaria inmediatamente anterior. La Presidencia, en 
consulta con los demás Jueces de la Corte, podrá modificar las fechas de esos períodos cuando así lo impongan 
circunstancias excepcionales.  
 

Artículo 12. Sesiones extraordinarias  
Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la Presidencia por propia iniciativa o a solicitud de la 
mayoría de los Jueces.  
 

Artículo 13. Sesiones fuera de la sede  
La Corte podrá reunirse en cualquier Estado miembro en que lo considere conveniente por mayoría de sus 
miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.  
 

Artículo 14. Quórum  
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco Jueces.  
 

Artículo 15. Audiencias, deliberaciones y decisiones  
1. La Corte celebrará audiencias cuando lo estime pertinente. Éstas serán públicas, salvo cuando el Tribunal 
considere oportuno que sean privadas.  
2. La Corte deliberará en privado y sus deliberaciones permanecerán secretas. En ellas sólo participarán los 
Jueces, aunque podrán estar también presentes el Secretario y el Secretario Adjunto o quienes hagan sus 
veces, así como el personal de Secretaría requerido. Nadie más podrá ser admitido a no ser por decisión 
especial de la Corte y previo juramento o declaración solemne.  
3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos precisos en uno de los idiomas de 
trabajo. El texto será traducido por la Secretaría a los otros idiomas de trabajo y se distribuirá antes de la 
votación, a petición de cualquiera de los Jueces.  
4. El desarrollo de las audiencias y deliberaciones de la Corte constará en grabaciones de audio.  
 

Artículo 16. Decisiones y votaciones  
1. La Presidencia someterá los asuntos a votación punto por punto. El voto de cada Juez será afirmativo o 
negativo, sin que puedan admitirse abstenciones.  
2. Los votos se emitirán en el orden inverso al sistema de precedencia establecido en el artículo 13 del Estatuto.  
3. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los Jueces presentes en el momento de la votación.  
4. En caso de empate decidirá el voto de la Presidencia.  
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Artículo 17. Continuación de los Jueces en sus funciones  

1. Los Jueces cuyo mandato se haya vencido continuarán conociendo de los casos de los que ya hubieren 
tomado conocimiento y se encuentren en estado de sentencia. Sin embargo, en caso de fallecimiento, 
renuncia, impedimento, excusa o inhabilitación, se proveerá a la sustitución del Juez de que se trate por el Juez 
que haya sido elegido en su lugar si fuere éste el caso, o por el Juez que tenga precedencia entre los nuevos 
Jueces elegidos en la oportunidad en que se venció el mandato del que debe ser sustituido.  
2. Todo lo relativo a las reparaciones y costas, así como a la supervisión del cumplimiento de las sentencias de 
la Corte, compete a los Jueces que la integren en este estado del proceso, salvo que ya hubiere tenido lugar 
una audiencia pública y en tal caso conocerán los Jueces que hubieren estado presentes en esa audiencia.  
3. Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a la Corte en funciones, integrada por Jueces titulares.  
 

Artículo 18. Jueces interinos  
Los Jueces interinos tendrán los mismos derechos y atribuciones que los Jueces titulares.  
 

Articulo 19. Jueces nacionales  
1. En los casos a que hace referencia el artículo 44 de la Convención, los Jueces no podrán participar en su 
conocimiento y deliberación, cuando sean nacionales del Estado demandado.  
 
2. En los casos a los que hace referencia el artículo 45 de la Convención, los Jueces nacionales podrán participar 
en su conocimiento y deliberación. Si quien ejerce la Presidencia es nacional de una de las partes en el caso, 
cederá el ejercicio de la misma.  
 

Artículo 20. Jueces ad hoc en casos interestatales  
1. Cuando se presente un caso previsto en el artículo 45 de la Convención, la Presidencia, por medio de la 
Secretaría, advertirá a los Estados mencionados en dicho artículo la posibilidad de designar un Juez ad hoc 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la demanda.  
2. Cuando apareciere que dos o más Estados tienen un interés común, la Presidencia les advertirá la posibilidad 
de designar en conjunto un Juez ad hoc en la forma prevista en el artículo 10 del Estatuto. Si dentro de los 30 
días siguientes a la última notificación de la demanda, dichos Estados no hubieren comunicado su acuerdo a la 
Corte, cada uno de ellos podrá proponer su candidato dentro de los 15 días siguientes. Pasado ese plazo, y si se 
hubieren presentado varios, la Presidencia escogerá por sorteo un Juez ad hoc común y lo comunicará a los 
interesados.  
3. Si los Estados interesados no hacen uso de su derecho dentro de los plazos señalados en los párrafos 
precedentes, se considerará que han renunciado a su ejercicio.  
4. El Secretario comunicará a la Comisión Interamericana, a los representantes de la presunta víctima y, según 
el caso, al Estado demandante o al Estado demandado la designación de Jueces ad hoc.  
5. El Juez ad hoc prestará juramento en la primera sesión dedicada al examen del caso para el cual hubiese sido 
designado.  
6. Los Jueces ad hoc percibirán emolumentos en las mismas condiciones previstas para los Jueces titulares.  
 

Artículo 21. Impedimentos, excusas e inhabilitación  
1. Los impedimentos, las excusas y la inhabilitación de los Jueces se regirán por lo dispuesto en el artículo 19 del 
Estatuto y el artículo 19 de este Reglamento.  
2. Los impedimentos y excusas deberán alegarse antes de la celebración de la primera audiencia del caso. Sin 
embargo, si la causal de impedimento o excusa ocurriere o fuere conocida posteriormente, dicha causal podrá 
hacerse valer ante la Corte en la primera oportunidad, para que ésta decida de inmediato.  
3. Cuando por cualquier causa un Juez no esté presente en alguna de las audiencias o en otros actos del 
proceso, la Corte podrá decidir su inhabilitación para continuar conociendo del caso habida cuenta de todas las 
circunstancias que, a su juicio, sean relevantes.  
 
 



 

     ANEXO II: DOCUMENTOS DE FUNDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 

 

194 
 

TÍTULO II  
DEL PROCESO  

 
Capítulo I  

REGLAS GENERALES  
 

Artículo 22. Idiomas oficiales  
1. Los idiomas oficiales de la Corte son los de la OEA, es decir, el español, el inglés, el portugués y el francés.  
2. Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Corte cada año. Sin embargo, para un caso determinado, 
podrá adoptarse también como idioma de trabajo el del Estado demandado, o en su caso, del Estado 
demandante, siempre que sea oficial.  
3. Al iniciarse el examen de cada caso, se determinarán los idiomas de trabajo.  
4. La Corte podrá autorizar a cualquier persona que comparezca ante ella a expresarse en su propia lengua, si 
no conoce suficientemente los idiomas de trabajo, pero en tal supuesto adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la presencia de un intérprete que traduzca esa declaración a los idiomas de trabajo. Dicho intérprete 
deberá prestar juramento o declaración solemne sobre el fiel cumplimiento de los deberes del cargo y reserva 
acerca de los hechos que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.  
5. Cuando lo considere indispensable, la Corte dispondrá cuál es el texto auténtico de una resolución.  
 

Artículo 23. Representación de los Estados 
1. Los Estados que sean partes en un caso estarán representados por Agentes, quienes a su vez podrán ser 
asistidos por cualesquiera personas de su elección.  
2. Podrán acreditarse Agentes Alternos, quienes asistirán a los Agentes en el ejercicio de sus funciones y los 
suplirán en sus ausencias temporales.  
3. Cuando el Estado sustituya al o a los Agentes tendrá que comunicarlo a la Corte y la sustitución tendrá efecto 
a partir de ese momento.  
 

Artículo 24. Representación de la Comisión  
La Comisión será representada por los Delegados que al efecto designe. Estos Delegados podrán hacerse 
asistir por cualesquiera personas de su elección.  
 

Artículo 25. Participación de las presuntas víctimas o sus representantes  
1. Después de notificado el escrito de sometimiento del caso, conforme al artículo 39 de este Reglamento, las 
presuntas víctimas o sus representantes podrán presentar de forma autónoma su escrito de solicitudes, 
argumentos y pruebas y continuarán actuando de esa forma durante todo el proceso.  
2. De existir pluralidad de presuntas víctimas o representantes, deberán designar un interviniente común, quien 
será el único autorizado para la presentación de solicitudes, argumentos y pruebas en el curso del proceso, 
incluidas las audiencias públicas. De no haber acuerdo en la designación de un interviniente común en un caso, 
la Corte o su Presidencia podrá, de considerarlo pertinente, otorgar plazo a las partes para la designación de un 
máximo de tres representantes que actúen como intervinientes comunes. En esta última circunstancia, los 
plazos para la contestación del Estado demandado, así como los plazos de participación del Estado 
demandado, de las presuntas víctimas o sus representantes y, en su caso, del Estado demandante en las 
audiencias públicas, serán determinados por la Presidencia.  
3. En caso de eventual desacuerdo entre las presuntas víctimas en lo que atañe a lo señalado en el numeral 
anterior, la Corte resolverá lo conducente.  
 

Artículo 26. Cooperación de los Estados  
1. Los Estados partes en un caso tienen el deber de cooperar para que sean debidamente cumplidas todas 
aquellas notificaciones, comunicaciones o citaciones dirigidas a personas que se encuentren bajo su 
jurisdicción, así como el de facilitar la ejecución de órdenes de comparecencia de personas residentes en su 
territorio o que se encuentren en el mismo.  
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2. La misma regla es aplicable respecto de toda diligencia que la Corte decida practicar u ordenar en el territorio 
del Estado parte en el caso.  
3. Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a que se refieren los numerales precedentes requiera de 
la cooperación de cualquier otro Estado, la Presidencia se dirigirá al Estado respectivo para solicitar las 
facilidades necesarias.  
 

Artículo 27. Medidas provisionales 
1. En cualquier estado del procedimiento, siempre que se trate de casos de extrema gravedad y urgencia y 
cuando sea necesario para evitar daños irreparables a las personas, la Corte, de oficio, podrá ordenar las 
medidas provisionales que considere pertinentes, en los términos del artículo 63.2 de la Convención.  
2. Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conocimiento, la Corte podrá actuar a solicitud de la Comisión.  
3. En los casos contenciosos que se encuentren en conocimiento de la Corte, las víctimas o las presuntas 
víctimas, o sus representantes, podrán presentar directamente a ésta una solicitud de medidas provisionales, 
las que deberán tener relación con el objeto del caso.  
 
4. La solicitud puede ser presentada a la Presidencia, a cualquiera de los Jueces o a la Secretaría, por cualquier 
medio de comunicación. En todo caso, quien reciba la solicitud la pondrá de inmediato en conocimiento de la 
Presidencia.  
5. La Corte o, si ésta no estuviere reunida, la Presidencia, podrá requerir al Estado, a la Comisión o a los 
representantes de los beneficiarios, cuando lo considere posible e indispensable, la presentación de 
información sobre una solicitud de medidas provisionales, antes de resolver sobre la medida solicitada.  
6. Si la Corte no estuviere reunida, la Presidencia, en consulta con la Comisión Permanente y, de ser posible, 
con los demás Jueces, requerirá del Estado respectivo que dicte las providencias urgentes necesarias a fin de 
asegurar la eficacia de las medidas provisionales que después pueda tomar la Corte en su próximo período de 
sesiones.  
7. La supervisión de las medidas urgentes o provisionales ordenadas se realizará mediante la presentación de 
informes estatales y de las correspondientes observaciones a dichos informes por parte de los beneficiarios de 
dichas medidas o sus representantes. La Comisión deberá presentar observaciones al informe del Estado y a las 
observaciones de los beneficiarios de las medidas o sus representantes.  
8. En las circunstancias que estime pertinente, la Corte podrá requerir de otras fuentes de información datos 
relevantes sobre el asunto, que permitan apreciar la gravedad y urgencia de la situación y la eficacia de las 
medidas. Para los mismos efectos, podrá también requerir los peritajes e informes que considere oportunos.  
9. La Corte, o su Presidencia si ésta no estuviere reunida, podrá convocar a la Comisión, a los beneficiarios de 
las medidas, o sus representantes, y al Estado a una audiencia pública o privada sobre las medidas 
provisionales.  
10. La Corte incluirá en su informe anual a la Asamblea General una relación de las medidas provisionales que 
haya ordenado en el período del informe y, cuando dichas medidas no hayan sido debidamente ejecutadas, 
formulará las recomendaciones que estime pertinentes.  
 

Artículo 28. Presentación de escritos  
1. Todos los escritos dirigidos a la Corte podrán presentarse personalmente, vía courier, facsímile, o correo 
postal o electrónico. Para garantizar la autenticidad de los documentos, éstos deben estar firmados. En el caso 
de la presentación de escritos por medios electrónicos que no contengan la firma de quien los suscribe, o en 
caso de escritos cuyos anexos no fueron acompañados, los originales o la totalidad de los anexos deberán ser 
recibidos en el Tribunal a más tardar en el plazo improrrogable de 21 días, contado a partir del día en que venció 
el plazo para la remisión del escrito.  
2. Todos los escritos y sus anexos que se presenten a la Corte en forma no electrónica deberán ser 
acompañados con dos copias, en papel o digitalizadas, idénticas a la original, y recibidos dentro del plazo de 21 
días señalado en el numeral anterior.  
3. Los anexos y sus copias deberán presentarse debidamente individualizados e identificados.  
4. La Presidencia puede, en consulta con la Comisión Permanente, rechazar cualquier escrito que considere 
manifiestamente improcedente, el cual ordenará devolver sin trámite alguno al interesado.  
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Artículo 29. Procedimiento por incomparecencia o falta de actuación  
1. Cuando la Comisión, las víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, el Estado demandado o, en su 
caso, el Estado demandante, no comparecieren o se abstuvieren de actuar, la Corte, de oficio, impulsará el 
proceso hasta su finalización.  
2. Cuando las víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, el Estado demandado o, en su caso, el 
Estado demandante, se apersonen tardíamente tomarán el procedimiento en el estado en que se encuentre.  
 

Artículo 30. Acumulación de casos y de autos  
1. La Corte podrá, en cualquier estado de la causa, ordenar la acumulación de casos conexos entre sí cuando 
haya identidad de partes, objeto y base normativa.  
 
2. La Corte también podrá ordenar que las diligencias escritas u orales de varios casos, comprendida la 
presentación de declarantes, se cumplan conjuntamente.  
3. Previa consulta con los Agentes, los Delegados, y las presuntas víctimas o sus representantes, la Presidencia 
podrá ordenar que dos o más casos sean instruidos conjuntamente.  
4. La Corte podrá, cuando lo estime conveniente, ordenar la acumulación de medidas provisionales cuando 
entre ellas haya identidad de objeto o de sujetos. En este caso serán aplicables las demás normas de este 
artículo.  
5. La Corte podrá acumular la supervisión del cumplimiento de dos o más sentencias dictadas respecto de un 
mismo Estado, si considera que las órdenes proferidas en cada sentencia guardan estrecha relación entre sí. En 
tales circunstancias, las víctimas de dichos casos o sus representantes deberán designar un interviniente 
común, conforme a lo expuesto en el artículo 25 de este Reglamento.  
 

Artículo 31. Resoluciones  
1. Las sentencias y las resoluciones que pongan término al proceso son de la competencia exclusiva de la Corte.  
2. Las demás resoluciones serán dictadas por la Corte, si estuviere reunida; si no lo estuviere, por la Presidencia, 
salvo disposición en contrario. Toda decisión de la Presidencia, que no sea de mero trámite, es recurrible ante 
la Corte.  
3. Contra las sentencias y resoluciones de la Corte no procede ningún medio de impugnación.  
 

Artículo 32. Publicación de las sentencias y de otras decisiones  
1. La Corte hará público:  

a. sus sentencias, resoluciones, opiniones y otras decisiones, incluyendo los votos concurrentes o 
disidentes, cuando cumplan los requisitos señalados en el artículo 65.2 del presente 
Reglamento;  

b. las piezas del expediente, excepto las que sean consideradas irrelevantes o inconvenientes para 
este fin;  

c. el desarrollo de las audiencias, salvo las de carácter privado, a través de los medios que se considere 
adecuados;  

 
d. todo documento que se considere conveniente.  

 
2. Las sentencias se publicarán en los idiomas de trabajo del caso; los demás documentos se publicarán en su 
lengua original.  
3. Los documentos depositados en la Secretaría de la Corte, concernientes a casos ya sentenciados, serán 
accesibles al público, salvo que la Corte haya resuelto otra cosa.  
 

Artículo 33. Transmisión de escritos  
La Corte podrá transmitir por medios electrónicos, con las garantías adecuadas de seguridad, los escritos, 
anexos, resoluciones, sentencias, opiniones consultivas y demás comunicaciones que le hayan sido 
presentadas.  
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Capítulo II  
PROCEDIMIENTO ESCRITO  

 
Artículo 34. Inicio del proceso  

La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1 de la Convención se hará ante la Secretaría 
mediante el sometimiento del caso en alguno de los idiomas de trabajo del Tribunal. Presentado el caso en uno 
sólo de esos idiomas no suspenderá el trámite reglamentario, pero deberá presentarse, dentro de los 21 días 
siguientes, la traducción al idioma del Estado demandado, siempre que sea uno de los idiomas oficiales de 
trabajo de la Corte.  
 

Artículo 35. Sometimiento del caso por parte de la Comisión  
1. El caso será sometido a la Corte mediante la presentación del informe al que se refiere el artículo 50 de la 
Convención, que contenga todos los hechos supuestamente violatorios, inclusive la identificación de las 
presuntas víctimas. Para que el caso pueda ser examinado, la Corte deberá recibir la siguiente información:  

a. los nombres de los Delegados;  
b. los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico y facsímile de los representantes de las 

presuntas víctimas debidamente acreditados, de ser el caso;  
c. los motivos que llevaron a la Comisión a presentar el caso ante la Corte y sus observaciones a la 

respuesta del Estado demandado a las recomendaciones del informe al que se refiere el artículo 50 de la 
Convención;  

d. copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, incluyendo toda comunicación posterior al 
informe al que se refiere el artículo 50 de la Convención;  

e. las pruebas que recibió, incluyendo el audio o la transcripción, con indicación de los hechos y 
argumentos sobre los cuales versan. Se hará indicación de las pruebas que se recibieron en procedimiento 
contradictorio;  

f. cuando se afecte de manera relevante el orden público interamericano de los derechos humanos, la 
eventual designación de peritos, indicando el objeto de sus declaraciones y acompañando su hoja de vida;  

g. las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones.  
2. Cuando se justificare que no fue posible identificar a alguna o algunas presuntas víctimas de los hechos del 
caso por tratarse de casos de violaciones masivas o colectivas, el Tribunal decidirá en su oportunidad si las 
considera víctimas.  
3. La Comisión deberá indicar cuáles de los hechos contenidos en el informe al que se refiere el artículo 50 de la 
Convención somete a la consideración de la Corte.  
 

Artículo 36. Sometimiento del caso por parte de un Estado  
1. Un Estado parte podrá someter un caso a la Corte conforme al artículo 61 de la Convención, a través de un 
escrito motivado que deberá contener la siguiente información:  

a. los nombres de los Agentes y Agentes alternos y la dirección en la que se tendrá por recibidas 
oficialmente las comunicaciones pertinentes;  

b. los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico y facsímile de los representantes de las 
presuntas víctimas debidamente acreditados, de ser el caso;  

c. los motivos que llevaron al Estado a presentar el caso ante la Corte;  
d. copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, incluyendo el informe al que se refiere el 

artículo 50 de la Convención y toda comunicación posterior a dicho informe;  
e. las pruebas que ofrece, con indicación de los hechos y argumentos sobre las cuales versan;  
f. la individualización de los declarantes y el objeto de sus declaraciones. En el caso de los peritos, 

deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto.  
2. En los sometimientos estatales de casos a la Corte son aplicables los numerales 2 y 3 del artículo 

anterior.  
Artículo 37. Defensor Interamericano  

En casos de presuntas víctimas sin representación legal debidamente acreditada, el Tribunal podrá designar un 
Defensor Interamericano de oficio que las represente durante la tramitación de caso.  
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Artículo 38. Examen preliminar del sometimiento del caso  
Si en el examen preliminar del sometimiento del caso la Presidencia observare que algún requisito fundamental 
no ha sido cumplido, solicitará que se subsane dentro de un plazo de 20 días.  
 

Artículo 39. Notificación del caso  
1. El Secretario comunicará la presentación del caso a:  

a. la Presidencia y los Jueces;  
b. el Estado demandado;  
c. la Comisión, si no es ella quien presenta el caso;  
d. la presunta víctima, sus representantes, o el Defensor Interamericano, si fuere el caso.  

2. El Secretario informará sobre la presentación del caso a los otros Estados partes, al Consejo Permanente a 
través de su Presidencia, y al Secretario General.  
3. Junto con la notificación, el Secretario solicitará que en el plazo de 30 días el Estado demandado designe al o 
a los Agentes respectivos. Al acreditar a los Agentes el Estado interesado deberá informar la dirección en la 
cual se tendrán por oficialmente recibidas las comunicaciones pertinentes.  
4. Mientras los Delegados no hayan sido nombrados, la Comisión se tendrá por suficientemente representada 
por su Presidencia para todos los efectos del caso.  
5. Junto con la notificación, el Secretario solicitará a los representantes de las presuntas víctimas que en el 
plazo de 30 días confirmen la dirección en la cual tendrán por oficialmente recibidas las comunicaciones 
pertinentes.  
 

Artículo 40. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas  
1. Notificada la presentación del caso a la presunta víctima o sus representantes, éstos dispondrán de un plazo 
improrrogable de dos meses, contado a partir de la recepción de este escrito y sus anexos, para presentar 
autónomamente a la Corte su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas.  
2. El escrito de solicitudes, argumentos y pruebas deberá contener:  

a. descripción de los hechos dentro del marco fáctico fijado en la presentación del caso por la 
Comisión;  

b. la pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con indicación de los hechos y argumentos sobre los 
cuales versan;  

 
c. la individualización de declarantes y el objeto de su declaración. En el caso de los peritos, deberán 

además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto;  
d. las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones y costas.  

 
Artículo 41. Contestación del Estado  

1. El demandado expondrá por escrito su posición sobre el caso sometido a la Corte y, cuando corresponda, al 
escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, dentro del plazo improrrogable de dos meses contado a partir de 
la recepción de este último escrito y sus anexos, sin perjuicio del plazo que pueda establecer la Presidencia en 
la hipótesis señalada en el artículo 25.2 de este Reglamento. En la contestación el Estado indicará:  

a. si acepta los hechos y las pretensiones o si los contradice;  
b. las pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con indicación de los hechos y argumentos sobre los 

cuales versan;  
 

c. la propuesta e identificación de los declarantes y el objeto de su declaración. En el caso de los 
peritos, deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto;  

 
d. los fundamentos de derecho, las observaciones a las reparaciones y costas solicitadas, así como las 

conclusiones pertinentes.  
2. Dicha contestación será comunicada por el Secretario a las personas mencionadas en el artículo 39.1 a), c) y 
d) de este Reglamento, y al Estado demandante en los casos a los que hace referencia el artículo 45 de la 
Convención.  
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3. La Corte podrá considerar aceptados aquellos hechos que no hayan sido expresamente negados y las 
pretensiones que no hayan sido expresamente controvertidas.  
 

Artículo 42. Excepciones preliminares  
1. Las excepciones preliminares sólo podrán ser opuestas en el escrito indicado en el artículo anterior.  
2. Al oponer excepciones preliminares, se deberán exponer los hechos referentes a las mismas, los 
fundamentos de derecho, las conclusiones y los documentos que las apoyen, así como el ofrecimiento de 
pruebas.  
3. La presentación de excepciones preliminares no suspende el procedimiento en cuanto al fondo ni los plazos 
ni los términos respectivos.  
4. La Comisión, las presuntas víctimas o sus representantes y, en su caso, el Estado demandante podrán 
presentar sus observaciones a las excepciones preliminares dentro de un plazo de 30 días contados a partir de 
la recepción de las mismas.  
5. Cuando lo considere indispensable, la Corte podrá fijar una audiencia especial para las excepciones 
preliminares, después de la cual decidirá sobre las mismas.  
6. La Corte podrá resolver en una sola sentencia las excepciones preliminares, el fondo, las reparaciones y las 
costas del caso.  
 

Artículo 43. Otros actos del procedimiento escrito  
Con posterioridad a la recepción del escrito de sometimiento del caso, el escrito de solicitudes, argumentos y 
pruebas y el escrito de contestación, y antes de la apertura del procedimiento oral, la Comisión, las presuntas 
víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado demandante podrán solicitar a la 
Presidencia la celebración de otros actos del procedimiento escrito. Si la Presidencia lo estima pertinente, fijará 
los plazos para la presentación de los documentos respectivos.  
 

Artículo 44. Planteamientos de amicus curiaeç  
1. El escrito de quien desee actuar como amicus curiae podrá ser presentado al Tribunal, junto con sus anexos, a 
través de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 28.1 del presente Reglamento, en el idioma de 
trabajo del caso, y con el nombre del autor o autores y la firma de todos ellos.  
2. En caso de presentación del escrito del amicus curiae por medios electrónicos que no contengan la firma de 
quien los suscribe, o en caso de escritos cuyos anexos no fueron acompañados, los originales y la 
documentación respectiva deberán ser recibidos en el Tribunal en un plazo de 7 días contados a partir de dicha 
presentación. Si el escrito es presentado fuera de ese plazo o sin la documentación indicada, será archivado sin 
más tramitación.  
3. En los casos contenciosos se podrá presentar un escrito en calidad de amicus curiae en cualquier momento 
del proceso pero no más allá de los 15 días posteriores a la celebración de la audiencia pública. En los casos en 
que no se celebra audiencia pública, deberán ser remitidos dentro de los 15 días posteriores a la resolución 
correspondiente en la que se otorga plazo para la remisión de alegatos finales. El escrito del amicus curiae, 
junto con sus anexos, se pondrá de inmediato en conocimiento de las partes para su información, previa 
consulta con la Presidencia.  
4. En los procedimientos de supervisión de cumplimiento de sentencias y de medidas provisionales, podrán 
presentarse escritos del amicus curiae.  
 

Capítulo III  
PROCEDIMIENTO ORAL  

 
Artículo 45. Apertura  

La Presidencia señalará la fecha de apertura del procedimiento oral y fijará las audiencias que fueren 
necesarias.  
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Artículo 46. Lista definitiva de declarantes  
1. La Corte solicitará a la Comisión, a las presuntas víctimas o sus representantes, al Estado demandado y, en su 
caso, al Estado demandante su lista definitiva de declarantes, en la que deberán confirmar o desistir del 
ofrecimiento de las declaraciones de las presuntas víctimas, testigos y peritos que oportunamente realizaron 
conforme a los artículos 35.1.f, 36.1.f, 40.2.c y 41.1.c de este Reglamento. Asimismo, deberán indicar quienes de 
los declarantes ofrecidos consideran deben ser llamados a audiencia, en los casos en que la hubiere, y quienes 
pueden rendir declaración ante fedatario público (affidávit).  
 
2. El Tribunal transmitirá la lista definitiva de declarantes a la contraparte y concederá un plazo para que, si lo 
estima conveniente, presente observaciones, objeciones o recusaciones.  
 

Artículo 47. Objeciones a testigos  
1. El testigo podrá ser objetado dentro de los diez días siguientes a la recepción de la lista definitiva en la cual se 
confirma el ofrecimiento de dicha declaración.  
2. El valor de las declaraciones y el de las objeciones a éstas será apreciado por la Corte o la Presidencia, según 
sea el caso.  
 

Artículo 48. Recusación de peritos  
1. Los peritos podrán ser recusados cuando incurran en alguna de las siguientes causales:  

a. ser pariente por consanguinidad, afinidad o adopción, dentro del cuarto grado, de una de las 
presuntas víctimas;  

b. ser o haber sido representante de alguna presunta víctima en el procedimiento a nivel interno o 
ante el sistema interamericano de promoción y protección de los derechos humanos por los 
hechos del caso en conocimiento de la Corte;  

c. tener o haber tenido vínculos estrechos o relación de subordinación funcional con la parte que lo 
propone y que a juicio de la Corte pudiera afectar su imparcialidad;  

d. ser o haber sido funcionario de la Comisión con conocimiento del caso en litigio en que se solicita su 
peritaje;  

e. ser o haber sido Agente del Estado demandado en el caso en litigio en que se solicita su peritaje;  
f. haber intervenido con anterioridad, a cualquier título, y en cualquier instancia, nacional o 

internacional, en relación con la misma causa.  
2. La recusación deberá proponerse dentro de los diez días siguientes a la recepción de la lista definitiva en la 
cual se confirma el ofrecimiento de dicho dictamen.  
3. La Presidencia trasladará al perito en cuestión la recusación que se ha realizado en su contra y le otorgará un 
plazo determinado para que presente sus observaciones. Todo esto se pondrá en consideración de los 
intervinientes en el caso. Posteriormente, la Corte o quien la presida resolverá lo conducente.  
 

Artículo 49. Sustitución de declarantes ofrecidos  
Excepcionalmente, frente a solicitud fundada y oído el parecer de la contraparte, la Corte podrá aceptar la 
sustitución de un declarante siempre que se individualice al sustituto y se respete el objeto de la declaración, 
testimonio o peritaje originalmente ofrecido.  
 

Artículo 50. Ofrecimiento, citación y comparecencia de declarantes 
1. La Corte o su Presidencia emitirá una resolución en la que, según el caso, decidirá sobre las observaciones, 
objeciones o recusaciones que se hayan presentado; definirá el objeto de la declaración de cada uno de los 
declarantes; requerirá la remisión de las declaraciones ante fedatario público (affidávit) que considere 
pertinentes, y convocará a audiencia, si lo estima necesario, a quienes deban participar en ella.  
2. Quien propuso la declaración notificará al declarante la resolución mencionada en el numeral anterior.  
3. Las declaraciones versarán únicamente sobre el objeto que la Corte definió en la resolución a la que hace 
referencia el numeral 1 del presente artículo. Excepcionalmente, ante solicitud fundada y oído el parecer de la 
contraparte, la Corte podrá modificar el objeto de la declaración o aceptar una declaración que haya excedido 
el objeto fijado.  
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4. Quien ofreció a un declarante se encargará, según el caso, de su comparecencia ante el Tribunal o de la 
remisión a éste de su affidávit.  
5. Las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado demandante 
podrán formular preguntas por escrito a los declarantes ofrecidos por la contraparte y, en su caso, por la 
Comisión, que hayan sido llamados a prestar declaración ante fedatario público (affidávit). La Presidencia 
estará facultada para resolver sobre la pertinencia de las preguntas formuladas y para dispensar de 
responderlas a la persona a quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva otra cosa. No serán admitidas 
las preguntas que induzcan las respuestas y que no se refieran al objeto determinado oportunamente.  
6. Una vez recibida la declaración rendida ante fedatario público (affidávit), ésta se trasladará a la contraparte 
y, en su caso, a la Comisión, para que presenten sus observaciones dentro del plazo que fije la Corte o su 
Presidencia.  
 

Artículo 51. Audiencia  
1. En primer término la Comisión expondrá los fundamentos del informe al que se refiere el artículo 50 de la 
Convención y de la presentación del caso ante la Corte, así como cualquier asunto que considere relevante para 
su resolución.  
2. Una vez que la Comisión haya concluido la exposición indicada en el numeral anterior, la Presidencia llamará 
a los declarantes convocados conforme al artículo 50.1 del presente Reglamento, a efectos de que sean 
interrogados conforme al artículo siguiente. Iniciará el interrogatorio del declarante quien lo haya propuesto.  
3. Después de verificada su identidad y antes de declarar, el testigo prestará juramento o hará una declaración 
en que afirmará que dirá la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad.  
4. Después de verificada su identidad y antes de desempeñar su oficio, el perito prestará juramento o hará una 
declaración en que afirmará que ejercerá sus funciones con todo honor y con toda conciencia.  
5. En el caso de las presuntas víctimas únicamente se verificará su identidad y no prestarán juramento.  
6. Las presuntas víctimas y los testigos que todavía no hayan declarado no podrán estar presentes mientras se 
realiza la declaración de otra presunta víctima, testigo o perito en audiencia ante la Corte.  
7. Una vez que la Corte haya escuchado a los declarantes, y los Jueces hayan formulado a éstos las preguntas 
que consideren pertinentes, la Presidencia concederá la palabra a las presuntas víctimas o a sus representantes 
y al Estado demandado para que expongan sus alegatos. La Presidencia otorgará posteriormente a las 
presuntas víctimas o a sus representantes y al Estado, respectivamente, la posibilidad de una réplica y una 
dúplica.  
8. Concluidos los alegatos, la Comisión presentará sus observaciones finales.  
9. Por último, la Presidencia dará la palabra a los Jueces, en orden inverso al sistema de precedencia 
establecido en el artículo 13 del Estatuto, a efectos de que, si lo desean, formulen preguntas a la Comisión, a las 
presuntas víctimas o a sus representantes y al Estado.  
10. En los casos no presentados por la Comisión, la Presidencia dirigirá las audiencias, determinará el orden en 
que tomarán la palabra las personas que en ellas puedan intervenir y dispondrá las medidas que sean 
pertinentes para su mejor realización.  
11. La Corte podrá recibir declaraciones testimoniales, periciales o de presuntas víctimas haciendo uso de 
medios electrónicos audiovisuales.  
 

Artículo 52. Preguntas durante los debates  
1. Los Jueces podrán formular las preguntas que estimen pertinentes a toda persona que comparezca ante la 
Corte.  
2. Las presuntas víctimas, los testigos, los peritos y toda otra persona que la Corte decida oír podrán ser 
interrogados, bajo la moderación de la Presidencia, por las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado 
demandado y, en su caso, el Estado demandante.  
3. La Comisión podrá interrogar a los peritos que propuso conforme al artículo 35.1.f del presente Reglamento, 
y a los de las presuntas víctimas, del Estado demandado y, en su caso, del Estado demandante, si la Corte lo 
autoriza a solicitud fundada de la Comisión, cuando se afecte de manera relevante el orden público 
interamericano de los derechos humanos y su declaración verse sobre alguna materia contenida en un peritaje 
ofrecido por la Comisión.  
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4. La Presidencia estará facultada para resolver sobre la pertinencia de las preguntas formuladas y para 
dispensar de responderlas a la persona a quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva otra cosa. No 
serán admitidas las preguntas que induzcan las respuestas.  
 
 

Artículo 53. Protección de presuntas víctimas, testigos, peritos, representantes y asesores legales  
Los Estados no podrán enjuiciar a las presuntas víctimas, a los testigos y a los peritos, a sus representantes o 
asesores legales ni ejercer represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones, dictámenes 
rendidos o su defensa legal ante la Corte.  
 

Artículo 54. Incomparecencia o falsa deposición  
La Corte pondrá en conocimiento del Estado que ejerce jurisdicción sobre el testigo los casos en que las 
personas requeridas para comparecer o declarar no comparecieren o rehusaren deponer sin motivo legítimo o 
que, en el parecer de la misma Corte, hayan violado el juramento o la declaración solemne, para los fines 
previstos en la legislación nacional correspondiente.  
 

Artículo 55. Actas de las audiencias  
1. De cada audiencia la Secretaría dejará constancia de:  

a. el nombre de los Jueces presentes;  
b. el nombre de los intervinientes en la audiencia;  
c. los nombres y datos personales de los declarantes que hayan comparecido.  

2. La Secretaría grabará las audiencias y anexará una copia de la grabación al expediente.  
3. Los Agentes, Delegados, las víctimas o las presuntas víctimas o sus representantes, recibirán a la brevedad 
posible copia de la grabación de la audiencia pública.  
 

Capítulo IV  
DEL PROCEDIMIENTO FINAL ESCRITO  

 
Artículo 56. Alegatos finales escritos  

1. Las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado demandante 
tendrán la oportunidad de presentar alegatos finales escritos en el plazo que determine la Presidencia.  
 
2. La Comisión podrá, si lo estima conveniente, presentar observaciones finales escritas, en el plazo 
determinado en el numeral anterior.  
 

Capítulo V  
DE LA PRUEBA  

 
Artículo 57. Admisión  

1. Las pruebas rendidas ante la Comisión serán incorporadas al expediente, siempre que hayan sido recibidas en 
procedimientos contradictorios, salvo que la Corte considere indispensable repetirlas.  
2. Excepcionalmente y oído el parecer de todos los intervinientes en el proceso, la Corte podrá admitir una 
prueba si el que la ofrece justificare adecuadamente que por fuerza mayor o impedimento grave no presentó u 
ofreció dicha prueba en los momentos procesales establecidos en los artículos 35.1, 36.1, 40.2 y 41.1 de este 
Reglamento. La Corte podrá, además, admitir una prueba que se refiera a un hecho ocurrido con posterioridad 
a los citados momentos procesales.  
 

Artículo 58. Diligencias probatorias de oficio 
En cualquier estado de la causa la Corte podrá:  

a. Procurar de oficio toda prueba que considere útil y necesaria. En particular, podrá oír en calidad de 
presunta víctima, testigo, perito o por otro título, a cualquier persona cuya declaración, 
testimonio, u opinión estime pertinente.  
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b. Requerir de la Comisión, de las víctimas o presuntas víctimas o sus representantes, del Estado 
demandado y, en su caso, del Estado demandante el suministro de alguna prueba que estén 
en condiciones de aportar o de cualquier explicación o declaración que, a su juicio, pueda ser 
útil.  

c. Solicitar a cualquier entidad, oficina, órgano o autoridad de su elección, que obtenga información, 
que exprese una opinión o que haga un informe o dictamen sobre un punto determinado. 
Mientras la Corte no lo autorice, los documentos respectivos no serán publicados.  

d. Comisionar a uno o varios de sus miembros para que realicen cualquier medida de instrucción, 
incluyendo audiencias, ya sea en la sede de la Corte o fuera de ésta.  

e. En el caso de que sea imposible proceder en los términos del inciso anterior, los Jueces podrán 
comisionar a la Secretaría para que lleve a cabo las medidas de instrucción que se requieran.  

 
Artículo 59. Prueba incompleta o ilegible  

Todo instrumento probatorio presentado ante la Corte deberá ser remitido de forma completa y plenamente 
inteligible. En caso contrario, se dará a la parte que la presentó un plazo para que corrija los defectos o remita 
las aclaraciones pertinentes. De no ser así, esa prueba se tendrá por no presentada.  
 

Artículo 60. Gastos de la prueba  
Quien proponga una prueba cubrirá los gastos que ella ocasione.  
 

Capítulo VI  
DESISTIMIENTO, RECONOCIMIENTO Y SOLUCIÓN AMISTOSA  

 
Artículo 61. Desistimiento del caso  

Cuando quien hizo la presentación del caso notificare a la Corte su desistimiento, ésta resolverá, oída la opinión 
de todos los intervinientes en el proceso, sobre su procedencia y sus efectos jurídicos.  
 

Artículo 62. Reconocimiento  
Si el demandado comunicare a la Corte su aceptación de los hechos o su allanamiento total o parcial a las 
pretensiones que constan en el sometimiento del caso o en el escrito de las presuntas víctimas o sus 
representantes, la Corte, oído el parecer de los demás intervinientes en el proceso, resolverá, en el momento 
procesal oportuno, sobre su procedencia y sus efectos jurídicos.  
 

Artículo 63. Solución amistosa 
Cuando la Comisión, las víctimas o presuntas víctimas o sus representantes, el Estado demandando y, en su 
caso, el Estado demandante, en un caso ante la Corte comunicaren a ésta la existencia de una solución 
amistosa, de un avenimiento o de otro hecho idóneo para la solución del litigio, la Corte resolverá en el 
momento procesal oportuno sobre su procedencia y sus efectos jurídicos.  
 

Artículo 64. Prosecución del examen del caso  
La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben de proteger los derechos humanos, podrá 
decidir que prosiga el examen del caso, aun en presencia de los supuestos señalados en los artículos 
precedentes.  

Capítulo VII  
DE LAS SENTENCIAS  

 
Artículo 65. Contenido de las sentencias  

1. La sentencia contendrá:  
a. el nombre de quien preside la Corte y de los demás Jueces que la hubieren dictado, del Secretario y 

del Secretario Adjunto;  
b. la identificación de los intervinientes en el proceso y sus representantes;  
c. una relación de los actos del procedimiento;  
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d. la determinación de los hechos;  
e. las conclusiones de la Comisión, las víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su 

caso, el Estado demandante;  
f. los fundamentos de derecho;  
g. la decisión sobre el caso;  

 
h. el pronunciamiento sobre las reparaciones y costas, si procede;  
i. el resultado de la votación;  
j. la indicación sobre cuál es la versión auténtica de la sentencia.  

2. Todo Juez que haya participado en el examen de un caso tiene derecho a unir a la sentencia su voto 
concurrente o disidente que deberá ser razonado. Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fijado 
por la Presidencia, de modo que puedan ser conocidos por los Jueces antes de la notificación de la sentencia. 
Dichos votos sólo podrán referirse a lo tratado en las sentencias.  
 

Artículo 66. Sentencia de reparaciones y costas 
1. Cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido específicamente sobre reparaciones y costas, la 
Corte fijará la oportunidad para su posterior decisión y determinará el procedimiento.  
2. Si la Corte fuere informada de que las víctimas o sus representantes y el Estado demandado y, en su caso, el 
Estado demandante, han llegado a un acuerdo respecto al cumplimiento de la sentencia sobre el fondo, 
verificará que el acuerdo sea conforme con la Convención y dispondrá lo conducente.  
 

Artículo 67. Pronunciamiento y comunicación de la sentencia  
1. Llegado el estado de sentencia, la Corte deliberará en privado y aprobará la sentencia, la cual será notificada 
por la Secretaría a la Comisión, a las víctimas o presuntas víctimas o sus representantes, al Estado demandado 
y, en su caso, al Estado demandante.  
2. Mientras no se haya notificado la sentencia, los textos, los razonamientos y las votaciones permanecerán en 
secreto.  
3. Las sentencias serán firmadas por todos los Jueces que participaron en la votación y por el Secretario. Sin 
embargo, será válida la sentencia firmada por la mayoría de los Jueces y por el Secretario.  
4. Los votos concurrentes o disidentes serán suscritos por los respectivos Jueces que los sustenten y por el 
Secretario.  
5. Las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecución firmada por la Presidencia y por el 
Secretario y sellada por éste.  
6. Los originales de las sentencias quedarán depositados en los archivos de la Corte. El Secretario expedirá 
copias certificadas a los Estados partes, a la Comisión, a las víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, 
al Estado demandado y, en su caso, al Estado demandante, al Consejo Permanente a través de su Presidencia, 
al Secretario General de la OEA, y a toda otra persona interesada que lo solicite.  
 

Artículo 68. Solicitud de interpretación  
1. La solicitud de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la Convención podrá promoverse en relación 
con las sentencias de excepciones preliminares, fondo o reparaciones y costas y se presentará en la Secretaría 
de la Corte indicándose en ella, con precisión, las cuestiones relativas al sentido o alcance de la sentencia cuya 
interpretación se pida.  
2. El Secretario comunicará la solicitud de interpretación a los demás intervinientes en el caso, y les invitará a 
presentar las alegaciones escritas que estimen pertinentes dentro del plazo fijado por la Presidencia.  
3. Para el examen de la solicitud de interpretación la Corte se reunirá, si es posible, con la composición que 
tenía al dictar la sentencia respectiva. Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, impedimento, excusa o 
inhabilitación, se sustituirá al Juez de que se trate según el artículo 17 de este Reglamento.  
4. La solicitud de interpretación no suspenderá la ejecución de la sentencia.  
5. La Corte determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá mediante una sentencia.  
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Artículo 69. Supervisión de cumplimiento de sentencias  
y otras decisiones del Tribunal  

1. La supervisión de las sentencias y demás decisiones de la Corte se realizará mediante la presentación de 
informes estatales y de las correspondientes observaciones a dichos informes por parte de las víctimas o sus 
representantes. La Comisión deberá presentar observaciones al informe del Estado y a las observaciones de las 
víctimas o sus representantes.  
2. La Corte podrá requerir a otras fuentes de información datos relevantes sobre el caso, que permitan apreciar 
el cumplimiento. Para los mismos efectos podrá también requerir los peritajes e informes que considere 
oportunos.  
3. Cuando lo considere pertinente, el Tribunal podrá convocar al Estado y a los representantes de las víctimas a 
una audiencia para supervisar el cumplimiento de sus decisiones, y en ésta escuchará el parecer de la Comisión.  
4. Una vez que el Tribunal cuente con la información pertinente, determinará el estado del cumplimiento de lo 
resuelto y emitirá las resoluciones que estime pertinentes.  
5. Estas disposiciones se aplican también para casos no sometidos por la Comisión.  
 

TÍTULO III  
DE LAS OPINIONES CONSULTIVAS  

 
Artículo 70. Interpretación de la Convención  

1. Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 64.1 de la Convención deberán formular con 
precisión las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte.  
2. Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por un Estado miembro o por la Comisión, deberán indicar, 
además, las disposiciones cuya interpretación se pide, las consideraciones que originan la consulta y el nombre 
y dirección del Agente o de los Delegados.  
3. Si la iniciativa de la opinión consultiva es de otro órgano de la OEA distinto de la Comisión, la solicitud deberá 
precisar, además de lo mencionado en el numeral anterior, la manera en que la consulta se refiere a su esfera 
de competencia.  
 

Artículo 71. Interpretación de otros tratados  
1. Si la solicitud se refiere a la interpretación de otros tratados concernientes a la protección de los derechos 
humanos en los Estados americanos prevista en el artículo 64.1 de la Convención, deberá ser identificado el 
tratado y las partes en él, las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte y 
las consideraciones que originan la consulta.  
2. Si la solicitud emana de uno de los órganos de la OEA, se señalará la razón por la cual la consulta se refiere a 
su esfera de competencia.  
 

Artículo 72. Interpretación de leyes internas 
1. La solicitud de una opinión consultiva presentada de conformidad con el artículo 64.2 de la Convención 
deberá señalar:  

a. las disposiciones de derecho interno, así como las de la Convención o de otros tratados 
concernientes a la protección a los derechos humanos, que son objeto de la consulta;  

b. las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte;  
c. el nombre y la dirección del Agente del solicitante.  

2. A la solicitud se acompañará copia de las disposiciones internas a que se refiera la consulta.  
 

Artículo 73. Procedimiento  
1. Una vez recibida una solicitud de opinión consultiva, el Secretario transmitirá copia a todos los Estados 
miembros, a la Comisión, al Consejo Permanente a través de su Presidencia, al Secretario General y a los 
órganos de la OEA a cuya esfera de competencia se refiera el tema de la consulta, si fuere del caso.  
2. La Presidencia fijará un plazo para que los interesados remitan sus observaciones escritas.  
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3. La Presidencia podrá invitar o autorizar a cualquier persona interesada para que presente su opinión escrita 
sobre los puntos sometidos a consulta. Si la solicitud es de aquéllas a que se refiere el artículo 64.2 de la 
Convención, lo podrá hacer previa consulta con el agente.  
4. Una vez concluido el procedimiento escrito, la Corte decidirá si considera conveniente la realización del 
procedimiento oral y fijará la audiencia, a menos que delegue este último cometido en la Presidencia. En el caso 
de lo previsto en el artículo 64.2 de la Convención se hará previa consulta con el Agente.  
 

Artículo 74. Aplicación analógica  
La Corte aplicará al trámite de las opiniones consultivas las disposiciones del título II de este Reglamento en la 
medida en que las juzgue compatibles.  
 

Artículo 75. Emisión y contenido de las opiniones consultivas  
1. La emisión de las opiniones consultivas se regirá por lo dispuesto en el artículo 67 de este Reglamento.  
2. La opinión consultiva contendrá:  

a. el nombre de quien preside la Corte y de los demás Jueces que la hubieren emitido, del Secretario y 
del Secretario Adjunto;  

b. las cuestiones sometidas a la Corte;  
c. una relación de los actos del procedimiento;  
d. los fundamentos de derecho;  
e. la opinión de la Corte;  
f. la indicación de cuál es la versión auténtica de la opinión.  

3. Todo Juez que haya participado en la emisión de una opinión consultiva tiene derecho a unir a la de la Corte, 
su voto concurrente o disidente, el cual deberá ser razonado. Estos votos deberán ser presentados dentro del 
plazo fijado por la Presidencia, de modo que puedan ser conocidos por los Jueces antes de la comunicación de 
la opinión consultiva. Para su publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 32.1.a de este Reglamento.  
4. Las opiniones consultivas podrán ser leídas en público.  
 

TÍTULO IV  
Rectificación de errores  

 
Artículo 76. Rectificación de errores en sentencias y otras decisiones  

La Corte podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, presentada dentro del mes siguiente a la notificación 
de la sentencia o resolución de que se trate, rectificar errores notorios, de edición o de cálculo. De efectuarse 
alguna rectificación la Corte la notificará a la Comisión, a las víctimas o sus representantes, al Estado 
demandado y, en su caso, al Estado demandante.  

TÍTULO V  
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS  

 
Artículo 77. Reformas al Reglamento  

El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de la mayoría absoluta de los Jueces titulares de la 
Corte y deroga, a partir de su entrada en vigor, las normas reglamentarias anteriores.  
 

Artículo 78. Entrada en vigor  
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2010.  
 

Artículo 79. Aplicación  
1. Los casos contenciosos que ya se hubiesen sometido a la consideración de la Corte antes del 1 de enero de 
2010 se continuarán tramitando, hasta que se emita sentencia, conforme al Reglamento anterior.  
2. Cuando la Comisión hubiese adoptado el informe al que se refiere el artículo 50 de la Convención con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, la presentación del caso ante la Corte se regirá por 
los artículos 33 y 34 del Reglamento anteriormente vigente3. En lo que respecta a la recepción de declaraciones 
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se aplicarán las disposiciones del presente Reglamento, contando para ese efecto con el auxilio del Fondo de 
Asistencia Legal a Víctimas.  
 
Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en San José de Costa Rica el día 24 de 

noviembre de 2009. 

 

 

3 
Artículo 33. Inicio del Proceso  

La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1 de la Convención, se hará 
ante la Secretaría de la Corte mediante la interposición de la demanda en los idiomas de 
trabajo. Presentada la demanda en uno sólo de esos idiomas no se suspenderá el trámite 
reglamentario, pero la traducción al o a los otros deberá presentarse dentro de los 30 días 
siguientes.  

Artículo 34. Escrito de demanda  

El escrito de la demanda expresará:  

1. las pretensiones (incluidas las referidas a las reparaciones y costas); las partes en el caso; la 
exposición de los hechos; las resoluciones de apertura del procedimiento y de admisibilidad 
de la denuncia por la Comisión; las pruebas ofrecidas con indicación de los hechos sobre los 
cuales versarán; la individualización de los testigos y peritos y el objeto de sus declaraciones; 
los fundamentos de derecho y las conclusiones pertinentes. Además, la Comisión deberá 
consignar el nombre y la dirección de las presuntas víctimas o sus representantes 
debidamente acreditados en caso de ser posible.  

2. los nombres de los Agentes o de los Delegados.  

3. En caso de que esta información no sea señalada en la demanda, la Comisión será la 
representante procesal de las presuntas víctimas como garante del interés público bajo la 
Convención Americana, de modo a evitar la indefensión de las mismas.  

Junto con la demanda se acompañará el informe a que se refiere el artículo 50 de la Convención si es la 
Comisión la que la introduce.  
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REGLAMENTO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE ASISTENCIA LEGAL DE VICTIMAS 

 
CONSIDERANDO QUE:  
 
1) Mediante la Resolución de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA) AG/RES/ 

2426 de 3 de junio de 2008 se dispuso la “Creación del Fondo de Asistencia Legal del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos”; y  

2) La Resolución del Consejo Permanente de la OEA CP/RES. 963 de 11 de noviembre de 2009 aprobó el 
“Reglamento para el funcionamiento del fondo de asistencia legal del sistema interamericano de derechos 
humanos” .  
 
ACUERDA adoptar el presente Reglamento:  
 

Artículo 1. Objeto 
El presente Reglamento tiene por objeto regular el acceso y funcionamiento del Fondo de Asistencia Legal de 
Víctimas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para litigar un caso ante ésta.  
 

Artículo 2. Solicitud para acogerse al Fondo de Asistencia Legal 
La presunta víctima que desee acogerse al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas deberá hacerlo saber a la 
Corte en su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. Deberá demostrar, mediante declaración jurada y 
otros medios probatorios idóneos que satisfagan al Tribunal, que carece de recursos económicos suficientes 
para solventar los costos del litigio ante la Corte Interamericana e indicar con precisión qué aspectos de su 
defensa en el proceso requieren el uso de recursos del Fondo de Asistencia Legal de Víctimas.  
 

Artículo 3. Determinación de la procedencia de la solicitud 
La Secretaría de la Corte hará un examen preliminar de la petición de asistencia, y requerirá al solicitante la 
remisión de la información que sea necesaria para completar los antecedentes para someterlos a la 
consideración de la Presidencia.  
La Presidencia de la Corte evaluará cada una de las solicitudes que se presenten, determinará su procedencia e 
indicará que aspectos de la defensa se podrán solventar con el Fondo de Asistencia Legal de Víctimas. Dicha 
decisión se resolverá en el plazo de tres meses contados a partir de la recepción de todos los antecedentes 
requeridos.  
La Secretaría de la Corte notificará la decisión de la Presidencia a la presunta víctima o su representante, al 
Estado demandado y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
 

Artículo 4. Administración y Asignación de Recursos 
La Secretaría de la Corte administrará el Fondo de Asistencia Legal de Víctimas .  
Una vez que la Presidencia determine la procedencia de la solicitud y ésta haya sido notificada, la Secretaría de 
la Corte abrirá un expediente de gastos para ese caso en particular, donde se documentará cada una de las 
erogaciones que se realicen conforme a los parámetros autorizados por la Presidencia.  
 

Artículo 5. Reintegro de los gastos al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas 
La Secretaría de la Corte informará al Estado demandado las erogaciones realizadas en aplicación del Fondo de 
Asistencia Legal de Víctimas, para que presente sus observaciones, si así lo desea, dentro del plazo que se 
establezca al efecto.  
Al momento de emitir sentencia el Tribunal evaluará la procedencia de ordenar al Estado demandado el 
reintegro, al Fondo de Asistencia Legal correspondiente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, las 
erogaciones en que se hubiese incurrido.  
 

Artículo 6. Interpretación 
A falta de disposición en este Reglamento, o en caso de duda sobre su interpretación, la Corte decidirá.  
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Artículo 7. Reformas al Reglamento 

El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de la mayoría absoluta de los jueces de la Corte.  
 

Artículo 8. Entrada en vigor 
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de junio de 2010.  
 
Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en San José de Costa Rica el día 4 de febrero 
de 2010.  
 

Diego García-Sayán 
Presidente  

Leonardo A. Franco     Manuel E. Ventura Robles  
Margarette May Macaulay    Rhadys Abreu Blondet  
Alberto Pérez Pérez     Eduardo Vio Grossi  
 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 

 
Comuníquese y ejecútese,  
 
 
Diego García-Sayán  
Presidente  
 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri  
Secretario 



 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


